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VISITA AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA NACION 
Y A LA SEÑORA EVA PERON 

a) Discurso del Presidente de la Conferencia, doctor Ramón A. 
Cereijo. 

Hoy, como ya es habitual, venimos, antes de clausurar la 
Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, a presentar nues
tros saludos a Vos, que con esa visión genial que el destino reserva 
2 los seres privilegiados llamados a ocupar los más alfos pedes
tales de la historia, supisteis darnos con estas Conferencias uno 
de los instrumentos más eficaces para la ejecución de ese fede
ralismo tantas veces declamado por los gobiernos anteriores, pero 
que hasta vuestro advenimiento al gobierno vivió totalmente huér
fano de realizaciones efectivas. 

N o sólo venimos a saludaros, Señor Presidente, sino que, co
mo otras tantas veces, venimos a beber en el manantial puro y 

fecundo de vuestra palabra clara y valiente las verdades del jus
ticialismo; para que así, tonificado ·nuestro espíritu y templada 
nuestra voluntad, sigamos en la brecha del deber, con más bríos, 
con más pujanza aún, si ello es posible, y con el convencimiento 
cada vez más arraigado en nuestros corazones de que cada argen
tino, desde el puesto que la patria le ha señalado, tiene el deber 
irrenunciable de laborar por su.grandeza y por el bienestar común. 

Permítame el país ocupar breves minutos de vuestro tiempo 
para que, sin pretender reseñar la acción cumplida, pueda seña
lar como ejemplo y a grandes rasgos algunos de los resultados 
efectivos de estas reuniorieS, las cuales, acordes con vuestra ac
ción, han propugnado medidas que trascendiendo los límites del · 
campo específicamente financiero han ido a tonificar las econo
mías provinciales. 

Como corolario de las resoluciones aprobadas en Conferencias 
anteriores, el gobierno federal. ha facilitado a las provincias y 
a la Municipalidad de la Capital, hasta la fecha, 1.083.000.000 de 
pesos para atender compromisos derivados de la ejecución de 
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trabajos públicos y 226 millones para la cancelación de deuda 
flotante y otros gastos, habiéndose iniciado ya -como consecuen
cia de una ponencia de la Quinta- estudios orientados hacia la 
consolidación de esta deuda, para lo cual la actual reunión trata
rá luego las normas a seguir. 

En materia de participación de impuestos me limitaré a 
mencionar un hecho que por sí sólo habla con toda elocuencia de 
los beneficios de estas reuniones para las provincias y la Muni
cipalidad. 

Bajo el régimen de distribución anterior las provincias y 
la comuna local recibieron en concepto de participación en el pro
ducido de gravámenes nacionales, en el año 1946, 197,4 millones 
de pesos, sobre una recaudación total de 1.091,5 millones, o sea el 
18,09 %, pero, se realizó la Primera Conferencia, y cumpliendo 
una de sus más importantes· recbmendaciones, el Poder Ejecutivo 
nacional propició la reforma legal pertinente, en virtud de la cual, 
y por aplicación de cuyas disposiciones en este año 1951 las pro'
vincias y la municipalidad recibirán, sobre un producido calculado 
de 6.584,0 millones, una participación de 1.526 millones, o sea el 
23,18 % de lo recaudado. Si se compara con la participación de 
1946 el porcentaje llega al 773 %. 

Como he dicho antes, este ejemplo exime de todo comentario, 
aunque podríamos anotar que de haber continuado con el sistema 
anterior, y utilizando las mismas bases del recordado año 1946, 
la participación de 1951 sólo hubiera llegado aproximadamente 
a 1.191 millones, es decir 335 millones menos de lo que hoy per
cibirán gracias a la acción de nuestro gobierno justicialista. 

Señor Presidente: 

La efectiva acción de vuestra obra, que en todos los órdenes 
ha llegado permanentemente al país entero, compromete el re
conocimiento eterno del pueblo argentino; la honestidad en el 
manej(l de la cosa pública·os ha consagrado como un símbolo de 
desinterés; la dedicación exclusiva al bienestar general os consti
tuye en un ejemplo de abnegación, y vuestra visión de gobernan
te y conductor genial constituye la única guía con la cual el pue
blo argentino puede tener la seguridad de arribar tranquilo al 
puerto de los grandes destinos que le señala su trayectoria his
tórica. 
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Por eso, Señor Presidente, no debe extrañaros que ese pue
blo que habéis sabido despertar .de su apatía y que habéis hecho 
emerger de la situación injusta y humillante en que lo habían hun
dido los malos gobiernos anteriores, os exija hoy el sacrificio pa
triótico de continuar al frente de sus destinos. 

No debe extrañaros tampoco que yo, cumpliendo nn deseo ex
preso de la Conferencia que se está realizando -mandato impera
tivo de la misma, por la unanimidad con que ha sido manifestado 
por aclamación-, os ruegue, en nombre de todos los Ministros de 
Hacienda del país, que hagáis el sacrificio que la N ación entera 
os pide; que dej\,lndo de lado vuestros deseos personales y vuestra 
modestia, y sacrificando, en aras de vuestro pueblo, vuestra tran
quilidad hogareña y vuestro bien merecido descanso, aceptéis la 
reeleción, que ya el pueblo proclama en la calle, y continuéis go
bernando al país, con vuestra mano firme y serena, acompañado 
por vuestra primera y más grande colaboradora: vuestra digní
sima esposa, que tan admirablemente interpreta los principios 
del justicialismo ·y coopera, tesonera y permanentemente, en la 
realización de vuestra obra. 

Y o sé que la modestia de Eva Perón sufre cada vez que se 
destaca su obra. 

Y o sé que ella, que se llama a sí misma la más humilde cola
boradora del General Perón, resta a su acción todo mérito. 

Pero, todos Jos que tenemos el privilegio de seguir su obra; 
de verla tenaz y permanentemente abrir picadas y marcar la sen
da a la acción oficial en esa maraña de malas intenciones y mez
quinas pasiones que era nuestra oscura y pobre legislación social, 
no podemos callarnos. Sentimos la necesidad de decir con toda 
claridad, con todo fervor, Jo que nos grita nuestro corazón, desde 
lo más profundo; sentimos la necesidad de proclamar nuestra 
admiración a esa mujer que se ha transformado en el hada buena 
de todos los necesitados; sentimos la necesid~d de rendirle nues
tro más puro y sincero homenaje, como hombres, como peronistas 
y como argentinos. 

Señor Presidente: 

Eva Perón, que, en su humildad, sólo anhela ser el puente 
entre Vos y los necesitados de la patria se ha transformado, por 
su esfuerzo constante, por su dedicación absoluta al consuelo de 
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.}as miserias ajen as, en el ser inás querido de todo el pueblo ar
gentino y en el ángel tutelar de lo más grande y noble que éste 
tiene; sus ancianos y sus niños. 

Señora: 

Las Conferencias de Ministros de Hacienda no han querido 
que su homenaje sea sólo de palabra. Vuestra presencia luminosa 
nos alegró el día que al clausurar la Cuarta de ellas cargamos 
sobre Vos la responsabilidad de discernir el otorgamiento de las 
pensiones· a la vejez, seguros de que nadie sería capaz de hacerlo 
con mayor justicia y ecuanimidad. 

La Quinta Conferencia recomendó la exención de gravámenes 
a la Fundación Eva Perón y hemos de tratar mañana una nueva 
ponencia que complementando aquella concreta el texto a que as
pira la Sexta en esta materia. 

Señora: 

Ved en nuestro modesto aporte a la obra de gigante que 
reaii'záis. no su importancia material, sino el homenaje sincero y 
afectuoso que os tributan estas Conferencias por vuestra eficaz 
obra social y la adhesión incondicional por la acción política que 
lleváis a cabo en pro de nuestro Presidente. 

Señor Presidente: 

Después de. cinco años de gobierno el pueblo pide vuestra re
elección al grito de: 

- j Perón, cumple! 

Señora: 

Vos que hacéis llegar a nuestro líder los más nobles senti
mientos y aspiraciones !le nuestro pueblo, sed también la más 
eficaz colaboradora para el logro de este deseo unánime del pue-
blo que grita alborozado a vuestro paso: · 

- j Evita, dignifica! 

b) Conceptos del General Perón y de la señora Eva Perón. 

General Perón. Les agradezco profundamente las amables 
palabras que el señor Ministro de Hacienda de la Nación ha pro
nunciado. Yo sigo pensando que todavía es un poco prematuro ha-
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blar de candidaturas, sobre todo porque en el Partido Peronista ya 
hemos pedido que no se hable de candidaturas, por lo menos hasta 
seis meses antes de la elección; que no se hable de candidaturas 
de ninguna clase. 

SE HABA LO QUE CONVENGA AL PAIS 

Yo contesto en pocas palab1·as a este asunto, que habrá que 
juzgarlo muy friamente en el monento oportuno, cuando la si
tuación nos permita ver cuales son las mayores conveniencias de 
la N ación. En ese momento resolveremos en frío qué es lo que 
más conviene al país. No estamos más que para servirlo. Si es 
necesario una cosa, se hará; si es preciso que terminemos y que 
elijamos otro presidente, lo elegiremos. Pero es una cosa en la 
que no nos debemos anticipar. Hay una sola medida y una sola cosa 
que debemos mirar objetivamente, y hacerlo fríamente, teniendo 
en cuenta lo que más convenga -insisto- al país. Así se hará. 
Vaya uno a saber, de acá a seis, siete u ocho meses, qué es lo que 
más convendrá; entonces apreciaremos la situación y, lo que con
venga, se hará. 

Seiio1· Ministro de Hacienda de la Nación. Nosotros, los Minis
tros de Hacienda, estamos seguros de nuestra ponencia. 

General Perón. Vamos a ver. En este momento nosotros no 
tenemos problemas de ninguna naturaleza, pero yo voy a ha
cerles algunas reflexiones, para ofrecerles el panorama. 

Nosotros no tenemos ningún problema. Ustedes, Ministros 
de Hacienda, saben que no tenemos ningún problema difícil. 
El único que podríamos tener sería el de la Hacienda que, preci
samente, no lo tenemos. Una vez superado el aspecto económico, 
¿qué problema podemos tener? ¿Problema social? Si la curva eco
nómica es cada día más elevada y el enriquecimiento del país 
es cada día mayor, la curva social acompaña a la curva económi
ca. N o habiendo problema económico no hay problema social. 

j Qué va a haber problema económico, si éste es un país que 
ya ha pasado toda posibilidad de cualquier situación que pudiera 
gravitar desfavorablemente en la economía o en las finanzas 
nacionales! De manera que, prácticamente, no hay problema. 

¿Problema político? ¿Qué problema político vamos a tener 
nosotros? Cuando hicimos la elección en aquellos tiempos gana-
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mos fácilmente, con los hombres solamente. Ahora, con las mu
jeres, ganaremos más fácilmente y ¡Dios nos libre el día en que 
voten los chicos! El tiempo trabaja para nosotros, y no tenemos 
ningún problema político de conjunto. Podrá haber pequeños pro
blemas políticos parciales o locales; pero, de conjunto, para el 
peronismo, no los hay. 

Hay mucho que pensar. Lo que sólo ansío es que ustedes se 
den cuenta de que si bien no ha llegadd el momento en que tenga
mos que pensar sobre lo que conviene al país, desde todo punto 
de vista, de acuerdo a la situación, ese momento llegará. Nosotros 
estaremos preparados y no resolveremos a priori una cosa que hay 
que pensarla muy profundamente. Puedo trabajar de ordenanza 
por el país y lo haría en la mejor forma posible. Pero lo que sí 
debemos pensar todos es que se debe hacer lo que convenga al 
país, y eso no lo podemos decir hoy. Debemos decirlo en el momen
to en que se presente la situación. 

Es todo cuanto puedo decir con respecto a este punto. Creo 
que nada más podría decir sobre ello porque es lo que pensamos 
todos los argentinos. Debemos hacer lo que convenga al país; 
total, somos hombres del peronismo; somos del la misma causa, y 
cuando tengamos que ponernos para que los demás pasen por en
cima, lo haremos. Está de acuerdo con la doctrina peronista y 
la cumpliremos tranquilamente sin hacer ninguna cuestión. ¿Hay 
que sacrificarse por una causa como la nuestra, que es la causa 
del país? Bueno; lo haremos sin dilación. 

De manera que esto es interesante ir pensándolo muy seria
mente. Muchos amigos, llevados por su sentimiento y por su C(\

razón, podrían cometer un error. Pero yo estoy con la cabeza fría, 
pensando en que habrá que hacer lo que convenga, no lo que 
sienta la gente, sino lo que pensemos todos muy seriamente. para 
sacar de esta situación la mayor ventaja posible para nuestra 
patria. Pensemos que de lo que hagamos dependerá el futuro del 
país. A los hombres, como a las naciones, cuando hacen cosas 
buenas, les va bien, y cuando hacen cosas malas, les va mal. Ese 
es para nosotros un problema más, que tiene inconvenientes y 
también virtudes, y a esas virtudes tenemos que sacarles el ma
yor .provecho, tratando de anular, al mismo tiempo, los inconve
nientes. Creo que esta es la solución honrada y así debe resolverse. 
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Ahora, yo quisiera saber si los señores Ministros de Hacien
da se van contentos para sus respectivas: provincias. 

AYUDA MIITUA ENTRE LA NACION Y LAS PROVINCIAS 

Señor Ministro de Buenos Aires. Las provincias están sa
tisfechas. 

Señor Ministro de Haé;ienda de l<t Nación. Sobre todo, que< 
todas las provincias han hecho realmente, siguiendo al gobierno 
nacional, esfuerzos para ir perfeccionando sus sistemas impositi
vos, sus créditos y sus presupuestos mediante este ordenamiento 
de cosas que usted ha impreso en el orden nacional. Así es como 
de los discursos de los señores Ministros se _puede palpar toda esa 
acción. Es indiscutible que todavía hay mucho que hacer; poco a 
poco vamos a ir quemando las etapas para llegar a esa acción de 
conjunto para que la patria pueda ir adelante. 

Indiscutiblemente, los problemas que tienen las provincias se 
originan en las obras públicas realizadas ; pero, ya con el Ministro 
Dr. Mende hemos buscado una solución integral y dentro del segun
do Plan Quinquenal que se prepara de acuerdo con las directivas 
del Señor Presidente estos problemas van a quedar definitivamen
te resueltos. 

Otro problema que también nos preocupó fué el del agio y de 
la especulación, en su doble aspecto; desde el punto de vista del 
abastecimiento y desde el del alza injustificada de los precios. 
Ya la Comisión que integran el señor Olivieri, el señor subjefe 
de Policía, :Ministros de provincias y otros funcionarios del Mi
nisterio de Industria y Comercio, se ha abocado al problema y 
creo que la solución consiste en crear un Consejo Federal, así 
como se ha hecho para las obras públicas; Consejo ,Federal cuya 
función será coordinar y unificar las medidas, para que la ac
ción no sea solamente local, sino general. 

A veces sucede "que atacamos aquí un sector y el origen del 
problema está en otro lado. Entonces, tenemos que seguir la mar
cha y ver quienes son Jos intermediarios del producto, que desvían 
la producción hacia otros lugares que no sean los centros de con
sumo. Con este Consejo Federal el problema va a quedar comple
tamente resuelto, pues, así, a Jos delegados permanentes de las 
provincias se les podrá indicar cuál es la acción del gobierno na
cional. 
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En materia financiera, en general, yo creo que ya la Nación 
ha hecho un gran esfuerzo adelantando la suma de más de mil 
millones de pesos para financiar obras públicas provinciales. En 
este sentido, vamos. a tratar de consolidar la deuda flotante que 
tienen las provincias. Una de las grandes directivas del Señor Pre
sidente fué, precisamente, disminuir la deuda flotante. 

En ese sentido, consolidando esta deuda flotante, mediante 
emisión de títulos, gravitará en el presupuesto un servicio finan
ciero constante, regular, lo que permitirá obtener un presupuesto 
perfectamente equilibrado . 

En lo que respecta a la provincia de San Luis, que había pe
dido un plazo mayor para la cancelación de la deuda flotante, ya el 
Señor Presidente al conversar ayer sobre este asunto dió una so
lución con la visión de estadista genial que lo caracteriza.: 

Genera) Perón. Para eso estamos. Algún día nos van a ayu
dar ustedes. 

Señ01· Ministro de Har:ienda de la Nación. Trataremos de que 
la N ación cargue con parte de su deuda pa;a no desvirtuar el 
principio expuesto por todos los Ministros de hacer un título de 
consolidación uniforme, ya que hacer un titulo distinto para San 
Luis no :es una solución adecuada. El Señor Presidente es de opi
nión que sea un título de características uniformes para todas las 
provincias, es decir, con igual tipo de interés para que si mañana 
este título se quiere colocar en la Bolsa no haya una provincia 
más beneficiada que otra. Para el Señor Presidente todas las proc 
vincias son iguales, y por ello sugirió esta solución. Igualmente, · 
la Provincia de Salta ha pedido la colaboración del Gobierno Fede
ral y el Señor Presidente dió también la solución acerca de cómo 
se·puede cubrir su déficit. Primero, tratando de ir financiandolo, 
porque en nuestro gobierno no pueden existir déficit sin finan
ciación, y, segundo, bu8cando las soluciones .definitivas para evi
tarlo. La situación que ha seguido Salta, ha sido distinta ·que la 
de las otras provincias, pero para eso está el gobierno federal, y 
el Presidente, General Perón. 

LA OBRA DE LA FUNDACION EVA PERON 

Ahora voy a hablar no como Ministro de Hacienda, sino en 
mi carácter de administrador de la Fundación Éva Perón. 
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El esfuerzo que realiza la Fundación en todo el país es muy 
importante. Ha hecho obras muy trascendentales: policlínicos, ho
gares para ancianos, hogares para niños, escuelas, en fin, un sin~ 
número de obras. N o ha tenido en cuenta a quién iba dirigida la 
ayuda, sino que la ha distribuido con justicia por todas las zonas 
de nuestro territorio. Ustedes saben que los recursos con que 
cuenta la Fundación están constituidos por los aportes de todos 
los argentinos de bien, que donan a ella parte de sus haberes 
porque saben que es una obra que se lleva a cabo en bien de toda 
la patria y que, en definitiva, redunda en el propio beneficio de 
ellos. 

Señora Eva Perón. Agradezco al señor Ministro de Hacienda 
Hus amables palabras. Y o lo he elegido al doctor Cereijo adminis
trador de la Fundación no sólo por ser Ministro de Hacienda, sino 
también por peronista y amigo y porque sé que colabora con mucha 
eficacia y que es muy entusiasta de la Fundación. Aunque no fuera 
Ministro de Hacienda, siempre sería administrador de la Fundación. 

Señor Ministro de Haqienda de la Nación. Muchas gracias, 
señora. 

Señora Eva Perón. La Fundación ha hecho un esfuerzo tan· 
grande e importante que el Señor Presidente mismo nos ha dicho 
que aminoremos un poco el ritmo porque de lo contrario tendrían 
ustedes el problema pavoroso de la desocupación de las masas tra
bajadoras que hoy, contentas y felices, están trabajando para la 
Fundación. Ahora les voy a anunciar que la Fundación empieza 
siete obras más: en San Luis, un hospital; y también en Concordia, 
Paraná, y en La Rioja, donde habíamos tenido alguna dificultad 
para empezarlo, pero que ahora está en marcha. En Tucumán, en 
lugar de un hogar para ancianos, es más útil para la población. un 
hospital. Yo quiero mucho a la Provincia de Tucumán; son muy pe
ronistas. 

De un plan de mil escuelas vamos a entregarles cuatrocientas 
y dejaremos seiscientas para el año que viene, a fin de no desocu
par a la gente. Las otras seiscientas van a absorber el año que viene 
a la gente, porque tampoco la Fundación y el Presidente permitirán 
que se diga que ocupamos el personal por las elecciones. Nosotros 
no nos habíamos dado cuenta, pero el Presidente nos dijo que era 
mejor entregar las otras seiscientas escuelas el año que viene para 
absorber a todo ese personal. 

25 



- -;-- -- -

En S,anÚago del Estero la Fundación hará también obras im-
portantes. · 

Seiior Ministro de Srwtiago dei Estero. En Santiago del Es
tero, un hospital. 

Señora E~a Perón. En Santa Fe haremos lo mismo que en 
Rosario, un hospital. Son.obras nuevas a las que la Fundación da 
gran impulso por orden del General Perón. 

Señor Minist?·o de Hacienda de kL Nación. Hay una cantidad 
de dos miiiones de pesos aproximadamente que le corresponden a 
las provincias y a la municipalidad de Buenos Aires del impuesto 
que tenía que pagar la ex- E.M.T.A. La Conferencia de Ministros 
de Hacienda ha propuesto que sean para la Fundación, teniendo 
en cuenta que esa acción que se acaba de mencionar se hace en 
todo el país. Recibiendo cada provincia individualmente lo que Je 
hubiera correspondido en este imp\lesto, no haría nada. Recibién
dolo, en cambio, la Fundación en conjunto, puede hacerse una obra 
más efectiva. 

VISffiLE PROGRESO EN EL MANEJO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

General Perón. No tendré mucho que agregar a lo que dije 
en ese largo mensaje que leí en el Congreso, donde se consideró 
la parte económico-financiera de una manera más o menos com
pleta. Péro lo que sí deseo destacar, con referencia a la adminis
tración provincial en el aspecto de la hacienda, es que si bien 
nosotros hemos cometido errores en cier'tos aspectos, en la ad
ministración hemos andado bastante bien. Por lo menos hemos an
dado mucho mejor que antes; quizá no tanto como lo esperábamos, 
pero sí mejor que antes. Hemos hecho un progreso bien visible en 
el manejo de la administración de la hacienda pública. 

En este sentido he conversado largamente con el señor Minis
tro de Hacienda de la Nación y con los señores Ministros del grupo 
económico, y es indudable que el resultado administrativo en todo 
el país, tanto en el orden federal como en el provincial y aún en las 
gobernaciones, se puede calificar como muy bueno pese a las fa
llas que son naturales siempre en toda administración pública, 

· vale decir: deudas flotantes y atrasos, que no son irregularidades 
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ni inconvenientes grandes, sino el pr.oducto natural de una admi
nistración pública que no puede, lógicamente, estar totalmente al 
día. 

En segundo lugar, los muy contados déficit provinciales, por 
supuesto muy justificados, nos permiten decir que haciendo un 
arqueo general de la cosa pública en el orden de la admini:st~ación 
podemos estar sumamente satisfechos. Yo estoy satisfecho por
que analizo el panorama desde el punto de vista administrativo, 
no desde un punto de vista técnico ni de un punto. de vista unila
teral. 

Nosotros, con una hacienda similar a la que han tenido los 
demás, o por lo menos proporcional, hemos realizado cincuenta 
veces más que lo que ellos realizaron. La riqueza del país está en 
poner cosas arriba de la tierra y no en seguir pensando en la ri
queza que pueda estar debajo de ella ·o que pueda encontrarse en 
la imaginación de los que hacen las combinaciones financieras y 
económicas. 

Para nosotros, visto el problema objetivamente, tanto el go
bierno nacional como las provincias han creado valores; han creado 
riqueza; han satisfecho necesidades de la población; han hecho 
más feliz la vida de los hombres en nuestro país y han realizado 
una serie de obras públicas que satisfacen todas esas necesidades. 
El estado de las finanzas es bueno; de manera que no podemos 
pedir, a lo largo de cinco años de trabajo, un resultado más hala.
gueño ni mejor que el que nosotros hemos obtenido. 

Quizá en el futuro, con un perfeccionamiento mayor y cono
cimlentos más completos, juntamente con una armonización más 
racional en la planificación de las cosas, podamos llegar a obtener 
mejores resultados que los obtenidos; pero, eso es ya una aspira
ción: la realidad es, para mí, amplia y absolutamente satisfacto
ria. Acaso esta, que es la última reuni~n de Ministros de Hacienda 
de nuestro gobierno, tenga para nosotros la enorme satisfacción 
de poder decirles a todos los señores Ministros y colaboradores 
-para que tengan la bondad de transmitírselo a los gobernadores, 
con quienes hablaremos dentro de pocos días- que, visto el pa
norama desde aquí, estamos absolutamente satisfechos. Si alguna 
provincia tiene pequeños déficit por cualquier causa, para eso es
tamos todos los demás: para enjugar lo conjuntamente con ellos. 
Nosotros sostenemos el federalismo, lo entendemos así, en colaba-
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ración y en coordinación para enfrentar todos el esfuerzo y las 
necesidades de todos. En este sentido, siempre han encontrado y 
encontrarán permanentemente nuestra buena disposición para en
frentar cualquier problema y ayudarles a resolverlo. 

Tal vez en el segundo plan quinquenal, en el cual estamos ya 
trabaJando tesoneramente -y el señor Ministro de Asuntos Téc~ 
nicos se ocupa de ello,- podamos hacer una cosa más ajustada a 
las necesidades y a la realidad. En este primer plan quinquenal 
hemos enfrentado los problemas en una forma un poco rudimen
taria: juntamos toda .la plata, vimos las necesidades y dijimos: 
que se haga esto, aquello y aquello. Y lo hicimos ¿Por qué? Porque 
si hubiéramos querido hacer una planificación muy ajustada to
davía estaríamos planificando y no habríamos hecho nada. Mal o 
bien, lo hemos hecho. Ahora, en el futuro, trataremos de hacerlo 
cada vez mejor; tenemos, pues, que ir ajustando la puntería para 
proceder cada día con más tino y aprovechar mejor los recursos 
con que disponemos para realizar la obra que tenemos que hacer. 
Creo que, en este sentido, ya para fin de este año tendremos com
pleto el segundo plan quinquenal y podremos someter previamente 
-antes de la aprobación general y de lá planificación en detalle 
para su puesta en marcha-, a las distintas provincias, un plan 
completo para que coordinemos bien nuestra acción, de modo que 
sepamos bien qué hacemos nosotros y qué hacen ustedes ; cómo lo 
hacemos nosotros y cómo lo hacen ustedes; qué recursos tenemos 
nosotros y qué recursos tienen ustedes; qué medios materiales, 
etc., vamos a disponer nosotros y cuáles pondremos rápidamente 
a disposición de ustedes para que puedan realizar con un ritmo 
mayor toda la construcción, evitando gastos inútiles. Haremos una 
graduación de cada una de las cosas, y no daremos un paso más 
largo que el que nos permitan nuestros medios. Es decir, iremos 
ordenando los materiales, preparando las maquinarias y viendo · 
nuestras posibilidades de divisas y nuestras posibilidades en el 
tiempo. Con todo bien graduado y bien ajustado, no tendremos 
dificultades. 

Hasta ahora hemos luchado con dificultades terribles, pero 
hemos hecho obra. Hemos vencido todas esas dificultades. En el 

• próximo plan quinquenal ya no tendremos esas dificultades y en
tonces ese tiempo que hemos perdido en resolver los inconvenien
tes que se nos han presentado durante la marcha podremos dedi-
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cario a hacer una obra más perfecta, más completa, más económi
ca y más conveniente. 

Esto es el producto de la organización. Cuando organizamos 
aquí tuvimos que. trabajar con nuestras dos manos, nuestra buena 
voluntad y nada más. Hoy tenemos toda la organización montada~ 
Ya no tenemos más que poner en marcha esa organización y ella 
sola irá realizando todo. Cada hombre está en su puesto; cada or
ganismo tiene montada su organización y todo es cuestión de mar
char. Con el mínimum de esfuerzo obtendremos el máximum de 
beneficio; no tengo la, menor (luda; y durante la marcha iremos 
ajustando ese organismo, lubricándolo convenientemente para que 
en el futuro los objetivos sean cumplidos con el menor esfuerzo y 
con la mejor conveniencia para el país. 

Por eso, señores, yo quería decirles que lleven a sus provin
cias esta palabra nuestra en el sentido de que siempre estamos 
mirando cómo se hacen las cosas y que, pese a los pequeños de
fectos qu·e existen en todas partes, hemos cumplido una obra am
pliamente ·satisfactoria. No somos optimistas; somos simplemente 
lógicos y objetivos en la apreciación del panorama. Nosotros mi
ramos lo que se ha realizado y observamos como se ha hecho. Na
turalmente, hay defectos; pero, hemos hecho obra. Eso es lo 
importante. No olvidemos que únicamente el que no hace nada 
puede no tener defectos ni cometer errores. 

. ' 
Las obras cumplidas, tanto por las provincias como por el 

gobierno nacional, son amplias y absolutamente satisfactorias y, 
por lo tanto, deseo que lleven a los compañeros que trabajan en 
las provincias, con nuestro saludo, nuestras felicitaciones por el 
éxito alcanzado y nuestros augurios de felicidad, de tranquilidad 
y de trabajo. 

HA Y QUE VENCER AL AGIO Y A LA ESPECULACION 

Quizá los señores ministros puedan ocuparse del aspecto del 
agio, que es tan importante 'en estos tiempos. El mundo entero 
está abocado a una situación de inflación que ha de gravitar ex
tremada~ente en todas las esferas. Se espera que para el año que 
viene, a mediados de julio/agosto, ha de llegar a los países del 
mundo la inflación a su más alto término. Ojalá que los que hacen 
estos cálculos, que casi siempre se equivocan, se equivoquen esta 
vez también. De cualquier manera está anunciada, o preanuncia-
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da, una inflación general en el mundo, a la cual no podremos es
capar nosotros. Si las causas naturales de la inflación actúan so
bre nuestro mercado económico-financiero, es indudable que al
gunas consecuencias tendremos que sufrirlas nosotros también; 
pero, hay que cuidar que esas consecuencias, traídas por las leyes 
económicas y que fatalmente producen inflación, no se vean au
mentadas por la inflación que producen los especuladores y los 
pescadores en río revuelto. ¿Soportaremos la inflación? Sí, señor; 
en la medida que· ella obedezca, lógicamente, a causas naturales. 
Pero reprimiremos en todas partes la especulación y el agio que 
es siempre el factor que hace subir la curva de la inflación casi 
al· doble de lo normal. 

No creemos que con la represión del agio y de la especulación 
vamos a resolver íntegramente el problema. No somos tan infan
tiles como para pensar eso; pero suprimiremos una, gran parte de 
esa inflación artificial. Naturalmente que lo conseguiremos si 
trabajamos todos en conjunto y realizamos en todas partes una 
acción similar. No es· el caso de aplicar medidas a los comerciantes 
de aquí y dejar piedra libre a los demás. De esa manera hacemos 
mal al conjunto. Todos tenemos que actuar' con la misma mano, 
sancionando al que produzca la elevación artificial de los precios. 
Terminemos con ellos. 

En la especulación, -que es un delito económicOc- puede lle
garse a lo mismo que con los demás delitos: a tener a todos con" 
trolados, prontuariados, y cuando se debe dar un golpe a la ca
beza, se hace. Si hacemos eso vamo; a terminar con ese sector, 
que es siempre más peligroso que el otro. 

Por eso les pido que al regresar a sus provincias se empeñen 
en esto que es tan importante para todas las provincias y para la 
Nación . .Si lo hacemos todo parejo en todos lados, el especulador no 
tendrá puertas por donde escaparse. Estará siempre perseguido 
y en el Jugar en que la hace allí se la hacemos pagar. 

Con ese sistema y otros que hemos puesto en ejecución; con 
la creación de proveedurías por parte de la Fundación y de los 
gremios, les estamos haciendo temblar la pera a los especula
dores. Ahora se anuncian algunas más. Ellos no van a salir con 
la suya. Si somos más tenaces los vamos a vencer. Son muchos, 
pero nosotros tenemos la manija; de manera que ellos tendrán que 
ceder; tendrán, al final, que comerciar libre, pero honradamente. 
Y eso lo vamos a conseguir. 
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NECESIDAD DE UNA POL!C!A ECONOM!CA 

Hay que ir creando la policía económica. Una cosa que es abe
rración en nuestro país es que aquí se castiga por el delito crimi
nal; pero, el delito comercial y el económico, no se han combatido 
ni castigado en la medida de lo debido. 

La creación de una policía económica es ·el. grito del mundo 
en estos momentos, porque los delitos de otros campos parece que 
se han concentrado todos en el campo económico. Cada día los co
merciantes son más bandidos y especuladores. Cada día el campo 
comercial está más invadido por los delicuentes de otros sectores, 
porque ya no es negocio ser criminal, y éntonces se van al campo 
económico. 

En el régimen justicialista es fundamental que ·se combata 
este delito económico, porque si yo le elevo el salario a los obreros 
y el otro se lo quita elevando los precios, estamos en lo mismo. 
Si va a parar todo al bolsillo del bolichero, es ·mejor que nosotros . . 
también cerremos el boliche. 

El justicialismo, marcha adelante con una buena policía eco
nómica y una buena represión. De nada vale darle más plata al 
individuo si por :otro lado se la roban. No queremos que se la ro
ben; queremos que el individuo la disfrute. 

·El justicialismo está asentado sobre la necesidad de manejar 
con mano firme el proceso de la especulación y del agio en el país. 
Es mucho más importante de lo 'que a primera vista parece. Thto 
puede hacer fracasar todo el sistema. 

Esa especulación no hay que perseguirla solamente en los 
minoristas; hay que perseguirla en los mayoristas y en todo los 
intermediarios creados para delinquir en el campo económico, in
termediarios que no son tales,· 'Sino testaferros creados por ellos 
mismos para 'poder aumentar el precio al minorista, aunque algu
nas veces, también, el minorista está también en la combinación, 
porque esto es una madeja de pillos. 

Del fabricante al mayorista hay otros tantos intermediarios, 
todos saboteadores, combinados. Tenemos que terminar con los 
intermediarios, única manera de terminar esto. Y terminaremos. 
Si es necesario reemplazar a todo el comercio minorista, se reem
plazará; es cuestión de tenacidad y voluntad. Pero no deben sa
lirse con la suya. 
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Lo mismo con los mayoristas: Si es necesario, se hará. Si es 
necesario reemplazar toda la distribución por un organismo del 
Estado, lo haremos. Pero ellos no deben salirse con la suya. 

No hemos fracasado en ninguna de las grandes empresas' que 
nos hemos propuesto y en ésta tampoco debemos fracasar, por
que o fracasamos nosotros o ellos; y ellos son los que tienen que 
fracasar. 

Por eso les pido a los señores Ministros que se ocupen de 
este asunto con todo empeño, porque esto es más importante de 
lo que parece; porque si les aprieto acá no mandan mercaderías y 
nos crean problemas sociales y políticos y en cambio concentran 
toda la mercadería en aqnella zona donde no se los persigue. Es
tán distorsionando todo el proceso económico de la distribución y 
con esa distorsión de los precios económicos y de la distribución 
se encarecen los precios. Entramos en el círculo vicioso; cada día 
más caro, más malo y más difícil. Eso nos puede traer una pertur
bación terrible; para evitarla habrá que empujar parejo en to
das partes. Esa ley pareja, •que será rigurosa, justa y seria, es la 
que nos va a dar el éxito en esta campaña de represión. Por eso 
es muy importante. 

Les pido muy especialmente que se ocupen de esto los ¡seño
res Ministros. Crearemos, si es necesario, ·algún organismo espe
cial que coordine como-lo hace un consejo de coordinación para 
establecer una gestión pareja en todo el país. Despué's, los s'eño
res Ministros de gobierno, en combinación con los de Hacienda, 
en cada provincia, empezarán a apretar; eso es muy simple si está 
organizado. 

Ponemos a disposición nuestras escuehs de Policía Económi
ca, que ya funcionan con personal muy capacitado, por si quieren 
mandar gente para prepararlos aquí en las escuelas que tiene la 
Dirección Nacional de Vigilancia de Precios y Abastecimiento 

'para capacitar irispedores, que tienen que ser hombres de con
ciencia. Cualquier consulta sobre agio o especulación la podrán 
hacer en forma directa al capitán Olivieri, que es quien preside la 
coordinación de todas las informaciones a este respecto en el· país, 
o directamente a la Escuela si son cuestiones técnicas, o también 
al señor subjefe de la Policía Federal para cualquier cuestión de 
carácter técnico y policial, etc. El tendrá mucho gusto en evacuar 
cualquier información, lo mismo que aquí en la Presidencia, sobre 

32 



cualquier otro aspecto del agio y la especulación. Cualquiera de 
ellos está totalmente a disposición, y lo que me interesa a mí es que 
lo hagan efectivo; que empiecen a apretar en todos lados. Algunos 
dicen que es impolítico. Dicen que no hay que apretar a un boli
chero que está haciendo agio si es un buen peronista. ¡Qué va a 
ser un buen peronista! Es un mal ciudadano, porque si fuera un 
buen peronista no haría esto. Si es peronista y ladrón, preferimos 
no tenerlo y que se vaya a la contra. Este es un sentido político 
un poco raro para interpretarlo. Cuando les meten la multa, todos 
son peronistas. Hay que ver cuántos, que dicen que son peronistas, 
quieren verme por multas. La política no entra en eso; es harina 
de otro costal. La política es una cosa y el robo es otra cosa. De 
manera que lo tenemos que sancionar. Si es un buen peronista, 
que venda bien y homadamente. 

Yo no quiero extremar en esto, y solamente deseo demostrar, 
por el entusiasmo con que hablo, el interés que tengo en este asun
to, porque creo que es decisivo· e importante para, todos nosotros. 

Yo termino pidiéndoles que lleven a todos los compañeros de 
las provincias un gran abrazo y mi inmensa alegría porque todo 
marcha bien, en la seguridad de que en este año político que t.,._ 
nemos por delante todo marchará, también, satisfactoriamente. 

Ya hablaremos con los gobernadores y formaremos un plan 
general. Con que ustedes manejen bien los dineros del Estado y. 
nosotros la gente que tenemos, todo va a marchar bien. 

Nada más. 

- Grandes aplausos. 
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CONVOCATORIA 
a) Nota al Ministerio del Interior solicitando la comunicación a 

las provincias. 
Buenos Aires, abril 20 de 1951. 

NOTA N• 274. 

Señor Ministro: 

Tengo el agrado de dirigirme a V. E. a efectos de llevar a su 
conocimiento que el día 4 de mayo próximo se realizará en esta 

• 
Capital la reunión inicial de la Sexta Conferencia de Ministros 
de Hacienda la que tendrá por finalidad considerar los siguientes 
temas económico-financieros: crédito público; régimen impositi
vo; racionalización y ordenamiento administrativos; presupuesto, 
y varios. 

Con tal motivo, solicito a V. E. quiera dignarse cursar por el 
conducto pertinente, las respectivas invitaciones a los señores Mi
nistros de Hacienda prminciales y al señor Secretario de Hacienda 
y Administración de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Ai
res, sugiriéndoles la posibilidad de que comuniquen a este Ministe
rio, con la debida antelación, los problemas que han de plantear 
en las referidas reuniones dentro del temario señalado. 

Saludo a V. E. con mi consideración más distinguida. 

RAl\WN A. CEREIJO 

b) Telegrama a los gobierne-s provinciales fijando la fecha defi
nitiva de la reunión inicial. 

Buenos Aires, abril 27 de 1951. 

Sel'ior Gobernador: 

Comunico a V. E. que la reunión inicial de la Sexta Confe
rencia de Ministros de Hacienda que debía realizarse el 4 de mayo 
próximo según invitación cursada oportunamente por el Minis
terio del Interior, ha quedado dife':"ida para el día 7 del m1smo 
mes. 

Saludo a V. E. con mi consideración más,distinguida. 

RAMON A. CEREIJO 
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e) Nota al Ministerio del Interior comunicando la nueva fecha de 
la reunión inicial. 

Buenos Aires, mayo 3 de 1951. 

NOTA No 337. 

Señor Ministro: 

Tengo el agrado de dirigirme a V. E. llevando a su conoci
miento que por pedido especial de varios Ministros de Hacienda 
provinciales y en atención a los feriados de la present-e semana, 
se ha dispuesto postergar para el lunes 7 del corriente la reunión 
inicial de la Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, cuya 
convocatoria fué comunicada a" V. E. por nota 27 4 del 20 de abril 
ppdo. 

Al propio tiempo, cumplo en hacer saber a V. E. que en razón 
de la urgencia que existía en comunicar a los gobiernos provin
ciales la postergación de la Conferencia, se han cursado, previa 
consulta verbal con funcionarios de ese Departamento de Estado, 
los telegramas del siguiente tenor: 

"Señor Gobernador de la Provincia de. . . . . . . . Comunico a 
V E. que la reunión inicial de la Sexta Conferencia de Ministros de 
Hacienda, que debía realizarse el 4 de mayo próximo, según in
vitación oportunamente cursada por el Ministerio del Interior ha 
quedado diferida para el día 7 del mismo mes. Saludo a V. E. con 
mi consideración más distinguida. (Fdo.) Ramón A. Cereijo, Mi
nistro de Hacienda de la Nación". 

Saludo a V. E. con mi consideración más distinguida. 

RAMON A. CEREIJO. 
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TEMARIO 

1-CREDITO PUBLICO 

1- Consolidación de las deudas provinciales y municipales 
con el gobierno nacional. 

2- Régimen de pago de los certificados de obras públicas. 

3- Utilización de divisas en la ejecución de obras públicas. 

U- REGIMEN IMPOSITIVO 

1-Desgravación razonable de las rentas del trabajo per
sonal en materia de impuesto a los réditos. 

2- Creación del impuesto sustitutivo de herencias como gra
vamen directo en el orden nacional y con participación 
de las provincias en su producido. 

3 - Prórroga del aumento del impuesto a las ventas en las 
operaciones de exportación. 

4 -Modificación de la ley 12.956 a efectos de posibilitar la 
aplicación de índices trienales en lugar de anuales. 

5- Distribución de los fondos recaudados en concepto de 
impuesto único a cargo de la ex EMTA. 

6- Modificación del régimen del impuesto interno· a los ob
jetos suntuarios. 

7- Certificado único por los gravámenes correspondientes 
a cada jurisdicción (provinciales y municipales) en los 

casos de transferencias de inmuebles. 

8- Proyecto de ley-tipo para aplicar la exención de impues

tos a la Fundación Eva Perón, acordada por la Quinta 
Conferencia. 
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9- Informaciones relativas al cumplimiento de la obliga
ción de distribuir no menos del diez por ciento de la par
ticipación en los impuestos nacionales. 

10- Coordinación de la legislación impositiva que recae so
bre el comercio asegurador. 

11- Coordinación de los regímenes fiscales aplicables a los 
frutos y productos de la industria forestal. 

12- Participación de los Estados provinciales en ·el produ
cido de la comercialización de la nafta. 

13- Normas para evitar la doble imposición en materia de 
impuesto a las actividades lucrativas. 

14- Unificación del impuesto a la transmisión gratuita de 
bienes en todo el país. 

15- Principios básicos para la determinación del ámbito de 
imposición en materia de impuesto de sellos. 

m- RACIONALIZACION Y ORDENAMIENTO ADMimSTRATIVOS Y VARIOS 

1-Unificación del régimen de ingreso en la administración 
pública. 

2- Creación de cursos de perfeccionamiento administrativo. 

3- Creación del nomenclador general de cargos en la admi
nistración pública. 

4 - Intercambio de funcionarios para el perfeccionamiento 
de la administración pública. 

5- Cumplimiento del artículo 40 de la Constitución justi
cialista. 

6- Realización de campeonatos infantiles Evita en las pro
vincias. 

IV- PRESUPUESTO 
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1-Conveniencia de constreñir los gastos públicos que se fi
nancian con rentas generales y con el producido de títulos. 



2- Mejoras integrales en las retribuciones del personal de 

las administraciones públicas. 

3- Intercambio de informes sobre evolución de los ingresos 

y egresos fiscales y resultados de la ejecución de los pre

supuestos de gastos públicos. 

V- REPRESION DEL AGIO Y LA ESPECULACION 

Acción integral y coordinada entre el gobierno de la N ación 

y los gobiernos locales, en materia de abastecimiento, fija

ción de precios y represión del agio y la especulación: 

a) Anexo al punto 7. 

b) Anexo I al punto 15. 

e) Anexo II al punto 15. 

d) Anexo III al punto 15. 

39 

• 



i 
i 
1 



ASISTENTES 

Ministro de Hacienda de la Nación, doctor Ramón A Cereijo. 

Ministro de Industria y Comercio de la N ación, señor José 
C. Barro. 

Ministro de Asuntos Técnicos de la Nación, doctor Raúl A. 
M ende. 

Ministro de Hacienda, Economía y Previsión de Buenos Ai
res, doctor Miguel López Francés. 

Ministro de Hacienda y Obras Públicas de Catamarca, doc
tor Aristóbulo Casas N óblega. 

Ministro de Hacienda, Economía y Previsión Social de Cór
doba, doctor Francisco Javier Vacos. 

Ministro de Hacienda, Obras Públicas y Economía de Co
rrientes, capitán (R) Mateo Alfredo Tous. 

Ministro de Hacienda de Entre Ríos. señor Emilio Hernan
dorena. 

Ministro de Hacienda, Economía, Obras Públicas y Previ-
sión Social de Jujuy, doctor Fernando Arnedo. 

Ministro de Hacienda de La Rioja, señor Guillermo Sotomayor. 

Ministro de Finanzas de Mendoza, doctor Juan José N oceti. 

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas de Salta; 
doctor Pablo Alberto Baccaro. 

Ministro de Hacienda de San Juan, doctor Federico Prolongo. 

Ministro de Hacienda y Agricultura de San Luis, doctor Mar
cial Rodríguez (h). 

Ministro de Hacienda y Economía de Santa Fe, señor Enri
que Vilamajó. 

Ministro de Hacienda, Economía e Industrias de Santiago del 
Estero, doctor Juan Rodrigo. 
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Ministro de Hacienda, Obras Públicas e Industria de Tucu
mán, señor José Gerónimo Guardia. 

Representantes de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires: Secretario de Hacienda y Administración, doctor 
José Sanguinetti, y Secretario de Abastecimiento y Policía 
Municipal, señor Antonio Picot Castells. 

Representante del Ministerio de Asuntos Técnicos, señor Víc
tor Hugo Velazco. 

Representante del Ministerio de Finanzas, doctores Juan 
Honorio Bosio, titular, y José Murúa, suplente. 

Subsecretario de Hacienda de la Nación, doctor Carlos Bo
gliolo. 

Director General de Impuestos y Contribuciones del Minis
terio de Hacienda de la N ación, señor Osvaldo H. Van 
de Velde. 

Director General de Finanzas del Ministerio de Hacienda de 
la N ación, señor Ricardo Lumi. 

Adscripto a la Presidencia de la Nación, capitán de navío 
Aníbal O. Olivieri. 

Director Nacional de Vigilancia de Precios y Abastecimiento, 
inspector mayor Miguel Gamboa. 



INTEGRACION DE LAS COMISIONES 

l. CREDITO PUBLICO Y PRESUPUESTO 

Ministro de Hacienda, Economía y 
Previsión Social de Córdoba 

Ministro de Hacienda de San Juan 

Ministro de Hacienda y Economía de 
Santa Fe 

Ministro de Hacienda de Entre Ríos 

Director General de Finanzas del Mi-

Dr. Francisco Javier Vacos 
Dr. Federico Prolongo 

Sr. Enrique Vilamajó 

Sr. Emilio Hernandorena 

nisterio de Hacienda de la Nación Sr. Ricardo Lumi 

Representantes del Banco Central de Dr. Juan Honorio Bosio y 
la República Argentina Dr. José l\-Iurúa 

Jefe del Departamento de Movimien
to de Fondos, Deuda Pública y 
Bancos del Ministerio de Hacienda 
de la Nación 

Jefe del Departamento de Presupues
to y Contralor Financiero del Mi
nisterio de Hacienda de la Nación 

Sr. José Luis Frangi 

Sr. Luis Pedro Picardo 

2. REGIMEN IMPOSITIVO 

Ministro de Hacienda y Obras Pú-
blicas de La Rioja Sr. Guillermo Sotomayor 

:Ministro de Hacienda, Agricultura, 
Industrias y Obras Públicas de 
Jujuy Dr. Fernando Arnedo 

Ministro de Hacienda, Economía e 
Industrias de Santiago del Estero Dr. Juan Rodrigo 

Director General de Impuestos y 
Contribuciones del Ministerio de 
Hacienda de la N ación Sr. Osvaldo H. Van de Velde 

Director General de la Dirección Ge
neral Impositiva del Ministerio de 
Hacienda de la N ación 

Jefe del Departamento de Contribu
ciones e Impuestos. del Ministerio 
de Hacienda de la N ación 

Sr. Arístides J. M. Corti 

Dr. Carlos A. Huertas 
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3. RACIONALIZACION Y ORDENAMIENTO ADMINISTRATIVOS 

Y VARIOS 

Ministro de Hacienda y Obras Pú-
blicas de Catamarca Dr. Aristóbulo Casas N óblega 

Ministro de Hacienda y AgricultUra 
de San Luis Dr. Marcial Rodríguez (h.) 

Ministro de Economía, Finanzas y 
Obr~s Públicas de Salta Dr. Pablo Alberto Baccaro 

Secretario de Hacienda y Adminis
tración de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires 

Director del Personal del Ministerio 
de Hacienda 

Contador Mayor de la Contaduría 
General de la N ación 

Representante del Ministerio de 

Dr. José Sanguinetti 

Sr. Italo H. V. Gobbi 

Sr. Aldo V. Chittaroni 

Asuntos Técnicos Sr. Víctor Hugo Velazco 

4. REPRESION DEL AGIO Y LA ESPECULACION 

Ministro de Industria y Comercio de 
la Nación Sr. José Constantino Barro 

Ministro de Hacienda, Economía y 
Previsión de Buenos Aires 

Ministro de Hacienda, Obras Públi
cas e Industrias de Tucumán 

Ministro de Finanzas de Mendoza 

Ministro de Hacienda, Obras Públi
cas y EConomía de Corrientes 

Subsecretario de Industria y Contra
lor Comercial del Ministerio de In
dustria y Comercio de la Nación 

Secretario de Abastecimiento y Po
licía Municipal 

Director Gen~ral de la Dirección Ge
neral Impositiva del Ministerio de 
Hacienda de la N ación 
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Dr. Miguel López Francés 

Sr. José Gerónimo Guardia 

Dr. Juan José Noceti 

Capitán (R.) Mateo A. Tous 

Sr. José Alloatti 

Sr. Antonio Picot Castells 

Sr. Arístides J. M. Corti 



Adscripto a la Presidencia de la N a-
ción Cap. de Navío Aníbal O!ivieri 

Director Nacional de Vigilancia de 
Precios y Abastecimiento Sr. Miguel Gamboa 

Director General de Abastecimiento 
del Minist~rio de Industria y Co
mercio de la N ación 

Director General de Contralor Co
mercial del J\.Iinisterio de Indus
tria y Comercio de la N ación 

2<? Jefe del Departamento de Políti
ca Económica del Ministerio de 
Hácienda de la N ación 

Sr. Santiago Novaro 

Dr. Antonio J. Garibaldi 

Sr. Ismael F. Alchourrón 
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REUNION INAUGURAL 

SUMARIO: l. Discurso del señor Ministro de Hacienda de la Nación. -

II. Designación de Secretario; aprobación del temario¡ autori

zación a la Presidencia para designar comisiones. - III. Im

portancia de la campaña contra el agio y la especulación. -

IV. Auspicio de la reelección del General Perón como Presidente 

de la Nación. - V. Hora de la próxima reunión. 

-Siendo las 16.30 del día 7 de mayo, se inicia la Sexta Confe
rencia con el siguiente discurso de su Presidente; e1 señor 
Ministro de Hacienda de la Nación doctor Ramón A. Cereijo: 

I - DISCURSO DEL SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA 
DELANACION 

Señores Ministros de Hacienda; señor Ministro de Industria y 

Comercio de la Nación; señores Sect·etarios de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Ai?·es; señores funcionarios; señores: 

A corto lapso de la Quinta Conferencia, el Poder Ejecutivo 
se congratula en daros su cordial bienvenida al iniciar las delibe
raciones de esta nueva reunión, convocada igual que todas las 
anteriores a iniciativa del Señor Presidente de la Nación, a cuyo 
alto espíritu de planificador debemos la oportunidad de vernos 
congregadoe para tratar de hallar en común soluciones a los pro
blemas, también comunes, que en el orden económico, financiero 
y social se presentan por igual al gobierno central y a los de las 
provincias. 

Estas Conferencias, realizadas ininterrumpidamente desde 
1946, por su estructura, el mecanismo de su funcionamiento, los 
tJ'mas abordados y la naturaleza de las sugestiones· que aprueban, 
no son entes estáticos, sino dinámicos, de la organización admi
nistrativa del Estado. 

Utilidad de las conferencias 
anuales. 

Los estudios y resoluciones de estas Conferencias han sido la 
base sobre la cual el Poder Ejecutivo ha remitido al Honorable 

47 



, 

Congreso Jos pertinentes proyectos de leyes destinados a materia
lizar las expresione~ de deseos aprobadas aquí y llevar a la prác
tica los principios contenidos en ellas. 

Por eso, en esta ocasión el Señor Presidente ha estimado con
veniente anticipar la fecha en que habitualmente nos reunímos 
para así poder -si la naturaleza de los asuntos lo requiriese
estar en tiempo de remitir ·al Poder Legislativo, en este último 
período del actual ciclo presidencial, aquellos proyectos que pu
dieran considerarse necesarios para ejecutar las resoluciones que 
aquí se aprueben. 

Por otra parte, siguiendo lo que ya es tradicional en este go
bierno ·esencialmente respetuoso de la soberanía popular y de 
las autonomías provinciales, han de reunirse en breve con el Señor 
Presidente los señores gobernadores de las provincias. 

Ese es un motivo más para. que hayamos anticipado nuestra 
reunión, porque así ella será, en el orden de su competencia, una 
sesión previa y preparatoria de aquélla, lo que permitirá que Jos 
señores gobernadores concurran después de haber hecho un aná
lisis de las resoluciones que aquí adoptemos. 

Asimismo, para el Señor Presidente tiene una importancia 
enorme el conocimiento de la situación económico-financiera de 
cada provincia que los señores Ministros, como técnicos en la ma
teria y consejeros directos de los señores gobernadores, exponen 
en estas Conferencias. 

Hemos de ocuparnos como otras veces de los problemas im
positivos y presupuestarios y del crédito público, típicos y específi
cos de la competencia de los Ministerios de Hacienda, pero también 
hemos de tratar con preferente atención un fenómeno económico 
y social que en diversas formas afecta a nuestro país, y a cuya 
solución el Estado viene aplicando sanas y correctoras medidas, 
con vistas a impedir que las maniobras de gente inescrupulosa 
hagan ilusorias las mejoras que en beneficio de todo el pueblo ha 
logrado la eficaz obra de gobierno del General Perón: me refiero 
al problema del agio y la especulación. 

El actual es un gobierno 
planificador. 

El actual es un gobierno que planifica sus medidas, y, por 
ende, las disposiciones que adopta son coordinadas, cualquiera que 
sea su fin. En nuestro caso, todas las que dicta con vistas a repri-
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mir el agio y la especulación en el orden nacional, deben ser apo
yadas y complementadas con medidas similares de competencia 
provincial. 

La jurisdicción de las secretarías de Hacienda parecería ex
traña al problema anotado, ya que el mismo hace más a la compe
tencia de los Ministerios de Industri>?J y Comercio que a la de los 
que entienden en Hacienda Pública. A pesar de ello, como es sa
bido, en materia económico-financiera y social existe tan profunda 
relación entre los distintos factores que la integran, que las medi
das aplicadas a cualesquiera de ellos repercute directa o indirec
tamente en los restantes, de ahí que todos los organismos del 
Estado deban colaborar dentro de su órbita en la lucha contra el 
agio y la especulación. 

Por otra parte, procede destacar también que algunas de las 
dependencias del Ministerio de Hacienda de la Nación tienen a su 
cargo funciones específicas afines a este tópico. 

Asimismo el Consejo Económico Nacional, que me honro en 
presidir, interviene como cuerpo coordinador en cuestiones econó
mico-financieras, en los aspectos generales vinculados al tema, 
sin perjuicio de las funciones típicas de las distintas reparticiones 
especializadas dependientes de otras secretarías de Estado, a uno 
de cuyos Ministros tenemos el honor de contarlo entre nosotros, 
para estas deliberaciones. 

Por último, en el orden provincial, con gabinetes integrados 
por menor número de Ministros que el nacional, al de Hacienda 
le compete en muchos casos intervenir en cuestiones del comercio 
y de la industria, así como también en aquellas de contralor y 
vigilancia del cumplimiento de las disposiciones afines. 

En consecuencia, nada más propicio que sea con la presencia 
de los Ministros especializados, tanto en el orden nacional como 
en el provincial, que puedan considerarse, como ya lo hicimos en 
la Quinta Conferencia, los problemas vinculados al agio y la espe
culación, con vistas a sugerir medidas que es de conveniencia adop
tar, dentro de las funciones de los Ministerios de Hacienda, para 
coadyuvar a las que los organismos específicos emprenden con vis
tas a conjurar este fenómeno social. 

En diversas ocasiones, durante estos últimos cinco años, he 
tenido oportunidad de referirme a temas económicos, financieros 
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y sociales, recordando la opinión de destacados tratadistas y expo
niendo mis propias ideas, --experiencias, diría, con rn.ayor propie
dad- ya que son ideas vividas al contacto de la realidad diaria. 

Ideas vividas al contacto de la realidad diaria e inspiradas en 
las realizaciones efectivas del General Pe,·ón que para quienes he
mos tenido el singular privilegio de trabajar con él para la patria, 
viviendo a su vera jornadas de glor~a. sí, pero también de sinsa
bores, y por sobre todo de intensa y CLgobiadora tarea, representan 
la mayor riqueza que un hombre aí servicio del Estado puede pre
tender obtener del desenvolvimiento de su propia actividad. 

Su talento de estadista, su acendrado patriotismo, su férrea 
voluntad de hacer y, por sobre todo, su hondo espíritu de justicia 
para con el pueblo, ha sido la extraordinaria escuela ·donde hemos 
tenido la merced de formarnos durante este último lustro, inspi
rándonos a la vez en el ejemplo maravilloso de sacrificio y abne
gación de su infatigable colaboradora Eva Perón, símbolo viviente 
de las grandes virfudes del pueblo argentino. 

Que los ideales de estos dos grandes patriotas presidan las 
deliberaciones de la Conferencia que hoy inaguramos. 

Incremento de la riqueza y 
de la renta nacional. 

Como todos los aquí presentes hemos participado de una ma
nera u otra, de esa escuela que aúna pensan1ientos y forja carac
te;·es, y dado que sois hombres especializados en materia finan
ciera y estudiosos de los problemas económico-sociales, permítase
me, en honor a la brevedad, entrar directamente al tema de esta par
te de la exposición, dando por sentados diversos conceptos técnicos. 
muchas veces expresados y para todos fanliliares. 

La reactivación de la economía nacional llevada a cabo por el 
actual gobierno, se tradujo, como lógica consecuencia, en un 
incremento cada vez mayor de la riqueza y de la renta nacional. 
Renta que no ha ido en eÍ orden interno a engrosar el capital de 
unos pocos privilegiados, ni a beneficiar la política expansionista 
foránea, sino que, por el contrario, limitó el drenaje hacia el exte
rior y se distribuyó entre todos los habitantes del país. 

Es que este fenón1eno económico tiene una elucidación mucho 
más sencilla de la generalmente supuesta. La meta fundamental 
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del gobierno del General Perón fué el bienestar del pueblo; el 
arma empleada, su política social; los medios de acción, la reac
tivación de la economía y la independencia económica. 

Era la única manera consciente y lógica de proceder, como 
él mismo lo ha declarado reiteradamente. Mera utopía hubiera 
resultado soñar con mejorar el nivel de vida del pueblo· sin aumen
tar la renta nacional y de nada habría valido incrementar esta 
última sin mejorar aquél, ya que en tal caso hubiese tenido 
como destinatario final a un reducido conjunto de beneficiarios 
locales o a grupos de intereses foráneos. 

Ese hecho magno de nuestra historia, bien denominado 'inde
pendencia económica", acabó definitivamente con el éxodo de nues
tra propia renta, en tanto que la abundante y detallada legislación 
social dictada por el actual gobierno impidió el aprovechamiento 
exclusivo, en propio beneficio por parte de unos pocos, de la renta 
ganada por todos. 

Contra el alza injustificada 
de los precios. 

Pero, la ambición desenfrenada de algunos particulares les 
hizo comprender rápidamente que la.nueva política anulaba su ex
cepcional posición de principales usufructuarios de la renta nacio
nal, y, al verse obligados a participar de la misma en la fuente, 
entre todos los que colaboraron a su obtención, aplicaron el viejo 

·arbitrio del alza injustificada de precios, -para, en definitiva, vol
verse a encontrar como únicos beneficiarios de ella. 

El gobierno, que advirtió rápidamente esta maniobra, -vieja 
como la humanidad- aplicó las pocas medidas existentes contra 
el agio y creó muchas nuevas, a las cuales el mismo General Perón 
dedicó especial y personal atención. 

La causalidad de esta reacción de la naturaleza humana ha 
sido desarrollada en diversas formas por las teorías económicas, 
pero la explicación justificativa impuesta por el libre cambio fué 
la imperante en los últimos siglos y ha llegado hasta nuestros 
días en que el liberalismo, en plena crisis, muestra las cada vez 
más abundantes fisuras en su cuerpo de coloso asentado sobre pies 
de barro. 

Conocemos las teorías sobre el valor: conocemos su medida: 
el precio, y la medida de éste: la moneda. Pues bien, los ortodoxos 
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e interesados defensores del viejo liberalismo, celosos guardianes 
de intereses creados, nos dicen que el precio, en un mercado libre, 
es la resultante natural de la oferta y la demanda. 

Así, al amparo de una economía hedonista, formulan la ley 
que, bajo el aspecto de una disimulada doctrina aparentemente 
perfecta y científicamente armoniosa, permite y ha dado origen 
a la más inícua explotación del hombre por el hombre. 

Sí!. . . El precio es la medida del valor de las cosas ; pero el 
precio, o es justo o es inmoral. Justo precio es, según el profesor 
Alberto Müller, del Intituto de Amberes, "aquel que, expresando 
el valor objetivo de las cosas, regule el cambio en la proporción 
exacta que exige el abastecimiento racional del cuerpo social en 
bienes da toda naturaleza". 

Observamos la distancia que media entre esta tesis y el libre 
. juego de la oferta y la demanda, cuyo fundamental vicio congénito 

es el de no ser libre, ya que en su aplicación práctica los intereses 
que intervienen rara vez son equilibrados, privando, consecuente
mente, el más fuerte sobre el más débil. 

Desde el primer momento nuestro gobierno justicialista ha 
combatido esa parcialidad, adoptando toda clase de providencias 
para el normal, necesario y suficiente abastecimiento del país a 
precios justos, que signifiquen reconocer una retribución equitativa 
al esfuerzo de productores, distribuidores y demás agentes que in
tervienen en el proceso económico. 

Ya· desde el período hispánico se tomaron medidas contra co
merciantes inescrupulosos que, en procura de mayores riquezas, 
adulteraban las mercaderías, las acaparaban o aumentaban injus
tificadamente sus precios; pero, no es mi propósito ahora hacer his
toria; sólo quiero recordar Jos más salientes antecedentes legislati
vos en la materia y he de comenzar, por supuesto, con la mención 
de la ley 11.210 de agosto de 1923, que, a tenor de la ley fedeyal 
norteamericana contra los monopolios, de 1890, se propone como 
objeto la represión en todo el territorio nacional de los "trust", 
que mediante la destrucción y acaparamiento de bienes, la distribu
ción de mercados, la imposición de precios de reventa y otros medios 
procuran el alza artificial de los precios. 

En septiembre de 1939 se da la ley 12.591 de precios máximos· 
para artículos de primera necesidad, que establece asimismo las 
normas para el contralor y fiel cumplimiento de sus disposiciones. 
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Buen número de decretos reglamentan y ponen en ejecución los 
móviles de esta ley, hasta que en agosto de 1946 se dicta la N• 
12.830, que faculta al Poder Ejecutivo para regular los precios y 
la comercialización de artículos de primera necesidad y reprimir 
el agio y la especulación ilícita, a fin de asegurar el normal abaste
cimiento de aquéllos. 

Con posterioridad fué dictada la ley 12.983 que pone a cargo 
'del Poder Ejecutivo la aplicación inmediata de las sanciones de la 
ley últimamente citada y otras complementarias que la misma 
establece. 

Estas leyes de emergencia, cuya vigencia se fijó hasta el 3 de 
junio de 1952; sus decretos reglamentarios y los complementarios 
que en base a las mismas se han dictado, constituyen la actual 
legislación en la materia y han dado origen a la creación de orga
nismos especializados de aplicación, haciendo posible la lucha con
tra el agio, y han impedido que la actividad de los especuladOO"es 
restara valor a las medidas que el gobierno ha tomado tendientes 
al mejoramiento del nivel de vida de todos los argentinos, y en 
especial de la clase trabajadora. 

En el orden nacional, los recaudos adoptados van desde el 
ordenamiento y racionalización en el empleo de materiales y ser
vicios esenciales hasta los sistemas de limitación de utilidades, el 
de fijación de precios máximos para un buen número de renglo
nes y el de congelamiento general de precios a fechas preestable
cidas. 

No obstante lo realizado, la lucha es ardua; aún hay mucho 
por hacer y no es posible abandonar el campo en ningún momen
to, pues cejar en esta materia significa desvirtuar en la práctica 
la política social realizada por el j usticialismo. Es necesario redo
blar los esfuerzos y mancomunar la voluntad de todos los argen
tinos en esta lucha que nos es vital. 

A todos los señores Ministros les compete una parte en la 
responsabilidad de esta lucha, en la jurisdicción de sus respectivas 
provincias; de ahí la necesidad imperiosa de continuarla e incre
mentarla, contra cualquier naturaleza de inconvenientes que se 
presenten, para obtener el logro de los objetivos formulados, en 
beneficio de la Argentina justicialista y de su pueblo trabajador. 
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En anteriores exposiciones, hechas en el transcurso de estas 
Conferencias, he tocado distintos aspectos de orden tributario y 
analizado principios teóricos y problemas reales, así como seña
lado normas de política impositiva, habiendo constituido preocu
pación dominante de estas reuniones la de resolver diversas cues
tiones de ese carácter. 

Inconvenientes de la doble 
imposición. 

Hoy quiero dedicar algunas palabras a uno de esos problemas. 
Me refiero a la organización de nuestro régimen fiscal y a la doble 
imposición derivada de la coexistencia de los sistemas impositivos 
nacional y provinciales. 

Sabido es que una de las bases de todo reg1men impositivo 
moderno -y no empleo este término asignándole sentido de bue
no o perfecto, sino meramente de actual- es el principio que 
podríamos llamar de los impuestos múltiples, que se opone al teó
rico del impuesto único. 

Cuando el Estado recurre a una sola materia de imposición 
estamos en presencia del sistema único; cuando echa mano de 
varias materias, el sistema es múltiple, porque la tributación recae 
sobre el patrimonio de los contribuyentes siguiendo formas, bases 
o métodos diferentes, que coexisten todos dentro de un mismo 
ámbito. 

No voy a entrar a analizar las ventajas y desventajas de uno 
y otro, tan largamente debatidas en la doctrina, ensayando un pa
rangón supérfluo por conocido. Me limitaré a decir que en la ac
tualidad no es dado a ningún gran Estado prescindir de los impues
tos múltiples. N o se trata de un asunto de mera y arbitraria 
elección; son las circunstancias las que iinponen su adopción. 

Por eso, en nuestros días, y referido a una comunidad civi
lizada, el impuesto único debe considerarse como una simple con
cepción de gabinete más que como un principio practicable de 
política impositiva. 

La multiplicidad permite alcanzar la justicia en la distribu
ción de los impuestos y satisfacer las dos condiciones genéricas 
de la misma, es decir la generalidad y la igualdad o uniformidad. 
La generalidad porque es. el único medio de que ningún miembro 
activo de la colectividad deje de contribuir·en alguna medida al 
sostenimiento del Estado; y la igualdad porque es asimismo el 
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único camino para gravar equitativa y proporcionalmente a todos 
y a cada uno de los habitantes de un país. Aparte de ello, estos 
sistemas múltiples poseen gran elasticidad y productividad. 

Pero la excesiva multiplicidad, reflejada en la existencia de 
un gran número de impuestos, por más reducidos que éstos fuesen, 
presupone ciertamente un elevado costo y un gran número de mo
lestias para su recaudación. Es mejor que se dependa de unos po
cos impuestos sustanciales para la obtención del grueso de la 
renta fiscal impositiva. 

N esotros hemos visto así las cosas y nos hemos hecho desde. 
el primer momento ese planteamiento, tendiendo en lo posible, 
bajo la inspiración del Señor Presidente de la Nación y con el 
aporte de estas reuniones, a organizar nuestro sistema impositivo, 
con respecto al cual ha expresado el General Perón, en su men
saje de apertura del actual período legislativo, que concurre al 
cumplimiento de aquel lema que inspiró su acción en la Secretaría 
de Trabajo y Previsión y que expresaba diciendo: "Aspiramos a 
constituir una nueva Argentina, en cuyo seno haya menos pobres 
y menos ricos''. 

El grueso de la recaudación de rentas generales depende de 
unos pocos impuestos básicos, de buena organización técnica y 
gran rendimiento y elasticidad. Existen otros de menor rendi
miento, que juegan su papel y poseen arraigo, tales como el inmo
biliario (que proviene de la fusión de la antigua contribución te
rritorial con tasas sanitarias y municipales) y el de sellos. El Plan 
de Gobierno y estas mismas Conferencias contemplaron la supre
sión de los gravámenes improductivos y de influencia perturba- · 
dora para las actividades útiles del país y para la acción fiscal, y 
en su consecuencia se propició y obtuvo del Honorable Congreso 
la derogación de algunos de ellos, tales como los impuestos inter
nos que recaían sobre las esencias y productos destinados a la 
elaboración de licores y sobre las especialidades medicinales y ve
terinarias, aguas minerales, termómetros químicos y malta cer
vecero; los derechos de inspección de asociaciones civiles ; y el 
denominado impuesto universitario; y se excluyó de la esfera de 
imposición a pequeños contribuyentes en materia inmobiliaria y 
en réditos. 

La coexistencia con el fisco nacional de tantos otros fiscos 
como provincias integran la Nación, a los que hay que sumar los 
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comunales, determina la multiplicidad de jurisdicciones y conse
cuentemente la de gravámenes y la superposición de algunos de 
éstos y sus regímenes con tributos nacionales que el poder central 
recauda en todo el territorio de la República. 

La organización impositiva del país no es perfecta, pero es 
que los ideales en esta materia son inasequibles, al menos en buena 
parte, y jamás se dan en su plenitud en el plano de la realidad, 
porque son las circunstancias pasadas, presentes y aún las futu
ras las que gravitan y determinan la acción del gobernante; mas 
es la tendencia hacia la perfección lo que va promoviendo el me
joramiento de los sistemas. Nuestra constante acción así orien
tada lo demuestra. 

Los problemas derivados de esta coexistencia de fiscos y de 
esa multiplicidad de impuestos no son nuevos. A medida que el 
crecimiento de las actividades y el mayor desarrollo del país, con 
sus acrecentadas necesidades y sus emergencias, obligaron a bus
car nuevas 'materias de imposición, fué creciendo la multiplicidad 
de· los tributos; apareció entonces el fenómeno de la superposición. 

Ejemplo típico lo dió la implantación de los denominados im
puestos internos nacionales, que aparte de las cuestiones de orden 
constitucional que plantearon en su origen, fueron creando un 
espinoso problema de superposición, agravado con el transcurrir 
de los años y al que se puso remedio más o menos efectivo con la 
sanción de la ley de unificación No 12.139. 

El Ministerio de Hacienda de la N ación ha velado desde la 
fecha de la sanción de esta ley por asegurar la efectividad de su 
régimen, y estas Conferencias también lo han hecho, sin pe1·juicio 
de contempla1· la posibilidad de su reforma. 

Nuestra preocupación es legítima, ya que tenemos en mira 
los intereses del todo y nuestro deber es preconizar y encauzar 
una política de solidaridad y coordinación tendiente a evitar, en 
aras de los altos intereses de la patria, que las actividades útiles 
y los consumos necesarios y populares se vean antieconómicamen
te gravados; y esa preocupación se justifica más aún en tanto los 
distintos gobiernos provineiales y comunales vayan creando gra
vámenes de notoria analogía con algunos de los que constituyen 
el grupo fundamental dentro del sistema rentístico federal; tribu
tos de variada naturaleza que van gravitando cada vez más en las 

56 

• 



. . 
distintas actividades, y trabas impositivas que recuerdan algunas 
de las que determinaron la sanción de la citada ley. 

Las tasas que afectan la comercialización de productos regio
nales en distintas jurisdicciones, que exigen el cumplimiento de 
nuevos requisitos y pago de derechos que ya fueron cumplidos en 
el lugar de origen y los impuestos como los que en algunas provin
cias gravan el mayor valor en las transmisiones de inmuebles y 
el denominado a las actividades lucrativas, pueden afectar seria
mente la economía general del país, especialmente cuando, como 
sucede con el último, se va generalizando su implantación sin pre
ocuparse de que la misma materia resulte también gravada en con, 
currencia con otras jurisdicciones. 

Estas Conferencias se han mostrado particularmente sensi
bles respecto de la importancia del problema que nos ocupa, y en 
la consecución de los precitados propósitos de solidaridad y coor
dinación debe señalarse la acción desarrollada por las mismas. 

Primera concreción trascendente fué la recomendación que 
culminó con la sanción de la ley 12.956 de modificación del régi
men de distribución del producido de los impuestos de copartici
pación. Entre las condiciones para tener derecho a la participación 
se fijó la de no aplicar gravámenes locales de características simi
lares a los establecidos por las leyes de los impuestos de coparti
cipación. Quedó así sentado uno de los principios fundamentales 
para el éxito del régimen cuyo incumplimiento será de consecuen
cias incalculables para la estabilidad del mismo y para la economía 
del país. 

Concordante siempre eon estos puntos de vista se recomendó 
que las provincias que aún mantenían gravámenes en pugna con 
la ley 12.139 adoptaran las providencias necesarias para asegurar 
el cumplimiento del convenio a cuyo fin se aconsejó la suspensión 
inmediata del cobro de tales tributos por el Poder Ejecutivo local 
y su inmediata derogación por las respectivas legislaturas. 

Por consideración a los señores Ministros no quiero incurrir 
en una enunciación fatigosamente prolija de todas las actividades 
de estas nuestras reuniones en que el motivo central ha sido el 
que nos ocupa, algunas de las cuales no han llegado aún al plano 
de su plena realización práctica; pero, sí deseo hacer llegar a to
dos ustedes mi honda convicción de que la superposición imposi
tiva, en sus muy diversos aspectos, es uno de los problemas per-
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manentes y verdaderamente trascendentales que dimanan de 
nuestra propia organización institucional. Creo, sin embargo, que 
el mal puede evitarse mediante una conveniente coordina-ción de 
las legislaciones tributarias, como ha sido la aspiración -y de 
ello debemos felicitarnos-- de todas estas Conferencias, que con 
tanta justeza han sabido apreciar la magnitud del problema. 

Desgravación de los ingresos prove
nientes del trabajo personal. 

Es suficientemente conocida la preocupación constante del 
Señor Presidente de la Nación por todo lo que signifique una me
jora, principalmente para aquellos que, con su trabajo personal, 
son el pedestal sobre el que se cimenta la grandeza de la patria. 

La acción justicialista de este gobierno ha elevado las remu
neraciones a planos que posibilitan hoy al trabajador y a su familia 
un alto patrón de vida y el disfrute de goces espirituales y mate
riales que en épocas anteriores les estaban vedados; pero, simul
táneamente, el impuesto a los réditos alcanzó a buena parte de 
los mismos, absorbiéndoles un porcentaje de sus mejoras de sueldo. 

Este fenómeno, que no escapó a la apreciación de quienes 
teníamos la consigna y la responsabilidad de realizar la política 
financiera y de dar un sentido social a la legislación impositiva, ha 
creado una seria preocupación en el espíritu del Señor Presidente, 
quien desea que los trabajadores del país disfruten en la mayor 
medida posible la renta de su trabajo personal, que constituye su 
único y más preciado capital; por ello, me ha indicado la necesidad 
de arbitrar las medidas que pern1itan corregir esa situación, a fin 
de que la mayor cantidad posible de empleados y obreros que aún 
.se encuentran alcanzados por el impuesto, así como otros que en 
virtud de las mejoras de sus retribuciones han quedado encuadra
dos en él, quede fuera de la órbita de la imposición o vea reducida 
la carga impositiva que lo grava. 

Es esta, señores 1\!Iinistros, la razón por la cual el Ministerio 
a mi cargo propone en esta Conferencia el estudio de la solución 
que contemple los deseos expresados por el Señor Presidente de la 
Nación. 
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Como ya he tenido oportunidad de hacerlo resaltar en anterio
res reuniones, la política del Poder Ejecutivo en materia de gastos 
públicos continúa inspirada en Jos mismos propósitos de mejora y 
'ordenamiento orgánicos en que se cimentan todos los actos del ac
tual gobierno nacional. 

Ordenamiento en materia de 
gastos públicos. 

Analizar su gestión -como ya lo he hecho en anterior opor
tunidad- desde que se iniciara el período gubernativo en curso, 
significa apreciar la profunda reestructuración felizmente lograda 
en este orden de cosas de la vida nacional, y palpar además cuanto 
se ha avanzado respecto a la utilización racional de los fondos pú
blicos. 

No se trata ya de invertir los ingresos fiscales en la simple y 
primaria satisfacción de las necesidades que derivan de los servi
cios que tiene· a su cargo la administración del Estado. N o se trata 
de gastar por gastar, o gastar más cuando se cuenta con mayores 
recursos, aunque sea en erogacion·::s innecesarias o no reproducti
vas ; ni -por el contrario-- de constreñir las inversiones, de cual
quier naturaleza que fueren, por la imperiosa necesidad, muchas 
ve~es provocada por falta de visión sobre la marcha de la economía 
general del país, de restringir las salidas del tesoro para ponerlas 
drásticamente a tono con las disponibilidades de recursos. 

Una administración pública saneada, que solamente puede lo
grarse cuando todos Jos resortes de la economía nacional se hallan 
igualmente saneados, permite un mejor adecuamiento de los gastos 
públicos en el sentido de que la inversión de los fondos del erario 
pueden encaminarse, con mucha mayor flexibilidad, no sólo a satis
facer las imperiosas necesidades que hacen directamente a los ser
vicios que son específicos del Estado, sino también a tonificar en un 
justo grado la economía general de la Nación. 

Esa política la viene cumpliendo rigurosamente el gobierno 
nacional desde el año 1946; la viene cumpliendo con la mesura que 
reiteradamente ha evidenciado en el manejo del tesoro público. 

El actual Poder Ejecutivo no se ha inclinado a invertir la tota
lidad de los recursos con que ha contado en sucesivos ejercicios 
fiscales ni ha usado todas las autorizaciones legales que tenía para 
gastar; tampoco ha dejado de satisfacer adecuadamente los múlti
ples servicios a su cargo, invirtiendo en ellos las sumas necesarias 
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para dotar a esos servicios de las mejoras que hoy nos es dable ob
servar y que los ha puesto a tono con los incuestionables progresos 
que en todos los demás órdenes acusa nuestra vida nacional. 

La racionalización de la administración pública ha permitido 
una más ventajosa utilización de los recursos fiscales. Con más y 
mejores servicios se ha logrado que funciones vitales para nuestro 
país se cumplieran integralmente y en óptimas condiciones a un 
costo relativamente inferior. Todo eso ha podido darse gracias 
al ordenamiento presupuestario establecido por la ley de conta
biEdad de la Nación, al amparo y por imperio de cuyas normas 
se opera la previsión de los planes de gastos y las consiguientes in
versiones de los fondos del Estado nacional, cumplido ello dentro 
del marco de limpidez y veracidad que caracterizan toda la obra del 
gobierno del General Perón. 

Ese mismo ordenamiento presupuestario, en todos sus, aspec
tos de previsión de necesidades a satisfacer, de ejecución y de ren
dición de cuentas, viene mostrando en forma incontrovertible cómo 
el Poder Ejecutivo Nacional en el decurso del último lustro, ha 
remitido al Honorable Congreso planes de gastos debidamente equi
librados con los recursos de que habría de disponerse en cada ejer
cicio financiero. En esos planes de gastos puede advertirse con toda 
claridad el programa de la gestión financiera. 

Se ha pasado del déficit al 
superávit. 

Por otra parte, la ejecución, celosamente vigilada sobre la mar
cha del período fiscal, de esos planes con la mira puesta en la 
evolución de la economía general del país, permite ir cumpliendo 
adecuadamente las necesidades previstas y mostrar, al cierre de 
cada gestión financiera, mediante la rendición de cuentas respecti
vas, no sólo la inversión de los fondos públicos efectuada en el 
ejercicio, sino también el resultado de la acción gubernativa. 

En este aspecto sabemos cómo el actual Poder Ejecutivo ha 
cambiado el viejo cuño de los ejercicios deficitarios por ejercicios 
ya no equilibrados sino de superávit. La sana economía del país, lo
grada; la estudiada previsión de los gastos y de los recursos para 
financiarlos, y la política de mesura seguida en las inversiones, 
perfectamente planificadas, han permitido al gobierno del General 
Perón obtener resultados positivos en las ejecuciones presupuesta
rias. 
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Así, no obstante la extraordinaria magnitud de las tareas cum
plidas y la no menos significativa incrementación del patrimonio 
estatal, el Poder Ejecutivo ha podido mostrar al país superávit de 
presupuesto de rentas generales de mucha importancia: 548,3 mi
llones de pesos en 1947; 206,3 millones en 1948; 104,6 millones en 
1949 y 99,7 millones en 1950, con todo lo cual se aprecia que este 
gobierno, en cuatro años de su gestión, ha obtenido superávit 
de presupuesto por cerca de mil millones de pesos. 

Esos guarismos señalan una de las características del actual 
gobierno nacional y condensan su política en materia financiera, 
política que, como he dicho al principio de esta parte de mi exposi
ción continúa en marcha en procura de mantener la tonificación 
de la economía integral del país, ya que en ella tienen repercusión 
directa los fenómenos presupuestarios y de los planes de gobierno. 

Al logro de una repercusión beneficiosa en toda la extensión de 
nuestra economía, deben tender, pues, los esfuerzos conjuntos de 
la Nación y de cada una de las provincias, manteniendo o procu
rando equilibrios presupuestarios, ejercitando economías en los gas
tos públicos, cualquiera sea la fuente de su financiación, planifi
cando las gestiones gubernativas en relación con la evolución que 
experimentan la economía general y las posibilidades de los era
rios públicos, etc. 

Ese debe ser uno de los principios fundamentales de la gestión 
de las haciendas públicas, porque con su fiel observancia contribuí
remos desde este orden de cosas a mantener la marcha ascendente 
que a nuestra patria le ha señalado el General Perón. 

Sana orientación del 
crédito público. 

En la reunión inaugural de la Quinta Conferencia manifesté 
que los problemas vinculados con el crédito público, cuya importan
cia y trascendencia en el desenvolvimiento económico-financiero 
del Estado moderno es indiscutible, volverían a ocupar la atención 
de los señores Ministros especialmente en dos aspectos fundamen
tales: las necesidades de emisión para el año 1951 y la cancelación 
de las deudas de los gobiernos locales con la Nación. 

El actual gobierno se ha caracterizado desde 1946 por conducir 
la política económica y social del país mediante planes perfecta-
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mente definidos y graduados en el tiempo, contemplando las nece
sidades públicas y las privadas dentro del normal juego de los dis
tintos poderes que lo integran, así como también del respeto más 
absoluto de cada división jurisdiccional. 

La deuda pública ha sido considerada por el Poder Ejecutivo 
desde dos puntos de vista que, aunque distintos, se complementaron 
al logro del fin de nuestro gobierno justicialista: la felicidad del 
pueblo. 

En primer término, fué uno de los factores que ha contribuido 
a la independencia económica, ya mediante la repatriación de 
la deuda, ya mediante la argentinización del crédito dentro del 
país; y, en segundo orden, coadyuvando a la política de gastos e 
inversiones y con la política impositiva al hacer del presupuesto un 
instrumento que en manos del Estado sea capaz de contribuir a 
corregir los aspectos desfavorables de los ciclos económicos. 

No me ocuparé en esta oportunidad, por ser ampliamente co
nocidos, de los conceptos doctrinarios en que se funda la necesidad 
de la utilización del crédito público para poder cumplir y apoyar la 
normal evolución económica y social que debe tener un país en mar
cha como es el nuestro. 

Baste recordar que sólo con el uso del crédito público pueden 
llevarse a la práctica amplios y costosos planes de obras que, a la 
par de propender al desarrollo de la Nación, contribuyen a un ace
lerado mejoramiento del nivel de vida del pueblo, lo cual no sería 
factible de no distribuir entre las generaciones presentes y las fu
turas la financiación de tales obras, financiación que resulta lógica, 
y no con la aplicación del producido de los impuestos, ya que los 
beneficios que dispensarán los trabajos e inversiones serán apro
véchados no sólo por las presentes, sino también y en especial por 
las que nos sucederán. Por otra parte, el cumplimiento de tales 
trabajos sería prácticamente inalcanzable de no movilizar el cré
dito, pues la capacidad impositiva de las generaciones actuales 
resultaría· insuficiente para proveer los fondos adecuados. 

La bondad de la política seguida en materia de deuda pública 
externa por el General Perón desde que se hizo cargo del go
bierno ha sido puesta de manifiesto en el mensaje presidencial 
pronunciado al inaugurar recientemente el período de sesiones del 
Honorable Congreso Nacional. Por lo exhaustivo del mismo y por 
haber sido ampliamente difundido, me eximo de repetir aquí tales 
conceptos. 
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Sólo recordaré la importancia que tiene la misma para la vida 
nacional al evitar que buena parte de los recursos del Estado y del 
trabajo del pueblo se continuaran transfiriendo, al igual que se 
había producido hasta entonces, a otras economías foráneas, dis
minuyendo así los bienes y recursos a disposición de nuestro pue
blo en exclusivo beneficio del de otras comunidades extranjeras, 
con lo cual hubiéramos seguido resistiendo nuestra capacidad de 
inversión, de ahorro y de propensión a invertir y consumir, es 
decir lo contrario de los objetivos que ha perseguido el gobierno 
del General Perón con su programa de política social. 

Desmintiendo a los que han pretendido demostrar que la polí
tica seguida por el actual gobierno con el uso del crédito ha contri
buido a empobrecer a la Nación, podemos anotar que habiendo 
trasladado la misma al país, si bien la deuda interna ha crecido 
con respecto a la existente en 1946, el volumen de los trabajos efec
tuados en beneficio de toda la comunidad y el incremento del pa
trimonio nacional demuestran lo contrario. 

Además desde el punto de vista económico, debemos destacar 
que, con la deuda interna, al evitar el éxodo de divisas al exterior 
y tonificar nuestro~ balances de pagos, no hemos restado ni empo
brecido a nuestra comunidad, ya que la atención de los servicios 
se practica dentro de nuestro propio país, concluyendo en una trans
ferencia permanente entre sus distintos sectores, pues los fondos 
provienen de los impuestos abonados por la población, y con ellos 
el Estado, al pagar los servicios de la deuda pública, los devuelve 
a la comunidad, es decir que es el mismo dinero del pueblo, simple
mente reducido en el importe necesario para atender la adminis
tración, el que vuelve a sus propias manos contribuyendo también 
a la redistribución de la renta nacional. 

. 
Los grandes planes de obras 
exigen esfuerzo financiero . 

La importanda del crédito público no la• debemos medir, en-
tonces, solamente por el volumen del mismo, ni por los fondos mo
vilizados para utilizarlo, sino más bien por la aplicación que de su 

. producido hace el Estado, más las condiciones de financiación y la 
influencia que tendrá sobre la economía del país, a la par por los 
sacrificios que tendrán que hacer las generaciones futuras. 
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Es indudable que la realización de grandes planes de obras pú
blicas como los que se encuentran en ejecución tanto en el orden 
nacional como en el provincial exige esfuerzos financieros de real 
importancia por el volumen de los fondos que es necesario mo
vilizar. 

Por esta circunstancia, el estudio de los medios conducentes 
a arbitrar los recursos correspondientes impone una tarea deli
cada, cuyas dificultades pueden allanarse fácilmente si se cuenta 
con la colaboración de todos los organismos interesados. En este 
sentido merece destacarse el acierto de la política de racionaliza
ción y coordinación seguida, no sólo desde el punto de vista téc
nico, sino también financiero. El gobierno nacional, por conducto 
del Ministerio a mi cargo, ha atendido con la mejor disposición 
los requerimientos de los gobiernos locales, habiendo suministra
do recursos para financiar obras públicas por más de 1.200 millo
nes de pesos durante el período 1949/51. 

La Dirección Nacional de Planificación y el Consejo Federal 
Coordinador de Planes de Gobierno, constituido, como se sabe, 
con representantes de los organismos nacionales competentes, e 
integrado con delegados de cada una de las provincias, se en
cuentran dedicados al estudio de las necesidades para obras pú
blicas formuladas por las administraciones locales, con miras a 
determinar el plan general que será llevado a la práctica durante 
el corriente año y a fijar el monto de los recursos que podrán 
ser utilizados. 

Cancelación de las deudas provinciales 
y municipales. 

En cuanto a las deudas de las provincias y Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires con el gobierno nacional, entre las 
cuales se destacan por su volumen las letras de tesorería acepta
das por el Ministerio de Hacienda, destinadas a cancelar deuda 
flotante y financiar compromisos derivados de la ejecución de 
obras públicas, la Quinta Conferencia aprobó ·dos recomendacio
nes tendientes a solucionar el problema que plantea su consoli
dación. 

Las soluciones aconsejadas son las siguientes: entrega a la 
Nación, por parte de las provincias y municipalidades, de títulos 
de la deuda pública interna local y concertación de convenio·s que 
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obliguen a dichas entidades a abonar un servicio anual equiva
lente en valor absoluto al de la anualidad de los empréstitos que 
sería necesario satisfacer en caso de resolverse la consolidación 
por medio de la emisión de títulos. 

El Ministerio de Hacienda de la N ación es partidario de la 
solución mencionada en primer término, per? cualquiera sea el 
procedimiento que se adopte en definitiva, ya se han tomado las 
providencias del caso a fin de que el plan de consolidación tenga 
principio de ejecución en el corriente añ?, razón por la cual es 
necesario que las provincias y municipalidades incluyan en el 
presupuesto general de gastos la partida destinada a cubrir el 
servicio anual que deberán afrontar. El Departamento a mi cargo 
estudia en estos momentos los antecedentes solicitados a las pro
vincias y Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, como asi
mismo el ante-proyecto de ley que el Poder Ejecutivo se propone 
remitir próximamente al H. Congreso con el objeto de conse
guir el resorte legal que le permita perfeccionar los distintos con
venios que habrán de celebrarse. 

Las dos soluciones que he mencionado no excluyen una ter
cera alternativa que consiste en la negociación directa de títulos 
por parte de las entidades emisoras locales, con cotización oficial 
acordada por la Comisión de Valores, ouyo producido se aplicaría 
en primer término a cancelar las obligaciones contraídas con la 
Nación. 

En el caso particular del saldo circulante de las deudas tras
pasadas a la Nación con arreglo a los artículos 8' y g, de la ley 
12.139, se ha previsto también su cancelación mediante el ajuste 
de los convenios en vigor en forma tal que permita su reintegro en· 
un plazo máximo de 20 años, a partir de 1951, garantizando el 
pago de los servicios respectivos con la participación en los impues
tos nacionales regidos por la ley N' 12.956. 

Por último, deseo señalar que en uso de la facultad para dis
poner la liberación de impuestos a los réditos que acuerda al Poder 
Ejecutivo la ley N' 13.925, por decreto suscripto con fecha 7 de 
febrero ppdo. se ha eximido de dicho gravamen a los intereses 
devengados por los títulos, letras, bonos, obligaciones y demás 
papeles emitidos o que se emitan en el futuro por la Nación, las 
provincias y las municipalidades, cuyo vencimiento se opere a 
partir del 1' de enero del corriente año. 
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Con esta medida, inspirada en la política de justicia social 
del actual gobierno, se esperan resultados favorables en el mer
cado bursátil, orientando al pequeño ahorrista hacia la inversión 
de fondos públicos que signifiquen un verdadero atractivo por 
sus condiciones especiales de rentabilidad. 

La Fundación Eva Perón. 

Resultaría incompleta la consideración de los aspectos eco
nómico-financieros que hemos efectuado si no mencionáramos las 
conquistas logradas en el orden social, piedra angular de nuestro 
movimiento j usticialista. 

En el país se ha operado una transformación de proyecciones 
históricas, que estamos en condiciones de juzgar sin necesidad de 
recurrir a vetustos archivos, bastando para. ello la mención de 
las realidades tangibles y concretas que a diario se suceden sin 
solución de continuidad y que, por conocidas, me eximo de anotar. 

Pero, ocuparnos de la acción del Estado en materia social 
equivale a asociar íntimamente el nombre y la imagen de una 
mujer: Eva Perón. 

Por ello, debemos dar gracias al destino que a la par de haber
nos deparado la ventura ue contar con un conductor de los quila
tes del General Perón, ha puesto a su lado una mujer excepcional
mente dotada que se manifiesta a través de un lirismo abierto a 
las más nobles inquietudes de su pueblo, poseedora de una inteli
gencia privilegiada, clara y pujante. 

Para reseñar su acción no bastaría la síntesis cronológica 
de sus grandes realizaciones, si no destacáramos que encarna con 
extrema fidelidad la justicia social, eje de la obra y de la doctri
na pe.ronistas. 

Eva Perón, consciente de la revolución social que vive el país, 
segura de la grandeza de sus destinos, y previendo los alcances 
y el sentido profundamente humano de la misma, subordinó los 
intereses menores a los superiores, entregándose de lleno a su 
obra. 

Así es cómo con noble y decidida militancia se abocó a la 
tarea de reivindicar los v~lores espirituáles en un momento cru
cial de la historia del mundo en que no se regatean fuerzas para 
su destrucción, creando en el pueblo argentino un nuevo estado de 
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ánimo al saberse restituido en la integridad de sus derechos hu
manos. ¡ Rara virtud la suya, de haber calado tan hondo e1,1 la 
psicología de los humildes, logrando que su obra no fuera exclu
sivamente material, sino que llegara al espíritu de lós que hasta 
ayer carecían de este punto de apoyo! 

El Estado ha propugnado, como adhesión a esta obra de bien 
común que realiza Eva Perón y que obtiene su máximo exponente 
en la Fundación que preside, la exención de diversos gravámenes 
a esa entidad. Por ello, anhelo que surja de esta Conferencia el 
firme propósito de concretar ese proyecto en medidas legales 
adecuadas con un régimen de exención de impuestos en el orden 
nacional, provincial y/ o municiPal, que respetando los principios 
generales de nuestro régimen impositivo, sea definitiva y expre-
samente sancionado para asegurar a dicha institución el goce de 
tal franquicia en forma permanente, contribuyendo, con ello a 
llevar a cabo una obra cuyo beneficiario directo es el pueblo de 
la Nación. 

Señores Ministros: 

Luego de las opiniones personales que acabo de verter y en 
posesión cada uno de vosotros del temario que motiva la convo
catoria, sólo me resta dar por inaugurada la Sexta Conferencia 
de Ministros de Hacienda, e invitaros formalmente a iniciar los 
trabajos de la misma con patriótica unción, fe en nuestro líder 
y confianza. en los destinos de la Argentina, para que en la hora 
·de la clausura pueda decirse a manera de epílogo: Perón cumple; 
Evita dignifica. 

II - DESIGNACION DE SECRETARIO: APROBACION DEL 
TEMARIO: AUTORIZACION A LA PRESIDENCIA 

PARA DESIGNAR COMISIONES 
. 

Señor Presidente (Cereijo). Corresponde que a continuación 
procedamos a designar Secretario de la Conferencia. 

Señor Ministro de Buenos Aires. En primer término, deseo 
proponer que una vez más designemós para desempeñarse en ese 
cargo al señor Subsecretario de Hacienda de la Nación, como es 
ya tradición en estas Conferencias. En segundo término solicito 
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que se autorice a la Presidencia para integrar las respectivas co
misiones, y que, con carácter provisional, se apruebe el temario 
sometido a consideración por el Ministro de Hacienda de la Na
ción, el que podrá ser luego modificado de acuerdo con las propo
siciones que en tal sentido hagan llegar a secretaría los señores 
participantes de la Conferencia. 

Señor Presidente (Cereijo). En consideración las mociones 
del señor Ministro de Buenos Aires. 

-Aprobadas. 

Señor Subsecr.etario de Hacienda de l-a Nación. Agradezco una 
vez más la designación con que se me acaba de honrar. 

-(El temario.aprobado es el que se inserta al comienzo de 
este tomo). 

Integración de las 
comisiones. 

Señor Ministro de Mendoza. Señor Presidente; desearía que 
se aclarara si las respectivas ponencias debemos hacerlas llegar a 
la secretaría o a la comisión que a nuestro juicio corresponda en 
cada caso. 

Se?lor Presidente (Cereijo). La Presidencia entiende que pue
den enviarse a ambos organismos: el original a la secretaría y 
una copia a la comisión, indudablemente. En esta forma la secre
taría estaría en condiciones de girar las ponencias también a 
otras comisiones que pudieran· tener interés en su conocimientq 
y consideración. La Presidencia, adelantándose a la decisión de 
esta Conferencia, había proyectado ya la integración de las dis
tintas comisiones que habrán de considerar las diversas cuestio
nes contenidas en el temario. Por secretaría habrá de procederse 
a la lectura de la composición de las mismas. 

De más está decir que cada uno ·de los señores miembros de 
la Conferencia podrá, de acuerdo a la práctica utilizada en las 
anteriores, participar de las deliberaciones de todas aquellas co
misiones en que tenga interés. 

Señor Sect·etario (Bogliolo). (Da lectura de la integración 
de las comisiones en la forma que se publica al comienzo de este 
tomo). 

-Aprobado. 
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m - IMPORTANCIA DE LA CAMPAÑA CONTRA EL AGIO Y LA 
1 

ESPECULACION. 

Señor Presidente (Cereijo). Deseo llamar la atención de los 
señores miembros respecto de la constitución de la comisión que 
habrá de estudiar los aspectos relativos al agio y la especulación. 
Esta comisión debe cumplir un cometido que considero de gran 
importancia, cual es el de coordinar una legislación eficaz que 
pueda aplicarse no solamente en la Capital Federal y en el Gran 
Buenos Aires, sino también en todo el territorio de la N ación. 
Unicamente mediante tal coordinación de la legislación y de la 
acción en todo el país podrá aspirarse al logro del éxito en esta 
materia tan fundamental y que tanta relación tiene con la econo
mía de nuestro pueblo. Es por ello que me permito solicitar a 
todos los señores participantes, que concurran a esa comisión 
para exponer sus puntos de vista sobre el particular e informar 
a la vez lo que actualmente se realiza al respecto én cada j uris
dicción. 

IV- AUSPICIO DE LA REELECCION DEL GENERAL PERO N COMO 
PRESIDENTE DE LA NACION. 

Señor Presidente (Cereijo). Tiene la palabra el señor Mi
nistro de Santiago del Estero. 

Señor Ministro de Santiago del Estero. Reqlliero vuestra aten
ción para formular una ponencia que, aparte de la faz técnica 
de esta Conferencia, inviste el carácter de recoger la voluntad 
unánime del pueblo, único soberano de esta nueva Argentina. 

Tengo la plena convicción de que esta Conferencia, antes de 
entrar a considerar la solución que corresponde dar a sus proble
mas específicos, -soluciones que constituyen una leal cooperación 
con el gobierno del General Perón- ha de reparar en un hecho 
que mueve hoy a la ciudadanía de nuestra patria. 

En un gobierno revolucionario como el nuestro, la identifi
cación en el pensamiento y la acción es plena; se extiende a to
dos los órdenes y ningún reparo formalista puede detener los 
desbordantes sentimientos de adhesión hacia la causa común: la 
grandeza de la patria, representada en el General Perón. 
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Nuestro insigne Presidente, luego de un lustro de intensa 
labor para consolidar una Argentina económicamente ·libre, so
cialmente justa y políticamente soberana, se aproxima a la ter
minación de su mandato y el pueblo que conoce las virtudes de su 
lider y tiene la certeza de que es el único que puede conducirlo a 
los grandes destinos, sin reparar en el sacrificio realizado por 
nuestro conductor, ha expresado ya su voluntad unánime, lo afir
mamos sin hesitación alguna, de reelegirlo por un nuevo período. 

La reeleción del General Perón como acto de justicia no se 
discute, y como necesidad patriótica se impone. Pensamos que es 
nuestro deber en este instante pedirle, como lo están haciendo 
todas las instituciones argentinas, -el pueblo argentino, en todo 
el ámbito de la patria-, que acepte regir los destinos de la Na
ción por un nuevo período constitucional. 

Digamos al lider que la Sexta Conferencia de Ministros de 
Hacienda no sólo aspira a resolver sus problemas ajustándolos a 
la _realidad constructiva que vivimos; que por sobre la faz técnica 
se erige la supra-estructura espiritual de sus miembros y· con el 
pensamiento puesto en la grandeza de la patria, acudimos ·en de
manda de ese clamoroso pedido popular: t¡ue acepte su .reelección. 

Pero si hemos de pedirle este sacrificio en aras de la patria, 
no ha de ser en forma aislada e independiente de proclamar al 
mismo tiempo, la parte más sensible, más generosa y más bella 
de su histórica presidencia: la obra virtuosa y trascendental que 
cumple fielmente a su lado su digna esposa, la compañera de la!> 
horas amargas y ae triunfo, y de todas las horas: Eva Perón, pa
ra quien todos los argentinos de conciencia y en especial nosotros 
los santiagueños, tenemos palabras de gratitud y sentimientos 
de admiración, a quien los peronistas han consagrado como su 
ilustre abanderada y todos los humildes de la patria como su ma-
dre espiritual. · 

En nombre de los sagrados intereses de la patria, pido vues
tra aprobación a esta proposición y que ella se haga por aclama
ción, como todo lo que es argentino, lo que es grande, lo que es 
espontáneo e incontenible. 
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-Todos los miembros de la Conferencia, puestos de pie, emi
ten su votq favorable a la moción formulada por el Minis
tro de Santiago del Estero, aplaudiendo durante varios 
minutos. 



V - HORA DE LA PROXIMA REUNION. 

Señor Presidente (Cereijo). Corresponde, a continuación, fi
jar el día y la hora de la próxima reunión. 

Señor Ministro de Bu.enos Aires. Propongo que volvamos a 
reunirnos mañana, a las 16. 

Señor Presidente (Cereijo). En consideración. 
-Aprobado. 

Señor Presidente (Cereijo). No habiendo más asuntos que 
tratar, queda levantada la sesión, hasta mañana a las 16. Las co
misiones que así lo deseen podrán constituirse mientras tanto y 

comenzar su labor. 

-Eran las 17,45 . 

• 
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SEGUNDA REUNION 
SUMARIO: l. Exposiciones de los señores Miembros. - 11. Plan de Trabajo. 

111. Situación de la Provincia de San Luis. 

-Siendo las 16,30 dice el 

Señor P-residente (Cereijo). Con la asistencia de todos los 
señores miembros, queda abierta la sesión. En cumplimiento del 
Orden del día que debemos desarrollar, escucharemos las exposi
ciones de los señores Ministros provinciales y del señ.or Secretario 
de Hacienda de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

L EXPOSICIONES DE LOS SEÑORES MIEMBROS 

Señor Presidente (Cereijo). Tiene la palabra el.señor Minis

tro de Catamarca. 

Del Ministro de Catamarca, doctor Aristóbulo·. Casas Nóblega •. 

Cábeme el alto honor de representar, por tercera vez, a mi 
Provincia, observando que eu las primeras Conferencias, planteá
bamos Jos problemas y paralelamente concebíamos las soluciones 
adecuadas y ahora, en esta sexta oportunidad, debemos también 
plantear los problemas que aún existan, pero más que todo propi
cio, una voz de reconocimiento, de aplauso y de regocijo, hacia 
el Jider de nuestra revolución, General Juan Perón y hacia su 
dignísima esposa, Eva Perón, por las magníficas realizaciones eje
cutadas en toda la extensión del territorio, que sólo en la imagi
nación visionaria de un excepcional estadista pudo haberse pla-

- neado. 
Es el triunfo definitivo de un federalismo práctico, justicia

lista, largamente postergado por los hombres del pasado y también 
largamente acariciado por las provincias del noroeste. 

Los recursos cuantiosos de la N ación son racionalmente disi
trib\Iídos entre las provincias hermanas con verdadero criterio de 
justicia y un alto espíritu de ecuanimidad. 
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Se ha operado un profundo cambio en el estado espiritual de 
mis· comprovincianos; trabajamos con satisfacción y recompensa; 
tenemos fe en Dios y en. nuestra virgen morena, y el sentimiento 
patriótico y de amor a nuestro país ,se ha intensificado. 

Fué necesario el soplo renovador de la revolución para que la 
angustia económica. desapareciera; para que nuestros mejoreS 
brazos de muchachos de caras morenas ya no viajaran al norte o 
.a Comodoro Rivada vía a buscar el sustento de su vida; llenos de 
alegría, dignidad y orgullo de argentinos trabajan en nuestros 
hermosos valles catamarqueños; constituyen sus hogares y, pue
do asegurarlo, son felices . 

. En fin: ya no queremos salir de nuestras tierras para llegar 
a otras zonas privilegiadas por sus recursos económicos; al con
trario, notamos que capitales de esta zona del litoral arriban a 

\ Catamarca, entusiasmados, a plantar olivos y vides; forman uni
dades económicas de hasta 20.000 plantas; el símbolo de la paz y 
su hermoso follaje se yergue como un grito de rebeldía, contra el 
mundo convulsionado por el germen de la destrucción ... 

Pasando. de este orden de ideas de carácter general a los pro
blemas específicos, diré que el gobierno de la Intervención. Fede
ral está ejecutando a toda marcha el plan denominado Perón Cum
ple, financiado con·fondos que el gobierno de la Nación nos acuer
da en calidad de préstamo, siendo actualmente nuestra mayor 
preocupación el cumplimiento regular de los compromisos con los 
adjudicatarios de la.s obras y la· provisión de materiales para las 
que por administración realizamos; para lo cual contamos con la 
·solicitud que hasta hoy, hemos recibido de las autoridades nacio
nales. Es propósito del gobierno presidido por el Comisionado del 
Señor Presidente de la Nación concluir el plan premencionado 
dentro del actual período presidencial como una contribución sin 
precedentes en la vida institucional de Catamarca a los supremos 
intereses de su pueblo. 

Débese hacer constar, a fin de acreditar la solvencia crediti
cia de Catamarca, que todo su régimen impositivo está superado 
por las actuales circunstancias. Desde el año 1943 hasta la actua
lidad rigen los mismos impuestos. El gobierno, no obstante su res
tricción en materia de reforma impositiva dentro del ámbito legal, 
se ha visto en la necesidad, p'Or razones impostergables, a fin de 
posibilitar su obra, de reformar, con aprobación del gobierno de 

74 



1 

la Nación; las leyes de contabilidad, de marcas y señales y del 
Banco de Catamarca, cuy~s disposiciones eran anticuadas e ine
ficaces a sus propósitos. 

Lo mencionado nos indica que el próximo gobierno a consti
tuir tendrá amplio margen de recursos propios sin que se resi~nta 
la capacidad contributiva de la masa tributaria. En este mi;3mo 
sentido debo hacer notar que el plan Perón Cumple de obras pú
blicas, que estamos realizando en toda la extensión de la Provin
cia, es en su mayoría retributivo, lo cual significa decir que exis
tirá un fondo apreciable para la amortización y respaldo de la deu
da contraída o a contraerse. 

, La Intervención Federal, con verdadero criterio de previsión 
en el futuro financiero, ha firmado hace poco un convenio con el 
Instituto Geográfico Militar con el objeto de realizar el catastro 
aéro-fotogramétrico, base indispensable para conocer el patrimo
nio inmobiliario, -recaudo primario para la reforma impositiva e 
instrumento idóneo para conocer la capacidad contributiva de sus 
propietarios- iniciativa que establecerá la certidumbre de los de
rechos inmobiliarios. 

Agregando a los conceptos mencionados las posibilidades in
dustriales eh materia minera -la explotación de sus yacimientos 
auríferos de Agua de Dionisia, Hinca Huasi- diré que nuestro pre
sente y futuro económico es halagador y promisor, lo cual nos 
está diciendo que no queremos ser un pobre sentado en una silla 
de oro. 

Sobre las posibilidades industriales existe un elocuente índice 
de franco perfeccionamiento y de desarrollo no sospechado en 
cuanto a elaboración de la materia prima, producto de nuestras 
regiones. 

Tales circunstancias se -han puesto de relieve en la primera 
exposición agrícola e industrial llevada a cabo en la Ciudad de 
Andalgalá hace pocos meses por iniciativa del gobierno en cola
boración con el Ministerio de Agricultura y Ganadería de la N ación. 

Ha sido también la primera vez que los gobernantes han to
mado contacto directo con las fuerzas productoras de su pueblo; 
conociendo sus necesidades, y por qué no decirlo, también su rego
cijo por los momentos excepcionales en que vive el productor ar
gentino. 
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Diré asimismo, que los productores, siguiendo la política pro
piciada por nuestro Presidente en cuanto a organización de las 
fuerzas productoras, se han constituido en cooperativas, entidades 
que llenan una sentida necesidad en nuestro ambiente, puesto que 
el mayor valor de su trabajo e era aprovechado por una perfecta 
organización de intermediarios, inspirados en un propósito desen-' 
frenado de lucro. 

Convencido de este nuevo rumbo en el esfuerzo creador del 

pueblo catamarqueño, el gobierno delegado ha adquirido hace pocos 
días una fábrica de aceite; será instalada en el Departamento de 
Tinogasta, valle precordillerano privilegiado por la naturaleza, 
tanto por su caudal de riego como por sus condiciones climáticas. 
Se ha dado así el primer paso en firme para la industrialización de 
nuestros productos, pensando que en corto plazo estaremos a la 
par de otros centros fabriles del país en cuanto a la elaboración del 
aceite de oliva. 

Otra iniciativa digna de destacarse, ya que abordamos el 
problema de la producción, es el propósito de reformar el régimen 
que regla la distribución del agua, elemento indispensable y de ca
pital importancia para el engradecimiento de nuestra provincia. 
En ese sentido se ha designado una comisión de técnicos encarga
da de preparar un anteproyecto de ley que se ajuste ";, los princi
pios sustentados por la doctrina justicialista de la Revolución: "El 
agua, como accesorio de la tierra, debe ser una fuente de trabajo 
y no de renta". Con dolor se observa que en cada núcleo regable 
se han constituido minorías privilegiadas, dueñas del mayor caudal 
de agua, sin aprovecharlas para un trabajo efectivo; monopolio 
odioso en manos de pocos, que han logrado convertir el agua en 
instrumento de renta, dispuestos a venderla al mejor postor y 
constituyéndose en excepcionales dispensadores de favores. El fu
turo gobierno se encargará de recoger este esfuerzo que concep
tuamos impostergable dado el interés supremo que lo inspira. 

Para terminar, deseo que esta Conferencia sea coronada por 
los mejores éxitose, como todas las que le han precedido. Ca
tamarca, lugar de ensueño, de valles e profundos, abrazados por 
montañas que apuntan al infinito, de cuestas que serpentean en 
sus magníficas quebradas, de caminos polvorientos que imploran 
el milagro de las lluvias, como lo dice en expresión poética nues
tro dinámico y joven gobernante, doctor Nazar, asiste complacida 
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y orgullosa al momento excepcional que vive el país, ya redimido: 
una patria libre, justa y soberana. 

Señor Presidente (Cerei:jo). Tiene la palabra el señor Minis
tro de Buenos Aires. 

Del Ministro de Buenos Aires, doctor Miguel López Francés. 

Seis Conferencias son una prueba cabal de nuestra consigna: 
Perón Cumple. Podríamos ofrecer como prueba la innumerable 
cantidad de iniciativas que elaboradas con criterio técnico por la 
colaboración federal entre las provincias y el gobierno central, 
fueron convertidas luego en ley de la República, homogeneizando 
nuestra legislación, haciéndola agilmente dispuesta para la solu
ción de importantes problemas y dándole el sentido justicialista 
que es característico de nuestra formación mental y argentina. 

Pero la acción justicialista no ofrece sólo una simple colección 
de hechos. Ofrenda al propio tiempo una doctrina firmemente 
adherida a la realidad nacional y que al impregnar fuertemente el 
espíritu y la actividad de la ciudadanía peronista, nos hace a la 
imagen y semejanza del creador genial del justicialismo, el Gene
ral Perón. 

Hay que conYencerse de que las notas constitucionales de una 
nación no dán p"or sí mismas la índole del país. Su programática 
verdadera está en el concierto entre lo que se dice y lo que se hace. 
Las grandes palabras feaerales también las pronunciaba la oligar
quía y eran el cartabón legal que se enseñaba en las universidades. 
Pero esas grandes palabras no fecundaban ninguna realidad sino 
que eran su befa, pues se usaban en ocasiones de pequeña política 
cuando se trataba de designar candidatos para gobernador o 
para senador nacional. Las grandes batallas del federalismo oligár
quico sólo se daban para decidir .si el "gran elector" era el que 
oficiaba de Presidente de la República o el fraudulento represen
tante de la satrapía local. 

Frente a este cuadro de desmerecimiento, el justicialismo fe
deral o el federalismo justicialista tiene la prestancia de las gran
des evocaciones, cuando la bandera federal se desplegaba para 
evitar que la metrópoli entreguista nos encajara un rey europeo 
o se cercenara una parte de nuestro patrimonio nacional. Perón ha 
creado la verdadera doctrina congruente del federalismo argenti-
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no, donde pensamiento y acción logran una homogeneidad doctri
naria que en relación dinámica con la realidad va creando vincu
laciones armónicas y permanentes entre todos los poderes consti
tucionales de la República. Perón, en suma, .ha realizado la verda
dera unión argentina, unificando al país en el bienestar económico 
y logrando la síntesis más excelsa del alma nacional. 

En la técnica y nomenclatura institucional se nos hacía ver 
que las provincias eran autónomas, pero no soberanas. Nosotros 
Rabemqs que no eran ni lo uno ni lo otro, pero hoy podríamos de
cir con legítimo orgullo que las provincias también son soberanas 
porque Perón nos ha dado soberanía política, independencia eco
nómica y justicia social. 

Por eso ha dicho muy bien el doctor Cereijo, fiel ejecutor de 
. las directivas del General Perón y a quien por eso mismo le rindo 

un expresivo y amistoso homenaje, que el problema del agio y del 
alza injustificada de precios constituye la piedra de toque para 
una política socialmente justa. Porque si Perón ha unificado al 
país en el bienEstar, constituye un delito de leso justicialismo rom
per esa unidad, lucrando con una prosperidad nacional que por 

' ' 
haber sido el resultado de la reconquista de nuestros mejores va-
lores enagenados por la oligarquía, deben s~r el patrimonio de to
dos los argentinos y nunca el motivo de enriquecimiento ilegítimo 
de. los eternos aprovechadores de la riqueza.· ' 

Para luchar contra el alza de precios es preciso una cabal com
prensión de la doctrina peronista. Para esto hay que aprenderse muy 
bien las diarias lecciones que nos dá Perón en palabra y ejemplo. 
La oposición trabaja en esta materia con una serie de ideas he
chas que han constituido el caudal de enseñanzas dadas en la Uni
versidad oligárquica y convertidas por el periodismo en alimento 
de fácil digeribilidad. Hay gente que todavía no qui'ere convencer
se de que ciertas doctrinas han sido hechas por los mandones del 
imperialismo para uso exclusivo de los abogados de los países 
coloniales. Hoy mismo puede leerse algo de ésto en el único diario 
llamado "grande" por sus capitales y no por sus ideas y que sub
siste luego de la higiénica labor realizada por el pueblo para que 
en nuestro país haya una verdadera libertad de prensa y para 
que los diarios estén al servicio de los lectores y no de los avisa.
dores. Ese diario ·utiliza mallosamente ciertos "clisé" sobre circu
lación monetaria e inflación, para concluir equivocadamente ~n 
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que hay una estrecha relación entre la cantidad de medios de pago 
y el alza de precios. En efecto; en 1943 había dos mil millones de 
pesos en circulación y hoy hay 13 mil millones. Eso se debe a que en 
aquella época los pesos eran tan escasos como la conciencia nacio
nal de la oligarquía, y que los pesos abundantes· de hoy miden 
exactamente la alta capacidad de pago de nuestros tmbajadores, 
la prosperidad dei país y la independencia lograda por el genio de 
Perón. 

Bien ha hecho el doctor Cereijo en recordar otra consigna nues
tra: Evita dignifica. Y para medir la intensidad moral de la mis
ma se me permitirá recordar un hecho acontecido en 1943 que 
podemos signar como el último de la dominación extranjera en 
nuestro país. · 

En esa ocasión un técnico americano fué contratado para ha
cer un examen racional y general de las posibilidades que ofrecía 
la producción argentina y su industrialización. Al técnico. extran
jero lo recibió un hombre de negocios con estas palabras: "No 
olvide que el mercado argentino tiene 3 millo.nes de personas y no 
13 millones". Esto quería decir en buen romance que sólo una par
te mínima de los argentinos tenía capacidad de compra; los demás 
estaban en la indigencia o para decirlo con palabras del Conductor, 
estaban sumergidos. Por eso el aludido investigador americano 
recomendaba a los industriales que introducían mercaderías del 
exterior que tuvieran en cuenta esa circunstancia. En cambio agre
gaba: "Si la mercadería era de bajo precio, como alpargatas, el 
m·ercado era mucho mayor". Afortunadamente, esta Argentina 
de las alpargatas es una cosa totalmente superada, pues al lado 
de la faena libertadora de Perón está la labor vigilante e infatiga:. 
ble de Evita, siempre preocupada de reparar cualquier problema 
que se somete a su gran corazón. 

La identidad de propósitos que se advierten entre la acción 
y las directivas del gobierno central con las provincias, encuentra 
en la de Buenos Aires una similitud casi perfecta. En tal sentido 
Buenos Aires ha puesto en vigencia todas y cada una de las reco
mendaciones que en materia de finanzas han resuelto a través de 
los años las Conferencias de Ministros de Hacienda. 

En tal sentido la labor de promoción económica, el crecimien
to de los valores de la riqueza provincial como consecuencia de la 
acción desplegada por el General Perón ha justificado en Buenos 
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Aires un sistema impositivo justo y racional. Dentro del sencillo_ 
esquema mental de las finanzas tradicionales que no computaba 
otro impacto en la estructura económica real que aquellos que pu
dieran afectar los intereses individuales a través de la mayor o 
menor cuantía impositiva en el cuadro de las finanzas criollas, 
que un escritor famoso calificó de "défícit crónico" y trayendo a 
colación el único planteo que los clásicos consideraban como me
dio ideal, el equilibrio del presupuesto, el justificativo de la 
política financiera de Buenos Aires sería una empresa sencilla. 

En efecto, el gobierno se ha. desenvuelto ágilmente en el cam
po de la política fiscal con presupuestos no solamente equilibrados 
sino ·con superávit. En tal sentido, dicho superávit no ha sido em
pleado, como acontecía en la vieja política, para aumentar el cuadro 
de los empleados públicos, sino que por el contrario, fué reservado 
para satisfacer obligaciones derivadas del cumplimiento de un plan 
de obras públicas que permite colocar a la Provincia dentro del 
concierto nacional y superar un atraso de más de 30 años. 

En tal sentido, consecuente con las directivas del General Pe
rón, se han puesto ya en ejercicio todas las medidas destinadas a 
colocar a los empleados de la adminis"tración pública en consonan
cia con los principios de justicia social que imperan para otros 
sectores del trabajo argentino. 

Todo esto revela con qué suerte de lealtad el coronel Mercante 
ha puesto en ejecución las directivas del General Perón y como, 
en virtud de esa lealtad y de ese espíritu peronista, se ha gob~r
nado con un sentido nacional y .se ha reiterado nuestra doble con
signa: Perón cumple; Evita dignifica. 

Señor Presidente (Cereijo): Tiene la palabra el señor Minis
tro de Corrientes: 

Del :Ministro de Corrientes, capitán (R) Mateo Alfredo Tous. 

Destacar la trascendencia de estas reuuiones resulta sin duda 
redundante frente a las realidades tangibles que se desprenden 
como fruto de· ellas y que dan la tonica de su positiva efectividad. 

Volvemos, pues, una vez más, a consolidar esta conquista 
institucional lograda por el gobierno justicialista, y poniendo de 
manifiesto, en forma inequívoca, la voluntad de aunar esfuerzos, 
coordinar disposiciones, intensificar desvelos y lograr para el pro-
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greso del país y la felicidad de sus habitantes el perfeccionamiento 
y la armonía en las funciones estatales que son de nuestra com~ 
petencia. 

Con el convencimiento de la verdad y validez de Jos conceptos 
precedentes; la provincia que nuevamente me confiere el honor de 
su representación concurre con la decisión de prestar la más am
plia colaboración al éxito brillante de esta convocatoria, y de coo
perar eficázmente, con sus mayores esfuerzos, para que la solución 
de Jos distintos problemas comunes sean resueltos con la rapidez, 
la buena voluntad y el sentido justo que caracterizan a las con
clusiones y recomendaciones de las anteriores Conferencias. 

Son muchas y a la vez importantes las cuestiones incluidas 
en el temario. Entre ellas, juzgo de urgente necesidad un pronun
ciamiento concreto para la acción armónica en la represión del 
agio y la especulación y para arbitrar un mecanismo unificado en 
la consolidación de las deudas públicas provinciales. 

Como lo ha destacado el señor Ministro de Hacienda de la N a
ción en la reunión inaugural debemos encarar como problemas de 
singular importancia los que surgen como consecuencia exclusiva 
de las actividades comerciales agiotistas y especulativas, pues por 
gravitación de ellas podrían enervarse muchas de las conquistas 
sociales logradas gracias a la acción del gobierno justicialista. 

En Corrientes no se escatimaron esfuerzos en la acción re
presiva de las mencionadas actividades. En estrecha colaboración 
con las autoridades nacionales, la Dirección Provincial de Indus
tria y Comercio, dependiente del Ministerio a mi cargo ha reali
zado uria intensa e ininterrumpida campaña, para fiscalizar los 
actos comerciales que en pugna con la necesaria y debida solidari
dad constituyen un lucro desmedido y en consecuencia injusto. 

Como simple dato ilustrativo diré que durante el año 1950 se 
han destacado 40 funcionarios que han efectuado 16.633 inspec
ciones labrándose 3.652 actas de infracción, sancionadas posterior
mente por el Poder Ejecutivo mediante aplicación de multas y 

clausuras. 
Todo ello siguiendo las orientaciones y la política del Poder 

Ejecutivo y las conclusiones de la Quinta Conferencia. También 
se han dictado, en su oportunidad, los decretos respectivos fijando 
precios máximos y porcentajes de utilidad para mercaderías de 
primera necesidad. 
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Toda esta acción se desarrolla con la estricta vinculación del 
personal de la Dirección Provincial de Industria y Comercio y de 
la Policía, cursándose las comunicaciones de estilo al Ministerio 
del Interior y a la Dirección Nacional de Vigilancia de Precios y 
Abastecimiento. 

Para dar una idea de nuestra preocupación y de los resultados 
eficaces que se lograron, puedo mencionar que con fecha 20 de 
marzo ppdo. se recibió una nota de la Presidencia de la N ación 
con honrosos conceptos del Señor Presidente de la Nación por el 
éxito y la decisión con que se combate en Corrientes al las activi
dades agiotistas. 

Sin embargo, es acertado confiar que las soluciones perma
nentes y radicales sólo se conseguirán en una acción conjunta y 
simultánea del gobierno nacional y de todos los gobiernos provin
ciales ya que existen aspectos que sólo pueden ser encarados de 
ese modo, como son los consecuentes de la determinación de pre
cios máximos y de la distribución de los productos originados en 
las distintas jurisdicciones. 

Con respecto a las deudas públicas provinciales, quiero expre
sar que tratándose también de un problema común nada mejor 
que su consideración en conjunto para arribar a conclusiones equi- ' 
tativas, en beneficio de todos y sin lesionar los derechos de nadie. 

Teniendo presente que todos los Estados provinciales son deu
dores de la N ación, en virtud de la magnánima financiación tran
sitoria que ésta hace con respecto a la construcción de obras 
públicas, y consid.erando, además, que es necesario llegar a un 
acuerdo con respecto al reintegro de los fondos anticipados, sugie
ro que se trate este aspecto en forma general. 

Al efecto podría designarse una comisión integrada por 
funcionarios de los Ministerios de Hacienda de la N ación y de las 
provincias para que proyecten un plan de amortización de la deu
da contraída y su conversión, rescatando las letras de tesorería 
emitidas hasta el 31 de diciembre de 1950 y efectuando el canje 
por títulos de la deuda interna de cada provincia a emitirse. 

Desde luego que estas cuestiones son fáciles de resolver in
dividualmente, pero lo interesante de la gestión conjunta es que 
se obtendría un plan general, se amortizarían las deudas dentro 
de un mismo plazo, se emitirían los títulos con iguales caracterís... 
ticas intrínsecas y extrínsecas igual tasa de· interés etc., y 
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en caso de absorción del mercado no habría preferencias ni se 
entablarían competencias entre las provincias para su colocación. 

En. esta Conferencia mi provincia desea referirse e insistir 
en la revisión de la ley 12.139 y sus correlativas. Es un problema 
que afeCta a varias provincias, cuyas palabras fueron expuestas 
en anteriores reuniones. Corrientes pone de manifiesto sus anhelos 
en ese sentido en virtud de no haberse reconocido oportunamente 
su carácter de productora. 

Considerando que este tema tomará cu~rpo dentro de los que 
se tratarán en el transcurso de la Conferencia, no seré más exten
so al respecto. 

Para finalizar debo expresar que en Corrientes, como en toda 
la República, se refleja la paz, el progreso y el bienestar resul
tante de la política justicialista inspirada por nuestro líder el Ge
neral Perón. También llega a nosotros la obra magnífica de gene
rosidad, que esparce en todas direcciones la infatigable y abnegada 
Eva Perón, símbolo inefable de la nueva justicia .social en marcha. 

El gobierno del general Velazco se halla íntegramente iden
tificado con esa política y con esa obra y no escatima esfuerzo 
para que las mismas lleguen al pueblo, con todos sus beneficios, 
en la forma noble y altruista en que han sido inspiradas. 

Y poniendo término diré que el pueblo todo de Corrientes, con 
el general V elazco al frente, sólo ansía la reelección del General 
Perón para el período 1952-58, para que la nueva Argentina pueda 
seguir adelante en el derrotero trazado, para que pueda seguir 
manteniendo su lugar de privilegio en el concierto de naciones y 
para felicidad de sus habitantes, que constituyen ese pueblo cuyo 
único norte es hoy el peronismo. 

Señor Premdente (Cereijo). Tiene la palabra el señor Minis
tro de Córdoba. 

Del Ministro de. Córdoba, doctor Francisco Javier Vocos. 

Mi principal preocupación para esta Conferencia ha sido el 
presupuesto. Por una parte, porque integro . por tercera vez la 
comisión correspondiente; por otra, por la importancia que tiene 
el tema. 

Presupuesto, como todos saben, traduce con sobriedad mate
mática una concepción de gobierno. Es la expresión de un plan 
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o programa de acción. Mediante el presupuesto se estructura di
cho plan y sus cifras permiten valorarlo. 

"El índice de la bondad de un plan de gobierno -lo )le dicho 
en otra oportunidad -está dado por los porcentajes que dentro 
de los recursos se destinan a la solución de· los grandes proble
mas vinculados a las necesidades p'rimordiales de la vida huma
na", según la jerarquía natural de dichas necesidades. 

Es precisamente a la luz de este criterio que se advierte la 
enorme superioridad del justicialismo como concepción política, 
respecto de las viejas concepciones liberales. El liberalismo po- · 
lítico, en el que figuran todos los partidos que gobernaron al 
país hasta 1943, concebía su misión, no como tarea positiva de 
dirección de la sociedad, no como un quehacer político, sino como· 
una abstención, como un "dejar hacer, dejar pasar". Esto encerra
ba al gobernante en una contradicción; porque si gobernar es 
conducir una sociedad a su fin, vale decir a su bien o felicidad, el 
gobernante liberal se veía constreñido por sus principios a no 
dirigir. Y su inactividad se manifiesta en los porcentajes de su 
presupuesto. Su concepción lo dejaba impasible ante la más des
igual de las situaciones de la vida: la lucha del pobre por la exis
tencia frente a la dominación del poderoso. En los presupuestos 
liberales de mi provincia se ha documentado esa insensibilidad 
frente a las más quemantes necesidades populares, y cómo perma
necía ajeno a los reclamos imperiosos de la justicia que brotaban 
de los corazones oprimidos y .de los cuerpos debilitados por el 
trabajo excesivo y la miseria. Por imperio de sus propios princi
pios los gobernantes liberales se abstenían de dar a cada uno lo 
suyo, de instaurar la justicia en la vida social, y con ello, mientras 
las fuerza pública mantenía tranquila la calle, un desorden grave 
y un terrible desasosiego se apoderaba de los espíritus, incitán
dolos a la rebelión y a la reinvindicación violenta de los derechos· 

del ser humano. 
Es en la concepción misma del gobierno como acción rectora 

de la comunidad política donde se manifiesta la revolución pro
funda que produce .el advenimiento de Perón. Nuestro gran Pre
sidente advierte que la felicidad de un pueblo se elabora en la 
paz, que viene con el orden y que el orden es el resultado natural 
de un pueblo satisfecho, porque todos han recibido lo suyo por im
perio de la justicia de su gobernante, que distribuye equitativa-
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mente las cargas y los beneficios y pone, con su poder, equilibrio 
en las desigualdades sociales. 

El justlcialismo en el gobierno actúa positivamente para 
procurar la armonía social, la tranquilidad del orden, tratando de 
proporcionar al pueblo aquellos bienes que son requeridos para 
que la vida adquiera una condición verdaderamente humana. Y 
estos bienes son proporcionados a las necesidades, como nacen 
naturalmente en el curso de. la existencia. Y así como en el orden 
natural vienen en primer término la conservación de la vida y de 
la salud; en segundo la seguridad y tranquilidad de la existen
cia; luego, el progreso intelectual y moral y finalmente aquellas 
cosas que tienden a proporcionar una mayor comodidad y bien
estar; del mismo modo y en dicha jerarquía deben venir las solu
ciones en los planes del gobierno. 

Con este criterio se ha estructurado el presupuesto, afinan
do las aplicaciones del principio justicialista en el Plan de Go
bierno. 

Así, en materia de salud pública se ha cubierto en dos años 
un déficit de administración de más de treinta. El gobierno ha 
pasado de menos de 2.000.000 que figuraban en los presupuestos 
de los gobiernos anteriores a m$n. 7.000.000 en 1949, a m$n. 
17.000.000 en 1950 y a m$n. 46.000.000 para 1951. De un 5 'Yo 
del presupuesto que se destinaba a salud pública, nuestro gobier
no justicialista ha saltado a un 16 % y aspira a mejorar este por
centaje. 

Correlativo a éste deber de atender la salud de la población 
es el de procurar la subsistencia a aquellos cuya situación no les 
permite bastarse a sí mismos. En materia de previsión y asisten
cia social se ha dado un paso extraordinario. Se ha ~reado el Ins
tituto de Previsión Social, y el aporte patronal de la provincia, 
que en 1939 ascendía a m$n. 540.000, se ha elevado a m$n. 
16.800.000, triplicando los porcentajes y multiplicando por trein
ta las cifras absolutas. Y se ha creado también, dependiente del 
Ministerio de Salud Pública, una Dirección de Asistencia Social, 
aspecto de la acción de gobierno ignorado totalmente por los vie
jos partidos. 

Se ha mantenido una intensa preocupación en el orden edu
cacional. También allí ha ido la preocupación justicialista a dar 
a cada uno lo suyo, fijando definitivamente las partidas estables 
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que asegurarán la continuidad y la regularidad de la enseñanza, 
que estaba librada anteriormente, por el procedimien~o de las par
tidas globales y movibles, al continuo juego de las influencias 
políticas y de los favores personales que motivaban desplazamien
tos continuos de maestros y escuelas. 

N o es de extrañar entonces que, como lo ha dicho el señor 
gobernador en su último mensaje, haya reinado en la vida ciuda
dana una paz reconfortante, así en lo político como en 1o social. 
Y, por consecuencia natural, Jos porcentajes destinados a la ;po'
licía han disminuido a un Í5 '!'o, que es el porcentaje más bajo que 
se registra, lo qué es mayormente ~ignificativo si se tiene en cuen
ta la seria reorganización que se ha realizado para asegurar la 
eficacia de su cometido. · 

Todo esto ha sido posible dentro de un régimen financiero de 
perfecto equilibrio. Se ha regulado la ejecución del presupuesto 
para mantener la equivalencia de los gastos y los recursos. Se 
ha logrado una economía de inversión aproximada a los 40.000.000 
de pesos y la sensación ·de estabilidad financiera ha añadido a 
la confianza del pueblo un elemento más de satisfacción y de 
tranquilidad espiritual. 

Esta experiencia la traigo porque, en mi modesto entender, 
la correcta discriminación de los porcentajes es el mejor aporte 
que los Ministros de Hacienda pueden llevar a la estructuraciÓn 
del Plan de Gobierno. 

Y también porque la aplicación de este criterio nos permite 
reducir a índices matemáticos el sentido y la efectividad de los 
planes de gobierno. Una demostración similar de todas las pro
vincias constituiría un elemento de juicio de primer orden para 
el robustecimiento de la conciencia ciudadana, que nos ha con
fiado la responsabilidad de hacer efectivos en todos los ámbitos 
de la República la bondad intrínseca del programa justicialista 
del General Perón. 

En cuanto a los demás puntos del temario sólo me queda por 
decir que la represión del agio corresponde en mi provincia al 
Ministerio de Gobierno, como ocurre, ·según entiendo, en alguna 
otra. Existe en Córdoba, dependiente de dicho Ministerio, una 
Dirección General de Abastecimiento, que trabaja intensamente; 
pero de cuya gestión no estoy interiorizado en detalle. 
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En el presupuesto para este año se han aumentado los suel
dos del personal de la administración en tina cantidad aproxima
da al aumento que se calcula producirán este año los impuestos 
internos. De manera que se cobra el aumento desde el mes de 
Enero, habiéndose fijado el sueldo mínimo en la cantidad de 
m$n. 450. 

La renovación de los gobiernos nacional y provinciales a 
efectuarse el año que viene, acaso nos impida volver a reunirnos. 
Cumple, pues, a mi condición de caballero agradecer las atencio
nes personales que en el transcurso de tres Conferencias he re
cibido de todos sus participantes, con los cuales me vincula aho
ra, no sólo la satisfacción de haber trabajado juntos para el bien 
público, sino también ese sentimiento de amistad y benevolencia 
que alegra nuestra vida cuando se manifiesta en un abrazo o en 
un cálido apretón de manos. 

Señor Presidente (Cereijo). Tiene la palabra el señor Mi
nistro de J ujuy: 

Del Ministro de Jujuy, doctor Fernando Arnedo. 

Por segunda vez pláceme ocupar mi puesto en estas Confe
rencias, acontecimiento que ha tomado rasgos trascendentales pa
ra la marcha de la recuperación social económica que preside el 
líder del justicialismo argentino. 

Llego inspirado esta vez can esa plenitud espiritual que 
despiertan las circunstancias como éstas, en donde los señores 
Ministros ·vienen a ocupar su sitial igualatario, cual si fueran los 
Caballeros de la Tabla Redonda, prestos, seguros y con fe en que 
las decisiones que de aquí surjan han de estar inspiradas en el 
mismo contenido justicialista que gravita en forma inexorable, 
seis años ha, en la vida nacional, y no puede haber dudas, ya que 
la preside por sexta vez, el eminente hombre público Dr. Ramón 
Antonio Cereijo, baluarte sólido que con su acción tesonera y 
eficaz orienta la economía argentina en sus complejas manifes
taciones y en su vasta realidad. 

Es honroso y satisfactorio poder decir en esta circunstancia, 
próximos al fin de la jornada, cómo ha cumplido el gobierno de 
mi provincia el postulado de redención soc\al que entraña el pe
ronismo; la forma en que ha ejercitado su doctrina y las dimen-
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siones alcanzadas por su acción proba, eficaz Y trascendente. sin 
pausa ni fatigas, leal a la consigna del líder y consecuente con 
su colosal programa de realizaciones. 

Sus finanzas saneadas con un presupuesto racionalizado, Ji. 
bre de los vicios de la burocracia que enerva, su red vial acrecen· 
tada, distribuyendo a todos los rumbos el permanente vaivén 
del progreso; escuelas multiplicándose en la vastedad de su te
rritorio; la asistencia médico-social penetrand0 en valiente cru
zada, las más inhóspitas regiones de la puna, los más intrincados 
rincones de sus cañaverales, en donde nutridas caravanas de ar
gentinos forjan a sol y a sombra el patrimonio de una pujante 
economía. El maestro dignificado y el educando recuperándose 
paso a paso, en la nueva formativa peroniana, para ingresar en 
condiciones dignas al vasto laboratorio de la reorganización na
cional, que es su futuro y ese futuro es el porvenir de la patria. 

El gobernador !turbe se ha trazado una conducta que fecun~ 
da con su actividad infatigable y enaltece con su honestidad 
probada: se ha impreso a la acción estatal un ritmo de parale
lismo con la que cumple el Presidente de los argentinos. Tenien
do a él por ejemplo y por guía reivindicamos el concepto de dig
nidad y jerarquía, que la historia en su mandato ancestral le 
había reservado a la Jujuy heroica, a la distante provincia, tan 
argentina como todas y tan recuperada como la que más en este 
supremo orden de cosas que rige el peronismo. No he de ser yo 
quien reproduzca la vastedad de la labor cumplida, el, plan de 
obras públicas realizado ya en su 90 por· ciento, la reforma so
cial elaborada en concordancia con la nacional y su economía en 
abierta y pujante florecencia, puesta al servicio del pueblo, como 
lo quiere nuestra ley fundamental, como lo quiere Perón, y como 
lo queremos todos los hombres de la nueva Argentina. 

Deseo resaltar dentro de esta apretada síntesis como hemos 
encarado la lucha contra el agio y la especulación; problema se
rio que encuentra su caldo de cultivo en la inescrupulosidad, en 
el artificio y en la audacia del agiotis.ta, verdadero inadaptado 
social desde el punto de vista de la realidad económica. Conse
cuente con la decidida acción del conductor de la nueva Argen
tina, que valientemente combate a la tenebrosa organización de 
los especuladores, nosotros ejecutamos con todo entusiasmo sus 
directivas, ejercitando una intensa acción represiva del agio. 
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Desde la organización de consumidores creada con los re
presentantes de todos Jos sectores de las fuerzas vivas, sindicales, 
deportivas y de amas de casa, que cuenta con delegaciones y sub
delegaciones aún en Jos más reducidos núcleos de población; des
de la administración pública, en donde cada servidor se habla 
convertido en soldado de la cruzada y centinela de vista para las 
infracciones; desde la Dirección de Abastecimento y Control de 
Precios, fuimos estrechando el cerco, mediante la aplicación de 
clausuras y multas que llegaban inexorables y sin dilaciones. 
Así logramos neutralizar el problema,. en la esperanza de que 
hemos de conjurarlo porque la acción purificante ha de continuar 
con intensidad y energía. 
· También traigo a la consideración de los señores Ministros 

una idea que se refiere a la ley de impuesto a los réditos que rige 
en el orden nacional. Se inspira en el principio y la doctrina de la 
justa percepción impositiva y más que ello de su equitativa dis
tribución, ya que en el particular caso de mi provincia las gran
des industrias como la azucarera tienen sus directorios y oficinas 
centrales en la Capital Federal, mientras que el producto, las fa
bricas, la inmensa población de trabajadores, la extensa área de 
cultivo tienen su lógica residencia y existencia en la Provincia. 
Es natural, entonces, que el principio de ecuanimidad adquiera 
vigencia positiva y cierta en el aspecto distributivo de los impues
tos referidos a la jurisdicción de las fuentes productivas. Estas 
palabras adquieren contenido y forma en la era del justicialismo 
que repara y que constru¡re, que recupera y dignifica, que elabo
ra y ejecuta. 

Hemos venido a esta Conferencia los hombres a quienes nos 
toca en suerte estar en diario, permanente y directo contacto con 
la economía de nuestras respectivas provincias, para intercam
biar opiniones en un marco de cordialidad federalista y argenti
nista, en virtud de la magnífica iniciativa del doctor Cereijo, que 
yo la proclamo patriótica, porque en el conjunto de nuestras re
presentaciones se reúnen las catorce provincias, que hoy viven, 
palpitan y se inquietan en una auténtica y reconfortante unidad 
nacional. 

Nada más oportuno ni justiciero, pues, que se conjugue nues
tra voz con el petitorio más extraordinario que recuerda nuestra 
historia y que ya tiene visos de clamor popular en procura de que 
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el líder del justicialismo americano presida por seis años más 
la marcha de la República rumbo a su definitiva consolidación. 

Nada más justo y oportuno que nosotros, circunstanciales en;
bajadores de las provincias árgentinas, sumemos nuestra voz a la 
del pueblo, para testimoniar la admiración sin límites, su adhesión 
sin mengua y su gratitud sin ambages a la maravillosa mujer que 
ha levantado con firmeza y heroísmo la bandera de la protección 
a los humildes. 

Nada nos puede unir más ni ·nada nos puede entusiasmar 
más que e~te propósito, anhelo que comparte fervorosamente la 
argentinidad recuperada; por ello propongo, y sin perjuicio de 
lo que se disponga en pos de una entrevista con el señor Presi
dente de la República y con la digna abanderada de ]a justicia 
social para expresarle nuestros propósitos, que de ¡¡ie todos nos
otros brindemos un aplauso, testimonio de fe, de lealtad y grati
tud a Juan Perón y a Eva Perón. 

Que esos aplausos sean el simbólico presagio de felices reali
zaciones de nuestra Conferencia y por su éxito total elevo mis 
votos al ·Altísimo que rige desde sus albores la vida nacional y 
cuya gravitación suprema e intangible preside a la nueva Ar
gentina, que con su tercera posición, universalmente reconocida, 
ha elaborado una conducta estupendamente humanitaria y capaz 
de regir a las multitudes del mundo ávidas de paz, de justicia 
y trabajo. 

Señor Presidente (Cereijo). Tiene la palabra el señor Mi
nistro de Entre Ríos: 

Del Ministro de Entre Ríos, señor Emilio Hernandorena. 

Si contemplásemos la realización de esta Conferencia solamen
te desde un ángulo jurídico, se diría que es la exteriorización del 
federalismo constitucional. Pero si la contemplamos desde el án
gulo magnifico que ofrece el justicialismo de Perón, o desde el 
sector maravilloso que brinda la obra de dignificación de Eva 
Perón, cambia profundamente el concepto, y entonces ya se tra
duce en su verdadera realidad: en la exteriorización del auténtico 
federalismo, del federalismo económico, que es el único que per
mite a todas las provincias ser pares frente a sus iguales y con
currir al concierto de la Nación con todos sus derechos, con todas 
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sus obligaciones y con la jerarquía que le da su presencia dentro 
del organismo político del Estado. 

llie he referido al justicialismo de Perón, que en Entre Ríos 
tiene como intérprete magnífico al general Albariño, el cual, ins
pirándose en los principios del líder, ha podido realizar en el breve 
período de un año la verdadera obra justicialista que me voy a 
permitir traducir en números. 

El justicialismo desde el punto de vista de la retribución a los 
servidores del Estado, significa esto: en 1950 había 6.000 servidores 
del Estado que gozaban de retribuciones mensuales de m$n 250 
como sueldo mínimo; hoy, gracias a esta obra justicialista de re
cuperación, el sueldo mínimo es de m$n. 400. El presupuesto de 
Salud Pública, que era apenas de m$n. 8.000.000, hoy es de m$n. 
19.000.000, destinados precisamente a llevar la ayuda del Estado 
para recuperación del desvalido o para la asistencia social del que 
no puede por sus propios medios obtenerla. El magisterio tiene 
ahora su bonificación por antigüedad. Las jubilaciones y pensio
nes han sido puestas al mismo nivel que el resto de las retribu
ciones que el Estado otorga. 

Esta obra de recuperación ha sido posible gracias a que la 
economía nacional, orientada por el Señor Presidente de la Repú
blica y apuntalada por el criterio de los hombres que componen el 
Consejo Económico Nacional, ha permitido llegar a la liberación 
económica de la N ación, obteniendo para las provincias agrope
cuarias los precios más altos que se han pagado por nuestros gra
nos, la maquinaria para los cultivos y todo lo que el agro nece-
si taba. 

Toda esta obra, en la que los gobiernos de provincias han se
cundado extraordinariamente al Señor Presidente, ha tenido ayer 
palabras de exteriorización, palabras a las que personalmente y en 
nombre de mi gobierno también me adhiero. En Entre Ríos hemos 
proclamado ya profundamente conmovidos la necesidad de la re
elección del Presidente Perón. No quiero ahora volver a repetir esos 
conceptos, pero entendemos que la reeleción de Perón es una nece
sidad política, económica y social, porque la obra de 5 años teso
neros de labor podría quedar trunca si no existiese la continuidad 
del hombré que ha sido su inspirador y su ·ejecutor, y además si 
esa obra no tuviese el apoyo moral de la digna compañera que de
tlica todas sus horas en un esfuerzo magnífico a una de las realiza
ciones más sublimes del espíritu, que es la ayuda sociaL 
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Con respecto al temario quiero referirme en primer término 
a un problema que es carne de los asistentes a esta reunión: el 
agio. En las distintas provincias, como nos ocurre a nosotros asu
me caracteres diferentes. Entre Ríos, por sus características geo
gráficas, es 9na isla y la dificultad en las comunicaciones provoca 
inconvenientes en el abastecimiento; de ahí que el agio más bien de
biera llamarse problema de abastecimiento, porque es precisa
ment~ éste el generador de aquél. Por eso recomiendo a los señores 
miembros de la Comisión del Agio quieran tener muy presentes 
la sugestión que formulo en el sentido de considerar con carácter 
particular el abastecimiento, para tratar de resolver el problema 
del agio. Si bien la acción represiva es intensa, si bien la multa o 
detención del infractor da sus resultados, no podemos eliminar la 
existencia del pmblema del agio si existe el del abastecimiento. 

En cuanto al aspecto financiero del temario adherimos sin 
ninguna reserva a los temas allí planteados, porque algunos de 
ellos, como la consolidación de la deuda flotante por letras de te
sorería o el uso del crédito para la financiación de obras, son ya 
la resultante de ponencias consideradas y aprobadas en la Quinta 
Conferencia. 

'En el aspecto impositivo consideramos indispensable dar for
ma concreta a la ley que instituya en todo el país el impuesto sus
titutivo del de herencias para eliminar las trabas que se crean a los 
capitales de sociedades anónimas desde el momento que deben 
pagar impuesto a la transmisión gratuita de bienes, con todos los 
problemas legales y jurisdiccionales que son de conocimiento de 
los señores Ministros. Es deseo también de la representación de 
Entre Ríos qué pueda lograrse la unificación del impuesto a la 
transmisión gratuita de bienes para que sea uniforme y perma
nente en toda la N ación. 

Para concluir quiero dejar sentado que nuestro gobierno se ha 
preocupado expresamente de dar cumplimiento a todas y cada una 
de las ponencias votadas en la anterior Conferencia, habiendo es
tructurado los cuerpos legales indispensables y llenado todas las 
exigencias que fueron motivo de las resoluciones adoptadas en 
aquellas oportunidad. 

Sólo me resta agregar mi personal agradecimiento al señor 
Ministro de Haeienda de la N ación por la colaboración permanente 
que ha prestado a Entre Ríos y desear el mejor éxito a las con
clusiones a que pueda llegar esta Conferencia. 
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Sm1or P1·esidente (Cereijo). Tiene la palabra el señor Mi
nistro de Mendoza: 

Del Ministro de Mendoza, doctor Juan José Noceti. 

Muchas veces se ha 'dicho que estas Conferencias tienen la 
gran virtud de reunir, en torno de una mesa grande y cordial, a 
los argentinos que, en las distintas latitudes y rincones de nuestro 
dilatado país, tenemos la responsabilidad de conducir las, finanzas 
públicas. Nos reunimos no sólo para examinar los problemas co
munes y encontrarles soluciones positivas. También lo hacemos 
para conocernos mejor, para superar el protocolo y estrechar víncu
los entre compatriotas que tienen el mismo puesto de labor y 
que se sienten identificados y solidarios en la causa que abrazaron 
con la guía certera del h.ombre, bajo cuya genial inspiración la 
República está de pie, erguida y orgullosa, trabajando en paz 
entre todos los pueblos de la tierra. 

Este año de 1951, que marca el fin de una etapa revoluciona
ria, es indudablemente propicio para hacer un alto en la marcha, 
dedicado a examinar las experiencias del camino recorrido, y ob
tener así datos útiles para el porvenir de nuestro movimiento. 

¿Qué han hecho los gobiernos de la revolución en cada uno de 
nuestros solares ; cuál ha sido la meta y en qué medida se ha al
canzado; qué enseñanza y sugestiones nos ofrece para el futuro? 

Si dirigimos nuestra imaginación hacia atrás, hacia el re
cuerdo de los tiempos idos, ¡qué lejos parecen ya y qué grande la 
distancia que nos separa! A la vieja idea oligárquica de las finan
zás ha sucedido la concepción revolucionaria de la hacienda social 
que, como el árbol plantado junto al arroyo, crece lozana y fuerte, 
nutrida de savia justicialista y enraizada en el firme trozo de tie
rra a la que dará sombra y reparo. 

Tal·ha sido el sentido y la esencia de nuestra ol;lra. El mejor 
gobierno ya no es, como antes, el que gasta menos. Este concepto 
se ajustaba a la vieja hacienda, porque los gobernantes se pre
ocupan fundamentalmente de mantener inmutable el orden social 
existente. Para ellos, eran suficientes los pocos servicios que le 
aseguraban. El gasto público se reputaba corno una inversión 
improductiva, que siempre se restaba de la renta nacional, según 
la fórmula clásica de Ricardo. La moderna teoría económica de-
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muestra, por el cóntrario, la productividad del gasto público, a 
través del servicio que presta el Estado y que debe considerarse 
nn bien económico que satisface necesidades· colectivas. 

Cuando el recurso utilizado cumple un verdadero proceso 
redistributivo de la renta, entonces puede afirmarse que el con
cepto revolucionario también ha vitalizado a las finanzas. En 
este sentido debemos confesar que hemos ido con retardo si. nos 
comparamos con la generosa clarividencia de ese corazón provi
dencial que es Eva Perón. Ella, a través de esa cristalización de la 
ternura que es su Fundación de Ayuda Social, equilibra con los 
pequeños aportes de sus descamisados la dinámica del organismo 
argentino. 

A un régimen impositivo inspirado en ese principio, corres
ponde asegurar la total e igualitaria concurrencia de todos en la 
histórica empresa de construir una Argentina socialmente justa. 

De ahí que obtener recursos según la capacidad contribu
tiva y devolverlos al pueblo en forma de servicios públicos y 
obras sociales, sea el substrato de la política que ha seguido el 
gobierno de mi provincia, al unísono con la que nos señala la Na
ción. Es esta la razón por la cual acrecieron nuestros presupuestos 
públicos, y creemos que con ello no hemos hecho un mal a la econo
mía, sino que hemos cumplido fielmente con un postulado esencial 
de la revolución justicialista que Perón ha sintetizado magistral
mente en su célebre frase: "que haya ricos menos ricos y pobres 
menos pobres". 

Mal puede suponerse, por otra parte, la existencia de daño 
en presupuestos que cuidan las fuentes de su economía. Bástenos 
señalar, por ejemplo, los gastos para irrigación, que la economía 
del país recupera con creces en forma de nuevas extensiones arran
cadas al desierto e incorporadas al patrimonio productivo. 

De tal manera estamos trabajando. N o hemos limitado nues
tra tarea a la obra social. También hemos asegurado ·el orden 
social, ya que no existe ninguna nación sobre la tierra donde reine 
una paz más genuina que en la nuestra, porque aquí está asentada 
sobre el basamento inconmovible de la voluntaria y espontánea 
aceptación del pueblo. "La agitación de "las masas, -ha dicho el 
General Perón-, es un efecto de la injusticia social. El remedio 
no ha de -estar en engañarlas ni en someterlas por fuerza, sino en 
hacerles justicia; porque en países como el nuestro, de abundancia 
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extraordinaria, no puede tolerarse la desgracia y la miseria en 
medio de la opulencia". No hace muchos días el General Perón, 
en su magistral mensaje al H. Congreso, señaló al país entero 
cuánto hemos adelantado en el rumbo que indica la doctrina jus
ticialista. Su verbo elocuente puso en evidencia cuán grande, rico 
y variado es nuestro potencial económico y cómo puede alcanzar
se el bienestar y la felicidad del pueblo cuando -<:amo en el caso 
argentino-- la. riqueza humanizada se utiliza bajo una guía lu
minosa. 

Por ello y porque no se debe correr el riesgo de retrocesos o 
desviaciones que puedan poner en peligro las trascendentales con
quistas logradas, el pueblo, ese mismo pueblo a quien rindiera su 
cálido homenaje nuestro líder indiscutido, exige que continúe en 
su puesto de lucha y sacrificio para bien de la Nación. 

En nuestra concepción revolucionaria, las finanzas públicas 
son un medio para realizar las más altas finalidades de orden 
polítiéo, económico y social. Por eso nuestra acción se ha dirigido 
no solamente a perfeccionarlas, sino que, además, hemos mejo
rado su administración. Mucho ha hecho la Nación durante la 
brillante gestión del doctor Cereijo, ·tan fecunda desde cualquier 
ángulo que se la exa'mine. Las provincias argentinas han cumplido, 
también, su parte como dignas hijas de la gran Nación. Las ya 
tradicionales exposiciones de sus ministros de hacienda ilustran 
suficientemente sobre los grandes progresos experimentados por 
la política, la economía, la administración y el 'derecho fiscales 
de las provincias. 

También nosotros, los hombres de Mendoza, guiados tesone
ra e inteligentemente por ese fiel• intérprete de la revolución que 
es su gobernador, teniente coronel Brisoli, hemos aportado nues
tro grano de arena, modesto sí, pero pleno de fe, de entusiasmo 
y de amor a la patria, que practicamos sirviendo lealmente y en 
la medida de nuestras fuerzas y capacidad, a la provincia y a la 
Nación. 

No obstante el incremento del presupuesto provincial, el Es
tado ha atendido con puntualidad todos sus compromisos y ha 
cerrado el último ejercicio con un estimable superávit. Todo el 
presupuesto ordinario fué cubierto con ingresos de igual natura
leza, correspondientes a recursos propios y de coparticipación fe
deral. Antes de terminar el actual período gubernativo, Mendoza, 
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además de tener saneadas sus finanzas, contará con un verdadero 
sistema fiscal comprensivo del Código de la materia y modernas 
leyes órganicas de gastos, permanente de presupuesto, del Tribunal 
de Cuentas, de contabilidad y apremio fiscal. 

Los servidores del Estado provincial han recibido este año 
substanciales mejoras en sus remuneraciones, contando para ello 
entre otros recursos, con el mayor producido de la ley 13.925. 
Asimismo, fueron objeto de un reajuste las jubilaciones y pen
siones mediante el régimen de aumento móvil, y en cuanto al ma
gistetio, sus asignaciones han sido equiparadas ya a las que rigen 
en el orden nacional. 

Creo firmemente que este análisis retrospectivo, que equivale 
a un examen de conciencia, puede reconfortamos y constituir un 
aliciente en el futuro servicio a la patria, cualquiera sea el puesto 
de lucha que nos corresponda como soldados de la revolución. 

Es innegable que los resultados de estas Conferencias son 
. realmente positivos y por ende halagadores; más es también 

evidente que aun restan problemas por resolver y otros están re
sueltos en principio, pero cuyas soluciones ·deben concretarse. De 
ellos el más trascendental lo constituye la ley 12.139. Es de todo 
punto de vista indudable que de be ser revisada y algunas de sus 
disposiciones substituidas por otras que contemplen· las aspiracio
nes unánimes de las provincias. Creo que puede arribarse a una 
solución satisfactoria, sin perturbar las finanzas de la Nación. 

Otro problema, ya resuelto formalmente por la Cuarta Confe
rencia, y que esperamos se traduzca muy pronto en un proyecto 
de ley, es el relativo a la utili,.ación del fondo de coparticipación 
federal para obras viales. 

Entiendo, en suma, que no debemos escatimar esfuerzos para 
que las recomendaciones aprobadas por estas Conferencias se tra
duzcan en realidades tangibles para el mayor bienestar de nues
tro pueblo. 

En todos los problemas que debe encarar la Conferencia, 
tendréis el más franco apoyo, amigable comprensión y también 
-si cabe- la aprobación modesta, de los hijos de Mendoza, que 
con la fe puesta en Dios, inspirados por el genio de Perón, alen
tados por el ejemplo de Eva Perón, viven y trabajan en paz, a 
la sombre de sus parrales y olivos,' junto a rumorosas acequias que 
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llevan el sustento a su agro generoso y sienten, como el mayor 
honor y su deber más grande: el mandato irrenunciable del Ca
pitán de Los Andes. 

Señor Presidente (Cereijo). Tiene la palabra el señor Mi
nistro de La Rioja: 

Del Ministro de La Rioja, señor Guillermo Sotomayor. 

Cuando analizábamos,_ hace una década, la situación de la 
hacienda pública, no podíamos menos de preguntarnos dónde es
taba la riqueza argentina. La falta de organización técnica y la 
ausencia de patriotismo sumieron al país en un letargo económico 
cuyas consecuencias debimos soportar en la creencia de que se 
trataba de ciclos de crisis naturales a toda comunidad. 

Pero el advenimiento de Perón transformó procedimientos y, 
haciendo posible la recuperación nacional, nos puso frente a la 
realidad de un país nuestro en el que antes vivíamos como de 
prestado. ·· 

Tal resurgimiento tuvo como base la estructuración de minis
terios antes burocráticos en form1dables organismos técnicos, ca
paces de captar y dar forma y contenido al pensamiento orienta
dor y planificador del líder de la hora. 

Como consecuencia de ello, estas Conferencias fueron jalo
nando las conquistas en los aspectos d~ competencia, en tan abso
luta armonía de propósitos e intereses, que sil labor quedará comó 
ejemplo para tódas las generaciones futuras. 

No intentaré abonar aquí con citas o referencias esta afirma
ción, que ya tuvo la elocuencia del señor Ministro de Hacienda de 
la Nación en el discurso inaugural, sino solamente recordar a 
mis colegas lo altamente beneficioso. del balance, para que me sea 
permitido decir del profundo agradecimiento hacia la Nación y 
las provincias por este trabajo de hermandad y comprensión ar
gentinista. 

Consecuente con las resoluciones y recomendaciones de con
ferencias anteriores, mi gobierno adoptó todas las medidas ten
dientes a cumplimentarlas, sobre todo en tres de los aspectos prin
cipales. Me refiero a la elimanción de gravámenes en superposición, 
exención de impuestos a la Fundación Eva Perón y campaña 
de represión del agio y la especulación. 
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En el primero, hemos cumplido ampliamente, según los an
tecedentes que son públicos, y en el segundo, tendremos el instru
mento legal en el curso de este mes, pues es sabido que desde 
la recomendación del año anterior aún no se constituyó la legis
latura. 

En cuanto al agio y la especulación, nuestra campaña fué 
extraordinariamente efectiva y de resultados ampliamente satisfac
torios. Comenzamos por reorganizar el organismo respectivo y 
obligar a la colaboración a todos los entes del Estado. Reforma
mos los cuadros del personal, mejoramos sus asignaciones, esta
bleciendo una previa capacitación para el ingreso a tal función, 
que la declaramos de importancia capital para el Estado y sujeta 
a la manifestación de bienes, para colocarlos a cubierto de sos
pechas o falsas acusaciones. 

Con respecto al temario, merece nuestra aprobación y apo
yo y comprometo mi modesto aporte para la consideración de las• 
ponencias que mis colegas formulen, al igual que reclamo para 
las que presente, una de las cuales propicia el establecimiento de 
un trato preferencial para los bancos oficiales de hs provincias, 
cuyas actividades, sumamente Íimitadas, hacen peligrar la efica
cia del sistema. 

Si al comienzo hice referencia al reconocimiento del Estado 
que represento a quien hizo posible el éxito de nuestro cometido, 
materializando la frase de Perón Cumple, no puedo menos de 
expresar nuestra gratitud hacia Eva Perón que, ya sea al frente 
de la Fundación o al lado del Presidente, llena todas sus horas 
de trabajo para la patria y de amor para Jos humildes. De ahí 
que a aquella cita agreguemos con unción: Evita dignifica. 

Señor Presidente (Cereijo). Tiene la palabra el señor Mi
nistro de Salta. 

Del Ministro de Salta, doctor Pablo Alberto Baccaro. 

Correspóndeme el gran honor de representar a la pro,incia 
de Salta. Al hacerlo trasmito el expresivo saludo de su primer 
mandatario don Carlos Xamena, y con él, el de su pueblo. 

Salta ha seguido y sigue, con verdadero interés, el desen
volvimiento de estas Conferencias y sabe del esfuerzo realizado 
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por sus integrantes, como así de la dedicación puesta por los se
ñores Ministros en procura de la realizació.n cada vez mayor de 
los postulados revolucionarios. 

Puedo asegurar categóricamente que el gobierno del que for
mo parte ha tenido y tiene muy en cuenta todos los principios 
sustentados en estas Conferencias y que considera a las orienta
ciones emanadas de estas deliberaciones como un aporte valiosí
simo para el mejor cumplimiento de la labor que le corresponde 
realizar. ' 

Consecuentemente con lo expuesto y atenta la recomendación 
referida al régimen impositivo, que aconsejaba no aumentar los 
impuestos provinciales, recientemente se redujo la percepción 
de la contribución territorial, que resultaba aumentada considera
blemente por una reforma de la iey y la revaluación de bienes 
raíces. 

Durante el ejercicio de 1950 no fueron sancionadas nuevas 
leyes de carácter impositivo, salvo la de actividades lucrativas, 
ni se reformaron las existentes, no obstante subsistir el desnivel 
entre créditos autorizados a gastar y la estimación de los recursos 
para cubrirlos. En cambio, hubo de elevarse a un mínimo de m$n. 
450 las asignaciones del personal administrativo y establecerse 
aumentos en concordancia con el acordado por la N ación. 

El gobierno ha dispuesto la contitución de una comisión 
encargada de revisar el régimen impositivo y es propósito man
tenerse dentro de las recomendaciones expuestas precedentemente 
sin otra alteración que aquellas exigidas por la circunstancia de 
llevar a cabo una acción social más amplia. A dicho efecto, se 
solicitará la colaboración de funcionarios del Ministerio de Ha
cienda de la Nación, de acuerilo con el temario de esta Conferencia. 

El hecho de contar con pozos petrolíferos de fantástica pro
ducción; con industrias cimentadas como la azucarera y la vitivi
nícola; con ricos bosques fiscales; con fértiles tierras, aptas no 
sólo para el cultivo del tabaco, arroz, etcétera, sino también para 
plantaciones de citrus y diversas especies agrícolas, etcétera, obli
ga a encarar para el mejor aprovechamiento de esa riqueza na
cional un plan de obras públicas de proyecciones no comunes. En 
pocas hectáreas del Valle de Lerma se ha cosechado en el transcur
so del año pasado más de dos millones de kilos de tabaco Virginia, 
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independientemente de otros tipos. Esta cantidad representa un 
ingreso impositivo para la Nación de más de 60 millones de pesos, 
y si bien esto corresponde a una estimación simplemente aproxi
mada sirve para informar gráficamente lo expuesto precedente
mente. 

Es muy difícil encontrar en todo el vasto territorio del país 
tierras más fértiles que la de los valles calchaquíes o que las del 
Departamento de Orán donde el agricultor realiza dos cosechas 
por año y más difícil aün encontrar un pozo de petróleo de mac 
yor producción que el Campo Durán. Cada peso invertido allí, 
ya sea en caminos o en obras de riego, significa para la N ación 
un mejor aprovechamiento de su riqueza con un reembolso a breve 
plazo. 

Debo disculparme si me he apartado un poco en consideracio
nes marginales, pero es del caso que la Provincia, con un cálculo 
de recursos que no llega a Jos m$n. 45.000.000, incluyendo Jos de 
origen nacional, no sólo no podrá encarar totalmente el plan de 
obras, sino que tiene dificultades para afrontar el total de gastos. 
Por este motivo, y hasta tanto nivele definitivamente su presu
puesto, tarea que se ha propuesto decididamente para el presente 
año, posiblemente solicitará del gobierno nacional una ayuda que 
permita completar dicho plan de obras. 

Debo manifestar que la Nación, presidida por el General Pe
rón, ha puesto especial empeño por solucionar los problemas que 
afligían a los pobladores del norte; que se han realizado obras 
de envergadura y que el mayor desarrollo económico alcanzado 
en la zona se debe exclusivamente a la política que imprimiera su 
gobierno justicialista. 

Coincidiendo con la expresiqn de Conferencias anteriores y 
·con lo manifestado precedente~ente, Salta solicita la revisión de 
la ley 12.139, de impuestos internos unificados, para armonizar 
la distribución, conforme se consideró en diversas oportunidades 
al tratarse la posibilidad de una mejor participación. 

En lo que se refiere a determinados puntos del temario, tal 
como el proyecto de ley-tipo para aplicar la exención de impuestos 
a la Fundación Eva Perón, hágome un grato deber manifestando 
que Salta lo apoyará con el mejor entusiasmo; y esto no sólo por
que la Provincia ha recibido, al igual que las demás, los beneficios 
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que prodiga generosamente esta magna institución, sino también, 
y sobre todo, porque el pueblo salteño está reconocido y admira 
la maravillosa labor realizada por la señora Eva Perón en favor 
de los necesitados y quiere así adherirse con un reconocimiento 
como el expresado. 

Y para terminar, atento que algunos colegas ya se han refe
rido a estos tópicos, voy a manifestar solamente que mi provincia 
aplaude la inclusión de la represión del agio y la especulación en 
el temario. En este sentido, el gobierno que represento ha dis
·puesto hace muy poco tiempo la reestructuració!l de la Oficina de 
Contralor de Precios, habiendo dictado paralelamente una regla
mentación que permite la colaboración práctica y efectiva de la 
policía, municipalidades, funcionarios de la Dirección de Rentas, 
·etcétera, consiguiendo así llevar a cabo una vasta campaña de re
presión que interpreta perfectamente la orientación dada por el 
señor Presidente de la N ación y por el señor Ministro de Hacien
da, que con tanto acierto dirige la Secretaría a su cargo y la orga
nización de estas Conferencias destinadas a alcanzar una mejor 
comprensión del federalismo argentino en beneficio de todas las 
provincias. 

·Señor Presidente (Cereijo). Tiene la palabra el señor Secre
tario de Hacienda y Administración de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires. 

Del Secretario de Hacienda y Administración de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires, doctor José Sanguinetti. 

Nuevamente, concurre la Municipalidad de la Ciudad de Bue
nos Aires, esta vez por mi intermedio, a estas Conferencias, pre
sididas tradicionalmente por el señor Ministro de Hacienda de la 
N ación. Lo hace animada del más alto propósito de cooperación 
y con su más firme decisión de colaborar en la solución de los 
problemas que, en orden a sus actividades específicas, deben abor
dar los señores Ministros aquí reunidos. 

El significado y valor de los asuntos que en estas reuniones 
se debaten ha asumido el carácter ~e una brillante y elevada ma
nifestación nacional de acercamiento, comprensión, ·y recíproco 
entendimiento de cada una de las jurisdicciones representadas, 
para considerar los importantes y numerosos problemas que afee-
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tan no solamente intereses locales, sino también nacionales, en 
cuanto aquéllos transcienden, incuestionablemente, en razón de 
nuestro régimen federal, al panorama integral de la República. 

Bajo tales .auspicios resulta posible y aún fácil la misión que 
me corresponde desempeñar, máxime si se tiene en cuenta que el 
Jefe de la Comuna, don Juan Virgilio Debenedetti, ha imprimido 
a la gestión a su cargo, en el carácter de delegado constitucional 
del Presidente de la Nación, la orientación política, económica y 
social con que el General Perón está formando la nueva Argenti
na,. a cuyo magnífico pueblo,. generoso y pujante, se dirige la teso
nera, constante e imponderable iabor que realiza su infatigable 
colaboradora y dignísima esposa, doña Eva Perón. 

La Capital Federal, corazón y cerebro gigantescos de nuestra 
querida patria, es objeto de una atención permanente y sin des
mayos por parte de su gobierno local, cuya acción empeñosa ha 
tenido oportunidad de reseñar mi antecesor en el cargo en oca
sión de realizarse la Quinta Conferencia, reseña cuyos conceptos 
sólo cabe ahora refirmar en todas sus partes, por ser reflejo del 
pensamiento y de la obra del señor Intendente Municipal. 

Esta gran urbe, de crecimiento "merboso", como alguien la 
ha llamado, situada entre las primeras del mundo por su población, 
sus actividades industriales, comerciales, artísticas y culturales, 
de cuya superficie emergen gigantescos rascacielos, atravesada 
por numerosas calles y avenidas que deben mantenerse ilumina
das, limpias y bien pavimentadas, donde debe preservarse la 
salud de un numeroso conglomerado humano, que ha hecho nece
sario montar y sostener modernos y costosísimos policlínicas e 
institutos, donde es necesario extremar la policía sanitaria y de 
las costumbres, la fiscalización de Jos espectáculos públicos y pro
pender a la atención de un sinnúmero de manifestaciones colecti
vas, requiere una ciencia y un arte especial para su gobierno y 
administración y una dedicación y un afán tan pujantes como su 
propio ímpetu ciudadano. Esta es la acción que cumplen sus auto
ridades, en perfecta identificación con los requerimientos cons
tantes de la hora y los del porvenir. 

En su gestión del año 1950, ha debido la actual Intendencia 
Municipal v.encer dificultades· de todo orden, realizando ingentes 
economías y procurando afirmar sus recursos. cuyos resultados 
le han permitido ofrecer un balance económico excepcionalment"' 
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favorable, quizá el único de su existencia hasta el presente, sin 
afectar la eficacia de Jos importantes servicios públicos que esta 
administración tiene a su cargo. Más aún, puede señalarse con 
legítima satisfacción que, a pesar de haberse rebajado algunas 
contribuciones en beneficio del abastecimiento y la economía ge
neral y de realizarse inversiones menores, se ha logrado una ma
yor eficiencia en los servicios y mejores resultados en todos los 
órdenes de sus actividad es. 

Esta enunciación puede parecer, a primera vista, una con
tradicción, puesto que no podría admitirse, .sin un prolijo análisis, 
que con menores gastos generales y mediante la utilización de un 
número inferior de personal, se hayan realizado más obras y pres
tado mejores servicios. Sin embargo, ello ha sido posible merced 
al pujante dinamismo y al elevado patriotismo del señor Intenden
te, con quien colaboran intensamente todos los servidores de la 
Comuna, desde los más encumbrados hasta los más humildes, y 
quienes, identificados con la fecunda y reparadora obra· del Ge
neral Perón, no omitieron esfuerzos ni sacrificios para llevar a 
cabo el total cumplimiento de Jos planes por aquél trazados. 

En este punto deseo dest'<tcar que a pesar de sus deseos la 
Intendencia Municipal no ha podido compensar adecuadamente el 
sacrificio permanente de ciertos sectores de su personal que sin 
lugar a dudas deberá ser objeto de nuevos reajustes para que 
se materialice, como en una realidad incontrovertible, el deseo 
expresado por el General Perón de que se cuente con menos emplea
dos, pero que ellos sean Jos mejores, los más capaces, los que ten
gan profundamente arraigado en su corazón el concepto de la alta 
función pública y que se los retribuya en forma que les permita 
subvenir ·a sus necesidades dignamente y sin que las preocupa
ciones económicas les impidan la plena dedicación a sus tareas 
específicas. 

Estimo oportuno hacer notar a los señores Ministr.os que la 
característica predominante de Jos servicios· públicos del Distrito 
Federal radica en las prestaciones de carácter personal, vale de
cir que el factor humano es el elemento principal de la extensa 
gama de las actividades con que desarrolla su acción el gobierno 
comunal. Por lo tanto, es fácil advertir, teniendo en cuenta esta 
circunstancia, las resultantes de la consideración con que se atien
den las necesidades de estos servidores públicos y las consecuencias 
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que para la economía de esta administración derivan de esa con
tingencia. Debo señalar, también, como dato ilustrativo, que en 
el transcurso del año 1950 la Intendencia Municipal no practicó 
reajustes en las remuneraciones, salvo en algún sector muy limi
tado, en el que ello fué indispensable. 

La prestación de los servicios municipales ha tenido desde el 
año 1950 una franca evolución, como consecuencia de las obras 
públicas realizadas y de las que se están llevando a cabo en la 
actualidad, para ofrecer a los habitantes los beneficios consecuen
tes de una acción eminentemente popular. 

Conforme lo ha expresado el señor Presidente de la Nación 
en su reciente mensaje es necesario transformar y mejorar los 
servicios asistenciales. A ello acuerda una preferente dedicación 
el señor Intendente Municipal, ampliando y renovando los servi
cios hospitalarios, tanto en instalaciones, dependencias y elementos 
como en personal que los mismos requieren, proporcionando a los 
enfermos que concurren desde todos los ámbitos de la patria la 
atención esmerada que necesitan y en forma absolutamente gra
tuita. 

Sabido es que el 30 7o de la población hospitalaria de los es
tablecimientos de la Municipalidad de Buenos Aires procede del 
interior y que esta afluencia tiene su origen en la alta eficiencia 
de sus centros de tratamiento y orientación científica. Es ésta 
una contribución al bienestar general de la Nación, que brinda la 
Ciudad de Buenos Aires en mérito a las excepcionales condiciones 
en que se encuentra, por su extraordinario desarrollo, y en virtud 
de que dada su condición especial de Capital Federal, debe estar 
siempre, en cualquier manifestación de necesidades nacionales, 
como lo ha demostrado la historia, al servicio de los intereses per
manentes e indivisibles de toda la República. 

Desde luego, es función primordial de las autoridades locales 
satisfacer las necesidades urbanas, velando en primer término por 
el estado sanitario dé la ciudad. A este fin la actual Intendencia 
Municipal ha adoptado medidas para procurar las mejores condi
ciones de higiene edilicia, mediante la construcción de numerosas 
viviendas económicas en diversos barrios; las obras de pavimenta
ción efectuadas en las calles de tierra y las de reconstrucción de" 
afirmados vencidos; y mediante la oportuna limpieza y recolec-
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ción de los residuos, acción ésta que ha llevado a todos los lugares 
· de la urbe, sin distinción entre céntricos o residenciales y los más 
.modestos y alejados de la metrópoli. 

Este esfuerzo ha sido complementado con el de la formación 
. de espacios verdes de acceso público, para el indispensable espar
cimiento y solaz de la población, y e':! especial modo con el sanea
miento y urbanización de la zona antes conocida con el nombre de 
Bañado de Flores, verdadera lacra de la ciudad, que actualmente 
se está transformando en el grandioso parque 17 de Octubre, obra 

.en la que se han invertido y deben invertirse aún ingentes sumas, 
pero que incorporará al patrimonio colectivo una enorme extensión 
de tierra de la propia capital de la N ación, que ante's, además de 
hallarse perdida; constituía un foco permanente de contaminación 

.que atentaba contra el estado sanitario de la urbe. 
En el Parque 17 de Octubre se construye el Autódromo Mu

nicipal, que permitirá ubicar a Buenos Aires entre las primeras 
cultoras del deporte mecánico. Esta .obra, paralela a la del velódro
.mo habilitado recientemente en el Parque Tres de Febrero, en oca
sión de realizarse los juegos panamericanos, y entregada por el 
. General Perón a la entidad que agrupa a los ciclistas, constituye 
otra contribución del Distrito Federal a todo el país, cuyos depor
tistas encontrarán así la oportunidad de que sus manifestaciones 
tengan el estímulo y el marco que la jerarquía mundial de sus 
prácticas requiere. 

De importancia también fundamental son las obras de fores
tación de la Avenida General Paz e instalación en la misma de nu
merosos patios de juegos infantiles, esparcimiento de las modestas 
barriadas que lindan con esa ruta que ahora es, a la vez, un her
moso paseo. La A venida del J usticialismo, cuya construcción acaba 
de disponer la Intendencia Municipal en el recorrido de 9 kilóme
tros que hasta el presente tenían las vías del ramal ferroviario 
de Villa Luro a Nueva Pompeya, es otra obra de magnitud notable, 
tanto por la inversión que representa como por el extraordinario 
valor que tiene para la evolución del transporte y del tránsito en 
general, entre las zonas oeste y sud de la ciudad y las poblaciones 
circunvecinas del Gran Buenos Aires.\ 

Simultáneamente con las obras tendientes a procurar un me
jor estado sanitario de la población y a desarrollar la economía de 
la ciudad, la Intendencia Municipal ha adoptado disposiciones fir-
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mes para asegurar un abastecimiento adecuado e impedir alza de 
precios -a esta ya se ha referido con exacta precisión el señor 
Ministro de Hacienda de la N ación en su discurso inaugural-, 
favoreciendo asimismo la mejor colocación de los productos del in
terior del país. A tal efecto se habilitaron numerosas ferias fran
cas y quioscos para el expendio de artículos de consumo indispen
sable, por medio de cuyo sistema se ha logrado una regularización 
indirecta de precios, mediante la fijación de éstos en la etapa de 
comercialización minorista al público. Coad¡ruvando a esta medida, 
se han suprimido diversos gravámenes que encarecían la coloca
ción de los artículos de primera necesidad y se han otorgado faci
lidades a los productores para la colocación directa de sus productos 
en las ferias, eliminándose la intermediación. De dichas medidas 
se dió oportuno conocimiento a los gobiernos de las provincias y 
territorios nacionales, con el propósito de que utilizaran estos ser
vicios en favor de su producción. 

Análogos procedimientos, por el enfoque y la rapidez de su 
ejecución, adoptó la Intendencia Municipal en materia de higiene 
mortuoria, aspecto de los problemas ciudadanos que por su reper
cusión en los sentimientos más íntimos de la población mereció, 
asimismo, su atención preferente. De ahí la razón de las importan
tes obras de construcción de nichos eii los cementerios de la Cha
carita y de Flores, que se han realizado en el último año y que 
continúan llevándose a cabo. 

Y, finalmente, en lo que a la cultura social se refiere, ha sido 
. también intensa la labor desarrollada, de la que debe destacarse, 
en especial modo, la recuperación para el usufructo popular y libre 
de bienes del dominio municipal que, como los que ocupaban diver
sos clubes sociales y deportivos, estuvieron entregados durante 
largo tiempo a la actividad privada de algunos núcleos, o sectores 
.limitados. 

La somera enunciación de la obra a que acabo de referirme, 
no lleva otro propósito que el de demostrar, con la realidad de los 
hechos, que poniendo la inteligencia, el trabajo y la voluntad de 
los funcionarios, empleados y obreros al servicio de una causa no
ble y justa, como es la del bien común, pueden realizarse las obras 
de mejoramiento social que el pueblo necesita para vivir sana y 
dignamente, tal como corresponde a la era del justicialismo social 
en que vivimos, merced a la acción decisiva de nuestro gobierno 
.central. 
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No creo que sea ésta la oportunidad propiCia para plantear 
los problemas financieros de la Municipalidad de la Ciudad de Bue
nos Aires, puesto que ello deberá ser objeto de los estudios previos 
de las respectivas comisiones, por lo cual sólo me resta expresar, 
por mandato expreso del señor Intendente Municipal, que pueden 
contar los señores Ministros con el más franco y decidido apoyo de 
la representación que ejerzo, para arribar a las decisiones y re
comendaciones que concretarán la labor de esta Conferencia, dado 
que ellas no pueden orientarse sino en la gestión renovadora y 
revolucionaria del General Perón, que no tiene más norte que el 
del bien del pueblo, para orgullo y engrandecimiento de nuestra 
4uerida patria. 

Señor Presidente (Cereijo). Tiene la palabra el señor l'.ii
nistro de San Luis: 

Del Ministro de San Luis, doctor Marcial Rodríguez (hijo). 

·He tenido el gran privilegio de asistir seis veces a estas Con
ferencias. A través de ellas, en las palabras de los seíÍ.ores Minis
tros, he ido palpando el renacer de esta Argentina justicialista. 
Año por año, etapa por etapa, se va comprobando la satisfacción 
que cada uno de nosotros siente de haber cumplido con el anhelo 
de gobernante,. aportando a su provincia y por ende a la Nación un 
grano más de arena en el edificio de esta Argentina nueva, grande 
y generosa, erigida gracias al ponderable esfuerzo del pueblo ar
gentino, renovado alrededor de nuestro líder, el General Perón, y 
dignificado a la vez por la obra maternal de Eva Perón. 

Llegando así al final de esta primera etapa del justicialismo 
argentino, traigo la voz del gobierno puntano, que también en un 
esfuerzo denodado ha venido bregando por el restablecimiento de 
su economía y por la cimentación de su histórica hidalguía. 

El pueblo puntano, y muy en especial su economía, habían 
sufrido un colapso, como consecuencia de largos años de gobiernos 
que sólo se ocupaban de sus sucesores y de los cargos públicos co
mo fin inmediato, sin preocuparse para nada del destino de la 
provincia en sí. Así encontramos un pueblo hondamente deprimido, 
con su espíritu ·de iniciativa casi perdido, con su desesperanza pin
tada a través de las obras que realizaba, cada una de las cuales 
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lleva el sello de una· quietud que no es la del que medita, propicia 
para la elevación del pensamiento, sino la quietud del abandono, 
de la tristeza del puebio que se está empobreciendo lentamente. 

Ese era el panorama de aquella provincia mediterránea hace 
seis años. El movimiento revolucionario de 1943 produjo, sí, una 
profunda conmoción. Una nueva esperanza surgió en aquel pueblo. 
Fuimos los primeros depositarios constitucionales de; esa ansia de 
recuperación integral, y con el eficaz y decidido apoyo del gobier
no nacional y con la muy comprensiva y avizora mirada del señor 
Ministro de Hacienda de la Nación, pudimos ir proyectando, y rea
lizando in-continente, llevando a cabo una gama de obras públicas 
tal que la Provincia ha sufrido en realidad un cambio grandioso 
en su aspecto moral y material. A esta altura de los acontecimien
tos, próximo a finalizar el período constitucional, desgraciados in
convenientes de orden climático han entorpecido nu.estra obra. 
El año pasado expresé que diez meses de sequía habían trastorna
do fundamentalmente la economía jndividual y, por ende, la eco
nomía de la provincia. Debo manifestar ahora que ese fenómeno 
subsiste con igual gravedad que entonces. La economía pastoril 
de San Luis, base de la economía provincial, se ve seriamente ame
nazada, y los esfuerzos del gobierno, no obstante su intensidad y 
dedicación, no son suficientes para conjurar este terrible mal que 
está azotando a la provincia. 

Las estancias están desapareciendo, y, para peor, los plante
les se están extinguiendo o aquellos que no se extinguen son lleva
dos a otras provincias en detrimento de la economía puntana. 

Es posible que esta crisis que sufre San Luis sea una ense
ñanza y sirva de lección para el hombre de campo. 

Períodos de más o menos once años se repiten sin que nunca 
se haya aprendido esta lección de ]a. sequía. Tampoco hemos en
contrado en los anales del gobierno algún antecedente que permita 
recoger una enseñanza o tomar una base para advertir al hombre 
de campo cuales son las medidas precautorias que debe tomar. 
De ahí que debamos nosotros recibir ahora esta lección, formar 
experiencia y aplicar las conclusiones que la ciencia y la técnica 
nos indiquen paro. resolver un problema de esta magnitud. Si se 
aprovecha esta lección, como digo, la crisis que actualmente sufre 
San Luis servirá para que en el futuro la economía se cimente, 
amplíe y desarrolle sobre otras bases. 
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La economía pastoril de aquella zona mediterránea no puede 
ser suficiente base para la recuperación del pueblo puntano. Es me
nester encarar en fo~ma científica y racional la repoblación del 
campo y que los centros. urbanos no sean solamente el refugio de 
las familias quE se alejan de sus campos yermos sino que desde 
allí puedan volver llenos de espíritu, fe y esperanza, nuevamente 
al campo que habían abandonado por circunstancias superiores a 
su propia capacidad. Es decir que las ciudades, verdaderos lugares 
de concentración, deben transformarse en centros de capacitación 
para el hombre de campo. Y a los que aún permanecen en el·campo 
luchando a brazo partido, debe llegarles todo el apoyo y aliento 
que se merecen, así como el asesoramiento y la ayuda de las diver
sas ramas que constituyen los gobiernos nacional y provincial. 

Anteriormente, tuvimos que tomar me\lidas extremas, que se 
repetirán este año. Aplicando la ley 12.830 se prohibió la salida 
de todo elemento que sirviera para la alimentación del ganado, al 
mismo tiempo que se aplicaron diversas sumas a la compra de 
forrajes y otros productos, para ser distribuidos a precio de costo 
entre los ganaderos. Se trata, en realidad, de una serie de medidas 
que fueron aceptadas por todos los ganaderos y que constituyeron 
una de las medidas más eficaces para evitar el total desequilibrio 
de nuestra economía pastoril. 

Este fenómeno plantea también la consideración de la situa
ción financiera. San Luis apenas tiene dos habitantes por kilóme- · 
tro cuadrado, el crecimiento vegetativo es sumamente bajo y la 
emigración periódica del hombre de campo es bien conocida. Las 
cosechas de maíz, entre otras actividades, absorben gran parte de 
la mano de obra, en detrimento de la agricultura local, pero hay 
que tener en cuenta además que la agricultura y la ganadería re
visten allí características especiales. 

Los fenómenos climáticos no se manifiestan sólo en la falta 
de lluvias, sino en las heladas tardías o tempranas, que ocasionan 
trastornos en las sementeras.- En estos momentos, pasada la época 
de lluvia, hay diques totalmente secos. La Provincia hace grandes 
esfuerzos para aprovechar las aguas pluviales con un sistema nue
vo en su realización, pero antiguo en su aplicación: el de las repre
sas de tierra. Son embalses que permiten acopiar las aguas de lluvia 
a bajo costo y también abrevar los ganados y hacer pequeños cul
tivos de cal'ácter intensivo. 
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Ocurre que el monto que. se invierte en obras hidráulicas no 
puede ser devuelto por el beneficiario, o sea que se trata de inver-

' siones a largo plazo. Es por ello que yo planteo la necesidad de que 
se contemple para provincias como la de San Luis la posibilidad de 
que los plazos de amortización de la deuda pública sean más pro
longados que para otras, puesto que el monto de la suma que des
tina nuestro presupuesto para el pago de intereses y amortizacio
nes de esa deuda pública supera nuestra capacidad financiera. 

Es posible que el monto de inversiones necesarias para la 
recuperación económica sea superior a la capacidad que la provin
cia tiene para pagar en los plazos corrientes. Este hecho no ha sido 
contemplado en toda su magnitud de la misma manera que no han 
sido contemplados íntegramente Jos gravísimos problemas de la 
zona semiárida del pafs. Si agregamos a la consideración especial 
de la situación financiera, la diversidad de Jos problemas de esa 
zona semiárida, llegamos a la comprobación de que resulta nece
sario crear lo que ñemos dado en llamar el Instituto Ecológico de 
la zona semiárida nacional. 

Esta entidad no existe aún en el país por diversas razones. En 
primer lugar, porque tal Instituto no se necesita en las zonas 
ricas, de abundantes lluvias, de gran producción, en las cuales no 
es necesario entrar al análisis detenido y profundo de las cualida
des del suelo ni de ningún otro aspect<l vinculado con su cultura, 
porque basta sembrar para tener la casi seguridad de cosechar. 
Pero en las zonas donde no llueve con regularidad, donde se est.-1 
notando una alteración tremenda en el régimen anual de lluvias. 
en donde la eroción constituye un fenómeno de gravísima trascen
dencia, y en donde la despoblación origina por su parte una serie 
de problemas de carácter social, evidentemente la creación del Ins
tituto a que me refiero -del cual ya hemos puesto en antecedentes 
al Ministerio de Asuntos Técnicos, a través de Jos representantes 
del mismo que visitaron la Provincia, con motivo de la preparación 
del segundo plan quinquenal-, significará establecer el organismo 
adecuado para estudiar y aplicar inmediatamente las conclusiones 
a que arribo, para con ello restablecer la economía sumamente que
brantada de aquella zona mediterránea. 

Posiblemente, mi palabra desentone en medio de la pujanza 
económica que exhibe el resto del país, pero he querido traer esta 
realidad puntana, aún en sus matices de sombra, que acaso per-
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mitan a su vez la mayor brillantez de las riquezas de otras regio
nes del país y la superación cada vez más grande de la República 
toda. 

Pero también quiero que se sepa que el pueblo y gobierno 
nuntanos están luchando denodada, tesoneramente, por la rehabili
tación y el restablecimiento de la economía local sobre nuevas ba
ses, de modo que el justicialismo y la revolución justicialista 
lleguen hasta lo más profundo de las conciencias de todos los 
hombres. 

Es necesario destacar que San Luis no debe vivir solamente 
del agro, sino que ha de proveerse a la instalación, dentro de los 
centros poblados, y en lugares estratégicos de la misma -espe
cialmente las zonas mineras-, de aquellos establecimientos que 
sean capaces de transformar sus materias primas. 

Reconocemos los esfuerzos que realiza el Banco de Crédito 
Industrial, los que desarrolla el sistema bancario en general; sa
bemos de la preocupación de los Ministerios de Industria y Comer
cio y de Agricultura, etc. por llevar diversas industrias, iniciativas 
y obras a fin de ir manteniendo y afirmando la economía; sabemos, 
en fin, de toda la colaboración ofrecida frente a estos embates de 
la naturaleza con tremendas sequías que se repiten, frente al dra
ma de la despoblación humana, frente al fenómeno de la despobla
ción ganadera. Pero, para que todo ello tenga solución es necesario 
tomar medidas drásticas y de gran envergadura, si no queremos 
ver mañana a esta provincia desentonar c.on el resto de sus herma
nas tanto en el orden social como económico. ' 

Los esfuerzos locales que realiza el gobierno de la Provincia 
no serán suficientes para conjurar la situación, si no se cuenta 
---eomo se ha contado hasta ahora, aunque tal vez en mayor gra
do-- con la ayuda del gobierno nacional para poder así, como digo, 
levantar y restablecer la economía provinciana sobre bases cien
tíficas y racionales, llevando nuevos cultivos, nuevas industrias, 
nuevas explotaciones, y, por sobre todo, afirmando la fe y la es
peranza de los hombres y mujeres de esta nueva generación que 
se está formando en la era justicialista. 

De ese modo se logrará que ellos no abandonen el terruño y 
•igan trabajando en procura del restablecimiento de su economía 
individual y, por ende, de la economía colectiva. 
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En otro orden de ideas pasaré a exponer el problema del abas
tecimiento, que ha sido considerado en sus debidos alcances por el 

' ' gobierno que represento. N o se nos escapa que es esta una tarea 
sumamente ardua y compleja y que en aquel medio todos los ar
tícuios de primera necesidad son de producción extraña al mismo, 
es decir somos dependientes en cuanto revestimos el carácter de 
meros consumidores. 

Pero, a veces, el problema del abastecimiento se plantea, dan
do lugar a la escasez momentánea de los artículos de primera ne
·cesidad, lo que origina el fenómeno de la especulación y del agio. 

Los mecanismos administrativos encargados de atender el 
problema, no cuentan con el suficiente apoyo popular. La idiosin
·rracia de nuestra población no autoriza a pensar·en su colaboración 
en grado suficiente como para descubrir al especulador o locali
zarlo de algún modo. Por lo tanto, hay que valerse necesariamente 
_de· otros medios directos, es decir, hay que prescindir de aquellos 
_otros recursos que en otras regiones resultan tan eficaces. 

De ahí, pues, que las conclusiones a que se arribe respecto del 
problema del agio y la especulación, despierten nuestra consiguien
-te expectativa y gran interés, a fin de poder aplicarlas y contribuir . 
. así a la solución de las diversas cuestiones que el agio y la espe
culación originan. 

Antes de terminar, quiero referirme a un error que se ha 
deslizado en la copia de mi discurso de la Quinta Conferencia -eu
.ya versión impresa he visto hace unos instantes-, cuando en el 
tercer párrafo del mismo, relativo a la rehabilitación del país en 
lo político dice: "con arrogancia propia de un pueblo americano y 
·viril, con espíritu agresivo", debe decir: "sin espíritu agresivo". 
_Quiero salvar este concepto para evitar cualquier errónea inter
pretación. 

Finalmente, deseo expresar mi fervoroso anhelo de que esta 
Conferencia, tal como ocurrió con las demás, tenga como corolario 
el éxito en sus deliberaciones y que sus conclusiones permitan a 
todas las provincias y a la Nación continuar forjando esta Argen
tina noble y generosa -a lo que de alguna manera hemos contribuí
do con nuestro pequeño esfuerzo cimentando la grandeza nacional. 

·Ya que quizás sea esta la última oportunidad en que nos con
gregamos todos, quiero agradecer al señor Ministro de Hacienda y 
a los señores Ministros colegas de las provincias, todas las aten-
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ciones recibidas, y si nuestras tareas han servido para contribuir 
a engrandecer la Nación también han brindado la oportunidad de 
estrechar fuertes .,;ínculos de amistad que ni el tiempo ni la dis
tancia podrán borrar. 

Señor Presidente (Cereijo): Tiene la palabra el señor Minis
tro de San Juan. 

Del Ministro de San Juan, doctor Federico Prolongo. 

Me es grato expresar, inicialmente, que San Juan concurre 
a esta Conferencia, -la sexta que se celebra en el ya glorioso pri
mer período justicialista presidido por el General Perón- con una 
clara comprensión de los motivos que la determinan y del trascen
dental programa que la ocupa. El gobierno, a cuyo frente se encuen
tra el doctor Amado, disciplinado y fervoroso soldado del movi
miento peronista, comparte complacido y solidario con la Nación 
y el resto de los Estados Argentinos, la responsabilidad que signi
fica hallar adecuada solución a los fundamentales problemas que 
conciernen a la atención de las necesidades del pueblo, al desenvol
vimiento de las actividades útiles, a la promoción del bienestar 
general y a la realización de todo aquello que en el plano de las 
funciones relacionadas con la economía y las finanzas conduce al 
progreso del país y a la grandeza de la patria. 

Es propicia la circunstancia para destacar, una vez más, que 
en el concierto institucional que forma la Nación organizada bajo 
un régimen federal, en el que la autonomía de las provincias ha 
dejado de ser un mero concepto teórico para transformarse en auc 
téntica realidad política, económica y social, son posibles las solucio
nes a los problemas comunes y el ordenamiento y armonización 
de todos los intereses, para que los esfuerzos del Estado nacional 
y de los Estados provinciales converjan eficientemente en el pla
neamiento y la realización de un integral programa de gobierno. 

Es necesario decir que esto ha sido y es posible merced· a la 
influencia renovadora de· una doctrina que, puesta en acción, ha 
logrado realizar el milagro de la unidad nacional en la paz y en la 
concordia. En tal sentido, me es muy honroso significar que San 
Juan, cuya tradición hasta el advenimiento del gobierno peronista 
la mostraba ante los ojos de la República como el caso típico de 
una sociedad dividida por las pasiones políticas y las luchas que 
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de ellas derivaban, se encuentra bajo un clima de absoluta tran
quilidad que hace posible la convivencia pacífica y cordial y la 
afanosa dedicación de todas las fuerzas productivas a mejorar las 
condiciones de su economía, de su cultura y de su vida misma. 

Esa realidad que se exhibe hoy a la consideración de todos, 
se traduce en el hecho de cuantiosas inversiones en nuevas indus
trias, en las excelentes relaciones que vinculan al capital y al tra
bajo, y en la explotación de la riqueza que hasta hace poco tiempo 
esperaba la acción de los hombres de iniciativa y empresa. Ese 
clima de pacificación logrado por efecto de la política gubernativa 
que inspira y realiza el General Perón, ha infundido optimismo y 
seguridad en los sectores de la producción que de diversas maneras 
han recibido del gobierno local su aliento y su estímulo, concre- . 
t.ados en saludables medidas de promoción y de fomento, tales 
como exenciones de impuestos, otorgamiento de primas, concesio
nes de tierras o de saltos de agua construidos en los canales para 
la obtención de energía eléctrica, y todo cuanto puede significar 
un aporte para la activación de hi economía general, el progreso y 
el bienestar del pueblo. 

Al hacer esta referencia a ese despertar sanjuanino que ·llena 
de satisfacción y pone de manifiesto una nueva realidad social, 
allí donde hasta ayer no más las pasiones encendían el fuego de la 
discordia, no puedo dejar de mencionar la concurrencia solícita 
y bienhechora de Eva Perón, que por conducto de la Fundación 
que lleva su nombre ejecuta obras magníficas que, como corona
ción de aquel resurgimiento, significan la satisfacción de necesida
des sociales, mediante la atención de servicios de asistencia, edu
cación y dignificación de las clases económicamente menos 
dotadas. 

No obstante el corto tiempo transcurrido desde la celebración 
de la anterior Conferencia, San Juan ha puesto en práctica las reso
luciones y recomendaciones aprobadas ·en cuanto ha sido posible, 
habiendo tomado las medidas necesarias para dar oportuno cum
plimiento a las que no han sido susceptibles de una inmediata 
realización. 

En lo que se refiere al crédito público, debo manifestar que 
- se ha dispÚesto ya lo pertinente para conc1·etar los convenios rela

cionados con la cancelación de las letras de tesorería negociadas 
con la aceptación del Ministerio de Hacienda de la Nación. Por 
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otra parte, se ha hecho conocer oportunamente a este mismo Mi
nisterio las necesidades de emisión para 1951, enviando la infor
mación respectiva. 

Asimismo, se ha dado cumplimiento a las recomendaciones 
aprobadas sobre los diversos aspectos del régimen impositivo. 

En el presupuesto sancionado para 1951 y 1952 se ha logrado 
eliminar el déficit que venía gravitando en los anteriores por las 
causas que han sido expresadas en otras ocasiones. Se ha dictado, 
en cumplimiento de una disposición legal, un decreto de economías 
que en lo fundamental, dispone las medidas necesarias para una 
contención de los gastos públicos a cubrirse con rentas generales 
y con el uso del crédito. 

Entendemos perfectamente, interpretando la política del Se
ñor Presidente de la N ación, que la defensa de la capacidad adqui
sitiva de las masas laboriosas es función primordial de todo go
bierno que tiene como alto cometido la justicia social y que ha 
proscripto toda forma de explotación del hombre por el hombre. 
Por esa razón, no se ha omitido esfuerzo alguno dentro de las fa
cultades que. confieren las leyes y demás normas en vigor, para 
reprimir con severidad ejemplarizadora la especulación y el agio. 
La Dirección de Contralor de Precios, que cuenta con un cuerpo de 
inspectores cuya función especifica es la vigilancia de las activi
dades comerciales relacionadas con el abastecimiento de la pobla
ción, cumple con eficiencia un papel de significativo beneficio 
para la sociedad. Las tareas de inspección son permanentes y las 
sanciones se aplican a los infractores con estrictez en forma de 
multas, clausuras y arrestos. En este sentido el gobierno coadyuva 
a la acción que desarrolla el Ministerio de Industria y Comercio y 
la Dirección Nacional de Vigilancia de Precios y Abastecimiento. 
Es grato señalar qlle a ese mismo fin la acción que se cumple no 
se limita a la represión de infracciones sino que tiende también a 
la creación de elementos positivos, que aseguren el abastecimiento 
a precios justos y razonables, pudiendo señalarse que se ha dic
tado.una ley de fomento de las cooperativas de consumo, mediante 
préstamos liberales, con el objeto de incrementar su capacidad 
económica y, por ende, asegurar su eficaz desenvolvimiento. 

Con relación al mismo problema del abastecimiento, me hago 
un deber en s~ñalar la necesidad de promover la producción local de 
materiales críticos, que, como el cemento, tienen decisiva influen-
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cia en el progreso y_ la economia de la Provincia, en cuyo territorio 
existe en gran cantidad materia; prima de la más óptima calidad, 
y que actualmente se transporta a otras zonas del país para su 
elaboración. 

La necesidad expresada tiene relación con el deseo de dar el ma
yor impulso posible al vasto plan de trabajos públicos que se halla 
en avanzada ejecución. Paralelamente, y al mismo efecto, necesita 
San Juan una razonable holgura financiera, en lo que se refiere 
al uso del crédito, para satisfacer los compromisos contraídos y 
a fín de dar terminación al referido plan de obras. De ese modo 
podremos exhibir con orgullo, en su enorme magnitud, una reali
zación que no tiene parangón en la historia de la Provincia y que 
significará.un factor decisivo para el progreso general y el bienes-

. tar del pueblo. 

Creemos sinceramente que con ello podremos hacer efectivo el 
pensamiento del General Perón, en su finalidad de satisfacer las 
necesidades de todos, al hacer posible el uso y el consumo de los 
bienes exigidos por una vida decorosa y digna. La justicia social, 
que es prenda de paz, de concordia y de unidad, presupone un bien
estar económico, y ello ha sido tenido en cuenta, como fin último, 
al concebir y estructurar el plan de obr_as públicas, denominado 
Plan Perón. 

• 
Con la más profunda convicción de que en esta Conferencia 

lograremos los mejores frutos como resultado de nuestra empe
ñosa labor, quiero dejar expresado que San Juan está dispuesta 
siempre a participar en estas reuniones con la mejor disposición y 
entusiasmo, y cuyo éxito ha sido posible gracias a la gestión pa
triótica y diligente del amigo sincero y leal que para todos nosotros 
es el señor Ministro de Hacienda de la Nación, doctor Cereijo. 

La. dedicación de nuestro esfuerzo, en la máxima medida de 
nuestra capacidad, es lo mejor que podemos ofrecer en esta nueva 
Argentina que se levanta gloriosa y triunfal liajo el signo de dos 
figuras cuyos sacrificios y desvelos comprometen la gratitud de 
los argentinos de ahora y del futuro. Que el ejemplo del General· 
Perón y de Eva Perón sea tutela de nuestras deliberaciones y nos 
inspire para bien de la patria y felicidad del pueblo. 

Para terminar, me es satisfactorio expresar que pueblo y 
gobierno de San Juan han formulado ya entusiastamente su anhe
lo de que nuestro líder continúe por un nuevo período constitucio
nal en el timón de la nave del. gobierno nacional, para la felicidad 
de los argentinos y la grandeza del país. 
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' Señor Presidente (Cereijo): Tiene la palabra el señor Minis-
tro de Santiago del Estero. 

Del Ministro de Santiago del Estero, doctor Juan Rodrigo. 

En todos los instantes de la ardua labor del doctor J uárez 
ha dominado la idea y el afán de interpretar con fidelidad los 
ideales peronistas, no solamente escribiéndolos en las leyes y 
decretos que han hecho la reestructuración legal y administra
tiva, sino concretándolos en realizaciones de positivo bien pú
blico. 

El panorama económico que nos ofreciera el pasado apare
cía desconsolador para este nuevo gobierno que se proponía em
prender una verdadera ·Cruzada de redención justicialista. Pero 
las fuerzas interiores que comunican los ideales cuando se los 
siente intensamente, y el aliento vital que constituyó la palabra 
del General Perón y de su ilustre compañera doña Eva Perón, 
cuando prometieron todo el apoyo necesario para arrancar de su 
injusto estancamiento económico y social a aquél histórico y no
ble pedazo de tierra, pudieron más que todos los escollos para 
enfrentar la dura realidad y salir adelante con la decisión de ve
lar y de construir para asentar el propósito de redimirla en el 
orden material y espiritual y convertirla en baluarte del ideal 
peronista, no sólo porque éllo signifique una garantía para su 
propio destino, sino por gratitud y lealtad. 

Dos años de incansable acción, de trabajo cumplido, ha per
mitido cambiar notablemente el panorama económico de nuestra 
Provincia. Todas sus fuerzas vitales están en plena movilización 
para desarrollarse y producir; la agricultura, la ganadería, la 
industria forestal, las obras de irrigación y vialidad, son aspec
tos que en el orden económico constituyen los puntos esenciales 
de esa labor. 

La defensa y el desarrollo de la agricultura y la ganadería 
concretados en el constante estímulo al productor; en el mejora
miento de semillas y razas, en la lucha contra las plagas que les 
afectan, en la instalación de institutos y oficinas para el asesora
miento e intensificación de estas dos principales y 'permanentes 
fuentes de riqueza han sido el objeto de una. especial atención .en 
la intensa acción desarrollada que cobrará en adelante mayor 
fuerza y amplitud. 
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En lo que respecta a la riqueza forestal, igualmente importan
te, con la adhesión. a la ley nacional de defensa de la riqueza fo
restal y la creación de la Administración Provincial de Bosques, 
ha comenzado a ser defendida y explotada en forma adecuada Y 
racional, preservándola y contribuyendo a mejorar su rendimien
to, y el de la renta fiscal. 

La construcción y conservación de caminos, en una provincia 
como la nuestra, extensa, con poblaciones aisladas, y en gran par
te con terrenos de consistencia desfavorable para esta clase de 
obras, ha sido tarea ardua y difícil, pero nada ha detenido ni de
tiene el afán constructivo del gobierno peronista de Santiago, y 
así se hallan en ejecución dos importantes caminos, venas vitales 
de civilización y progreso y se han reparado y conservado más de 
ochocientos kilómetro.s de esas vías de comunicación. 

Las obras de irrigación se han concretado en la construcción 
de siete canales, además de numerosas represas y pozos construí
dos y en ejecución, beneficiándose más de veinte mil hectáreas de 
tierras. 

La acción gubernativa en relación a estos problemas, se ha 
intensificado al máximo. Nuevos caminos y nuevas obras para 
provisión de. agua se proyectan y se realizan, pero la preocupación 
dominante es lograr el establecimiento de un sistema de riego 
con capacidad para fertilizar millares de hectáreas de tierra que 
hoy permanecen fqcultas por falta de ese elemento capital que 
es el agua. El señor Ministro d~ Asuntos. Técnicos, doctor Mende, 
en el discurso pronunciado el año pasado en la Quinta Conferen
cia, recomendó el anhelo del señor Presidente de la N ación de que 
los gobiernos de provincias se ocuparan especialmente de contri
buir a la solución del problema vial y de la provisión de agua. 

Por feliz coincidencia el lema del gobierno de mi provincia 
es ese: agua y camino: Y la política seguida: para concretarla en 
hechos, inspirl!da por las ideas y Jos deseos patrióticos del lider, 
ha adquirido contornos de una lucha heroica. 

Alentados por la recomendación del General Perón, por las 
probabilidades técnicas y las esperanzas de un futuro mejor para 
nuestra tierra, nuestro gobierno proyecta incluir en la planifica
ción de obras que entregará para el futuro, conforme también, a 

· la recomendación surgida de la Conferencia precedente, obras 
que, como el canal del Río Bermejo y la construcción del dique 
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de embalse sobre el Río Dulce, además de las obras secundarias, 
.han de convertir a Santiago del Estero en un emporio de produc-
ción y de riqueza. · . 

Comprendemos que la construcción de grandes obras de em
balse y distribución del agua -lleva implícita la condición de la 
existencia de volumen de agua necesario; y en consecuencia, mien4 

tras no sea un hecho real el régimen equitativo de distribución 
de las aguas de ríos interprovinciales, nuestras esperanzas de 
redención económica serán limitadas. 

Por mucho que se haya realizado en un breve período, allí 
donde tanto había que hacer, aún queda por encarar y resolver · 
este problema fundamental a la vida económica de esa extensa 
y rica provincia argentina. Despertar y explotar esa riqueza na
tural en la medida de nuestras aspiraciones, será sólo posible 
mediante vuestro concurso para la construcción de esas obras 
de irrigación definitiva, como son el canal del Río Bermejo y la 
construcción del dique de ·embalse. 

La economía de la Provincia, en otro aspecto, ha sido de
fendida tenazmente; la lucha contra el agio y la especulación 
fué coordinada con la Confederación General del Trabajo y median

. te una propaganda intensa y adecuada, inspirada en el gobierno 
de la Nación, hemos obtenido resultados satisfactorios. Fué ne
cesario tomar medidas para asegurar y defender el abastecimien
to de la población; se aplicaron sanciones graves consistentes en 
multas, clausuras y arrestos; pero también, cabe destacarlo, el 
gobierno en todo momento contó con la cooperación del comer
ciante honesto. 

El encarecimiento de la vida, fenómeno mundial, ha deter
minado, imitando el ejemplo justicialista dado por el Señor Pre
sidente, a aumentar el sueldo a los obreros y empleados. Poco an
tes, como homenaje a la histórica fecha del 24 de febrero, se 
había determinado aumentar el monto de las pensiones a la vejez. 

Ansiamos, pues, acrecentar, completar la obra cumplida y ne
cesitamos, para ello, apoyo moral y material. Nos ·alienta en la 
empresa el estímulo siempre vivificante del General Perón, que 
nunca olvida a nuestra tierra y el afecto de Eva Perón tantas ve
ces brindado a raudales a sus hijos, que bendicen su nombre. 

Aspiramos y trabajamos para que desaparezca por siempre 
la idea de pobreza y los lugares de desolación en nuestros. campos. 
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Entonces, las generaciones argentinas del futuro sabrán agra

decer que haya habido en este tiempo una fuerza capaz de con
vertir la tierra inculta en el corazón de la patria, en un reducto 
moral de firme estructura y reflejo de argentinidad. La fuerza 
capaz de hacer eso se llama peronismo. 

Señor Presidente (Cereijo): Tiene la palabra el señor Minis
tro de Santa Fe. 

Del Ministro de Santa Fe, señor Enrique Yilamajó. 

Al concurrir por tercera vez a estas Conferencias, nacidas 
.a iniciativa del General Perón, y que encontraron en el señor Mi
nistro de Hacienda de la Nación, doctor Cereijo, su más diná
mico y acertado propulsor lo hago con el amplio convencimiento 
de que los principios que conformaron esa iniciativa se cumplen 
año tras año, adquiriendo así la jerarquización que les corres
ponde gracias al armónico esfuerzo puesto en conjünto por la 
.N ación y las provincias, que afianzando los postulados de la 
revolución practican un federalismo justicialista lleno de concre
tas realidades, tal cual lo preconizara el propio General Perón 
con su amplia visión de gobernante y estadísta. 

El éxito de estas Conferencias radica, como ya se ha dicho 
·anteriormente, en que tanto la Nación como las provincias "han 
procedido al real cumplimiento de todas sus recomendaciones", 
poniendo así de manifiesto la efectiva voluntad de practicar el 
verdadero federalismo argentino, que es el asentado en nuestra 
carta fundamental: Por eso sus frutos, que previó el General Pe
-rón adelantándose al tiempo, son una contribución de la gran fa
milia argentina a la grandeza de nuestra patria. 

Los recientes resultados de la Quinta Conferencia no han im
pedido a la provincia que represento, -Y en ello ya implícito el 
propósito de su gobernador, ingeniero Caesar-, dar cumplimiento 
a sus recomendaciones, pues muchas de ellas ya han sido incluídas 
en recientes leyes o disposiciones. 

Preocupa la regularización de nuestras deudas con la N ación 
mediante la consolidación de las letras de tesorería emitidas con 
anterioridad y posteriores para financiar el plan de trabajos 
públicos, habiéndose remitido oportunamente al Ministerio de Ha
cienda de la Nación toda la documentación necesaria como ante-
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cedentes para su estudio. Correlativamente, ha preparado los 
proyectos de convenios para, a su vez, consolidar las deudas de las 
municipalidades de Santa Fe y Rosario con la Provincia. 

En cuanto a las necesidades de emisión para el corriente año, 
ha remitido al Ministerio de Hacienda de la Nación las respecti
vas planillas, en las que se destacan en primer término las refe
rentes a los planes de obras públicas, sujetándose dentro de lo 
posible a las necesidades para atender obras en ejecución o lici
tadas y adjudicadas. 

Correspondiendo a la recomendación de contención de gastos 
públicos, se ha puesto nuevamente en vigencia para el corriente , 
ejercicio el respectivo decreto de economías que rigiera en el año 
1950 y que se basó en su similar N• 5507/50 dictado por el P. E. 
nacional. 

Los diversos conceptos que integran el rubro otros gastos de 
su presupuesto, se encuentran reglamentados dentro de un clasi7 
ficador, que sigue los lineamientos generales del de la N ación en 
cuanto ha sido adaptable al régimen provincial. 

En lo que respecta a la explotación forestal, la Provincia se 
ha adherido por la ley 3657 al régimen de la ley nacional 13.273. 
En concordancia con la recomendación de la Conferencia, ha so
metido a la consideración de la Legislatura, un proyecto de ley 
que contempla, además del régimen forestal, el inventario, men
sura, arrendamiento y explotación de tierras fiscales, en cuyo con
tenido se encuentran reproducidas casi la totalidad de las dispo
siciones de la ley nacional 13.273. 

Por medio de su repartición técnica, la Dirección General de 
Investigación y Fomento Agrícola-Ganadero, se está desarrollan
do un amplio plan de reforestación en todo el territorio, habiéndose 
obtenido recientemente una donación de 2.000 hectáreas de terre
no al norte para forestar con especies adecuadas a la región. 

Por decreto N• 13.292/50, ratificado posteriormente por la 
ley N• 3960, se ha eximido a la Fundación Eva Perón de todo im
puesto inmobiliario y adicionales, presentes o futuros, a todos los 
bienes inmuebles de sú propiedad, y se invitó a las municipalida
des y comisiones de fomento a adoptar idéntico temperamento. 
En esta forma se ha dado cumplimiento a otra de las recomen
daciones. 
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En materia de represión del agio, la especulación y los pre
cios abusivos, se ha coordinado la tarea con las autoridades na
cionales respectivas, de manera que las previsoras medidas del 
gobierno nacional tuviesen inmediata. aplicación en el territorio 
provincial en forma integral y efectiva, en defensa de los intere
ses colectivos. 

De conformidad con esas directivas y orientándose en el sen
tido de lograr la colaboración más eficaz de los consumidores y 
entidades gremiales en la labor que realizan los organismos ofi
ciales, se desarrolló un amplio. plan de difusión y propaganda, a 
la vez que se dispusieron reuniones educativas, obteniéndose con 
esa intensa campaña el reemplazo de la habitual indiferencia por 
la formación de la conciencia de defensa del propio patrimonio. Es 

- necesario dejar constancia de la valiosa colaboración prestada por 
la Confederación General del Trabajo. 

En la anterior Conferencia me referí a la ne&;sidad mani
nifiesta de contar con un organismo de previsión social de mayor 
elasticidad, para el más eficaz cumplimiento de la misión de asis
tencia social que debe prestar el Estado, y manifesté que nos ha
bíamos preocupado del problema remitiendo a la consideración 
de la Legislatura un proyecto modificando la estructura de la ley 
2994 que creó la .Caja de Asistencia Social a la Vejez, Invalidez, 
a la Madre y a los Huérfanos. Sancionando dicho proyecto, se ha 
dotado al nuevo organismo de efectivas disposiciones técnicas y 
legales que permitirán obtener a muy breve plazo eficientes re
sultados. No podemos silenciar en esta oportunidad el positivo 
aporte realizado por la Fundación Eva Perón, al frente de la cual 
nuestra Primera Dama ha manifiestado una vez más su noble y 
generosa inspiración de velar por los que carecen de amparo. 

Al asegurar en nombre del señor gobernador que se pondrá 
todo el empeño posible en dar cumplimiento a las recomendacio
nes de esta Conferencia, anticipo desde ya mi más amplia decisión 
de trabajar para que sus resultados corroboren, una vez. ·más, el 
amplio espíritu de solidaridad y colaboración que impera en estas 
reuniones, haciendo votos para que se obtenga el más franco exito. 

Señor Presidente (Cereijo): Tiene la palabra el señor Minis
tro de Tucumán. 

Del Ministro de Tucumán, señor José GeróÍJirno Guardia. 

En mi carácter de Ministro de Hacienda siento la necesidad 
de expresar mi modesto, pero sincero homenaje de admiración . ' por las fecundas obras logradas por estas Conferencias, colaba-
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randa con patriotismo, en la esfera de su acción, en la realización 
de los 'nobles ideales del justicialismo, doctrina profundamente 
humana y cristiana, con cuyas bases y con cuyo norte, y bajo la 
acertada dirección del distinguido colaborador del General Perón 
y de su digna esposa Eva Perón, se proyectaron y concretaron re
soluciones y recomendaciones . 

Habiéndose resuelto en reuniones anteriores informar sucin
tamente sobre el cumplimiento dado a ponencias aprobadas, es 
esta Conferencia como una rendición de cuentas al país de la 
colaboración prestada en el primer ciclo del histórico gobierno 
del General Perón, cuyas conclusiones han de ser útiles, también, 
para las partes pertinentes del segundo· plan quinquenal, para 
el que convendría proyectar planes financieros debidamente es
tructurados que permitan llevar a cabo obras que aseguren la 
plena ocupación de nuestros trabajadores, con lo que habremos 
contribuido eficazmente a la. felicidad de ese sector de la econo
mía nacional a quien el Presidente de la N ación ha dedicado to
dos sus desvelos. 

Expondré, ahora, la forma en que mi provincia ha cumplido 
con las resoluciones y recomendaciones aprobadas anteriormente. 

De conformidad a lo resuelto sobre la cancelación de las deu
das provinciales documentadas mediante letras de tesorería, se 
está gestionando la autorización previa de la· Comisión Nacional 
de V aJores, para lanzar al mercado títulos de la deuda pública 
interna por m$n. 83.000.000,- que, conjuntamente con la suma 
de m$n. 8.000.000.- ya autorizada, totalizarán m$n. 91.000.000.
cuyo líquido resultante s.e destinará a cancelar esas letras acepta~ , 
das por la Nación, en un imponderable esfuerzo para que la Pro
vincia pueda financiar sus obras públicas. 

Hasta el 31.de diciembre de 1950, la suma recibida por des
cuentos de letras ascendía a m$n. 81.490.000.- destinada a la 
·realización de obras públicas, en un todo de acuerdo con las pla
nillas censales y memoria remitida oportunamente al Consejo 
Nacional de Planificación, y m$n. 2.000.000.- con que se finan
ció la incautación del Ingenio Esperanza, importante medida de 
gobierno que permitió mantener en actividad esa fue·nte de tra
bajo y solucionar la natural inquietud del numeroso personal del 
establecimiento: 
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Por otra parte, en el presupuesto del corriente año se ha in
cluido la partida necesaria para hacer frente al servicio de la 
deuda. 

La necesidad de emisión nace de las inversiones efectuadas 
en el año 1950, en parte ya abonadas, y para la prosecución de las 
obras iniciadas hasta ese mismo ·período. 

El primer punto refiérese al reajuste del año precitado, en 
que se invirtió, la suma de m$n. 32.514.591,86 en obras de riego, 
caminos, viviendas, adquisición de ómnibus, etc., para lo que la 
Nación anticipó m$n. 20.549.400.-, quedando por lo tanto para 
hacer frente. a certificados impagos .y parte· cubierta con rentas 
generales m$n. 11.965.191,86 que, necesariamente, debe cubrirse · 
con el deséuento de letras de tesorería, descuento ya solicitado 
y que esperamos que en un nuevo esfuerzo la Nación nos autorice 
a llevarlo a cabo. 

El segundo concepto comprende a las necesidades de emisión 
resultante de nuevas inversiones imprescindibles para continuar, 
en el año ·1951, con las obras en curso de ejecución, teniendo 
como mira su terminación en el año 1952 tal como lo desea el 
Señor Presidente de la Nación. Para ello son necesarios m$n. 
18.000.000.- a los que debe agregarse m$n. 6.000.000.- para el 
pago de ómnibus ya adquiridos y m$n. 3.500.000.- para abonar 
ambulancias, camiones y camionetas, o sea que nuestras necesi
dades mínimas para el corriente año ascienden a m$n. 27.500.000. 

Los dos conceptos señalados en último término merecen una 
· aclaración especial. El transporte colectivo de pasajeros en la ciu

dad de Tucumán constituía un gravísimo problema no sólo por 
la falta de unidades sino porque las pocas existentes -adquiridas 
antes del año 1939- se encontraban en lamentable estado de con
servación por su vejez e intenso empleo. Tal problema, que afecta 
al sector menos pudiente de la población, ha sido motivo de espe: 
cia1 preocupación del gobernador, señor Riera, y, en busca de su 
solución integral, se adquirieron 41 ómnibus, 18 de ellos ya in
corporados al servicio provincial. 

En cuanto a ambulancias, su compra tiene su origen en la 
necesidad de superar el actual servicio sanitario, haciendo llegar 

• 
la asistencia médica hasta los más apartados lugares. 
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En definitiva, mi provincia necesita alrededor de m$n. 
40.000.000.- para hacer frente a inversiones ya realizadas (m$n. 
12.000.000.-) y completar obras y adquirir vehículos (m$n. 
28.000.000.-). 

Sobre la posibilidad de encontrar favorable acogida .a la fi
nanciación local de obras de carácter eminentemente reproduc
tivo, debo destacar que podría encararse por ese medio la cons
trucción y ampliación de los mercados, mediante el aporte de 
los futuros usuarios, los que tomarían a su cargo las letras o 
certificados de tesorería, por un monto equivalente al valor o 

· costo proporcional de los locales, que serían redimidos con el pro
ducido o sea con el arriendo a establecer por los respectivos lo
cales. 

Sobre remesa mensual de los impuestos de coparticipación es 
de justicia reconocer el enorme beneficio que esta medida ha 
significado para la normal ejecución del presupuesto; por lo que 
debo agradecer muy especialmente, en nombre del gobernador y 
en el propb po~ la aplicación práctica que el Ministerio de .Hacien
da de la Nación diera a la ponencia, convirtiendo rápidamente en 
realidad la finalidad que la inspirara. 

Como entidad de ayuda social, pilar del justicialismo, los bie
nes de la Fundación Eva Perón están exentos de toda clase de im
puestos y tasas; provinciales y municipales, por las nobles fina
lidades que persigue y por la obra que realiza, devolviendo con 
creces, material y moralmente, el apoyo que el pueblo le dispensa; 
apoyo que se basa en la fecunda labor que realiza su fundadora, 
la señora Eva Perón. 

Mientras se sustancian los convenios entre las provincias pa
ra evitar la superposición o doble imposición en el impuesto a las 
actividades lucrativas, anhelo que se tenga en cuenta la ponencia 
que sobre el particular he de someter oportunamente a la Comisión 
respectiva. 

Mediante decreto 68/51, Tucumán ha adherido y firmado el • 
convenio pertinente, habiéndose tomado las providencias del caso 
para cumplir con las obligaciones contraídas, en defensa de la 
riqueza forestal, identificada con los patrióticos propósitos que 
inspiraron su sanción, restando decir que sería interesante- estu
diar la posibilidad de que,. al-sancionarse las leyes provinciales res-

125 



pectivas, se prevea la forma de coordinar y unificar las tarifas 
con que se gravarán los distintos productos, para la formación 
del fondo forestal. 

Debidamente compenetrados de los beneficios que una publi
cación sistematizada sobre jurisprudencia administrativa en ma
teria fiscal reporta, tanto para los contribuyentes como para los 
funcionarios que deben aplicar las disposiciones legales, se ha 
designado· una Comisión encargada de su recopilación, la que, al 

• mismo tiempo, redactará un anteproyecto de código fiscal. Esa 
información permitirá encarar la publicación referida. 

También se han concedido exenciones fiscales a instituciones · 
con personalidad gremial, en una plena identificación y compe
netración de los principios constitucionales consagrados sobre la 

. defensa de los intereses profesionales, pero limitando esas exen
ciones a la parte que corresponde a las funciones específicas de 
esas asociaciones. 

Mientras se lleva a cabo la coordinación de procedimientos y 
se estudian las bases mediante las cual,es la N ación acordará con 
los gobiernos provinciales las medidas tendientes a obtener el 
cumplimiento de las recomendaciones contenidas en los puntos 15 
y 18 aprobados en la anterior Conferencia, me permito sugerir 
que reportará un sensible beneficio la adopción de una ley tipo, 
tanto para impuesto a la transmisiÓn gratuita de bienes como de 
sellos, y más que todo sobre el primero si se adoptan regímenes 
uniformes en valuaciones y tasaciones y una escala progresiva y 
acumulativa de imposición, sobre el patrimonio total, siguiendo 
el concepto sustentado de que debe tener especial preponderancia 
el lugar en donde se encue.ntran económicamente radicados los 
bienes. 

En cuanto al impuesto de sellos, me inclino en favor de la ex
clusiva procedencia del gravamen jurisdiccional sobre la instru
mentación de actos económicos, especialmente documentación mer-

• cantil, en el lugar en que esa instrumentación se realice. 

Respecto al proyectado gravamen resultante de la unificación 
de los impuestos internos y a las ventas, considero que teniendo 
ambos gravámenes, casi en su totalidad, idéntica base para la de
terminación del monto imponible, no han de existir inconvenientes 
importantes para que· esa unificación ~e lleve a cabo. Pero es noto-
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riamente indispensable la designación desde ya de la Comisión pro
piciada por la Cuarta Conferencia, para que, con tiempo, requiera 
de las provincias los datos que _le sean necesarios, lo que permi
tirá hacer un estudio sereno y con suficiente anticipación de las 
bases generales, y, además, contemplar adecuadamente una equi
tativa distribución del tributo, cumpliendo así un anhelo del Se
ñor Presidente de la N ación y del Ministro de Hacienda, con lo que 
se obtendrá la ayuda necesaria a determinadas zonas, pero exi
giendo a las restantes un esfuerzo armónico que no atente contra 
el normal desenvolvimiento de su economía, base de la que surgen 
los hechos imponibles, y para que se logre así el nuevo sentido 
que el justicialismo da al impuesto: regulador de la distribución 
de la riqueza. 

En cuanto a los fondos provenientes de las leyes 13.343 y 
13.478, cábeme destacar que gracias a tan sabias disposiciones 
sobre previsión social, el justicialismo no sólo busca solucionar la 
situación de las generaciones presentes en el futuro venturoso 
de nuestra patria, sino el saldo negativo de la economía capitalis
ta, formado por una gruesa falange de ancianos condenados hasta 
el 4 de junio de 1943 a mendigar, para subsistir, y que ahora es
tán recibiendo una pensión digna, ,un sostén justicialista y no una 
limosna humillante. En ese sentido el señor gobernador me pide 
exprese el reconocimiento profundo que como auténtic.o peronista 
siente por esa medida, que favorece a los ancianos. 

Pero me ha pedido, al mismo tiempo, que destaque la necesi
dad de la concreción de la recomendación por la cual se establece 
que los fondos provenientes de las leyes 13.343 y 13.478 se dis
tribuyan en concordancia con los compromisos reales de cada Es
tado, emergentes del cumplimiento de las citadas leyes. Sobre el 
particular debo señalar que para resolver favorablemente por lo 
menos 3.000 de las 6.000 solicitudes de pensiones a la vejez y para 
pagar las bonificaciones a jubilados y pensio:qistas, más el aumen
to anunciado por el Señor Presidente de la Nación, se requiere un 
total de m$n. 9.600.000.-, mientras que solamente se reciben m$n. 
5.000.000.-, aproximadamente. 

Con el objeto de colaborar en la percepción de las sumas que 
deben ingresarse conforme con el artículo 48 del decreto 33.302/45, 
y teniendo en cuenta que parte de ellas se destinan a la Funda
ción Eva Perón, para que continúe con la humanitaria obra que 
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realiza en todo el país, se ha decretado que para efectuar ges
tiones ante la Dirección General de Rentas, presentarse en ljci
taciones e inscribirse en el Registro de Provéedores, es indis
pensable la previa presentación de la boleta de depósito respec
tiva. 

Concordante con lo resuelto, el gobierno, por intermedio de 
la Junta Conservadora del Archivo Histórico, ha encomendado la 
investigación de algunos aspectos financieros que se ignoren, de 
la vida del Sublime Pordiosero, al decir de Otero, y también ha 
dispuesto' que se divulguen en las escuelas lo que los historiadores 
ya han establecido, respecto al extraordinario esfuerzo que de
mandó al Gran Capitán la financiación de la magna gesta liberta
dora de medio continente. 

De acuerdo a lo resuelto en la anterior Conferencia, se ha 
reglamentando la compraventa de inmuebles siguiendo los linea
mientos aconsejados, las disposiciones de la ley nacional 14.003, 
los principios sustanciales de nuestra Constitución justicialista y 
el deseo de lograr una equitativa redistribución inmobiliaria. 

El gobierno se ha ajustado a lo aconsejado sobre la consulta 
' y previo asesoramiento de la Superintendencia de Seguros de la 

Nación, antes de disponer el fúncionamiento de la Sección ·segu, 
ros en una de las instituciones provinciales, y, a raíz de ello; está 
pendiente la contratación con ese organismo del seguro escolar, 
de reciente vigencia. 

Se han realizado estudios tendientes a establecer la posibili
dád de convenir con la Nación la unificación de las loterías pro
vinciales. La unificación del impuesto, no sólo en cuanto a una 
alícuota uniforme sino en lo que respecta a la similitud del gra
vamen para las loterías propias y foráneas, es una sentida nece
sidad, que evitaría en muchos c.asos evasiones del tributo, al 
mismo tiempo que coadyuvaría al ordenamiento impositivo de los 
Estados federales. · 

La unificación de las loterías podría operarse sobre la base de 
la emisión de una sola -lotería, con uno o varios sorteos semanales, 
para fijar una participación en el rendimiento teniendo en cuenta 
los beneficios actuales y la forma progresiva en que los mismos 
se desarrollan, para evitar así afectar la normal realización de 
obras por los organismos provinciales, que, como el tucumano, 
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fomenta construcciones de viviendas, ayuda a la Caja de Jubila
ciones, etc. 

Podría constituir una solución más factible la unificación so
bre ia base del mantenimiento de las actuales organizaciones, pero 
unificando gravámenes que pesan sobre las loterías y declarando 
su venta libre en todo el territorio de la República. El excedente 
de beneficios que resulte de esa medida se destinaría en parte a 
la Fundación Eva Perón y el resto para la creación del fondo a 
distribuir entre las provincias. 

Tucumán se encuentra ya adheri¡la al régimen de seguro de 
vida obligatorio de la Caja Nacional de Ahorro Postal, por lo que, 
conforme a la ponencia pertinente, ha sometido a la legislatura 
el proyecto de ley tendiente a la conversión de tal régimen al de 
la ley nacional N' 14.003. 

Además, se está estudiando la posibilidad de convenir con la 
citada Caja el seguro de garantía, ajustando a tal efecto las dis
posiciones sobre fianzas del personal de la administración. 

Antes de finalizar desearía solicitar se apruebe una ponencia 
por la que se aconseja la designación de un técnico o comisión de 
técnicos en citricultura, para que adquieran en el extranjero (Sud 
Africa, Brasil, etc.) semillas para la realización de nuevas plan
taciones, inmunes a plagas que, como la podredumbre de la raici
lla, pueden producir extraordinarios quebrantos en las plantacio
nes cítricas. Con ello se podría satisfacer las necesidades impuestas 
a los agricultores del país, en especial a los de Salta, Jujuy, San
tiago del Estero y Tucumán, tal como tan acertadamente viene 
aconsejando el :Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Nación. 

Comprometamos todo nuestro esfuerzo, capacidad y expe
riencia para unirnos al pueblo argentino en su unánime anhelo 
por la reelección del General Perón, que permitiría asegurar, en 
una segunda presidencia, las conquistas logradas en pro del bien
estar general. Secundemos esa unánime expresión del pueblo que, 
unido y seguro de sus destinos, proyecta con perfiles propios an
te el mundo entero la figura de nuestro líder. Interpretemos y 
ejecutemos sus anhelos de patriota, tantas veces expresado, de que 
"los jóvenes deben tener cada uno su bandera en su casa y un 
símbolo en su corazón que les asegure que para salvar el país, 
hay un sólo camino: trabajar honradamente por el bien argen-

129 



' i 

tino, persuadidos de que si cada uno no es capaz de cumplir con 
su deber, el país no será restaurado jamás, ni recuperaremos para 
la patria los bienes maravillosos que la naturaleza ha sembrado 

a manos llenas". 

II - PROGRAMA DE TRABAJO 

Señor Presidente' (Cereijo). Habiéndose escuchado la palabra 
de los señores miembros, solicito que se considere a continuación 
el plan de trabajo que la Presidencia ha preparado para el desarro
llo futuro de la Conferencia . • 

Señor Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

Miércoles 9. A las 8 y a las 16, reunión de las comisiones. 

Jueves 10. A las 8, reunión de las comisiones. 

-A las 13, almuerzo ofrecido por el señor Secretario de Ha
cienda y Administración de la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires. 

-A las 16, reunión de las comisiones. 

-A las 21, comida ofrecida por el señor Ministro de Hacien-
da, Economía y Previsión de Buenos Aires. 

Viernes 11. A las 7,30, visita al Señor Presidente de la Na
ción y a la señora Eva Perón. 

-A las 9, reunión plenaria: consideración de los despachos 
formulados por las comisiones. 

-Reunión de clausura, con asistencia de los señores Ministros 
de Asuntos Técnicos y de Industria y Comercio de la Nación. 

-A las 13, almuerzo ofrecido por el señor Ministro de Ha
cienda de la Nación en el Hogar de la Empleada General San 
Martín. Distribución de medallas recordatorias. 

-Aprobado. 

Señor Presidente (Cereijo). Habiéndose aprobado el plan de 
trabajo, la próxima reunión plenaria se efectuará el viernes a las 9. 
Mientras tanto, las comisiones se abocarán al estudio de las po
nencias presentadas por los señores miembros, a fin de formular 
despacho para ese día. 
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lli - SITUACION DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 

Señor Presidente (Cereijo). Me permito recomendar muy es
.pecialmente a los señores participantes la consideración de la si
tuación planteada por el señor Ministro de San Luis y el estudio de 
los problemas expuestos, por parte de las Comisiones que tratarán 
temas relacionarlos con los mismos, a la vez que ruego al señor 
Ministro de dicha Provincia que haga llegar los antecedentes ne
cesarios y proponga las soluciones que estime convenientes porque 
en la Argentina de hoy el gobierno justicialista no puede permitir 
que exista una provincia con problemas de la naturaleza de los re
feridos por el señor Ministro. El gobierno nacional, com9 lo reco
noce el señor Ministro, ha realizado intensos esfuerzos para evitar 
tal estado de cosas, suministrando los recursos y los medios ne
cesarios para que todas las Provincias estuvieran en igualdad 
de condiciones para afrontar estos problemas; si no hemos alcan
zado ese objetivo, es obligación nuestra proponer y llevar a la 
práctica medidas que signifiquen soluciones definitivas. Tanto el 
General Perón, como su dignísima esposa, doña Eva Perón, y 

todos Jos gobernantes de la nueva Argentina luchan tesoneramen
te y sin desmayos para que en el futuro sólo escuchemos palabras 
bellas en la amplia acepción de la palabra, sin que ninguna man
cha ni sombra las empañe por la existencia de situaciones como las 
que nos ha reflejarlo el señor Ministro de San Luis. 

Señor Ministro de San Luis. Sólo me resta agradecer la am
plia comprensión que de sus palabras derivan respecto al pro
blema a que me he referirlo. 

Señor Presidente (Cereijo). No habiendo más asuntos que 
tratar queda levantada la sesión de hoy hasta el próximo viernes, 
a las 9, en que habremos de dar cumplimiento a la última parte 
del Plan de Trabajo aprobado hace·unos instantes. 

-Eran las 19,20". 
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TERCERA REUNION 
SUMARIO: l. Participación de las provincias en el producido del impuesto 

a las ventas. - II. Consideración de los despachos de las co· 
misiones: a) De Crédito Público y Presupuesto; b) De Régimen 
Impositivo; e) De Racionalización y Ordenamiento Administra
tivos y Varios; d) De Represión del Agio y la Especulación. -
111. Realización de campeonatos infantiles Evita en las provin
cias. - IV. Firma del Acta Final por el General Perón y por 
Eva Perón. - V. Acta finaL 

L PARTIClPACION DE LAS PROVINCIAS EN EL PRODUCIDO DEL 
IMPUESTO A LAS VENTAS 

SeiWr Presidente (Cereijo). Estando presentes la totalidad 
de los señores miembros, queda abierta la sesión. 

En primer término deseo hacer entrega a los señores Minis
tros de Hacienda, de los cheques y giros que corresponden a la 
participación de las provincias en el producido de la recaudación 
del impuesto a las ventas, correspondiente al mes de marzo. Ello 
demuestra, señores, una vez más, que las resoluciones de estas 
Conferencias son llevadas a la práctica y no quedan como meras 
expresiones de deseos. Demuestra, además, la preocupación del 
gobierno nacional por estar totalmente al día en el cumplimiento 
de sus compromisos para con las provincias, política que ha sido 
una norma en el gobierno justicialista, para el cual todas ellas 
son iguales. Se pone de relieve una vez más que en este orden, 
como en todos, el General Perón cumple. 

-Acto seguido se hace entrega a cada uno de los señores Mi
nistros provinciales de los sobres que contienen los cheques 
y giros anunciados por la Presidencia. 

11. CONSIDERACION DE LOS DESPACHOS DE LAS COMISIONES 

Señor Presidente (Cer•ijo). Corresponde ahora el examen 
de los despachos producidos por las comisiones designadas opor
tunamente. Sobre el particular, la Presidencia se complace en po
ner de relieve la extraordinaria labor realizada por sus componen-
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tes al concretm· en tan corto lapso las importantes ponencias que 
consideramos a continuación, y a cuyo texto se dará lectura por 
Secretaría. 

Señor Ministro de Buenos Aires. Propongo que se lea única
mente la parte dispositiva, y que se den por aprobados todo~ aque
llos despachos respecto de los cuales no se formulare mnguna 
observación. 

Seiior Presidente (Cereijo). Si hay asentimiento, así se hará. 

-Asentimiento. 

Señor Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

a) DE CREDITO PUBLICO Y PRESUPt.:ESTO 

l. Utilización de divisas en la ejecución de obras públicas. 

Visto quo; en la Cuarta Conferencia de Ministros de Hacienda 
• se aprobó una ponencia en el sentido de que en la formulación de 

los planes de trabajos públicos deberá tenerse en cuenta, previo 
a su iniciac;ión, la posibilidad de obtener las divisas que requiera 
la ejecución de los mismos, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Poder Ejecutivo Nacional, por decreto No 25.292/50 
ha reglado en forma minuciosa el régimen de utilización de divisas 
por parte de los organismos estatales; 

Que existen obras y prestación de servicios públicos, en el 
orden provincial o municipal, para cuya ejecución se hace necesa
ria la provisión de materiales y equipos que deben ser adquiridos 
en el extranjero ; 

Que por otra parte, las provincias y la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires demandan la obtención de divisas para 
atender los gastos que origina el traslado al exterior de funciona
rios o representantes, a quienes se les encomiendan misiones de 
estudio o el cumplimiento de comisiones especiales; 

Que desde el punto de vista de las conveniencias generales es 
necesario coordinar la demanda de di Visas por parte de las provin
cias y municipalidades, con la política que traza el organismo
legalmente responsable en esa materia; 
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Por ello, 
RECOMIENDA: 

Las provincias y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires procurarán adoptar a la brevedad disposiciones concordantes 
con las establecidas por el Poder Ejecutivo nacional en decreto No 
25.292/50, sobre utilización de divisas. 

-Aprobado. 

Señor Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

2. Consolidación de las deudas provinciales y municipales ·con el 
gobierno nacionaL 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, visto las re
comendaciones aprobadas por la Quinta Conferencia tendientes a 
regularizar las deudas de las provincias y Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires contraídas con la Nación por la emisión 
de letras de tesorería; anticipos; traspasos de deudas con arreglo 
a la ley No 12.139 y otras obligaciones, y 

CONSIDERANDO: 

Que es indispensable contar con las autorizaciones legales 
que permitan formalizar arreglos sobre la base de la entrega de 
títulos locales o mediante el pago a la Nación de un servicio 
equivalente; 

Que asimismo se requiere contar con los antecedentes nece
sarios con el objeto de facilitar el estudio de la consolidacitín de 
las deudas de referencia y coordinar y uniformar el plan general 
que se llevará a la práctica ; 

Por ello, 
RECOMIENDA: 

1'- Las provincias que no dispongan de autorizaciones lega
les para emitir títulos o celebrar arreglos de deudas con la N ación 
sobre la base de las recomendaciones aprobadas por la Quinta 
Conferencia de Ministros de Hacienda, adoptarán las medidas ne
cesarias para contar con dichas autorizaciones a la brevedad 
posible. 

2'- Las provincias y la Municipalidad de la Ciudad de Bue
nos Aires presentarán al Ministerio de Hacienda de la Nación an
tes del 15 de junio de 1951, la siguiente información: 
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a) Autorizaciones legales para emitir títulos no utilizados o 
con margen disponible de emisión, con copia de las leyes Y 
decretos reglamentarios y un detalle del monto y objeto 
de cada autorización; 

b) Estado actual de las emisiones de títulos con indicación 
del monto emitido; total colocado; amortizaciones; saldo 
circulante y monto disponible de cada autorización. 

3•- Hasta tanto se formalicen los convenios definitivos se 
adoptarán las medidas necesarias para que las provincias y :Muni
dpalidad de la Ciudad de Buenos Aires hagan efectivo el pago de 
los intereses al tipo provisional del 4 % anual, devengados por la 
deuda que tienen con el gobierno nacional proveniente de la emi
sión de letras de tesorería canceladas por éste a su vencimiento. 
Tales intereses se calcularán desde el 1• de enero de 1951 sobre 
el monto nominal de aquellas obligaciones vencidas hasta el 31 de 
diciembre de 1950 y desde la fecha de vencimiento sobre el valor 
nominal de las letras de tesorería vencidas o a vencer con poste
rioridad. 

-Aprobado. 

Señor Secreta,rio (Bogliolo). Leyendo. 

3. Régimen de pago de los certificados de obras públicas. 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, compene
trada de la necesidad de continuar con el estudio y aplicación de 
medidas que tengan por objeto la agilitación de todo trámite ad
ministrativo especialmente cuando esté referido al aspecto de la 
gestión estatal; y 

CONSIDERANDO: 

Que la tramitación administrativa de los certificados de obras 
está sujeta, de acuerdo con las actuales prescripciones legales y 
contables al cumplimiento de una serie de requisitos que es indis-· 
pensable racionalizar; 

Que sin perjuicio de ello es conveniente la adopción de me
didas tendientes a facilitar a los contratistas de obras públicas a 
cargo de la Nación, provincias y municipalidades, la efectividad 
de sus erMitas dentro del menor plazo posible con la consiguiente· 
economía de gastos financieros para las empresas que recurran. 
al crédito bancario; 
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Por ello, 
RECOMIENDA: 

1' - La N ación, provincias y municipalidades procurarán 
racionalizar los procedimientos administrativos, a fin de agilitar 
los trámites para el pago de los certificados de obras públicas. 

2•- Asimismo procurarán arbitrar las medidas necesarias 
para que sus regímenes legal- contables permitan abonar a cuenta, 
directamente por sus respectivas tesorerías, hasta el 85 % del im
porte de los certificados de obras, antes de que se haya cumplido 
el ciclo completo que administrativamente rige la tramitación de 
los mismos. Dicho ·pago deberá realizarse sobre la base de la pr.e
sentación a la tesorería de una copia del certificado debidamente 
conformado por la inspección de la obra y autenticada esta fir
ma por el· pertinente organismo administrativo. 

Señor Presidente (Cereijo). El criterio sustentado por el De
partamento a mi cargo al dar su conformidad a este despacho, 
entiendo que coincide con el del Ministerio de Finanzas de la Na
ción, en lo que se refiere a poner en práctica sus normas de acuer
do con las disposiciones legales vigentes siendo necesario que se· 
mantenga la masa de certificados actualmente destinada a obras 
públicas, a fin de cancelarla paulatinamente, evitando que se vuel
que de golpe a los tesoros de los respectivos gobiernos. · 

Seiior Representante del Ministerio de Finanzas de la Na
ción (Bosio). Con respecto al problema a que acaba de referirse 
el señor Presidente, relacionado con la posibilidad de encontrar 
solución para esa masa de certificados de obras públicas, que re
presenta alrededor de 1100 millones de pesos, deseo manifiestar 
que he de transmitir al señor Ministro de Finanzas esa preocupa
ción, con el objeto de que se procure dar plena satisfalcción al 
anhelo expresado. Debo poner de relieve, a este respecto, que· en· 
los últimos meses se han tenido que aumentar en sumas muy im
portantes, que han alcanzado a más de 300 millones de pesos en 
el término aproximado de tres meses, los márgenes de redescuen
to con que cada uno de los bancos interviene en esta clase de 
financiaciones. Por todo ello, el Ministerio de Finanzas de la Na
ción entiende que procede aprobar este despacho, tal como lo pu
sieron en evidencia sus funcionarios en la Comisión respectiva. 

Señor Presidente (Cereijo). Por mi parte, agregaré que he 
formulado la anterior consideración con el ánimo de que el siste
ma -que reputamos bueno-- se aplique en el futuro, pues enten-
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demos que toda gestión de carácter financiero debe desenvolverse 
sobre la base de un plan regular previo. Creo que ése es, también, 
el pensamiento de los señores Ministros. 

Seño1· Ministro de Buenos Aires. Hay documentos desconta
dos por los gobiernos de provincia, para los cuales no se dispone 
de los fondos necesarios. Con este sistema, no habría documentos 
descontados sino con relación a obras futuras, siempre y cuando 
las provincias pudieran desde ahora contar con los recursos su
ficientes para cancelar esas deudas. 

Señor Ministro de Entre Ríos. Al tratar esta ponencia, la 
Comisión de Crédito Público y Presupuesto se basó en el mismo 
punto de vista expresado por el señor Presidente, pues hemos con
siderado que la medida tenía que ser aplicada exclusivamente para 
el futuro, dado que la gran masa de certificados existentes tendrá 
que ir amortizándose en forma gradual. En ese sentido, repito, he
mos coincidido con el señor Ministro de Hacienda de la N ación 
y también con los señores representantes técnicos del Ministerio 
de Finanzas. 

Señor Presidente (Cereijo). Con respecto a las palabras del 
señor Ministro de Buenos Aires, he de decir que, evidentemente, 
nuestras aspiraciones en materia de obras públicas han superado 
en algunos casos las posibilidades de carácter financiero ; pero eso 
tiene que ser una excepción y no la norma general. 

Señor Ministro de Buenos Aires. Eso podrá ocurrir con rela
ción a las obras nuevas. 

Señor Presidente (Cereijo). De todas maneras, considero que 
la acción en esta materia tendrá que llevarse a cabo sobre la base 

· de una coordinación con el Consejo Económico Nacional, en el 
que está. representado el Ministerio de Finanzas. Resulta, enton
ces, que cuando para las obras no se disponga de un plan finan
ciero, ellas no se podrán ejecutar, y, por lo tanto, será de perfecta 
aplicación la resolución propuesta en el despacho que estamos 
examinando. 

Señor Representante del Min;sterio de Finanzas de la Na
ción (Bosio). Como tuve oportunidad de expresar en el seno de 
la Comisión, el Ministerio de Finanzas ha querido encontrar una 
solución a este problema, concordante con la esencia de este des
pacho, y personalmente creo que es la más conveniente. Por otra 
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parte, el señor Ministro de Finanzas, como lo ha hecho siempre, 
está dispuesto a prestar la máxima colaboración posible en este 
aspecto. 

Seíior Presidente (Cereijo). Debo destacar -en honor a la 
verdad- que el Ministerio de Finanzas ha colaborado siempre, 
dentro de sus atribuciones. Es indiscutible que el mayor monto 
de certificados de obras descontados en los l;>ancos tiene una ra
zón de ser, cual es el encarecinüento del costo de las obras públi
cas. Es indiscutible, también, que durante el último año se ha 
apresurado la terminación de algunas obras públicas, y, sobre 
todo, que con respecto a esta clase de obras ocurre que en el pago 
de los certificados hay un período inicial que es a veces lento, 
otro período que se va acelerando, y finalmente uno en que se 
va decreciendo. Esa curva de exigencia de fondos está hoy llegan
do a su máximo, pero se trata de una situación transitoria. Con 
esta ponencia tenemos la solución, ya que, realmente, el Estado, 
sea nacional o provincial, no tiene ningún interés en dejar de 
pagar los ce~tificados de obra; al contrario, es de buena política 
financiera cancelarlos y desentenderse de ellos. Creo que con esta 
breve discusión ha quedado aclarado el punto. 

- Sin otras observaciones, se aprueba el despacho. 

Señor Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

4. Conveniencia de constreñir los gastos públicos que se financian 
con rentas generales y con el producido de títulos. 

La Sexta Conferencia de Ministros de HaCienda, valorando 
adecuadamente los móviles que determinaron a anteriores Confe
rencias de Ministros de Hacienda a aconsejar medidas de reduc
ción sobre los gastos públicos,"y 

CONSIDERANDO: 

Que la gravitación que los gastos públicos tienen sobre el 
ordenamiento económico y financiero del país, necesariamente 
demanda una acción coordinada y conjunta de las distintas juris
dicciones fiscales para que la favorable repercusión que deba ob
tenerse con una efectiva restricción en las erogaciones a cargo 
de todas las administraciones públicas, alcance el más alto grado. 
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Que para la consecución de la expresada finalidad estima con
veniente aconsejar se mantengan, en todas las jurisdicciones es
tatales del país, iguales principios que los que inspiraron la polí
tica sobre la materia en ejercicios anteriores; 

Por ello, 
RECOMIENDA: 

1'- Recordar que para el corriente ejercicio de 1951la Quin
ta Conferencia de Ministros de Hacienda recomendó normas sobre 
"economía en los gastos públicos a cubrirse con rentas generales 
y con el uso del crédito". 

2'- Agregar a las normas sugeridas en la expresada Quinta 
Conferencia, la establecida por el artículo 9° del decretp N• 4418 
dado por el Poder Ejecutivo N aciana! en Acuerdo General de Mi
nistros el 2 de marzo de 1951, referida a la fijación de una fecha 
prudencial dentro del ejercicio financiero, luego de la cual en prin
cipio, las distintas reparticiones o entidades estatales no contrae
rán comprom.isos relacionados con adquisiciones y 1 o contratacio
nes de servicios y obras, con cargo a los respectivos presupuestos. 

3•- Aplicar igualmente en el próximo ejercicio de 1952 las 
normas aconsejadas para el año en curso. 

-Aprobado. 

Seiior Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

5. Mejoras integrales en las retribuciones del personal de las ad
ministraciones públicas. 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, identifica
da con los elevados propósitos que inspiraron las medidas dispuestas 
recientemente por el Poder Ejecutivo Nacional para otorgar be
neficios y mejoras a todos los agentes al Servicio de la Nación, y 

CONSIDERANDO: 

Que al acordar mejoras y beneficios a los servidores· de las 
administraciones estatales no sólo se cumple con los postulados 
de justicia social que al presente fundamentan principalmente el 
desarrollo de toda la vida nacional, sino que también se persigue 
asignar a funcionarios y empleados públicos retribuciones acor
des con las tareas en que se desempeñen; 
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Que, ello no obstante, todos los beneficios que se otorguen 
deben guardar estrecha relación con las posibilidades financieras 
de cada jurisdicción, de forma tal que no se malogre el indispen
sable equilibrio de Jos presupuestos, correspondiendo al propio 
tiempo que la cuantía de esas mejoras se adecúe a las reales con
diciones económico-sociales locales justamente avaluadas por cada 
gobierno; 

Por ello, 
RE C O M 1 E N D A: 

Que los gobiernos de las Provincias adopten las medidas que 
fuesen neCesarias para que, dentro de las posibilidades financie
ras de cada jurisdicción y en medida acorde con las condiciones 
económico-sociales de las mismas, se acuerden a los agentes al 
servicio de sus administraciones públicas mejoras y beneficiO!! 
sobre sus asignaciones, de forma tal que las retribuciones de esos 
trabajadores de la Nación sean justas y equitativas. 

-Aprobado. 

Señor Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

6. Intercambio de informes sobre evoluoión de los ingresos y 
egresos fiscales y resultados de la ejecución de los presupuestos 
de gastos públicos. 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, recono
ciendo la conveniencia de que la Nación y las provincias inter
cambien periódicamente entre sí informaciones relacionadas con 
la marcha de los ejercicios financieros (ingresos y egresos fis
cales, y resultados de la ejecución de presupuestos), y 

CONSIDERANDO; 

Que los datos sobre la materia que recíprocamente se suminis
tren la N ación y las provincias, dando también conocimiento al 
Banco Central de la República Argentina, constituyen una fuente 
permanente de información que les permite estar debida y cons
tantemente en conocimiento de la evolución de los ingresos y egre
sos y de los resultados financieros de los ejercicios fiscales; 

Que dichas informaciones revisten grande importancia cuan
do se trata de analizar Jos estados económico-financieros inte-
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grales de la Nación, especialmente por lo que hace a su vincula
ción con la economía general del país; 

Que el intercambio de los datos de que se trata, recomendado 
en la Segunda Conferencia de Ministros de Hacienda, se ha ve
nido cumpliendo parcialmente hasta el presente, motivo por el 
cual -Y por la importancia ya señalada para esta cuestión- es 
conveniente reiterarlo; 

Por ello, 
RE C O M 1 E N D A: 

Recordar el cumplimiento de la resolución adoptada por la 
Segunda Conferencia relacionada con la adopción de las medidas 
que fueren necesarias para que trimestralmente sean intercam
biadas por las Provincias entre sí y la N ación con las provincias y 
el Banco Central de la República Argentina, informaciones sobre 
la evolución de los ingresos y egresos fiscales en sus respectivas 
jurisdicciones, y, además, inmediatamente después de operado el 
cierre de los ejercicios financieros respectivos, datos relativos al 
resultado de la ejecución de los mismos. 

-Aprobado. 

b) DE REGIMEN IMPOSITIVO 

Señor Presidente (Cereijo). A continuación se considerarán 
los despachos de la Comisión de Régimen Impositivo. 

Señor Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

1. Desgravación razonable de las rentas del trabajo personal en 
materia de impuesto a los réditos. 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, compene
trada de la justicia que existe en desgravar. a los sectores de po
blación de recursos más modestos, especialmente al formado por 
la clase trabajadora, y 

CONSIDERANDO : 

Que el General Perón ha dicho que "El nuevo régimen impo-
3itivo, basado en el principio de la desgravación de las pequeñas 
rentas y el aumento de los gravámenes a las clases más pudientes, 
aparte de dar como resultado un considerable aumento en el cálculo 
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de los recursos, cumple una alta función social, cual es la de con
tribuir a una más equitativa distribución de la riqueza, haciendo 
que las cargas sean soportadas por la población en proporción 
directa al quantum de sus bienes". 

Que ha sido preocupación de estas Conferencias de :Ministros 
estudiar la modificación de los impuestos con vistas a reducir o 
suprimir los que inciden, directa o indirectamente, sobre los secto
res económicamente menos dotados de la población, y así lo se
ñalaron en sus principios generales de política impositiva y en dis-
tintas concreciones de las mismas. ' 

Que el principio de la capacidad contributiva, consistente en 
que cada habitante aporte en proporción a sus rentas y a sus ri
quezas a Jos gastos del Estado, obliga a que los impuestos experi
menten variaciones que sigan Jos cambios en las rentas de aquéllos, 
alteraciones que deben contemplar los factores cualitativos y sub
Jetivos de la capacidad económica, que determinan la condición 
individual del contribuyente. 

Que, como lo reconociera el señor Ministro de Hacienda de 
la Nación en su exposición de apertura de esta Conferencia, la 
acción justicialista del Gobierno del General Perón, en su magna 
obra de mejora material y de dignificación del trabajo, que ha 
elevado las remuneraciones a planos que posibilitan hoy al traba
jador y a su familia un alto patrón de vida, ha determinado y 
aún determina por momentos, que el impuesto a Jos réditos alcan
zara a buena parte de dichas remuneraciones, originando una con· 
secuencia no deseada por el Gobierno: la de que éste resultara 
quedándose por vía del impuesto con parte de esos aumentos. 

Que esas consecuencias no sólo no han escapado a la aprecia
ción de quienes tenían la consigna y la responsabilidad de realizar 
la política financiera y de dar un sentido social a la legislación 
impositiva, sino que determinaron ya por dos veces la modifica
ción del régimen del impuesto a Jos réditos, a favor de los contri
buyentes cuyas entradas provienen del trabajo personal. 

Que las recientes mejoras en las remuneraciones de distintos 
y amplios sectores del trabajo, así como la próspera situación 
general del país y los propósitos justicialistas del Gobierno de des
gravar a los sectores de población de menores recursos, determi
nan a aconsejar nuevamente una desgravación razonable a favor 
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de las rentas que son el fruto del trabajo personal y que aseguran 
merecido buen estandard de vida al hombre de trabajo y a su fa
milia. 

Por ello, 
RECOMIENDA: 

Que el Poder Ejecutivo Nacional, por conducto del Ministerio 
de Hacienda, propicie ante el H. Congreso una desgravación razo
nable de las rentas provenientes del trabajo personal, 4ta. Cate
goría, en materia de impuesto a los réditos. 

' 
-Aprobado. 

Señor Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

2. Creación del impuesto sustitutivo de herencias corno gravamen 
directo en el orden nacional y con participación de las provin
cias en su producido. 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, compenetra
da de la necesidad de modificar el régimen del impuesto a la trans
misión gratuita de bienes, para evitar la evasión que puede in
tentarse en el caso de las acciones al portador, como consecuencia 
directa de la reforma impositiva operada en virtud de la ley N• 
13.925,y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme al régimen de la ley N• 11.682 (texto ordenado 
en 1947), la Dirección General Impositiva se hallaba en condicio
nes de determinar el monto del patrimonio del causante invertido 
en acciones, atento a que los contribuyentes estaban obligados a 
incluir en sus declaraciones juradas el detalle e importe de todos 
sus bienes y deudas. Sólo una pequeña parte de tales inversiones 
podía escapar al contralor fiscal, ya que para conservar el anoni
mato era necesario que sus titulares estuvieren dispuestos a su
frir la retención de la tasa máxima del impuesto. 

Que dicho régimen de individualización y declaración permi
tía obtener da..tos precisos acerca del haber sucesorio,· contribu
yendo así a la liquidación y contralor eficaces en materia de im
puesto a la transmisión de bienes. Por otra parte, aún cuando ta
Jes informaciones no se cumplieran metódicamente, bastaba la 
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circunstancia de que esos capitales se reflejaran obligatoriamen
te en la declaración jurada del impuesto a los réditos, para que 
el contribuyente, consciente de haber dado a conocer a la misma 
entidad recaudadora la existencia de un hecho imponible, no se 
atreviera a ocultarlo o a realizar maniobras para evadir el pago 
de otro impuesto fiscalizado por el mismo organismo. 

Que la reforma introducida por la ley 13.925 al establecer el 
anonimato para los tenedores de los papeles en cuestión, anula 
toda posibilidad de controlar la existencia de esos valores y en 
consecuencia plantea la posibilidad de considerables evasiones del 
impuesto a la transmisión gratuita de bienes ; a tal punto que se 
nota ya una marcada tendencia a transformar las empresas uni
personales y las sociedades de personas (incluso las de responsa
bilidad limitada) en sociedades anónimas o de otro tipo de las 
denominadas "de capital", con el móvil no descartable en muchos 
casos, de eludir el gravamen de que se trata. -

Que resulta muy difícil al fisco establecer un sistema de con
tralor que evite las evasiones, a menos que se modifique el régi
men del impuesto a la transmisión gratuita de bienes, creando un 

·gravamen moderado sobre las sociedades de capital y excluyendo 
a las inversiones en acciones en la determinación del haber suce
sorio. 

Por ello, 

RECOMIENDA: 

Que el Poder Ejecutivo Nacional, por conducto del Ministerio 
de Hacienda de la Nación, someta a consideración del H. Congreso, 
a la mayor brevedad, previa consulta y conformidad de las Provin
das, un proyecto de ley conforme a las siguientes bases: 

1• Establecer con carácter transitorio, durante el término de 
diez (10) años, un gravamen sustitutivo del impuesto a la trans
misión gratuita de bienes que se aplicará a las sociedades de ca
pital. 

2• A los fines del gravamen se considerarán sociedades de 
capital, las incluidas en el artículo 26 de la ley N• 11.682 (texto 
ordenado en 1947) a los efectos del pago del impuesto a los réditos, 
con excepción de las asociaciones civiles aludidas en el inciso e) 
del artículo 56 de la misma. 
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3• El impuesto se determinará aplicando la tasa hasta el 2 % 
sobre el capital y reservas de las entidades alcanzadas por la misma. 

A tales efectcs deberá entenderse por capital y reservas la 
diferencia entre el activo y el pasivo ajustados conforme a las 
normas que rigen el impuesto a los beneficios extraordinarios. 

4' Las sociedades constituidas en el país deducirán del capi
tal calculado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, 
el importe de los dividendos que distribuyan, en efectivo o en es
pecie -excepto acciones liberadas- dentro de los cinco (5) me
ses del cierre del ejercicio. 

5• Las sociedades de economía mixta tributarán el impuesto 
en proporción al capital perteneciente a los accionistas privados y 
las sociedades en comandita por acciones, en proporción al capital 
accionario. 

6• El im~sto gravará los capitales resultantes de los diez 
balances anuales que se practiquen desde el 30 de junio de 1951. 

7• A los fines de la determinación del monto imponible en los 
"ctos sujetos al impuesto a la transmisión gratuita de bienes que 
se exterioricen a partir del 30 de junio de 1951, no se computará. 
el valor de las inversiones en acciones. 

8• La aplicación, percepción y fiscalización del gravamen la 
realizará la Dirección General Impositiva. Las disposiciones de 
la ley N• 11.683 (texto ordenado en 1949) y sus complementarias 
regirán a los efectos correspondientes. 

9' El impuesto, dado su carácter de emergencia, se aplicará 
en todo el territorio de la N ación. 

10 El producido del impuesto se distribuirá equitativamente 
entre la Nación y las provincias en base de los índices que resul
ten más adecuados, conforme a los estudios que realice el Minis
terio de Hacienda de la Nación en consulta y con la conformidad 
de las Provincias. 

Señor Ministro de Entre Ríos. Parecería que hay una contra
dicción entre la última parte de la ponencia respecto al impuesto 
sustitutivo del de herencia y el referente a la transmisión gratui
ta de bienes. En la primera parte se dice que la distribución se 
hará en forma equitativa de acuerdo con norma; que se dictarán, 
y en la segunda, se establece categóricamente que se hará sobre 
la base de la territorialidad de los bienes. 
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Señor Presidente (Cereijo}. Ese es un principio que se sienta 
y sobre el cual se puede basa>· el índice. Creo que la base de la te
rritorialidad es equitativa, y no excluye la de la primera parte 
del proyecto. 

Señor Ministro de Entre Ríos. Todos aceptamos el criterio de 
territorialidad. 

-Sin otras observaciones, se aprueba el despacho. 

Señor Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

3. Prórroga del aumento del impuesto a las ventas en las opet·a
ciones de exportación. 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, teniendo en 
cuenta que en el corriente año vence ia ·prórroga del aumento de 
la tasa del impuesto a las ventas aplicable a las operaciones de ex
portación, y 

CONSIDERANDO: 

Que el aumento general de los precios en el mercado interna
cional que persiste por diversos factores y la demanda sostenida 
de los productos argentinos, permiten asegurar que el manteni
miento de la tasa del 8 % no afectará el normal desenvolvimiento 
del comercio de exportación. Por otra parte, tampoco constituirá 
un factor que afecte a los costos, con proyecciones en el mercado 
interno, ya que teóricamente el tributo debe ser absorbido por el 
consumidor foráneo. • 

Que, en consecuencia, resulta aconsejable prorrogar el au
mento de la· tasa por un nuevo período de tres años, dado que el 
Poder Ejecutivo Nacional, en virtud de lo dispuesto por la ley N• 
13.558, tiene en sus manos el instrumento legal que lo faculta 
para suspender la aplicación del gravamen, en el caso de que cir
cunstancias no previstas en la actualidad aconsejaran dicho tem
peramento. 

Por ello, 

RECOMIENDA: 

Que el Poder Ejecutivo Nacional, por conducto del Ministerio 
de Hacienda, propicie ante el Honorable Congreso la sanción de 

147 



~...,.-·,~-~,.- .. -
f . .. 

1 
1 

1-
1 

. 
1 
t 
f 

! 
t 
! 

1 
1 

f 

' L 

• 

una ley que prorrogue por un nuevo período de tres años la apli
cación del aumento del impuesto a las ventas sobre las operacio
nes de exportación. 

Señor Directo?' General de Impuestos y Contribuciones. Sobre 
esta materia hay dos proyectos. ·Uno se refiere al Impuesto a las 
Ventas, que grava los productos de exportación, cuyo aumento ca
duca este año, por lo cual la Comisión ha considerado conveniente 
prorrogarlo por otros tres años. El otro se relaciona con el aumen
to del Impuesto a las Ventas destinado a incrementar los fondos 
de educación y de previsión social. 

Señor Secretario (Bogliolo). Se trata del asunto sobre aumen
to en dos puntos del Impuesto a las Ventas para incrementar los 
fondos de educación y de previsión social. 

Señor Presidente (Cereijo). Como una resolución categórica 
en ese sentido puede afectar la colocación de los productos de ex
portación, me parece conveniente expresar que se contemple la 
posibilidad de aumentar el impuesto, dejando librado al Ministerio 
de Hacienda de la N ación la realización de los estudios del caso. 
Con ello evitaremos cualquier malestar o preocupación que pueda 
crearse dentro de la plaza, tanto más cuanto que nuestro propósi
to no consiste, precisamente, en aumentar los gravámenes sino 
en procurar que no falten recursos al Estado para la ejecución de 
las directivas de gobierno preconizadas y llevadas a la práctica 
por el General Perón. 

Señor Ministro de Buenos Aires. Solicito que se suspenda esa 
ponencia y que facultemo~ al Ministerio de Hacienda de la N ación 
para efectuar los estudios pertinentes. 

Señor DirMtor General de Im.puestos y Contribucione$. En 
los considerandos se alude a la facultad del Poder Ejecutivo para 
eliminar el gravamen cuando circunstancias especiales o razones 
importantes lo determinen; quiere decir, pues, que el Poder Ejecu
tivo estaría en condiciones de contemplar esos casos cuando el au
mento al Impuesto a las Ventas incida sobre ciertos artículos. 

Seiior Ministro de Buenos Aires. Pero h'lY que dar explica
ciones en todos los casos. 

Señor Representante del Ministerio de Finanzas de la Nación 
(Bosio). Para evitar preocupaciones, es mejor la forma que·l:la su-' 
gerido el señor l\'!inistro de Buenos Aires. 
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Señor Presidente (Cere:ijo). Podría suprimirse la ponencia, y 
dejar constancia de la preocupación que se ha tenido en el sentido 
de estudiar el aumento del Impuesto a las Ventas, si resultare ne
cesario para atender los gastos de educación y los suplementos 
móviles de previsión social. Se tratará, pues, de una expresión de 
deseos de la Conferencia y no de una resolución categórica. 

-Asentimiento. 

Señor Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

4. Modificación de la ley 12.956, de distribúción de impuestos, a 
efectos de posibilitar la aplicación de índices trienales en lugar 
de anuales. 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, compene
trada de las dificultades que en la práctica se han presentado para 
fijar los índices de distribución de los impuestos de coparticipa
ción comprendidos en la ley 12.956, y 

CONSIDERANDO: 

Que actualmente la distribución se hace en forma provisional 
de acuerdo con los índices correspondientes al año 1947, por cuan
to algunas provincias aún no han remitido al Ministerio de Ha
cienda de la Nación los datos exigidos por los incisos b) y e) del 
artículo 2• de la ley citada (gastos ordinarios presupuestados y re
cursos percibidos por las provincias en el año inmediato anterior), 
que sirven de base para confeccionar los indices de distribución 
de las sumas correspondier¡tes a la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires y a las provincias. 

Que esta situación irregular puede repercutir en las finanzas 
provinciales, ya que las sumas que perciben tienen carácter provi
sorio y están sujetas a rectificaciones, lo que hará que algunos de 
dichos Estados no cuenten en determinado momento con los recur
sos previstos en sus presupuestos, al ser disminuida su participa
ción a raíz d!! reajustes de los índices de distribución. 

Que el inconveniente expuesto puede solucionarse mediante 
la fijación de índices trienales, ya que durante ese lapso las pro
vincias podrían reunir y remitir al Ministerio de Hacienda de la 
Nación los datos requeridos por la ley aludida. 
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Que tales índices deben establecerse tomando el promedio 
de las cifras fijadas en los tres últimos incisos del artículo 29 alu
dido (gastos, recursos y sumas recaudadas en cada jurisdicción), 
correspondientes al trienio inmediato anterior. 

Por ello, 

R E C O M I E N D A: 

Que el Poder Ejecutivo Nacional propicie ante el H. Congreso 
de la Nación la modificación de la ley 12.956, a partir del año 1952, 
en el sentido de que los índices de distribución que fija la misma 
se establezcan por trienio, tomando al efecto el promedio de las 
cifras correspondientes al trienio inmediato anterior. 

· -Aprobado. 

Señor. Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

5. Distribución de Jos fondos recaudados .en concepto de impuesto 
único a cargo de la ex EMTA. 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, luego de 
haber tomado conocimiento de que aún no se ha dictado la ley que 
fije la forma en que deben distribuirse los fondos depositados 
por la ex Empresa Mixta Telefónica Argentina en concepto del 
impuesto único establecido por la ley N• 12.959, y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con los enunciados de la Constitución Nacio
nal es fin· primordial del Gobierno propender al bienestar general; 

Que en tal sentido la Fundación Eva Perón colabora amplia
mente con las autoridades públicas realizando una obra de digni
ficación social que alcanza a todos los . ámbitos del país; 

Que, en consecuencia, entiende esta Conferencia que el me
jor destino que puede darse a los fondos recaudados, que a la 
fecha de nacionalización de la aludida ex Empresa alcanzaban a 
m$n. 2.691.609,72, es entregarlos a dicha Fundación, ya que en 
esta forma, y sin desvirtuar los fines a que deben ser destinadas 
las sumas que se recaudan en concepto de gravámenes, se rinde, 
por parte de las autoridades y pueblo del país, el justiciero home
naje a que se ha hecho merecedora esa Institución y su digna 
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Presidenta, doña Eva Perón, pues la aludida suma pertenece por 
igual a la Nación, las Provincias, Territorios Nacionales y Muni
cipalidades de todo el país; 

Por ello, 
RECOMIENDA: 

Que el Poder Ejecutivo Nacional, por conducto del Ministerio 
de Hacienda de la N ación, propicie ante el H. Congreso la sanción 
de una ley que establezca que el producido de la contribución a 
cargo de la ex Empresa Mixta Telefónica Argentina se destine a 
la Fundación Eva Perón. 

-Aprobado. 

Selio1· Secretario (Bogliolo). Leyendo . 

6. Proyecto de ley-tipo para aplicar la exención de impuestos a 
la Fundación Eva Perón acordada por la Quinta Conferencia. 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, inspirada 
en el deseo de facilitar y estimular la obra de indiscutible bien 
público que cumple la Fundación Eva Perón, y 

CoNSIDERANDO; 

Que la Quinta Conferencia de Ministros de Hacienda aprobó 
una recomendación tendiente a establecer en el orden nacional, 
provincial y municipal, un régimen de exención de gravámenes a 
la aludida institución; 

Que resulta beneficioso para el cump\imiento integral de 
aquella recomendación -a la que adhirieron sin reserva todos los 
gobiernos representados en la Conferencia- auspiciar ante las 
respectivas legislaturas la sanción de una ley-tipo de exención 
impositiva, lográndose con ello un tratamiento idéntico en todo 
el territorio de la Nación, con el consiguiente beneficio para el 
desarrollo de la magna obra acometida por la Fundación; 

Que el privilegio fiscal que se propugna debe ser amplio, es 
decir, referirse a todo tipo de gravámenes de orden nacional, pro
vincial y municipal; 

Por ello, 
RECOMIENDA: 

Que el Gobierno de la Nación y los gobiernos provinciales 
auspicien ante las respectivas legislaturas, la sanción de un pro
yecto de ley sobre exención impositiva a la Fundación Eva Perón, 
el que se ajustará a los .siguientes lineamientos: 
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Se eximirá de todo impuesto, tasa o contribución, a los bie
nes de la Fundación Eva Perón y a los actos que la misma realice 
en el cumplimiento de sus fines, en el orden nacional, provincial 
y municipal. 

Señor Presidente (Cereijo). ¿A qué impuestos se refiere? 

Señor Director General de Impuestos y Contribuciones. En 
general, a todos los impuestos, y ha sido redactado en forma tal 
que se pueda devolver a la Fundación el importe de los impuestos 
abonados. 

Señor Presidente (Cereijo). El propósito qu.e existía en ese 
sentido era eliminar los impuestos indirectos, aquellos que real
mente se puedan establecer como impuesto a la venta en el mo
mento de efectuar la transacción, no aquellos impuestos o bene
ficios extraordinarios cuya determinación es imposible. 

Señor Director General de Impuestos y Contribuciones. Esos 
impuestos no están comprendidos. 

Señor Presidente (Cereijo). Debiera referirse a los impues
tos a las ventas, impuestos internos e impuesto a las actividades 
lucrativas. 

Señor Ministro de Salta. En el seno de la Comisión yo había 
opinado en el sentido de que el artículo está bien claro. 

Señor Presidente (Cereijo). Por Secretaría se va a dar lec
tura nuevamente. 

-Se lee. 

Señor Ministro de Mendoza. Allí se expresan todos los im
puestos. 

Señor Presidente (Cereijo). Después vendrían también las 
operaciones de terceros en determinados impuestos, no solamente 
en las transacciones que pueda realizar la Fundación, sino aque
llas operaciones que realicen terceros con la Fundación y con 
respecto a impuestos específicos, cuya determinación se realiza en 
el acto de la operación porque luego sería imposible. 

Señor Ministro de Santiago del Estero. La Comisión ha con
siderado este punto y le ha parecido que no es tan difícil que la 
Fundación se beneficie en el acto de la compra con un descuento 
del impuesto. En cambio, como lo proyecta el despacho, el bene
ficio va directamente a la Fundación. A fin de año, la Fundación 
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presentaría las facturas por las compras que ha hecho y en base 
a eso se le haría el descuento, el que ingresaría a la Institución 
de acuerdo con el monto de las ventas o actividades lucrativas. 
Es la única manera de que se beneficie directamente. De otra 
manera se corre el riesgo de que el impuesto no vaya a beneficiar 
a la Fundación sino al comerciante. 

Señor Presidente (Cereijo). ¿Cómo lo va a reclamar la Fun
dación a fin de año? Eso implicaría un crédito. Creo que se puede 
determinar en el acto de la operación. 

Señor Ministro de Santiago del Estero. Pero hay provincias 
que no tienen impuesto a las actividades lucrativas, sino de otras 
clases como, por ejemplo, impuesto al capital en giro. 

Señor Presidente (Cereijo). En ese caso no Jo podría deter
minar la Fundación. Es un poco difícil de determinar. Creo que 
se ha querido eliminar en principio aquellos que pudieran gravar 
a la Fundación, como los impuestos a las ventas o a las activida
des lucrativas. 

Setíor Director General de Impuestos y Contribuciones. Pa
ra redactar este proyecto consultamos a funcionarios de la Di
rección General Impositiva, los que nos dieron ciertas normas. 
El impuesto más importante era el que se aplica a las ventas. 
En cuanto a impuestos internos, aplicados, por ejemplo, a expen
dios de cigarrillos, bebidas alcohólicas, etc., que insumen a veces 
más del 50 % del precio, tal vez se originaría una situación de 
desequilibrio en el mercado. 

Setíor Presidente (Cet·eijo). No creo que la Fundación pue
da originar un desequilibrio en el mercado. Además, no va a salir 
a competir con los quioscos en la venta de cigarrillos sino que 
serán para su consumo propio. Yo propongo que dejemos sub
sistente el artículo tal como Jo propuso el señor Ministro de San
tiago del Estero. 

- Asentimiento. 

Señor Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

7. Modificación del régimen del impuesto a los objetos suntuarios. 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, informada 
de las deficiencias que presenta en la práctica del régimen vigente 
en materia de impuesto interno a los objetos suntuarios, y 
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CONSIDERANDO: 

Que el actual sistema permite la fácil evasión del impuesto 
mediante la no documentación de las operaciones celebradas, lo 
cual importa, al par que un serio perjuicio fiscal traducido en 
una apreciable menor recaudación, una competencia desleal con 
los comerciantes que cumplen regularmente sus obligaciones tri
butarias, situaciones ambas que el Gobierno se halla en el inelu
dible deber de tutelar; 

Que en razón de ello resulta de todo punto de vista conve
niente encarar una modificación del régimen, con miras a sub~ 

sanar las apuntadas deficiencias; 

Que la imposición de una cuota fija anual proporcionada al 
capital del negocio, evitaría quizá la evasión y permitiría una 
notable economía en ,la recaudación del gravamen toda vez que 
la vigilancia fiscal. podría reducirse considerablemente; 

Por ello, 
RECOMIENDA: 

Que el Poder Ejecutivo Nacional, por conducto del Ministe
rio de Hacienda, propicie ante el H. Congreso la modificación del 
régimen del impuesto interno a los objetos suntuarios, estable
ciendo el sistema de cuota fija anual sobre el capital afectado a 
la explotación. 

-Aprobado. 

Señor Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

8. Certificado único por los gravámenes correspondientes a cada 
jurisdicción (provinciales y municipales). en los casos de trans
ferencias de inmuebles. 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, en cono
cimiento de la implantación en la Capital Federal del "certificado 
único" para el otorgamiento de escrituras traslativas de dominio 
sobre bienes inmuebles, y 

CONSIDERANDO: 

Que la adopción del nuevo sistema responde al deseo de sim
plificar la gran cantidad de trámites que deben realizar los es-
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cribanos ante distintas dependencias oficiales para el otorgamien
to de escrituras de la naturaleza de las referidas ; 

Que al' mismo tiempo la medida permite lograr una mayor 
garantía de la actuación de los escribanos a la vez que hace que 
el documento sea el reflejo fehaciente de todas las fases de la 
operación para la cual ha sido solicitado; 

Que asimismo se obtiene economía de personal y celeridad 
en la tramitación, todo lo cual redunda, a todas luces, en benefi
cio, tanto para el fisco como para los responsables; 

Que los resultados obtenidos en la Capital Federal aconsejan 
extender la medida a todo el territorio de la Nación; 

Por ello, 
RECOMIENDA: 

Que los Ministerios de Hacienda locales, con la colaboración 
de la Dirección General Impositiva, estudien la posibilidad de 
establecer en cada jurisdicción, para el otorgamiento de escritu
ras traslativas de dominio, sobre bienes inmuebles, un certifica
do único extendido por las autoridades locales en el que conste 
los gravámenes nacionales, provinciales y municipales que deben 
abonarse al realizar tales operaciones. 

-Aprobado. 

Señor Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

9. Informaciones relativas al cumplimiento, por parte de las pro
vincias, de la obligación de distribuir entre las municipalidades 
de su jurisdicción no menos del diez por ciento de su participa-
ción en los impuestos nacionales. ' 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, compene
trada de la necesidad de que el Poder Ejecutivo Nacional cuente 
en forma regular con la información relativa al cumplimiento por 
parte de las provincias de lo. establecido por el artículo 4', inciso 
2', de la ley N' 12.956, y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada norma impone a las provincias la obligación 
de distribuir entre sus municipalidades no menos del 10 % de las 
sumas que perciban otorgándose al propio tiempo al Poder Eje-
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cutivo Nacional la facultad de suspender la participación en el 
caso de incumplimiento de dicho requisito; 

Que en tal situación y a fin de permitir al Poder Ejecutivo 
Nacional realizar su tarea de fiscalización con mayor eficiencia, 
es necesario establecer un régimen que asegure la normal y regu
lar remisión de las informaciones respectivas; 

Por ello, 
RECOMIENDA: 

Que los Estados provinciales hagan llegar al Ministerio de 
Hacienda de la Nación, antes del 30 de junio de cada año, una 
información relativa a la distribución entre las municipalidades 
de su jurisdicción del 10 % de las sumas que les ha correspondido 
en el año inmediato anterior en los impuestos de coparticipación 
regidos por la ley N• 12.956. 

Señor Presidente (Cereijo). Esto se hace con un fin exclusi
vamente informativo, para confeccionar una estadística y coor
dinar el plan de gobierno. 

-Aprobado. 

Señor Secretario (Bogliolo). Deyendo. 

10. Coordinación de la legislación impositiva que recae sobre el 
comercio asegurador. 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, consecuente 
con la orientación política, económica y social que sigue el Gobier
no justicia!ista del General Perón, y en el deseo de colaborar con 
todos los medios a su alcance a su total desarrollo, y 

CONSIDERANDO : 

Que el fundamento esencial de la doctrina justicialista es 
el amparo del trabajador, cristalizado en remuneraciones adecua
das, servicios asistenciales gratuitos o de muy reducido costo, ju
bilación, etc., con miras a proporcionarle un standard de vida 
acorde con la riqueza de la Nación y con la medida en que el tra
bajo de cada uno contribuye al bienestar general; 

Que el seguro ---que en algunas de sus formas coadyuva al 
mantenimiento del nivel de vida logrado cuando por razones di
versas (muerte, accidente, etc.) desaparece la renta del trabajo 
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y, con ella, las posibilidades de una economía individual sólida
es medio de previsión soc.ial de principal importancia, cuyo des
arrollo y fomento los gobiernos, sin distinción de jurisdicciones, 
se hallan en el deber de tutelar; 

Que es por lo tanto conveniente prever la posibilidad de que, 
por vía del aumento de los impuestos que actualmente gravan la 
actividad aseguradora, pueda encarecerse este medio de previsión 
dejándolo fuera del alcance de la clase trabajadora; 

Por ello, 
RECOMIENDA: 

Que el gobierno nacional y los gobiernos locales coordinen 
la legislación impositiva que recae sobre el comercio asegurador 
a efectos de no encarecer este importantísimo medio de previsión 
sociaL 

-Aprobado. 

Señor Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

11. Coordinación de los regimenes fiscales aplicables a los frutos 
y productos de la industria forestal. 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, teniendo en 
cuenta que varios Estados provinciales se han adherido al régi
men de la ley nacional N' 13.273 y 

CONSIDERANDO: 

Que por el artículo 4' de la citada ley, las provincias participan 
de la ayuda federal para obras de forestación y reforestación y 
de los regímenes de créditos agrarios; 

Que paralelamente existen obligaciones por parte de los Es
tados provinciales, tales como la creación de un "Fondo Provincial 
de Bosques", a base de los impuestos que gravan a los frutos y 
productos de la industria forestal; 

Que es conveniente prever, desde ya, la coordinación de esos 
impuestos, entre las provincias que se hayan adherido al régimen 
de la mencionada ley; 

Por ello, 
RECOMIENDA: 

Las provincias que se hayan adherido al reg1men de la ley 
nacional N• 13.273, coordinarán, en lo posible, las disposiciones 
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de las leyes que gravan los frutos y productos de la industria 
forestal y la parte de los impuestos destinados al fondo de foresta
ción y reforestación, con el objeto de unificar sistemas y tasas 
de imposición. 

-Aprobado. 

Seño1· Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

12. Participación de los Estados provinciales en el producido de 
la comercialización de la nafta. 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, impuesta de 
la conveniencia de ampliar la red vial en todo el territorio de 
la Nación, y 

CONSIDERANDO: 

Que Jos extraordinarios beneficios económicos y sociales que 
proporciona a Jos países la construcción de caminos afirmados, 
aconsejan adoptar medidas de gobierno tendientes a incrementar 
en la mayor proporción posible nuestra red vial, a fin de afianzar 
de este modo el progreso y bienestar de nuestro país; 

Que Jos gobiernos provinciales, empeñados todos en colabo
rar en la gran obra que al respecto realiza el Gobierno Nacional, 
han visto obstaculizados sus propósitos por cuanto, mientras el 
costo de las obras viales ha sufrido un aumento que se estima en 
promedio superior al 600 7o en relación al de preguerra, los re
cursos específicos de su fondo vial han sufrido disminuciones 
apreciables en el mismo lapso; 

Por ello, 

RECOMIENDA: 

Que el Poder Ejecutivo nacional contemple la posibilidad 
de acordar a los Estados provinciales una participación en el 
producido de la comercialización de la nafta, a fin de que los mis
mos puedan colaborar en forma inmediata y efectiva en la cons
trucción de la vasta obra vial que requiere el país. 

Señor Presidente (Cereijo). La participación es sobre las 
obras que las provincias hagan dentro de la red nacional o en 
coordinación con ella, y dentro del plan de gobierno se ha de con-
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templar esa situación. Esa participación puede llegar en forma 
más directa, sin perjuicio de que haya otra para la realización 
de obras viales conectadas con la red nacional. 

Señor Ministro de Santa Fe. Debemos solucionar el proble
ma de los caminos. Ha aumentado el costo de la construcción y 
conservación, y las provincias que se sostienen en esta materia 
con el impuesto a la nafta se encuentran con gastos muy superio
res. Es justo que ahora que la nafta vale m$n. 1 el impuesto sea 
mayor. 

Señor Ministro de M endoza. El impuesto a la nafta está com
prendido en la ley que obliga a las provincias a no aumentarlo. 
Cabría determinar si en el aumento de precio de la nafta no va 
incluida una parte del impuesto que debiera formar parte del 
fondo de coparticipación. 

Señor Ministro de Buenos Aires. El problema de la conser
vación de los caminos es cada día más serio. Tanto la N ación co
mo las provincias planean las construcción de nuevos caminos, y 
mientras tanto se destruyen los existentes porque no se cuenta 
con los fondos necesarios para responder a los gastos siempre en 
aumento. La conservación de los actuales caminos es una medida 
de bien entendida economía. Esta es la preocupación que las pro
vincias desean hacer llegar al gobierno nacional. 

Señor Presidente (Ce1·eijo). La construcción de nuevos ca
minos se hace en muchos casos paralelamente a los existentes. La 
conservación tiene un límite y luego viene la destrucción total del 
camino. A medida que construyamos caminos que puedan ser uti
lizados por camiones pesados, para los que no fueron habilitados 
los actuales, se aumentará la conservación de la red vial. En este 
sentido también se han tomado medidas para evitar la excesiva 
carga sobre los caminos. Una causa principal de destrucción es 
lo que los ingenieros llaman "impacto dinámico". El Ministerio 
de Transportes está aquí haciendo estudios para limitar la carga de 
los camiones. N o es, pues, solamente la falta de conservación lo que 
ocasiona la destrucción de las vías de comunicación terrestres, sino 
porque en ellas circulan vehículos con un peso superior a su capaci
dad. Lo que dice el señor Ministro de Buenos Aires es cierto, no sólo 
en lo relativo a la falta de dinero sino también a la falta de equi
po. En ese sentido, el Ministerio de Obras Públicas de la Nación 
ha hecho llegar a varias provincias muchos de los equipos que 
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tenía en la construcción del Aeropuerto de Ezeiza y dar así solu
ción transitoria al problema. Destaco también que el Consejo Eco
nómico sugirió al Ministerio de Finanzas acordar cerca de 3 mi
llones de dólares para traer equipos de carácter vial, es decir 
dementas para la construcción y conservación de caminos. Las 
provincias, por este medio, van a contar con los elementos nece
sarios para facilitar esas obras. 

- Sin otras observaciones se aprueba t::l despacho. 

-Aprobado 

Se1ior Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

13. Normas para evitar la doble imposición en materia de impuesto 
a las actividades lucrativas. 

Visto que la ponencia aprobada en la Quinta Conferencia de Mi
nistros de Hacienda aconseja que los poderes fiscales que hayan 
establecido el impuesto a las actividades lucrativas, concierten 
convenios tendientes a evitar la superposición o doble imposición 
en la. aplicación del citado tributo, y 

CONSIDERANDO: 

Que la finalidad perseguida es que la materia imponible sea 
compartida entre jurisdicciones, ya que no es posible determinar 
con un criterio objetivo, cuál es el monto de los ingresos brutos 
que corresponde realmente a la actividad desarrollada en cada 
jurisdicción; 

Que hasta tanto se realicen los convenios pertinentes, es ne
cesario fijar el lugar en que la imposición debe recaer, evitando 
así la doble tributación sobre un mismo hecho imponible, que se 
produciría en todos los casos en que un Estado exija nuevamente 
el gravamen, sobre los ingresos brutos de una empresa ubicada en 
otro Estado; 

Que esa doble imposición no sólo causa perturbaciones fisca
les, sino que redunda en perjuicio de los consumidores, quienes, 
por la traslación del impuesto, son en definitiva los afectados; 

Por ello, la Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, 

RE C O M I E N D A: 

1' Que se activen los estudios para que las bases generales de 
Jos convenios a concertarse se encuentren terminados antes del 31 de 
marzo de 1952. 
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Señor Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

2' Mantener, hasta tanto se efectúen esos convenios, el prin
cipio de la territorialidad interpretada dentro de los conceptos ya 
sustentados en anteriores Conferencias. 

-Aprobado. 

14. Unificación del impuesto a la transmisión gra,_tnita de bienes 
en todo el país. 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, con el pro
pósito de subsanar los graves conflictos que plantea la coexisten
cia de las legislaciones nacional y provinciales en materia de im
puesto a la transmisión gratuita de bienes, problema éste ya 
debatido en anteriores Conferencias, y 

CONSIDERANDO: 

Que si bien es incuestionable la potestad de los Estados fede
rados para resolver con absoluta independencia de criterio sobre 
la aplicación de este gravamen dentro de sus respectivas juris
dicciones, tampoco puede discutirse la conveniencia de adoptar 
sistemas coordinados y armónicos que corrijan las cuestiones le
gales, los inconvenientes en la tramitación de las sucesiones, los 
problemas derivados de la múltiple imposición fiscal y muchas 
otras dificultades que provocan los regímenes vigentes; 

Que la amplia colaboración de los gobiernos locales con el Go
bierno Nacional ha permitido resolver múltiples problemas, pri
vando en todo momento el sentido de la conveniencia general del 
país sobre los intereses particulares de cada Estado; 

Que ello no obstante, y a pesar de los prolijos estudios realiza
dos sobre esta materia en cumplimiento de recomendaciones de 
anteriores Conferencias, no ha sido posible hallar una solución 
que contemple todas las situaciones particulares; 

Que en tales condiciones resulta conveniente adoptar una 
medida terminante y decisiva, acorde con las que para otros pro
blemas de mayor significación ha encontrado el Gobierno del Ge
neral Perón, procediendo a la unificación lisa y llana del impuesto 
a la transmisión gratuita de bienes; 

Que con el propósito de atender las legítimas aspiraciones de 
las provincias, la unificación debe realizarse sobre la base del 
principio de la radicación económica de los bienes objeto del tribu
to, adecuando al mismo la distribución entre la N ación y las pro
vincias, de 1as sumas que se recaudaren; · 
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Que con ello se obtendrá, además de las ventajas emergentes 
de la solución de los problemas señalados en el primer considerando, 
economía en la administración del tributo, mayor comodidad para 
los contribuyentes y especialmente una mejor fiscalización, evi
tando las evasiones, con los consiguientes beneficios para los go" 
biernos locales y el nacional; 

Por ello, 
RESUELVE: 

1• Que el gobierno nacional, por conducto del Ministerio de 
Hacienda, propicie la sanción de una ley, previa conformidad de 
los gobiernos provinciales en cuanto a su redacción, disponiendo 
la unificación del impuesto a la transmisión gratuita de bienes 
en todo el país. 

2' Que la distribución del producido del gravamen entre la 
N ación y las provincias se realizará sobre la base del principio de 
la radicación económica de los bienes .objeto del tributo. El mismo 
principio regirá con respecto del impuesto sustitutivo de herencia. 

-Aprobado. 

Señor Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

15. Principios básicos para la determinación del ámbito de impo
sición en materia de impuesto de sellos 

La Sexta Conferencia de Ministros de Haéienda, visto la re
comendación tendiente a obtener la coordinación, mediante una 
ley tipo, del impuesto de seiios, y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario establecer con precisión cuál es el Estado 
que debe percibir el impuesto cuando la documentación de los ac
tos jurídicos se realiza dentro de determinada jurisdicción; 

Que en ese sentido, la imposición debe corresponder al Es
tado en que la instrumentación se lleva a cabo, ya que el impuesto 
de seiios es un gravamen netamente lbcal; 

Que tal criterio debe hacerse extensivo también a los actos 
instrumentados en organismos del dominio privado de los Estados 
ubicados en otra jurisdicción, por cuanto debe privar el lugar de la 
documentación y no la calidad de la entidad receptora de la misma; 
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Que esta solución surge del régimen constitucional imperante, 
por el que las provincias y la Nación tienen facultades de imponer 
gravámenes que, como el de sellos, alcanzan a hechos económicos 
y actos jurídicos, documentados en su jurisdicción aunque deban 
ejecutarse en otra diferente; 

Por ello, 
R E C O M I E N D A: 

Sustentar, corno principio básico, la exclusiva procedencia del 
impuesto de sellos local, sobre toda aquella documentación, espe
cialmente la mercantil, extendida, librada u otorgada en cada ju
risdiCción y que esté destinada a surtir efectos jurídicos dentro 
de ella. 

~Aprobado. 

Se1íor Secreta,-io (Bogliolo). Leyendo. 

16. Impuesto que grave a los profesionales universitarios 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, luego de analizar L.1. 
situación fiscal de los egresados universitarios, y 

CO~SIDER.ANDO: 

Que el Gobierno Nacional ha creado una serie de privilegios tendie'ntes 
a facilitar los estudios en todas las universidades del país, que implica un 
importante esfuerzo económico al exclusivo cargo del Estado; 

Que en la mayoría de lo3 casos los conocimientos especiales adquiridos 
permiten a los profesionales obtener ingresos que cubren holgadame11te sus 
necesidades; 

Que a poco que se recuerde que esta situación preferencial es el resul
tado de la acción del Estado dirigida a elevar el nivel cultural del pueblo sin 
distinción de clases, justo es reconocer que los beneficiarios deben en su opor
tunida~ -y ella ocurre cuando el ejercicio de la profesión comienza a dar 
su;; frutos- satisfacer como contraprestación del servicio recibido un pe
queño gravamen que permita al fisco mantener y ampliar en lo posible su 
esfera de acción en esta materia; 

Por ello, 

RESUELVE: 

Encomendar al Ministerio de Hacienda de la N ación los estudios perti
nentes a los efectos de la creación de un impuesto que grave a los profesio
nales y cuyo destino sea fundamentalmente la integración de un fondo com
plementario para las universidades. 
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Señor Presidente (Cereifo). Esta ponencia ha sido presentada 

por el señor Ministro de Buenos Aires. Como no he tenido oportu
nidad de actuar en la Comisión, desearía escuchar sus funda

mentos. 

Señor Ministro de Buenos A·ires. Se fundamenta en la justicia. 
Entiendo que un título profesional constituye un verdadero pri
vilegio. El esfuerzo de la comunidad sostiene a las universidades, 
que. otorgan títulos habilitantes para el ejercicio profesional. En 
consecuencia, quienes están más obligados hacia las universidades 
son quienes han salido favorecidos por la acción del Estado con un 
título profesional. El gobierno justicialista del General Perón ha 
dado a las universidades la jerarquía mental, espiritual y de ac
ción que les corresponde, porque la creación de un impuesto espe
cial permitió acrecentar extraordinariamente el cumplimiento de 
esos fines. Es conocido, sin embargo, el hecho de que la Universi
dad no ha cumplido debidamente con la ejecución de esos planes. 
Nuestras universidades no han logrado liberarse de la vieja he
rencia y siguen siendo simples otorgadoras de títulos, por no haber · 
encarado el proceso de la investigación para dar su aporte al cono
cimiento y solución de los distintos problemas de la economía y 
de la cultura argentina. En tal sentido, se contempla el destino 
de una cuarta parte de los fondos para que sean aplicados a la in
vestigación científica, de acuerdo con las normas que dé el Poder 
Ejecutivo nacional. Recuerdo que ese problema fué considerado 
particularmente por el Consejo Económico Nacional en varias de 
sus reuniones, porque se ha advertido que no existe una coordina
ción de esfuerzos en una materia que en otros países lleva a desti
nar enormes sumas, porque existe un concepto arraigado de que 
enfocando previamente los problemas y buscando su solución a 
través de los hombres de ciencia y con laboratorios bien equipados 
se subsanan una serie de cuestiones ·dtales para la economía de 
un pueblo. Ese es el sentido general que acredita la ponencia que 
presentamos y que eonsidero de gran justicia, porque si los pro
fesionales han recibido de la universidad un beneficio que es casi 
un privilegio, deben retribuirlo con el ejercicio de esa misma acti
vidad profesional. En algunos países es el graduado quien contri
buye motu propio a los fondos universitarios, y creo que la medida 
que se propone volvería a vincular a los profesionales con la uni
versidad, que debe continuar siendo el alma mater. Y nosotros 
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sabemos que el alma mater dentro de la legislación j usticialista 
es el país y Jos intereses del pueblo. 

Señor Presidente (Cereijo). En mi concepto este gravamen 
estaría dentro del mismo criterio del aumento del impuesto a la 
renta. Si el señor Ministro de Buenos Aires no se opone, y para que 
esto no importara una gravación inmediata de Jos profesionales, po
dríamos dejarlo como una expresión de deseos para estudiarlo y 
lo someteríamos en la oportunidad a la consideración de las respec
tivas provincias. 

-Asentimiento. 

e) DE RACIONALIZACION Y ORDENAMIENTO ADMINISTRATIVOS Y 
VARIOS 

Señor Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

l. Unificación del régimen de ingreso en la administración pública 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, teniendo 
en cuenta que dentro del correcto ordenamiento administrativo 
que persigue el Estado, conviene sin perjuicio de la competencia 
de los jefes de la administración pública, ajustar ciertas normas 
dP ingreso a las exigencias determinadas por las funciones a des
empeñar, además de la que exigen del aspirante, su compene
tración con el gobierno a fin de que su labor no resulte obstacu
larizadora, y 

CONSIDERANDO: 

Que si bien en ese sentido existen distintos criterios que tien
den al único fin de mejorar Jos servicios administrativos, es de 
todo punto de vista conveniente la unificación de los mismos, 
atento que ello importaría ofrecer a Jos aspirantes a ingresar al 
servicio civil, oportunidades iguales sobre bases iguales; 

Por ello, 
RECOMIENDA: 

Unificar el régimen de ingreso a la administración pública, 
sobre la base de los distintos servicios a cumplir, estableciendo las 
excepciones que correspondan en atención al carácter directivo o 
de confianza de los mismos. 

-Aprobado. 
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Señor Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

2. Creación de cursos de perfeccionamiento administrativo en ma
teria impositiva 

La Sexta Conferencia de :VTinistros de Hacienda, considerando 
que entre las distintas Íases que ofrece el personal integrante del 
servicio civil, está la de sU valiosa capacidad, producto a su vez de 
una inteligente política educacional; y 

CONSIDERANDO: 

Que no obstante lo recomendado en el punto IIIo del temario 
de racionalización administrativa, ap:fobado en la 1". Conferencia 
de Ministros de Hacienda, sobre escuelas administrativas (Tomo 
I pág. 435), conviene recordar que la capacidad a que se hace 
referencia influye de manera efectiva en la marcha de las repar
ticiones de la administración pública y en especial en las recauda
doras al disponer de personal debidamente preparado; 

Que es imprescindible, a la vez, dotarlo de los elementos que 
hagan factible el aprovechamiento de todas sus cuaEdades, dic
tando a ese efecto cursos de perfeccionamiento; 

Por. ello, 

RECOMIENDA: 

La creación en especial de cursos de perfeccionamiento adn1i-, 
nistrativo en materia in1positiva. 

-Aprobado. 

Scüor Sec¡·etario (Bogl-iolo). Leyendo. 

3. Creación de] nomenclador genera! de cargos en la administra·· 
ción pública 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, recordando 
diversas recomendaciones anteriores en materia presupuestaria, 
entiende que, así como es de conveniencia la implantación de un 
clasificador único de gastos, la existencia de un nomenclador ge
neral de cargos daría una unidad ideal a presupuestos nacionales~ 
y provinc:ales; y 
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CONSIDERANDO: 

Que tal medida no sólo lleva implícitas Yentajas de ordena
miento funcional sino también de carácter formal al unificar bajo 
una misma característica y denominación los cargos y empleos de 
la administración púb!:ca; 

Por ello, 
RECOMIENDA: 

Que dentro de las normas de unificación presupuestaria re
comendadas se incluya la creación de un nomenclador general de 
cargos, ajustado a lo expuesto en los considerandos que la fun
damentan. 

-Aprobado 

Se·ñor Secreta.rio (Bogliolo). Leyendo. 

4. Intercambio de funcionarios para el perfeccionamiento de la 
administración pública 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, en el deseo 
de que los sistemas administrativos vigentes sean superados en la 
medida de la necesidad de cada Estado; y 

CONSIDERANDO: 

Que ese propósito encuentra formal y verdadera importancia 
si se facilita a cada Estado o a la N ación el conocimiento de sis
temas técnicos y de contralor no aplicados en cada uno de esos 
ámbitos, mediante el intercambio de ios funcionarios ó técnicos 
respectivos: 

Por ello, 
RE C O 1\1 I E N DA: 

La realización de Jos propósitos anunciados en el considerando, 
a cuyo efecto convendría la preparación de planes inn1ediatos, 
encomendándose tal tarea al organismo consultivo de contadores, 
creado por la Quinta Conferencia de l\1inistros de Hacienda, toda 
vez que éste, en tales funciones, actúa como asesor del 1'Iinisterio 
.de Asuntos Técnicos de la Nación. 

-Aprobado. 
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Señor Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

5. Cumplimiento del artículo 40 de la Constitución justicialista. 

Visto las p·alabras pronunciadas por el Señor Presidente de la 
Nación, General Perón, el día 8 del corriente, con motivo de la ce
lebración de la Semana de la Minería, que fijan en forma acertada 
y precisa el camino a seguir para que la minería ocupe el lugar 
que le corresponde en la economía argentina, 

Por ello, la Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, 

RECOMIENDA: 

Que los gobiernos provinciales lleven a la práctica, a la bre
vedad, en los distintos aspectos que comprenden el fomento de la 
minería argentina, los principios fijados por el Señor Presidente 
de la N ación, General Perón, y que promuevan, sobre hi base de· 
esos mismos principios, los convenios a celebrar con la Nación en 
cumplimiento de la última. parle del párrafo 2' del artículo 40 de· 
la Constitución justicialista. 

-Aprobado. 

d) DE REPRESION DEL AGIO Y LA ESPECULA<;ION 

Seiíor Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

Acción integral y coordinada entre el gobierno de la nación y los. 
·gobiernos locales, en materia de abastecim.iento, fijación de precios· 

· y represión del agio y de la especulación 

CONSIDERANDO: 

Que no obstante la eficaz accwn que se viene desarrollando· 
por parte del gobierno de la N ación y de los gobiernos locales para 
prevenir y reprimir el agio y la especulación, se hace necesario· 
intensificar, para alcanzar a breve plazo los altos objetivos de· 
bien público perseguidos; 

Que, asimismo, es de fundamental importancia obrar de ma
nera racional y coordinada en todo el país, a cuyo efecto debe· 
crearse un organismo nacional (interministerial y con represen-
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tantes de los gobiernos locales) dedicado exclusivamente a prac
ticar dicha coordinación y a asesorar, en su caso, para el dictado 
de medidas sobre abastecimiento y precios; 

Que, por otra parte, en cuanto a la acción coordinada en todo 
~1 país para vigilar el cumplimiento de las disposiciones sobre. la 
materia y reprimir las infracciones a las mismas, corresponde 
aprobar lo propuesto por la Dirección Nacional de Vigilancia de 
Precios y Abastecimiento, en el sentido de intensificar y comple
tar la aplicación de las resoluciones y expresiones de deseos apro
badas por la Conferencia realizada en la citada Dirección Nacional, 
en abril de 1950, entre representantes de la misma y delegados del 
interior del pais; 

Que, entre otros aspectos importantes, debe señalarse espe
cialmente lo relativo a alquileres, venta de propiedad horizontal 
y otras transacciones sobre inmuebles, a cuyo respecto también 
debe desarrollarse una acción integral y coordinada en toda la 
República; 

Que igualmente es de capital importancia ampliar el régimen 
de preferencia en la asignación del uso de los medios de transporte, 
para asegurar un abastecimiento eficiente; 

Que para que sea integral la acción a desarrollar con respecto 
a los puntos precedentes, corresponde invitar a adherir a estas 
recomendaciones a los señores gobernadores de los territorios y 
de las gobernaciones nacionales; 

Por ello, la Sexta Conferencia de Ministros de· Hacienda, 

RECOMIENDA: 

1 '· Proseguir con el dictado de medidas tendientes a impedir 
el agio y la especulación hasta abarcar todos los artículos y/ o 
actividades esenciales para la población. 

2•. Promover la mayor disponibilidad de bienes. de consumo: 

a) de producción nacional (productos hortícolas, lácteos, aví
colas y de granja y pescado) ; 

b) de importación (rápida distribución de lo que el Estado 
importe directamente; controles para la rápida y adecuada dis
tribución de lo que se importe por vía privada, con especial aten
ción del rubro maquinaria agrícola y artículos rurales) ; 
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e) Fomento de cooperativas (de consumidores; de comer
ciantes minoristas y de constructores, para autoabastecerse; de 
productores agropecuarios y de transportadores); 

d) Puestos oficiales u oficializados de venta de artículos de 
primera necesidad. 

3'. Cooperar localmente en la aplicación de las normas na
cionales sobre racionalización de los consumos industriales de cier
tos materiales críticos, escasos y/o de importación, sobre enva
samiento, sobre identificación de mercaderías y sobre raciona
miento. 

4°. Coordinar las disposiciones locales con las adoptadas y las 
que se adopten para la Capital Federal y Gran Buenos 'Aires: 

a) En cuanto al sistema de limitación de los precios; 

b) En cuanto a las mercaderías, servicios o actividades com
prendidos; 

e) En cuanto a los márgenes máximos de utilidad admitidos, 
con o sin fijación oficial de precios para cada mercadería o servício; 

d) En cuanto a la oportunidad en que se. disponga la revisión 
del margen o precio; 

e) En cuanto a cualquier otro aspecto vinculado con las leyes 
de abastecimiento y de represión del agio y de la especulación; 
casos de los cupos sobre la producción local para abastecer el con
sumo de la provincia o territorio y de la prohibición de salida o 
tránsito de 111ercaderías. · 

59 Ampliar el régimen de preferencias en la asignación del 
uso de los medios· de transporte, para asegurar un abastecimiento 
Bficiente. 

6' Crear un organismo nacional (interministerial y con re
presentantes de los gobiernos locales) que tendrá a su cargo la 
coordinación y el asesoramiento, en su caso, en materia de abas
tecimiento y precios. 

7' Intensificar y completar el cumplimiento de las resolucio
nes y expresiones de deseos aprobados en la Conferencia reali
zada en la Dirección Nacional de Vigilancia de Precios y Abasteci
miento, durante los días 26 al 29 de abril de 1950, entre represen
tantes de la misma y delegados del interior del país, conforme a la 
recomendación que sobre dicho punto se acompaña. 
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8' Combatir enérgicamente y sin tregna los intermediarios 
innecesarios, en todas las etapas de la comercialización. 

9' Continuar y acelerar el cumplimiento del plan de mercados 
de concentración, extendiéndolo también al interior del país. 

10 Reconsiderar y ajustar los precios de los artículos que se 
expenden en locales situados en jurisdicción oficial de la Nación, 
de las Provincias y de las Municipalidades, como asimismo en lu
gares vinculados directa o indirectamente con el turismo popular 
(balnearios, hosterías y sitios de esparcimiento). 

11 Reglamentar la apertura de nuevos negocios, de manera 
que se impidan los que no puedan desenvolverse en condiciones 
económicamente eficientes para el interés general, y reordenar 
los existentes para una equitativa eliminación de los que no se 
ajusten a dichas condiciones, incorporándolos a los de su propio 
ramo u otros que sí las satisfagan. 

12 Revisar y reajustar los precios de aquellos hoteles, pensio
nes, garages, bares, confiterías, restaurantes y espectáculos pú
blicos, cuyos niveles excedan los que se consideren razonables en 
negocios similares del mismo ramo. 

13 Revisar y reajustar los precios. de los artículos para ves
tir y para uso del hogar. 

14 Dedicar especial esfuerzo para destruir las bolsas negras 
que pudieran existir o aparecer, 

15 Organizar equipos técnicos dedicados exclusivamente a 
controlar en la calle el fiel cumplimiento de las disposiciones sobre 
alquileres y venta de propiedad horizontal, concentrando especial
mente la acción contra las primas o sobreprecios por transferencias. 

· Asimismo, dictar medidas en el orden provincial, referentes 
a: unificación del criterio interpretativo de la ley N' 13.581, nor
mas del decreto N' 27.311/50 e inclusión de ciertas transferencias 
de inmuebles, en las leyes represivas del agio, conforme a las reco
mendaciones que sobre dichos puntos se acompañan. 

16 Dictar disposiciones incluyendo los servicios fúnebres y 
actividades conexas en las leyes de represión del agio y de la es
peculación, impidiendo los precios abusivos. 

17 Intensificar la acción tendiente a educar a los consumido
res para su mejor defensa contra las maniobras de agio y especu
lación. 
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18 Invitar, por intermedio de los señores Ministros del Inte
rior, de Ejército y de Marina, a los señores gobernadores de los 
territorios y de las gobernaciones nacionales, a adherir a las pre
sentes recomendaciones. 

-Aprobado. 

Señor Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

Anexo al punto 7' 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección Nacional de Vigilancia de Precios y Abaste
cimiento convocó con fecha 26 al 29 de abril del Año del Liberta
dor General San Martín 1950 a una reunión de autoridades que 
tienen a su cargo la represión del agio y la especulación en pro
vincias y territorios nacionales, a fin de coordinar medidas que 
permitieran enfrentar y contrarrestar esas actividades antisocia
les en forma decisiva. 

Que tal Conferencia, realizada en la sede de la Dirección Na.. 
cional de Vigilancia de Precios y Abastecimiento y, a la cual con
currieron representaciones de todos los organismos del país que 
tienen a su cargo la prevención y represión de las a.ctividades es
peculativas y agiotistas, adoptó las siguientes Resoluciones y Ex
presiones de Deseos, que se vinculan con las funciones de vigilan
cia y contralor: 

Vigilancia del comercio interjurisdiccional: En base a la jurisdicción de 
la Dirección Nacional de Vigilancia de Precios y Abastecimiento que le con4 

fiere el artículo 2'? del decreto N9 10.102/49 y a las normas interpretativas 
complementarias del artículo 39 del decreto N"' 13.635/47, se propone que 
en los casos de infracciones constatadas o presumibles, por actuación de los · 
organismos provinciales o territoriales, se pasen los antecedentes recogidos 
en expediente, a la respectiva Delegación de la Policía Federal para su ulte· 
rior trámite por la Dirección Nacional de Vigilancia de Precios y Abaste
cimiento y simultáneamente se comunique la novedad en forma suscinta a 
la Dirección Nacional de Vigilancia de Precios y Abastecimiento. 

Para posibilitar un mejor control del comercio interjurisdiccional y las 
eventuales infracciones en este campo, los organismos de control de cada 
provincia o territorio deberán informarse, "motu. propio", entre sí y respecto 
a la Dirección Nacional de Vigilancia de Precios y Abastecimiento, de las 
normas legales locales de fijación de precios y demás_ modalidades propias 
que regulan aquellos artículos de producción local destinados al consumo de 
toda o algunas zonas del territorio de la Nación. 
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Creación de un Boletín Informativo relacionado con la función: Propo
ner que la Dirección Nacional de Vigilancia de Precios y Abastecimiento, 
confeccione periódicamente un Boletín Informativo y lo remita a los orga
nismos de control provinciales y territoriales, donde se inserten informacio
nes de interés general para aquéllos especialmente en base a las que sumi
nistren los mismos y a la experiencia que haya recogido en su acción la Di
rección Nacional de Vigilancia de Precios y Abastecimiento, incluyendo tam
bién las normas interpretativas de los decretos pertinentes que aplique esta 
última. 

Unificación del procedimiento represivo: Estiman necesario los señores 
Delegados, sea unificado el procedimiento para la constatación de las infrac
ciones a la leyes 12.830, 12.983 y 13.492; consideran además, dada la com
plejidad del asunto a tratar, sea materia de una nueva reunión de autorida
des similar a_ la que ha tenido lugar en la s~de de la Dirección Nacional. 

Registro Nacional de Infractores: Durante el trámite del sumario o antes 
de dictarse resolución definitiva, se obtendrá el informe del Registro Nacio
nal de Infractores con respecto al infractor y firma\ social imputada. Estos 
antecedentes serán agregados a los que posea el organismo local. Informar . 
al Registro Nacional de Infractores de las resoluciones que se dicten en todos 
los sumarios instruidos en cada jurisdicción, por infracciones a las leyes de 
represión del agio y la especulación. A los efectos de completar el Registro 
Nacional de Infractores, los organismos locales de provincias o territorios· 
enviarán, dentro del más breve plazo, a la Dirección Nacional de Vigilancia 
de Precios y Abastecimiento, todos los antecedentes de infractores a las le
yes 12.591 y 12.830 que posean- a la fecha. La información se confeccionará 
separadamente según la ley iníringida. A los efectos de agilizar el trámite y 
procurar la uniformidad de los Registros de Infractores, se aconseja: La adop~ 
ción como modelo de ficha de identificación y antecedentes, el formulario 
N'-' 2433 utilizado por la Dirección Nacional de Vigilancia de Precios y Abas
tecimiento. A "Jos fines señalados en los puntos anteriore·s, tomar como 
modelo tipo único, los formularios titulados uPedido de antecedentes" (N9 

l) y "Comunicación rlP. Resoluciones" (N~ 2). 
Reforma del artículo 52 "in-fine", del decreto N'-' 23.687/49: Los orga

nismos instituidos en todo el país para reprimir las infracciones a la ley 
12.830 o a sus disposiciones correlativas, concordantes y reglamentarias ve
rían con agrado que ese Departamento de Estado, en ejercicio de las fa
cultades exclusivas que le confiere el artículo 1'-' del decreto N" 10.102/49, y 
con la intervención pertinente ·del Consejo Económico, propusiera al Poder 
EjecutivO Nacional la refonna del artículo 52, última parte, del decreto N 9 

.23.687/49, de modo tal que la obligación que allí se establece, de solicitar in
variablemente a la Dirección Nacional de Vigilancia de Precios y Abasteci
miento los antecedentes de los presuntos infractores a fin de graduar las sen
tencias, subsista solamente como una facultad, de manera que cada organismo 
pueda recabar tales informaciones, cuando lo estime necesario por circunstan
cias particulares de la investigación. 

Canje de disposiciones: Las provincias y territorios nacionales, por in~ 
termedio de sus organismos pertinentes enviarán periódicamente a la Direc-

173 



r 
' 

ción Nacional de Vigilancia de Precios y Abastecimiento, copias de las 
disposiciones legales y/o reglamentadas, afines con la tarea a su cargo. 
Este canje comprende a las disposiciones que se dicten, así como a las que 
ya obren en los respectivos organismos, la Dirección· Nacional de Vigilancia 
de Precios y Abastecimiento remitirá a las provincias y territorios naciona
les, con la periodicidad que las circunstancias aconsejen, copias de las dispo
siciones de interés general que dicten las autoridades nacionales. 

Intercambio de informaciones: La Dirección Nacional de Vigilancia de 
Precios y Abastecimiento y las provincias y territorios, por intermedio de 
sus organismos competentes procederán al intercambio de infOrmaciones de 
carácter secreto tendientes a prevenir y 1 o reprimir las violaciones a las le
yes contra el agio y la especulación, así como las de interés general afines 
con sus funcione::;, 

Funcionarios de enluce: Los organismos locales encargados de la repre
sión del agio y la especulación, adoptarán las medidas necesarias a iin de que 
un determinado funciona!io de su seno, actúe como oficial de enlace, para el 
intercambio de las informaciones de carácter común con la Dirección Nacio
nal de Vigilancia de Precios y Abastecimiento. 

Capacitación de personal de inspección: Los organismos provinciales o 
territoriales encargados de la represión del agio y la especulación, contem
plarán la posibilidad de adscribir inspectores a la Dirección Nacional, cuando 
lo consideren necesario para completar su capacitación en la materia. 

Que corresponde intensificar el cumplimiento de las antedi
chas resoluciones y expresiones de deseos. 

Por ello, la Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, 

RECOMIENDA: 

Que en cuanto a la vigilancia y ¡·epresión, a los efectos de 
las leyes de abastecimiento y sobre el agio y la especulación, se 
intensifique el cumplimiento de las resoluciones y expresiones de 
deseos aprobadas en la reunión de autoridades realizada en la Di
rección Nacional de Precios y Abastecimiento, durante los días 
26 al 29 de abril de 1950. 

~Aprobado 

Señor Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

Anexo I al Punto 15 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, teniendo en 
cuenta los fines que determinaron al Poder Ejecutivo nacional a 
dictar el decr~to N• 27.311/50, referente a los remates y ventas 
privadas de inmuebles, y 
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CONSIDERANDO: 

Que la finalidad del referido decreto hállase comprometida 
en la práctica, por cuanto las ventas de terrenos se producen casi 
exclusivamente fuera de la jurisdicción federal, escapando por 
tanto a la vigilancia y contralor previstos en la citada disposición 
legal; 

Que, sin embargo, es enorme el número potencial de compra
dores existentes en la Capital Federal que no cuenta con el amparo 
legal previsto por el decreto N• 27.311/50, pues su aplicación a 
cargo de la Dirección General Impositiva es local y en cambio la 
mayor parte de las ventas son de inmuebles ubicados en las pro
vincias, como lo prueba la experiencia hasta aquí cumplida; 

Que surge de lo expuesto que los móviles que se perseguían 
resultan ilusorios; 

Por ello, 
R E C o· M I E N D A: 

1° Que se adopten por los gobiernos provinciales las normas 
del decreto N• 23.311/50, dictando a tal efecto la reglamentación 
pertinente dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

2• Que la reglamentación que se dicte sea concordante, con
forme a las características locales, con las disposiciones corres
pondientes de la Dirección General Impositiva. 

39 Que, luego que se adopte el decreto N• 27.311/50 por los 
gobiernos provinciales, éstos hagan. conocer, por sus organismos 
pPrtinentes a la Dirección General Impositiva, la reglamentación 
que dictaren a fin de que aquélla pueda ejercer en su jurisdicción 
su función de vigilancia y contralor en el cumplimiento del refe
rido decreto No 27.311/50. 

-Aprobado. 

Seilor Secreta.·io (Bogliolo). Leyendo. 

Anexo II al Punto 15 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, teniendo en 
euenta la ley N• 13.581, por la que se ha establecido un, régimen 
que contempla en todo el país los aspectos sustanciales que refie
ren al crítico problema de la locación de inmuebles, y 
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CONSIDERANDO: 

Que en el orden local la Nación ha establecido por el decreto 
reglamentario y disposiciones que lo complementan un conjunto 
de normas directrices que conforman el concepto de la función 
social que debe cumplir la propiedad por mandato expreso de la 
Constitución Nacional; 

Que, atendiendo a la naturaleza de la cuestión, es desde todo 
punto de vista necesario que el concepto expresado en el párrafo 
anterior sea satisfecho en ton.o el país, con la única limitación de 
las diferencias circunstanciales que haga aconsejables las caracte
rísticas locales; 

Que, en tal sentido, sería conveniente que los gobiernos pro
vinciales propiciaran que por sus respectivas Cámaras de Alqui
leres se diera estrieto cumplimiento a las leyes represivas del agio 
y la especulación; fijación de alquileres a las viviendas que se 
habiliten, garantizando una renta razonable que aliente al propie
tario y a la vez impida el abuso en que podría incurrir; autoriza
ción ·de convenios y su registro, supeditando la validez de los 
mismos al criterio legal de las cámaras; sistema de inspecciones 
tendientes a asegurar a la comunidad el fiel cumplimiento de las 
disposiciones legales vigentes y de los principios consagrados por 
la Constitución Nacional; 

Por ello, 

RECOMIENDA: 

Que se adopten por los gobiernos provinciales medidas ten
dientes a unificar el criterio interpretativo de la ley 13.581, dic
tando disposiciones análoga:s a las del decreto N' 34.252/49, regla
mentario de la misma, y su complementario N' 24.349/50, con las 
diferencias que pudieran surgir únicamente de determinadas par
ticularidades locales y especialmente con referencia a la determi
nación del precio de la locación de propiedades nuevas y /o 
refeccionadas por un sistema de consultas recíprocas entre la 
Cámara de Alquileres de la Capital Federal y las de las provincias. 

-Aprobado. 
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Seiior Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

Anexo 111 al Punto 15 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, Juego de ana
lizar Jos motivos por Jos cu,ales el Poder Ejecutivo Nacional dictó 
los decretos Nros. 31.816/48, 31.696/49 y 26.736/50 que declararon 
comprendidas en las leyes represivas del agio -12.830, 12.983 y 
13.492- las ventas de inmuebles que se efectúen bajo el régimen 
de la ley 13.512, de propiedad horizontal, extendiendo. el concepto 
a las ventas en condominio cuando sus formas sean las previstas 
en el decreto No 31.696/49, por el que se estableció asimismo un 
derecho preferencial de comprador en favor del inquilino, y 

CONSIDERANDO: 

Que Jos propósitos que informan las disposiciones legales 
citadas pueden verse desvirtuados si las mismas limitan su acción 
a la jurisdicción nacional, como hasta el presente; 

Que el problema de la represión del agio y la especulación 
debe ser encarado en todo el país para que la efectividad de las 
normas legales concreten la finalidad perseguida por la legisla
lación, ya que el problema de la vivienda y los medios propicios 
para darle solución adecuada reconocen un carácter general; 

Por ello, 
R E C O M I E N D A: 

Que los gobiernos provinciales dispongan la inclusión en las 
leyes represivas del agio Nros. 12.830, 12.983 y 13.492, de las 
transferencias de inmuebles previstas en los decretos Nros. 
31.816/48, 31.696/49 y 26.736/50, así como el derecho preferencial 
del inquilino establecido por el citado en último término. 

Seño1· Presidente (Cereijo): Deseo saber si se ha considerado 
lo relativo al condominio, haciéndolo comprender en esas dispo
siciones, a fin de perseguir el agio que en esa materia puede pro
ducirse, ya que, actualmente, de la propiedad horizontal se tien
de hacia el condominio. 

Señor Secretario (Bogliolo): En el despacho se menciona va
rias veces el agregado de los antecedentes que sirvieron de base 
para redactarlo y precisamente en ello está comprendido el con
dominio. 
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Se?tor Presidente (Cereijo): Solicité la aclaraccón porque con
sidero el asunto muy importante, y me satisfacen las palabras 
del señor Secretario. En consideración el despacho. 

- Sin observación, se da por aprobo.do. 

III. REALIZACION DE CAMPEONATOS INFANTILES EVITA EN 
LAS PROVINCIAS 

Señor Secretario (Bogli.olo): Terminada la lectura de Jos des
pachos formulados por las comisiones, debo hacer notar que exis
te un proyecto que no alcanzó a considerar la comisión respectiva. 

Señor Presidente (Cereijo): Si hay asentimiento, se dará lec
tura del texto aludido para considerarlo directamente en reunión 
plenaria. 

- As2ntimicnto. 

Señor Secretario (Bogliolo). Leyendo. 

Atento que la Quinta Conferencia, al proclamar unánimemente su adhe
sión a la obra de· bien social que, por intermedio de la Fundación que llev~ 
su nombre, viene desarrollando la señora Eva Perón, se honró a la vez 
comprometiendo dentro de su ámbito el firme propósito de brindar su total 
colaboración a tan humana inquietud; 

Que, como es del dominio público, bajo el· generoso patrocinio de la 
señora Eva Perón, se viene realizando en todo el país, en forma consecutiva 
desde hace ya tres años, el Campeonato Argentino de Fútbol Infantil "Evita'' 
certamen que congrega en su tierno marco a cerca de 200.000 niños, que 
viven con tal motivo la desbordante alegría de un sueño hecho realidad, Y 
que este año ha de ser ampliado incluyendo en sus actividades las competi
ciones de atletismo, natación y básquetbol; 

Que las aspiraciones de esta obra no se limitan a proporcionar al mno 
un momento de esparcimiento sino que vela constantemente por el cultivo 
y encauzamiento de su~ condiciones morales, y además es guardiana perma
nente de su estado físico, emplenndo para ello un verdadero ejército de pro
fesionales qUé revisan y atienden a los pequeños jugadores; 

Que atenta la alta finalidad que pondera esta competencia, toda vez 
que la misma es una contribución valiosísima al perfeccionamiento moral y 
físico de nuestras generaciones, -imp~rtancia que se acentúa si se tiene 
en cuenta el incremento que año tras año se opera en su ácción-, se ha de 
coincidir que resulta deber de la hora justicialista que vive el país cooperar 
en la mejor realización de tan nobie cometidQ' social; 
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Por ello, la Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, 

RECOMIENDA: 

Que los Estados provinciales y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires consideren la manera de contribuir en la medida de sus posibilidades 
a la realización dE' lo~ campeonatos "Evita" en cada una de sus jurisdicciones. 

-Aprobado por aclamación. 

IV. FffiMA DEL ACTA FINAL POR EL GENERAL PERON Y POR 
EVA PERON 

Señor Presidente (Cereijo): Señores Ministros, si alguno de 
ustedes, desea presentar alguna ponencia, muy gustoso le cederé 
e!' uso de la palabra, toda vez que ya se ha dado término a la consi
deración de todos los despachos. 

-Después de unos instantes: 

Señor Presidente (Cereijo): Por lo tanto, como ninguno de 
los señores Ministros. va a presentar nuevas ponencias, se pasará 
inmediatamente a la firma del acta de esta Conferencia. 

Señor Ministro de Buenos Aires: Al respecto voy a formular 
una expresión de deseos, en el sentido de solicitar al señor Minis
tro de Hacienda de, la Nación sea intérprete ante el Señor ·Presi
dente de la Nación y la señora Eva Perón del anhelo de esta Con
ferencia para que ambos suscriban el acta de la misma. , 

Señor Presidente (Cereijo): En consideración ia moción for
mulada por el señor Ministro de Hacienda de Buenos Aires. 

- Sin observación se da por aprobada. 

Señor Presidente (Cereijo): Si hay asentimiento, haría ex
tensivo ese deseo en el sentido de que también firmen el acta los 
señores Ministros y funcionarios que han participado de estas de
liberaciones. 

Se1ior Ministro de Buenos Aú·es: Entiendo que siempre han 
firmado los funcionarios también. 

-·Asentimiento. 

-Se procede a la firma del acta de la Sexta Conferencia de 
Ministros de Hacienda, -que aparece reproducida en fac
símil al comienzo de este volumen, y cuyo texto se repro
duce en página aparte,- pasándose a continuación a la 
reunión de clausura. 
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V. ACTA FINAL 

En la Ciurlad de Buenos Aires, a los 11 días del mes de ·mayo 
del año mi! novecientos cincuenta y uno, se 1·eúnen los se1iores 
ntini.•tros de Hacien.rla: de la Nación, doctor Ramón A. Cereijo, y 
de las provincias: de Buenos Aires, dor<tor Miguel López Francés; 
de Catamarca, doctor Aristóbulo Casas Nóblega; de Córdoba doc
tor Francisco Ja-vier Vacos; de Corrientes, capitán (R) Mateo 
AlfTedo Tous; de Entre Ríos, don Emilio Hernan.doTena; de 
Jujuy, doctor Fernando Arnedo; de La Rioja, don Guillermo 
Sot01nayor; de Mendoza, doctor Juan José Noceti; de Salta, doctor 
Pablo Alberto Baccaro; de San Juan, doctor Federico Prolongo; 
de San Luis, doctor Marcial Rudriguez (h); de Santa Fe, don 
Enrique Vilama.jó; de Santiago del Estero, doctor Juan Rodrigo; 
de Tucumán, don José Gerónirno Guardia; y el seña,. Secretario 
de Hacien.rla y Administración de la Municipalirlad de la Ciurlad 
de Buenos Aires, doctor José Sanguinetti, delegados acreditados 
arite la Sexta Conferencia de Ministros de Hacienrla, a los efectos 
de ratificar las recomendaciones aprobadas en la reunión plenaria 
celebrada en el dia de la fecha, que se incorporan a la pres>ente 
Acta como parte integrante de la misma, Siendo la.s 12,80 horas, 
a invitación de S. E. el señor Ministro de Hacien.rla de la Nación, 
doctor Ramón A. Cereijo, los señores miembros integrantes de la 
Conferencia proceden a la firma de esta Acta, que se extiende' en 
un ejemplar, expidiéndose el correspondiente testimonio a cada 
uno de los signatarios. Fdo.: Juan Perón, Eva Perón, Ramón A. 
Cereijo, Raúl A. Mende, José C. Barro, Miguel López Francés, 
Aristóbulo Casa.s Nóblega, Fmncisco Javier Vacos, Mateo Al{1·edo 
Tous, Emilio Hernan.dorena, Fernando Arnedo, Guillermo Soto
mayor, Juan José Noceti, Pablo Alberto Baccaro, Federico P1·o
longo, Marcial Rodríguez (h), Enrique Vilamajó, Juan Rodrigo, 
José Gerónimo Guardia, José Sanguinetti, Antonio Picot CaBtells, 
Víctor Hugo Velazco, Juan Honorio Bosio, Miguel Gamboa, Aní
bal O. Olivieri, Osvaldo H. Van de Velde, Ricardo Lumi. 

La VI Conferencia de Ministros de Hacienrla 1·esolvió po1· 
aclamación rogar al Excmo. Seño1· Presidente de la República 
General Juan D. Perón y su Señora Esposa Eva Perón se digna
se,~ jerarquiza1· con sus firmas la pTecedente acta final. 

Buenos Aires, 11 de mayo de 1951. 

CARLOS BOGLIOLO 
SECRETARIO 
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REUNION DE CUUSURA 
SUMARIO: Di:scur.sos: a) Del señor.1-.1:inistro de Industria y Comercio de la 

Nación, don José C. Barro. - b) Del señor Ministro de A:::unto::; 
Técnicos de la Nación, doctor Raúl A. Mende. - e) Del señor 
Ministro de Hacienda de la N ación, doctor Ramón A. Cereijo -
d) Del señor :Ministro de Entre Ríos, don Emilio Hernandorena. 

Señor Presidente (Cereijo): Con la presencia de tudos los se
ñores miembros, y contándose, además, con la asistencia de los se
ñores Ministros de Industria y Comercio y de Asuntos Técnicos de 
la Nación, queda abierta la reunión de clausura. 

DISCURSOS 

Señor PTesidente (Cereijo): Tiene la palabra el señor Minis
tro de Industria y Comercio de la Nación. 

a) Del señor Ministro de Industria y Comercio de la Nación, don 
José Constantino Barro. 

Señ.ores: 

Es pam mí particularmente grato hacer uso de la palabra
ante la Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, continuación 
de la serie de reunione~ anuales similares, _en las cuales se han 
ido dilucidando importantes problemas financieros, administrath·os 
y económicos, de gran trascendencia para el bienestar del país. 

Me he de referir a algunas cuestiones relativas al abasteci
miento y a la regulación de precios, factores de los cuales depende 
en grado sumo la eficacia del esfuerzo t-otal que se realiza para 
combatir el grave y persistente azote del agio y la especulación. 

La lucha en que estamos empeñados, para que la población del 
país disfrute cabalmente de todos los beneficios derivados de la 
obra del gobierno del General Perón, exige especial atención a la 
adecuada satisfacción de sus necesidades. 

La efectiva represión del agio y de la especulación tiene un 
poderoso aliado en las medidas de ordenamiento, control y limita
ción de los precios, los cuales actúan con carácter preventivo. 
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De poco o nada serviría la actividad de las autatidades en
cargadas de la vigilancia, del control y de la represión, si no se 
dispone de una legislación realista que coadyuve a la consecución 
de sus nobles objetivos de bien social. 

Esa legislación debe ser también dinámica, y deriva de la 
necesidad, siempre presente, de actuar con celeridad y energía' en 
la prevención y en la regulación de las actividades económicas, 
para que las mismas se desenvuelvan dentro de un marco de ho
nestidad que lamentablemente se viola o se pretende violar por 
parte de quienes son contrarios a los sanos intereses de la sociedad. 

Por fortuna, podemos proclamar sin ambages que uno de los 
puntales de la acción justicialista del gobierno del General Perón 
ha consistido, precisamente, en el propósito irrenunciable de sal
vaguardar, sin reparar en sacrificios, las condiciones de vida del 
pueblo, aun cuando para ello fuera menester introducir una severa 
disciplina en el comercio de los artículos que interesan a la econo
mía popular. 

En la realización práctica de esta política debo ponderar una 
vez más la extraordinaria importancia que reviste una acción 
convergente y armónica por parte de los poderes de las diferentes 
jurisdicciones. 

Destaco, a tal fin, la absoluta necesidad de una coordinación 
efectiva entre las autoridades nacionales y provinciales en todo 
cuanto se refiere a la política de abastecimiento y de precios. 

En tal sentido, ¡>ermítaseme recordar las palabras que sobre 
esta materia tuve oportunidad de expresar ante la Quinta Confe
rencia de Ministros de Hacienda, al decir: 

"La necesidad de la coordinación integral es, en materia de 
abastecimiento, por ejemplo, incuestionable. Las medidas dicta
das separadamente por las provincias, sin tener en cuenta las exi
gencias del país como una unidad económica, ocasionan serias 
dificultades. 

"La correlación de los precios en los órdenes nacional y local 
es otro de los objetivos que se propone· lograr el Departamento a 
mi cargo, pues se vincula estrechamente con la regularidad del abas
tecimiento en todo el país. La disparidad de los precios en las dis
tintas jurisdicciones, que no respondan a las diferencias naturales 
determinadas por los fletes y demás gastos de comercialización, 
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provocan desplazamientos artificiales de mercaderías hacia deter
minadas zonas, en perjuicio de la atención de las necesidades 
primordiales de otras poblaciones. Aparte de ese inconveniente, 
tales medidas atentan contra el principio de la justicia en los pre
cios, que es una de las bases de la política económico-social que 
sustenta el gobierno del General Perón". 

Concretando: todos los habitantes tienen derecho a un mismo 
tratamiento; los desequilibrios artificiales en el abastecimiento y 
en los precios entre distintas regiones de la República son contra
rios a los principios del justicialismo. 

Las mercaderías y los servicios deben circular y prestarse en 
todo el país como los líquidos a través de vasos comunicantes: sin 
entorpecerlos en su proceso de lograr su nivel natural. 

Todo ello, vuelvo a repetir, hace indispensable una acción 
gubernativa decidida, armónica y rápida. 

Tratando de aportar soluciones a los arduos ptilblemas invo
lucrados en esta trascendental acción de gobierno, la presente 
Conferencia ha estudiado, con la debida atención y detenimiento 
que el asunto exige, todos los aspectos vinculados a esta faz de 
la política gubernamental, de defensa del bienestar social. 

Como resultado de ello la comisión especial abocada al tema 
que nos ocupa, y que he tenido el honor de presidir, ha recomen
dado la creación de un organismo nacional (interministerial y 
con representantes de los gobiernos locales) que tendrá a su 
cargo la coordinación, y el asesoramiento en su caso, sobre 
abastecimiento y precios. Dentro de tales materia:> caben un sin
número de asuntos que constituyen la estructura de la legislación 
respectiva, que también ha sido objeto de particular considera
ción. Estimo interesante referirme especialmente a algunos de 
ellos. 

Debe haber una completa armonía entre las disposiciones na
cionales y las de orden local en cuanto a los sistemas de limitación 
de precios y a las mercaderías, servicios o actividades comprendi
dos en las leyes de abastecimiento y de control de precios. Igual
mente en lo que atañe a los márgenes máximos ·de utilidad 
admitidos y a la oportunidad en que se disponga la fijación de 
aquéllos o la revisión de unos y de otros. 
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Actuar de otra manera implicaría favorecer la retención in
debida de mercaderías, dislocar su desplazamiento, posibilitando 
por ende, la especulación y el agio y con ello el inicuo despojo del 
consumidor. 

La intensificación del fomento de la producción de mercade
rías y servicios estrechamente ligados con la economía popular 
debe hacerse también bajo planes coordinados y nacionales, que 
abarquen todo el país. 

Otro tanto podemos decir, y con los mismos fundamentos, en 
lo que· se refiere a la adecuada comercialización de los productos. 

En ese aspecto, el Ministerio a mi cargo está ejecutando un 
plan de mercados de concentración cuya actividad reporta ya po
Ritivos beneficios para los productores y para _los consumidores, 
percibiendo aquéllos un precio cierto y justo, y beneficiándose 
éstos también con precios realmente equitativos. 

Conforme a las directivas del Señor Presidente de la Nación, 
los mercado, de concentración continuarán ampliando su acción, 
abarcando más productos. 

En tal sentido, y consecuente con el deseo de asegurar la mayor 
eficacia a la obra conjunta que preconizamos, me es grato ofre
cer a las respectivas autoridades locales la más amplia colabora
ción del personal técnico del Departamento a ini cargo, en la prose
cución del elevado propósito que nos guía. 

Estoy plenamente identificado con la recomendación elevada 
por la comisión especial en lo que respecta a la racional y legítima 
comercialización de las mercaderías. 

Dentro de este concepto, señalo, como otra de las bases esen
ciales de nuestra incansable lucha, la inexorable eliminación de 
los intermediarios artificiales, verdaderos parásitos que esquilman 
simultáneamente al productor y al consumidor, constituyendo, sin 
lugar a dudas, un cáncer social que debe ser radicalmente extir
pado mediante una acción sistematizada en la que se vuelquen 
todos los resortes legales y administrativos de las distintas juris
dicciones del país. 

El caso es más grave cuando dichos inte1·mediarios innecesa
rios están en siniestra combinación con los productores. e indus
triales para encarecer artificialmente las mercaderías. Contra 
esos verdaderos delincuentes que. no reparan en medios para con-

186 



seguir sus fines, echaremos todo el peso de la ley, persiguiéndolos 
y castigándolos como tales, sin contemplaciones de ninguna natu
raleza, como no la tienen ellos por sus semejantes. 

En su exposición de ayer, el General Perón habló claramente 
sobre este problema, dándonos precisas directivas en el sentido de 
que debe reprimirse con igual energía el delito que se comete en 
el campo económico y comercial como al que se comete en el terre
no criminal, porque uno y otro constituyen una lacra social que 
atenta contra la felicidad del pueblo, debiendo ser penados con 
igual fundamento y severidad. 

En este orden de ideas, como bien dijera nuestro Pre;idente, 
debemos incorporar cuanto antes a nuestra legislación de fondo 
la nueva figura jurídica representada por el delito económico. 

Otro aspecto que debemos considerar es el de los negocios 
antieconómicos, que por ende resultan también antisociales. En 
tal sentido, debe acortarse al mínimo razonable y justo la dife~ 
rencia entre el precio que paga el consumidor y el que debe perci
bir el productor o industrial. El Ministel'io de Industria y Comercio 
proyecta nuevas medidas que permitirán mejorar las actuales co
rrientes de negociación de las mercaderías, con el objeto de facili
tar el acceso directo a las fuentes de producción por parte de las 
cooperativas de toda índole, de los comerciantes mejor organiza
dos y más eficientes y de los propios industriales en cuanto a sus 
necesidades de aprovisionarse. 

De ahí que el fomento de las cooperativas que esta Conferen
cia también recomienda, constituye un valioso instrumento para 
alcanzar los objetivos expuestos. Desde luego, pongo a disposición 
de las autoridades del interior del país los servicios especializados 
de la Dirección de Cooperativas dependiente del Ministerio a mi 
cargo. 

Es necesario convencerse, de una vez por todas, de la absolu
ta necesidad de comprender y valorar en todos sus alcances la 
importancia de las cooperativas en cuanto a las inmensas posi
bilidades de racionalización' que ofrecen en todas las fases del pro
ceso econón1ico, y especialmente en lo que se refiere a su eficaz 
acción moderadora de los precios de las mercaderías y servicios 
de más generalizado uso y consumo. 
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Agradezco a los señores Ministros la decisión de colaborar 
localmente· en la aplicación de las normas nacionales sobre racio
nalización de la utilización industrial de ciertos materiales críticos; 
escasos y/o de importación; sobre envasamiento, identificación de 
mercaderías y ordenamiento de consumos. 

Son asuntos de vital importancia para el mejor aprovecha
miento de los recursos disponibles, en un mundo ya convulsionado 
por un estado de emergencia y cuyas alternativas debemos ir ob
servando atentamente a los efectos de adecuar nuestra política 
económica a las exigencias de la cambiante realidad internacionaL 

Además, la cabal aplicación de la ley de identificación de mer
caderías en todo el país hace menester, también en esta materia, 
esa colaboración y coordinación integral a que antes me he refe
rido. 

Con respecto a la campaña por el abaratamiento del costo de 
la vida emprendida por el gobierno nacional y los gobiernos de 
provincia, de la cual podemos afirmar que se ha derivado ya una 
amplia y copiosa experiencia que nos permitirá actuar con mayor 
eficacia en el futuro, no vacilo en reiterar el inexorable propósito 
del Poder Ejecutivo por lograr los altos objetivos de bien público 
implicados en esta acción en favor de la economía del pueblo. 

No voy a exte~derme en mayores consideraciones sobre estas 
fundamentales cuestiones, pues frescas están en nuestra mente 
las palabras que el Señor Presidente de la Nación ha pronunciado 
en el día de ayer, oportunidad en la que, con su claridad y energía 
acostumbradas, se ha referido en forma concreta y precisa a las 
diversas facetas que presenta la solución total de este asunto de 
gobierno, que tanto interesa al presente y porvenir del bienestar 
sociaL 

Antes de terminar, séame permitido hacer justicia a la mag
nífica obra que en favor de las masas consumidoras viene reali
zando la Fundación Eva Perón con sus proveedurías, las cuales 
constituyen, sin lugar a dudas, eficaces ,armas para abatir los ne
fastos propósitos de los especuladores sin conciencia. 

Así lo ha señalado, por otra parte, en el día de ayer, nuestro 
Primer Magistrado, avalando con su álto testimonio la importan
da de esta nueva realización de Eva Perón, quien habrá de ocupar 
un puesto de vanguardia en la lucha por la defensa del nivel de 
vida a que el pueblo tiene derecho. 
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Señores: nuestro líder ha dicho ayer que sólo existen dos re
sultados en esta lucha; o fracasamos nosotros o fracasan quienes 
con sus maniobras hacen peligrar el bienestár popular y por ende 
socavan los fundamentos del justicialismo, y frente a este peligro 
no debemos tener ninguna vacilación en comprometer todas nues
tras energías para derrotarlos radicalmente, afianzando así ei 
florecimiento de una economía social, que es uno de los aspectos 
esenciales y más importantes de la doctrina peronista, que es la 
que nos guía a todos en nuestra cotidiana labor junto a nuestro 
líder, empeñado, como sabemos, en constituir una nación social
mente justa, económicamente libre y políticamente soberana. 

Señor Presidente (Cereijo): Tiene la palabra el Señor Minis
tro de Asuntos Técnicos de la Nación. 

b) Del señor Ministro de Asuntos Técnicos de la Nación, doctor 
Raúl A. Mende. 

En primer lugar, agradezco la atención del señor Ministro de 
Hacienda de la Nación y de los señores Ministros, integrantes de 
esta Conferencia que han tenido a bien invitarme a participar ·en 
estas deliberaciones que tan grande trascendencia revisten para el 
ordenamiento integral de nuestro pa!s. 

Antes de pasar a referirme al tema propiamente específico 
de la conversación que he de mantener con ustedes, he de aludir 
a algunas consideraciones que hizo el señor Ministro de Industria 
y Comercio con relación a las cooperativas. 

En ese sentido, y ya con referencia a las cooperativas agrarias, 
quiero hacer presente que en el Ministerio de Asuntos Técnicos 
funciona un organismo creado con carácter transitorio para ser
vir precisamente a los productores y a esas asociaciones. Se trata 
de la Dirección General de Coordinación Agraria, que está cum
pliendo una misión que considero interesante, pues ha conseguido 
resolver, gracias a la cooperación de distintos Ministerios, los di
versos problemas que tanto para los productores como para las 

• cooperativas estaban un poco dispersos en cuanto a las jurisdic
ciones que los atendían. En esa forma se ha podido dar solución 
a muchos problemas de aquella naturaleza. 

Como, por otra parte, en la Dirección General de Coordina
ción Agraria intervienen delegados de las provincias, que en mu-
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chos casos dependen de los señores ,Ministros, yo pido a ustedes 
que a ese respecto contribuyan a mantener la efectiva colabora
o:ión que hasta este momento han prestado a aquel organismo. 

Esa Dirección General, por lo demás, está destinada a actuar 
no sólo con un sentido eminentemente técnico. 

Las organizaciones agrarias han de encaminarse y encuadrar 
r.m acción dentro de la política justicialista que sigue el General 
Ferón, dejando de servir a los intereses políticos para hacerlo en 
bien de los intereses de los productores, también con criterio jns
ticialista. 

Esta es la acotación que deseaba hace1· a las palabras del se
ñor-Ministro de Industria y Comercio. 

Deseo reterírme en forma especial, ya que estamos trabajando 
intensamente en la elaboración del Segundo Plan Quinquenal, a 
todos los problemas de planificación que ya son en parte del cono
cimiento de los señores lVIinistros. Hace cinco meses, en esta misma 
Conferencia, conversamos sobre dichos temas y hemos avanzado 
bastante en el tiempo trancurrido desde entonces. 

Nos encontramos frente al problema de elaborar el Segundo 
Plan Quinquenal que, de acuerdo con las instrucciones recibidas 
del Señor Presidente, que tuvo a bien ayer manifestarlas a los 
señores Ministros, debe esb!r elaborado para fines del corriente 
año, de tal manera que el pueblo argentino sepa qué es lo que el 
gobierno peronista ha de ofrecerle como realizaciones en su se
gundo período. 

Desde el momento en que se iniciaron los trabajos en el Con
sejo Federal Coordinador de Planes de Gobierno hasta la actuali
dad, podemos decir que el camino recorrido ha sido largo, como 
lo es también el que queda por recorrer. En materia de planes de 
gobierno hemos sustituido el antiguo criterio de lucha entre el 
gobierno federal y las prodncias por el sistema de la cooperación. 
A esta altura de los acontecimientos, si alguna duda quedaba a las 
provincias de que esta coordinación tenía por finalidad su propio 
beneficio y no el de la N ación ; si algún prejuicio quedaba sobre la 
actuación del Consejo Federal, debe haber desaparecido porque • 
dicho Consejo y el Ministerio de Asuntos Técnicos, en colabora
ción con el Ministerio de Hacienda, han sabido demostrar que son 
organismos de coordinación y cooperación al servicio de las pro· 
vincias. 
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La coperación de las proYincias con estos organismos es una 
cuestión de interés provincial más que nacional. 

Sobre esa base nosotros trabajamos con otro sentido, con un 
criterio nacional y de continuidad. Quienes nos atacan por esto 
son precisamente quienes sirven a los intereses no nacionales que 
antes tenían en sus manos la continuidad, que ahora queremos 
nosotros para bien del país. La continuidad la tenían antes ellos y 
ahora nosotros. N o deseamos que la gestión de gobierno se inte
rrumpa. Estos son conceptos esencialmente peronistas, contenidos 
en la doctrina del gobierno del General Perón. 

Con respecto al Primer Plan Quinquenal, en cuyos finales nos 
hallamos, quiero hacer presente a los señores Ministros de Hacien
da que está prácticamente terminada la elaboración de los elemen
tos de Juicio para determinar las asignaciones correspondientes a 
las provincias para el año 1951. A este respecto, quiero pedirles 
como una norma general que las provincias traten ge no superar 
los créditos que en definitiva se establezcan, y que el Ministerio 
Técnico y el Consejo Coordinador solamente aceptarán aquellas 
modificaciones que tengan bases reales sobre una información 
completa y concreta. 

En ese sentido también hemos avanzado mucho. Desde que 
comenzó su acción el Consejo Federal Coordinador y desde que el 
Ministerio técnico tomó contacto con él, hemos hecho trabajar en 
cierto modo con exceso a los señores delegados, cosa que ha reper
cutido sobre la labor de los ministerios de las provincias, pero era 
necesario que tomásemos contacto con la realidad de los planes de 
gobierno provinciales, así como hemos tenido que tomar conoci
miento absoluto de los planes de cada Ministerio. 

Precisamente de esa manera, nosotros podemos ahora avalar 
ante el Consejo Económico los pedidos que hacen las provincias; 
hemos superado el criterio anterior con que se discriminaban los 
fondos, criterio de bases funcionales y geográficas evidentemente 
lógico cuando se inicia una planificación, pero no así cuando dicha 
planificación ha pasado de la mitad de su ejecución. Nosotros 
hemos tenido que aplicar un criterio eminentemente real y exigir 
de los ministerios y provineias una información completa que nos 
permitiera dar ur..a exacta explicación ante el Consejo Económico, 
para la asignación de los fondos. 
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Por otra parte, esto nos ha permitido actuar en estrecha coor
dinación con el Ministerio de Hacienda y el Consejo Económico, 
que actualmente saben que cuando el Ministerio técnico realiza 
una información acerca de las necesidades de· una provincia o mi
nisterio, con el fin de ampliar o mejorar su situación en la distri
bución de fondos del Plan de Gobierno, lo hace basándose en una 
información absolutamente real y no con un criterio teórico. Por 
ejemplo, además de toda la información general que pedimos en 
cada caso, hemos realizado una encuesta nacional de trabajos pú
blicos, que no ha llenado integralmente los objetivos perseguidos. 
La encuesta incluía las obras realizadas y las en ejecución desde el 
año 1946 hasta la fecha y no ha podido completarse aún la tarea 
de reunir los antecedentes debido a la enorme cantidad de obras 
realizadas. 

Sin embargo, esto nos ha permitido echar las bases de una 
organización tendiente a procurar una información completa de la 
mayor parte de las realizaciones del Primer Plan Quinquenal en la 
Nación y los planes correspondientes en las provincias. La tarea 
no ha sido inútil, ya que tendremos permanentemente actualizada 
la información con respecto a los planes de gobierno. 

Quiero anticiJ?arles esta idea a los señores Ministros de Ha
cienda para que por intermedio de los delegados correspondientes 
se preocupen· por tener permanentemente actualizada la informa
ción correspondiente, porque eso nos permitirá también defender 
la posición de las provincias e informar correctamente al Consejo 
Económico, cuando llegue el momento de hacer la distribución de 
fondos o la ampliación correspondiente. Reitero, sin embargo, mi 
primera expresión en el sentido de que no es conveniente que las 
provincias superen los créditos que en definitiva se establecen para 
el plan de 1951. 

Otra resolución o recomendación del Consejo Federal Coor
di!J.ador de Planes de Gobierno, y sobre la cual quiero insistir por
que creo que los señores Ministros presentes son en su mayoría 
los responsables de esta dirección de la acción de los gobiernos 
provinciales, es la que se refiere a la creación de organismos es
peciales de planificación en las provincias. 

Estos organismos han de ser extraordinariamente útiles pa
ra esa acción de coordinación integral. Ayer el Señor Presidente 
reiteró la afirmación de que en el Segundo Plan Quinquenal se tra-
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tará de responder a las necesidades de todo el país. Como ustedes 
saben, algunas provin~ias ya han recibido la visita de comisiones 
de funcionarios del Ministerio de Asuntos Técnicos, encabezadas 
pmc el señor Subsecretario, que van por el interior precisamente 
para crear la conciencia de que dicho plan quiere ser elaborado, 
de acuerdo con instrucciones precisas del Señor Presidente, de 
tal manera que resuelva los problemas pequeños o grandes que 
tengan las provincias o por lo menos se tome conocimiento totai de 
ellos a fin de que sean resueltos en la medida de las posibilidades 
de la Nación. 

Nosotros hemos pedido ya en forma oficial a cada una de las 
provincias su opinión sobre las materias fundamentales que va a 
constituir el Segundo Plan; queremos hacer una verdadera aprecia
ción de la situación y tomar conocimiento, por vía de la informa
ción más completa y responsable, - que es precisamente la de 
los gobiernos provinciales-, de cómo entienden ellos que la Na
ción debe realizar su acción en las distintas materias del plan. De 
esta manera, aparte de que éste va a tener entonces las mayores 
posibilidades de ser una cosa perfecta, nosotros respondere
mos a los principios ·del federalismo tantas veces expuestos por 
el General Perón, basado en la cooperación más estrecha entre 
los gobiernos provinciales y el nacional. De esta manera también 
podremos definir qué es lo que hará cada provincia y qué es lo 
que hará el gobierno nacional en materia de planes, ahorrando 
esfuerzos inútiles y evitando la superposición. 

En este sentido la creación de organismos de planificación en 
las provincias ha de ser de indudable beneficio, ya que la planifi
cación abarca distintos aspectos que no corresponden sólo a los 
Ministerios de Hacienda, sino a diferentes Ministerios. Entonces, 
se hace necesaria la creación de pequeños organismos que coordi
nen la información correspondiente y ayuden en la tarea que cum
ple el delegado provincial ante el Consejo Federal Coordinador. 

Observo a veces, -Y lo digo con10 crítica constructiva-, que 
algunos delegados no reciben toda la cooperación necesaria de los 
gobiernos provinciales, no porqu.e exista mala Yoluntad de parte 
del gobierno o del delegado, sino porque en realidad éste no tiene 
la jerarquía o no existe la organización que le permita actuar con 
plena responsabilidad. Ocurre que nosotros conversamos con los 
delegados y nos dicen que tal o cual asunto lo tienen que consultar 
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con su gobierno por carecer de instrucciones, y entonces la tarea 
coordinadora en el Consejo Federal no resulta para algunas pro
vincias todo lo beneficiosa que resulta para otras. Yo siempre digo 
en el Consejo Federal Coordinador, y lo repito aquí, que el Consejo 
es tan útil a las provincias cuanto las provincias quieran, no cuan
to el Ministerio de Asuntos Técnicos quiera. Si el delegado es 
bueno, si trabaja, si tiene el apoyo del gobierno y si éste se pre
ocupa porque su delegado pueda defender la posición de la provin
r.:ia, ésta sale beneficiada. Si la Provincia no hace todo eso, induda
blemente no obtendrá mayor beneficio de esta acción. Es más una 
ruestión de las provincias que del Consejo, y además éste se halla 
bajo la presidencia del Ministro de Asuntos Técnicos, el cual está 
siempre a disposición de los señores delegados. 

Con respecto también al Segundo Plan, una vez que tengamos 
la información oficial correspondiente que hemos pedido a las dis
tintas provincias; una vez que tengamos la opinión sobre cada 
una de las materias, entregaremos esa opinión a los ministerios 
correspondientes a fin de que ellos, con la información completa, 
puedan elaborar un plan que responda a las necesidades expresa
das por cada una de las provincias. En esto también, como digo, el 
Segundo Plan beneficiará a las provincias en tanto cuanto estas 
hayan demostrado su necesidad en la materia, de modo que, como 
ven, el Consejo Federal y el Ministerio de Asuntos Técnicos, están 
dispuestos a servir a las provincias, pero en la medida en que és
tas utilicen ese servicio. Nosotros somos, en cierto modo, un ser
Yicio público y con ese criterio estamos trabajando. 

Otra recomendación del Consejo Federal Coordinador -se 
trata sólo de una recomendación que entendemos está dentro de 
la doctrina general del Gobierno-, es que cada uno de los actuales 
gobiernos de provincias elabore las bases generales y el plan con el 
que han de actuar en el segundo período los gobiernos peronistas. 
Esto tiene un eminente sentido de continuidad. 

Al elaborar un plan, al echar las bases para un segundo plan 
de los gobiernos provinciales, estamos ahorrando tiempo a los go
biernos peronistas que sigan, porque en este sentido, de la misma 
manera que procedamos en el orden nacional por medio del Minis
terio de Asuntos Técnicos, pueden y deben las provincias proceder 
por medio del organismo de planificación cuya creación hemos re
comendado. Ahorramos así tiempo al gobierno siguiente, que no 
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tendrá que ponerse a elaborar un plan, y a lo sumo tendrá ya las 
bases para trabajar de inmediato sin perder tiempo. Todo esto es 
con respecto a los puntos generales que quería tratar sin descender 
al detalle en materia de planificación. 

Con respecto a un punto indirectamente relacionado con la 
planificación, cual es el de la información estadística, estamos 
trabajando también en una coordinación general con las provin
cias, y está en el Congreso un proyecto de ley que espero ha de 
ser tratado próximamente, relacionado con esta coordinación na
cional en materia estadística. Una vez sancionado este proyecto 
de ley, estaremos en condiciones de realizar convenios con las pro
vincias para uniformar los métodos estadísticos y algunos aspec
tos generales de la estadística, siguiendo un propósito muy Yiejo 
en la materia que es el de la uniformidad de método y descentra
lización en la ejecución. 

Si traigo este tema a colación es, precisamente, porque des
cuento y espero la cooperación de los señores Ministros de Hacien
da que, en general, tienen también a su cargo las direcciones pro· 
vinciales de estadística, para poder conseguir también en esta ma
teria el objetivo que persigue el General Perón de lograr una buena 
organización del Estado con unidad de concepción y de acción. 

Sobre este punto, y para terminar, quiero hacer una bre,·e 
referencia. Todas estas reuniones de Ministros de Hacienda y las 
reuniones del Consejo Federal Coordinador se realizan, en reali
dad, por primera vez en el país. Antes del advenimiento del Gene
ral Perón estas reuniones no hubieran sido posible. Todo esto de
muestra que el gran objetivo del Señor Presidente de la Nación de 
la unidad nacional, se está cumpliendo progresivamente y que a 
la unidad de concepción, qne es el punto básico fundamental que 
persigue y sobre el que se asienta toda la teoría y la doctrina del 
movimiento. peronista, estamos respondiendo con una unidad de 
acción_ Podemos considerarnos felices de asistir en estos momen
tos al desarrollo de est~ gran ideal de los argentinos, porque desde 
las luchas entre federales y unitarios, recién ahora estamos con
ciliando las dos posiciones al reemplazar esa lucha por la coopera
ción. 

Este resultado solamente ha podido conseguirse gracias a que 
Íénemos una doctrina concebida por el General Perón y unidad 
i!.e concepción. Poseemos unidad espiritual en nuestro movimiento, 
de la cual es "banderada la señora Eva Perón, y tenemos, además, 
gobiernos provinciales que responden a esa unidad de concepción 
con unidad de acción. 
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Creo que por primera vez en el país podemos decir que los 
argentinos estamos unidos y somos una sola cosa. Solamente así 
podemos enfrentar, como hemos enfrentado, la lucha en el terreno 
internacional ante fuerzas poderosas frente a las cuales nosotros, 
tal como lo dijo el Señor Presidente en su Mensaje, estamos levan
tando la bandera de la victoria en los distintos campos de batalla. 

Señor Presidente (Cereijo): Señores Ministros: el señor Mi
nistro de Asuntos Técnicos tiene que retirarse para atender pro
blemas específicos de su cartera, de modo que le agradecemos la 
colaboración prestada y esperamos que se lleYen a la práctica las 
instrucciones tan útiles que nos ha dado. 

Señor Ministro de Asuntos Téc1Licos: :Huchas gracias, señores 
Jfinistros. 

-Se retira de la sala de deliberaciones el señor I\.linistro de 
Asuntos Técnicos, doctor Mende. 

e) Del señor Ministro de Hacienda de la Nación, doctor Ramón A. 
Cereijo. 

Seíiore.~: 

Los profundos y claros conceptos vertidos ayer por el Señor 
Presidente de la Nación y las afectuosas palabras con que nos ha 
regalado la fina sensibilidad de Eva Perón alegran este momento 
en que con verdadera emoción vamos a proceder a la clausura de 
esta Conferencia, la sexta consecutiva desde el advenimiento del 
General Perón al gobierno. 

Orgullosos de la obra realizada 

Creo sinceramente que las medidas tom_adas en estas reunio
nes han sido un modesto, pero eficaz aporte a la acción del Poder 
Ejecutivo, gracias a lo cual podemos mirar confiadamente hacia 
atrás, observar la intensa obra realizada, analizarla y palparla, 
comprendiendo así, mucho mejor, por qué antes se predicaba acer
ca del futuro del país, sin que nadie osase decir algo más. Es que 
se sabía que era imposible hablar de realidades; que el mencionar 
la palabra obra era una ironía que llegaba al sarcasmo; que sólo 
se podía menciona¡· el porvenir porque el pasado inmediato era un 
Yacía desprovisto de toda cbra efectiva. 
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Los que pomposamente se autodefinían como estadistas eran 
los que afirmaban que sin el auxilio del exterior no se podía reali
zar nada porque el pueblo argentino es por naturaleza holgazán. 
Sin embargo, hoy tenemos nosoü·os, y tienen ellos también pese a 
su ceguera intencional, la evidencia de nuestras obras; vemos que 
el pueblo argentino no es holgazán sino trabajador e idealista, y 
tiene conciencia de la realidad; por eso luchaba, aunque desorde
nadmnente, contra la opresión. 

Pero, cuando surgió el líder de la revolución justicialista, que 
ordenó la lucha de nuestro pueblo y encauzó esa fuerza que cort 
ímpetu Yigoroso surgió como una corriente telúrica para arrollar a 
la oligarquía en la jornada heroica· del 17 de octubre hasta aplas
tarla de modo definitivo en ios comicios del 24 de febrero, cuaja
ron, finalmente, las esperanzas que ese pueblo había alentado 
durante 1nás de medio siglo. Y ya no fué necesario habi:n~ del fu
turo, de lo que podría hacerse y de lo que sería el país dentro de 
cincuenh=t o cien anos; se cornenzó a hablar del presente, y sobt·e 
todo a realizar. 

Hasta entonces vivíaP.1os para el futuro, siguiendo una filo
sofía huidiza y de funesto3 resultados. 

Ahora, el panorama es totaln1ente distinto; podemos estar 
orgullosos de la obra realizada bajo la inspiración constante del 
General Perón; podemos decir al pueblo lo que hemos hecho, 
mostrárselo y hablarle de la Argentina de hoy, porque sabemos 
que ese pueblo separa el grano de la paja y sabe bien que lo 
realizado es grano de buena ley. • 

La obra realizada por el General Perón no admite fronteras; 
se extiende a todos los campos y a todas las actividades. 

En este corto lapso de cinco años, Perón edificó al país; 
nacionalizó los servicios públicos; saneó nuestras finanzas; re
patrió la deu.da pública externa; limpió la Nación de políticos, 
funcionarios y magistrados venales; modernizó nuestro régimen 
jurídico e institucional; materializó el uso pacífico de la energía 
atómica, y, por sobre todo, con la cooperación abnegada de Eva 
Per·ón, dignificó al pueblo argentino y con ello a la Nación entera. 

E\-a Perón, conductora genial de la obra espiritual, brindó 
a los trabajadores un presente d:gno y un porvenir rnejor, libe
rándolos del fantamna de una probable incapacitación para el 
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trabajo y en especial del terror de una vejez fría y miserable. 
Gracias a ella fué mejorada la situación de los niños -únicos 
privilegiados en esta Nación de hombres y mujeres felices
preparándolos para una madurez de trabajo y bienestar en la que 
serán hombres dignos y útiles para el hogar y la colectividad. 

La formación actual de nuestra juyentud nos garantiza un 
futuro promisorio, no basado en la riqueza que siempre hemos 
tenido, sino en el porvenir que hemos plasmado. Es que la riqueza, 
como bien ha hecho notar el General Perón, no existe hasta ser 
extraída de las entrañas de la tierra. 

Estas realizaciones son las que han permitido al Señor Pre
sidente presentar al Congreso un mensaje con cuyo contenido nos 
hallamos totalmente identificados; mensaje de victoria, que se 
anticipa "orgulloso al juicio definitivo de la historia, porque nada 
ni nadie podrá separar mañana las victorias de la Patria de nues
tras propias victorias". 

Financieramente, el gobierno peronista ha logrado triunfos 
de un alcance indescriptible. 

Grandes triunfos en el 
orden financiero. 

Ha recuperado el manejo del crédito para la Nación; ha 
llevado adelante una política fiscal redistributiva; ha humanizado 
los impuestos convirtiéndolos, de simple exacción fiscal que eran 
en instrumento de justicia social; ha seguido una política de 
gastos e inversiones acordes con las necesidades de la N ación 
y ha realizado inversiones teniendo en cuenta solamente el rédito 
social de las mismas; ha sabido buscar, más que la eficiencia téc
nica exclusiyamente, --<JUe si bien puede ser inmejorable desde 
el punto de vista de la doctrina capitalista, lleva consigo, al 
igual que ésta, la simiente de su propia destrucción-, la eficien
cia social que se alcanza con un mayor nivel productivo, basado 
en la distribución justa de la riqueza y de las cargas sociales. 
Sólo así el progreso tecnológico puede originar un aumento en 
el bienestar general y no provocar, como la historia demuestra, 
una caída de consecuencias económicas, políticas. y sociales desas
trosas. 

Hemos logrado financiar sin problemas todas las obras del 
Plan Quinquenal y la nacionalización de los servicios públicos, 
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obteniendo además superávit presupuestarios sin tener que re
currir a impuestos elevados que incidieran sobre la actividad eco
nómica privada, y, además, hemos acordado adecuadas y opor
tunas mejoras a los servidores del Estado que con sacrificio y 
patriotismo trabajan intensamente para ayudar a levantar el 
edificio eterno de la justicia social del peronismo. 

Según lo manifestó el Señor Presidente,' "para nosotros el 
dinero tiene una doble misión que cumplir: una, individual, que 
es servir a quien lo gana honradamente, y otra, social, que es 
precisamente circular entre los habitantes del país favoreciendo 
el intercambio de bienes que hacen, por lo menos, la parte mate
rial de la felicidad humana". Es decir que el Estado justicialista 
no adopta la posición avarienta del Estado liberal, ya que, por 
el contrario, si bien ahorra cuidando los dineros del pueblo, no 
destina esos ahorros para Enterrar oro en cajas fuertes y dejar
lo totalmente inactivo, como propugnaban algunas mentalidades 
del siglo XIX. 

Nuestra posición es doctrinariamente correcta y socialmen
te justa, y al distribuir equitativamente los superávit entre los 
empleados y los tenedores de títulos públicos -pues parte de esos 
superáYit se destinan al rescate de la deuda pública- no hacemos 
más que coincidir con el mandato profundamente cristiano del 
Nuevo Testamento, que nos narra San Mateo cuando cuenta la 
parábola del hombre que yéndose a lejanas tierras convocó a sus 
criados y les entregó sus bienes, dando al uno cinco talentos, a 
otro dos y uno solo a otro. 

Al regresar pidió cuenta de lo que habían hecho con sus 
talentos; el primero manifestó que negociando con los cinco que 
había recibido, sacó de ganancia otros cinco, y el que recibió uno 
informó que por temor de perderlo hizo un hoyo en la tierra y 
escondió el talento de su señor. Al enterarse de ello el amo de la 
parábola evangélica premió al primero de sus criados por su fi
delidad y bondad y castigó al que por pereza sólo le devolvió su 
talento. Igual pasa en la Argentina: Perón, a diferencia de go
biernos anteriores, utilizó muy bien los cinco talentos que recibió 
riel soberano, y mediante un número creciente de buenos negocios 
puede enorgullecerse de que al finalizar su mandato devolverá 
a la Nación, no los cinco talentos originarios, sino quince, abrién
dose así para siempre las puertas de la inmortalidad en el pueblo 
argentino. 
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Ya al hablar de Perón no hablamos más del estadista contem-. . 
poráneo; hablamos de un prócer de magnitud histórica. Sólo los 
pobres de espíritu son incapaces de ver y comprender la grandeza 
de su obra y la de su señora esposa; sólo los ofuscados pueden 
dejar de ver en él a nuestro libertador económico. 

Y es que con Perón ha terminado nuestro período colonial, 
no colonial en el sentido político ya que políticamente se decía 
que éramos independientes, sino en el sentido económico. Por eso 
este año de 1951, último completo del primer mandato constitucio
nal del líder, es el de la culminación de sus realizaciones, por lo 
cual tendría que denominarse Año del Libertador Económico Ge
neral Juan Perón. 

Dentro de la obra peronista cabe un lugar de privilegio a 
estas Conferencias de Ministros de Hacienda, ya que desde la 
primera hasta la presente han realizado una constante labor de 
mejoramiento, tanto en el campo de las finanzas nacionales como 
de las provinciales. Es que era imposible sanear las finanzas de 
la Nación de no mejorarse, simultáneamente, la situación finan
cienr de las provincias, y a eso, en colaboración perl!lanente, han 
tendido estas reuniones qne han sentado principios inconmoYibles, 
perdurables, pese a los azares de la política y a los cambios eco
nómicos. 

Es que, quiero repetirlo una vez más, hemos trabajado para 
el futuro, fundando sobre cimientos sólidos un edificio financiero 
perenne. La obra de estas Conferencias, basada no en declaracio
nes líricas, sino en realizaciones concretas, ha de perdurar en se
cuencias indefinidas. 

Estas Conferencias son la argamasa que ha unido los ladrillos 
del federalismo argentino en curso de desmantelamiento. Cuando 
el actual Presidente asumió el poder, las provincias estaban total
mente desorganizadas; la Nación las ignoraba y el edificio fede
ral se derrumbaba sin remedio. 

El General Perón, respetuoso de las tradiciones históricas 
y consciente de que el sistema federal de Gobierno forma parte 
de las más hondas, de las más arraigadas convicciones democrá
ticas del pueblo, lo fortificó, pero fué en estas Conferencias, reu
nidas por su inspiración e iniciativa, donde se consolidó en este 
importante aspecto nuestro federalismo. Perón gobierna con he- · 
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chos, para hoy y para mañana, y sabe que la obra del futuro se 
asienta sobre la obrá de hoy; por eso, al iniciar su acción justi
cialista, la asentó fuertemente sobre tres pilares: justicia social, 
independencia económica y soberanía política. 

Pese a los vaticinios agoreros de las fuerzas regresivas, 
hemos independizado a las provincias del tutelaj e opresor del 
Gobierno Central, que ha tonificado adecuadamente su economía 
y contribuido al saneamiento de sus finanzas, liberándolas, simul
táneamente, t3nto de las presiones internas como de las externas. 

Con relación a esto basta repetir las palabras del Señor Pre
sidente en &u último mensaje al inaugurar las sesiones del Con
greso, cuando afirmó: 

"Desde 1946 la Nación ha colaborado, en este sentido, con las 
provincias con una suma cercana a los 1.000 millones de pesos, Jo 
que da una idea de como entendemos nosotros el federalismo. 

(4Este hecho tiene sus causas y sus razones. Hasta nuestro 
gobierno, cada provincia, y aún cada municipalidad, contrataba 
empréstitos en el extranjero, o bien préstamos en los bancos del 
país que·, al fin de cuentas, también eran, en su mayoría, extran
jeros. Aquella situación facilitó la entrega del país, porque cuando 
nn gobierno se negaba a vender el porvenir de la N ación o de la 
provincia siempre hábía quien se prestaba fácilmente al juego. 

"Nuestro gobierno, que tiene ahora en sus manos la dirección 
bancaria y el control del comercio exterior, no sólo no ha permitido 
que se realice esa venta parcializada del país, sino que ha asegura
do a las provincias los recursos necesarios para materializar sus 
planes de obras, y para ello ha organizado la financiación de las 
mismas a través del Consejo Federal Coordinador. 

"N esotros hemos Cerrado, así, todos los caminos por los que 
antaño se realizaba la entrega nácional". 

Al inaugurar la Primera Conferencia, en 1946, manifesté que 
"la acción de una provincia no termina en sus límites geográficos, 
sino que se extiende de un modo más o menos perceptible, por 
ondas espirituales, económicas y políticas, a través de todo el país, 
encargándose ia administración general del Estado de combinar 
las energías e intereses de cada parte con las del todo". 

Eso es lo que hemos realizado a través de estas reuniones 
periódicas, coordinando nuestros intereses comunes, mejor dicho, 

201 



r 
1 

t 

coordinando la metodología para alcanzar el fin superior común, 
que ha originado todas las iniciativas de los señores Ministros de 
Hacienda asistentes a estas reuniones: el bien de la patria. 

Esto es lo lógico y permitidme que aplique a estas Conferen
cias las palabras que pronunció el General Perón el 17 de junio 
de 1950 en el acto de clausura de la Conferencia de Gobernadores 
de Provincias y Territorios Nacionales: "En tiempos no peronis
tas difícilmente pudiera haberse realizado una reunión de esta 
índole, pero para nosotros, con ser una cosa histórica, es la cosa 
más natural del mundo, porque hemos conseguido, antes, hacer 
que en las catorce provincias y en las diez gobernaciones haya, 
como en el gobierno nacional, hombres que hablan un mismo idio
ma, lo expresan de la misma manera en los hechos, obran de igual 
manera y, sobre todo, piensan y sienten de un mismo modo: como 
argentinos y como peronistas". 

En estas Conferencias se han enunciado, en forma armónica, 
todos los aspectos financieros del país, coordinado los regímenes 
impositivos, los sistemas de gastos, las deudas públicas locales y 
aún las prestaciones sociales. Así, en vez de tener en el país un 
desordenado mosaico financiero, tenemos un sistema orgánico 
que contempla en forma similar prol¡lemas similares, eliminando 
las injusticias originadas en diferencias geográficas. 

Por primera vez en toda nuestra historia, durante el gobierno 
del General Perón y mediante la participación de estas Conferen
cias de Ministros de Hacienda, las provincias han sido tratadas 
en forma similar. Recién ahora, pese a todas las declaraciones 
constitucionales, puede decirse que los Estados locales reciben una 
consideración justa y equitativa. A los ojos del gobierno central 
ya no hay provincias ricas o provincias pobres; sólo hay catorce 
provincias, estrellas todas de igual magnitud que brillan por igual 
en el firmamento económico del "federalismo argentino. 

Seis ·eta!las en el mejoramiento 
financiero del país. 

Estas Conferencias han representado seis etapas, en pro del 
mejoramiento de la estructura financiera del país:-

-la primera se abocó a la solución del problema financiero 
planteado a las provincias por la estrechez de recursos en que se 
desenvolvían ; 
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-la segunda solucionó, dentro del marco constitucional, los 
problemas derivados de la coexistencia de quince sistemas fisca
les diferentes; 

-la tercera se abocó al estudio institucional de nuestro sis
tema rentístico para dar a los convencionales un juicio madurado 
sobre la modificación de las cláusulas económico-financieras de 
la Carta Magna entonces vigente ; 

-la cuarta, bajo la advocación de la señora de Perón, pre
paró la coordinación entre la Nación y las provincias para la apli
cación y distribución de pensiones a la vejez; 

- la Quinta logró la racionalización de la distribución de Jos 
impuestos coparticipados ; 

-en la actual se logró la cordinación interfederal de las dis
posiciones para combatir el agio y la especulación y complementar 
las disposiciones financieras necesarias para dar los toques fina
les al plan que en la materia se trazó el gobierno justicialista al 
iniciar su mandato. 

Esta obra no ha sido sencilla; tuvimos que luchar a brazo 
partido contra un sinnúmero de prejuicios y de conceptos que eran 
tenidos como verdades irrefutables. Hemos sido considerados como. 
herejes por todos aquellos que se consideraban poseedores de las 
verdades económicas; pero, frente a ellos, los que hemos procla
mado y combatido por la verdad justicialista podemos sentirnos 
satisfechos, frente al triunfo, con el deber cumplido. 

Han dicho nuestros enemigos que destruimos el federalismo. 
Ante cada iniciativa, ante cada concepto del Poder Ejecutivo, se 
levantan voces cavernarias, diciendo: están avasallando a las pro
vincias. A esos, deberíamos pedirles que vayan a las provincias, 
se libren de los ropajes de sus prejuicios y vean: observarán la li
bertad, Jos prngresos materiales, los triunfos espirituales de nues
tras provincias. Comprenderán así, si son sinceros, que han estado 
equivocados y que nadie ha sido tan respetuoso de las autonomías 
provinciales como el General Perón. 

Es que él conoce la historia patria y supo siempre que su mi
sión no era la de destruir el federalismo, sino la de regenerarlo; 
supo, bebiendo en. las fuentes de nuestra historia, que el federalis

mo es propio del pueblo y que, suprimiéndolo, suprimía una de las 
fuerzas más efectivas de la capacidad productiva del país. 
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El ag-io amenaza destruir la 
Economía Xacional. 

Al inaugurar esta Conferencia manifesté que, a mi JUICIO, 

los problemas vinculados al agio y la especulación y su vigilancia 
y represión ocuparían en forma preferencial nuestra atención. 
Acorde con este convencimiento y en uso de la facultad que tra
dicional y gentilmente se me acuerda, integré la comisión respec
tiva con los representantes de las principales provincias producto
ras y de las reparticiones técnica& especializadas existentes en el 
orden nacional. 

Este tópico, por demás importante, se presta a largas consi
deraciones a las que había pensado referirme en este momento; 
pero los claros conceptos que sobre él ha expresado a los señores 
Ministros directamente el Señor Presidente me eximen de exten
derme sobre el tema, lo que sería, por otra parte, redundante. 

El General Perón les ha concretado en sus justos términos el 
significado y la trascendencia del problema del agio con relación 
a la política justicialista del gobierno, a la defensa de la economía 
nacional y a la situación de la clase trabajadora que ve absorbidas, 
por la avaricia y el desmedido afán de lucro de comerciantes ines
crupulosos, gran parte de las mejoras de sueldo logradas. 

El Señor Presidente nos ha significado, con un conocimiento 
tan personal y profundo de la cuestión que creo difícil se pueda 
igualar, el procedimiento más eficaz para combatir este mal que 
como un cáncer social amenaza destruir la economía nacional, 
socavando paulatina, pero constantemente, la economía individual 
de los consumidores. 

La absoluta coordinación y uniformidad de la acción, tanto 
preventiva como represiva, son, según las palabras de nuestro 
Primer Mandatario, indispensables para encarar la batalla con 
posibilidades de éxito. 

Pero, el Señor Presidente ha hecho algo más, y permitidme 
que lo recuerde aquí: ha formulado un pedido a los señores Minis
tros; ha formulado un llamamiento a vuestros más caros y sinee
ros sentimientos peronistas; el Señor Presidente he. comprometido 
vuestros mejores esfuerzos para que al volver a vuestras provin
cias os dediquéis permanente, incansable y cóordinadamente a 
a tacar el mal de raíz, con ej emplarizador rigor y con el firme y 
decidido propósito de vencerlo. 
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Estoy seguro de que ninguno de nosotros habrá de defraudar 
la confianza de que él nos ha hecho depositarios. 

Personalmente, tengo absoluta seguridad de que la campalia 
contra el agio se ha de llevar a cabo tal cual la quiere el General 
Perón, y ha de triunfar. Una prueba evidente de la absoluta com
penetraCión e identificación de los señores l\1::inistros con las miras 
del Selior Presidente la da, en forma incuestionable, el texto y los 
conceptos contenidos en la ponencia que sobre la materia acaba
mos de aprobar y cuyos lineamientos generales podemos sintetizar 
así: 

- Prosecución en el dictado de las medidas pertinentes ; 
- Coordlnación de disposiciones y cooperación para su aplica-

ción; 

- Creación de un organismo permanente asesor; 
- Intensificación del cumplimiento de compromisos ya adop-

tados; 

- Revisación y ajuste de precios; 

- Organización de equipos técnicos, 

El problema del agio no es sólo un 

etc. 
' problema local; es una 

seria preocupación nacional; dispongámonos, pués, a combatirlo 
con medidas perfectamente coordinadas en el orden federal y pro
cedamos a la aplicación inmediata, en todo el país, de las que 
acaba¡nos de aprobar. 

Profunda y extensa labor de 
estas Conferencias. 

He esbozado algunos aspectos generales de estas Conferen
cias selialando sus objetivos y las finalidades perseguidas en su 
realización, por lo que entraré ahora a hacer una síntesis de los 
aspectos más salientes sobre distintas materias que han sido ob
jeto de estudio en las mismas. 

Acorde con los conceptos políticos, sociales y económicos de 
la doctrina justicialista, las Conferencias persiguieron en materia 
impositiva objetivos concretos previamente determinados. 

Necesario era, en prin1er término, Eo1ucionar la situación 
angustiosa en que se dcsenvoh;ían hasta entonces las finanzas 
provinciales, como consecuencia de la indiferencia u olvido del 
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poder central. El gobierno de la Nación, que se había preservado 
el mayor monto en los impuestos de coparticipación, no sólo des
oía las justas demandas de las provincias en procura de un incre
mento en sus participaciones, sino que .había llevado su avidez 
al extremo de congelarlas en algunos impuestos, creando además 
gravámenes directos en todo el país cuyo producido ingresaba 
íntegramente al tesoro federal. 

El General Perón, al asumir la primera magistratura, consi
deró que el progreso de la Nación está supeditado al de los Estados 
que la componen, y entre sus primeras directivas se cuenta la de 
lograr la distribución equitativa de los bienes comunes entre la 
Nación y las provincias. 

La Primera Conferencia, convocada por su iniciativa, estruc
turó un nuevo sistema de distribución de los impuestos de copar
ticipación federal sobre bases justas, aumentando las participa
ciones provinciales, suprimiendo la congelación en materia de 
impuesto a los réditos e incorporando al régimen de distribución 
el impuesto a los beneficios extraordinarios. 

La ley 12.956, que recogió dicha iniciativa, llevó la tranqui
lidad financiera a las provincias, permitiéndoles, en concurrencia 
con otras medidas adoptadas por el poder central, atender el cum
plimiento de sus planes de gobierno y colaborar decididamente 
al progreso del país. 

El éxito alcanzado por esta ley no debe medirse solamente 
por el incremento de las participaciones provinciales que fué su 
más directa consecuencia; ya que ella implica el reconocimiento 
de que las provincias pueden y deben desenvolverse con medios 
financieros adecuados y constituye un verdadero pacto de soli
daridad nacional. En efecto, el gobierno de la Nación, por inspi
ración directa del General Perón, aparece sacrificando parte de 
los recursos que hasta entonces ingresaban a su erario, en benefi
cio directo de los Estados federales; y a su nz las provincias más 
ricas, en virtud del mecanismo adoptado para la distribución, ce
den buena parte de los recursos que técnicamente les correspon
derían para levantar el nivel e importanc;a de las demás. 

El análisis de la evolución de las participaciones en los im
puestos federales, a partir de 1946, demuestra la veracidad de 
esta afirmación. Y debo aclarar que si insisto sobre este punto 
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es porque considero que tanto en el orden financiero como en el 
campo más amplio de la solidaridad nacional la ley 12.956 es de 
una importancia trascendental. 

He de señalar, así, que el incremento de tales participaciones • 
entre la N ación, por un lado, y el conjunto de las provincias, por 
otro, no ha seguido un ritmo paralelo, como consecuencia directa 
del aumento del porcentaje a distribuir entre estas últimas. 

Por su parte, el incremento entre las prmdncias, consideradas 
aisladamente, no ha sido en muchos casos proporcional a la im
portancia de sus recursos naturales o a su potencialidad ecsmómica. 
Esto, que técnicamente podría constituir un absurdo, demuestra 
que la modificación del régimen de distribución fué realizada sin 
miras egoístas y con el exclusivo propósito de acordar a todos Jos 
Estados amplias posibilidades para su progreso. Se ha cumplido 
así, en los hechos, y en cuanto se refiere a los recursos de orden 
impositivo, la aspiración de nuestro líder de lograr que todas las 
provincias, sin distinciones de ninguna naturaleza, constituyan 
verdaderas unidades económicas. 

De la comparación de la situación de las provincias y de la 
comuna local bajo el régimen anterior de distribución y el ins
taurado por la ley 12.936, surge que en 1946 percibieron en con
cepto de participación en el producido de gravámenes nacionales, 
la cantidad de m$n. 197,4 millones en conjunto. A partir de 1947 
se advierten considerables aumentos con respecto a esa cifra, que 
alcanza a m$n. 268,8 millones en ese año; m$n. 377,2 millones en 
1948; m$n. 613,2 millones en 1949; m$n. 959,7 millones en el 
pasado ejercicio y que puede presumirse que ascenderán a m$n. 
1.328,6 millones en el corriente año, guarismo éste que en cifras 
relativas representa el 673 'lo relacionándola con la suma que 
recibieron en 1946. 

También por una recomendación de las Conferencias, las pro
vincias y la comuna pueden disponer mensualmente del producido 
de los impuestos de coparticipación, sin necesidad de tener que 
recurrir a medidas de distinta naturaleza para cubrir ·las deficien
cias transitorias de caja a que daba lugar la distribución trimes
tral, y sin depender, como antes de 1946, de la buena voluntad 
del poder central o de su identificación pol!t'ca con el mismo para 
la obtención de los fondos a que por las disposiciones vigentes 
tenían legítimo e indiscutible derecho. 
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Siempre con referencia a los impuestos de coparticipación, 
que constituyen la piedra angular de los recursos de orden imposi
tivo de las provincias cabe destacar que estas Conferencias les han 
reconocido el derecho a participar en los Estudios \·inculados con 
la reforma de los impuestos sujetos a distribución. Su colaboración 
en estos estudios, desechada por los gobie1'nos anteriores, ha re
sultado de suma utilidad en la práctica; y es contando con dla que 
se han perfeccionado en los últimos años los regímenes de los im
puestos básicos. 

En, cuanto a los impuestos locales, amplio y ambicioso fué el 
plan de acción común concebido para dotar al país de un sistema 
fiscal acorde con el progreso general que habría de operarse en 
todos los órdenes como resultado de la obra de su nuevo conductor; 
la tarea pudo ser cumplida, justo es reconocerlo, sin dificultad 
alguna, en el transcurso de las Conferencias celebradas, merced 
a la buena voluntad y generoso espíritu patriótico de todos los 
señores Ministros participantes. 

Fué así como, en inigualable comunión de ideas y conceptos, 
se fueron materializando las medidas impositivas, sacrificándose 
todo interés particular en aras del bienestar general. 

Primordial era para nuestra economía, revivida al impulso 
de la inspiración de un realizador genial, la supresión de todas 
aquellas trabas que pudieran dificultar su desarrollo, no siendo 
las menos importantes las referentes a la materia impositiva. 

Así lo comprendieron los señores Ministros, acordando a tal 
fin realizar un amplio y detenido análisis de los gravámenes y 
contribuc:ones existentes en sus respectivas jurisdicciones, con 
ia finalidad de introducir en los mismos las modificaciones o su
presiones necesarias para adaptarlos, en forma racional, a las 
condiciones en que desarrollan su acción la industria y el comercio, 
de modo de contemplar en todos sus aspectos el normal desenvol
,·imiento del ciclo económico de producción y comercialización 
de bi€lles. 

La vasta labor legislativa cumplida, tanto en el orden nac'onal 
como en cada una de las provincias, y los resultados prácticos ob
tenidos con tales reformas, son una prueba palpable de la efica
cia de las Conferenciás de Ministros. 

Tampoco escapó a las preocupaciones de éstas lo atinente a 
la recaudación~ basada ·en la mayoría de lo"s casos, en regímenes 
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arcaicos, igualmente perjudcciales y molestos para el fisco y el 
contribuyente. De tal preocupación surgió, como materialización 
de los principios sostenidos en las reuniones celebradas, la agili
zación del sistema tributario para muchos gravámenes, transfor
mándose el antiguo régimen del pago mediante valores fiscales, 
por el moderno y a todas luces más conveniente de la declaración 
jurada sobre la base de libros y documentación fehacientes. 

La necesidad de adaptar )a materia impositiva a los nuevos 
conceptos sociales imperantes en el país fué también motivo de 
minucioso análisis, habiéndose acordado a tal fin la reducción o 
supresión de aquellos gravámenes que recaían con mayor peso 
sobre los contribuyentes con menores recursos o que incidían so
bre la salud e higiene de la población. 

En el orden nacional tales propósitos se concretaron en el 
aumento del mínimo no imponible y deducción por cargas de fami
lia para el impuesto a los réditos, como así también la supresión 
del tributo que gravaba los productos medicinales. No menos im
portante que ías medidas expuestas eran para el futuro del país 
las que debían adoptarse para protección y fomento de nuestra 
naciente industria, creada al calor de la sabia política del General 
Perón. 

Tal importancia no escapó a la comprensión de los Ministros 
de Hacienda, y fué así como se acordó que en todas las jurisdic
dones seria concedido a cada actividad productora el mayor nú
mero de franquicias fiscales posibles, tendientes a fomentar su 
radicación y crecimiento; acuerdo que fué llevado al plano de las 
realizaciones tanto en el orden nacional como en cada provincia. 

1\lención especial merecen, por su trascendencia, las recomen
daciones aprobadas y las medidas adoptadas luego en su conse
cuencia, tendientes a racionalizar la aplicación de los gravámenes 
existentes a fin ele que contemplen en forma más ajustada la 
verdadera capacidad contributiva de la población. Las medidas 
adoptadas en tal sentido, son de primordial importancia, por per
mitir al Estado administrador cumplir con mayor eficacia su la
bor: de redistribución de la riqueza lograda por vía de una ade
cuada y justa imposición. 

Se estudió asimismo y planificó en todos sus detalles la 
coordinación de aquellos gravámenes existentes en el orden nacio-
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na!, provincial y municipal, que por sus características especiales 
eran susceptibles de ser armonizados, procurándose con ello que 
HU aplicación en todo el ámbito del país respondiera a un sistema 
orgánico. Al respecto, merecen destacarse las recomendaciones y 
resoluciones adoptadas con relación a los gravámenes a la trans
misión gratuita de bienes, de sellos, y a las actividades lucrativas, 
para cuya coordinación se sentaron importantes y primordiales 
principios generales, que dejaban solucionados los problemas que 
en la práctica pudiera presentar la proyectada armonización. 

La política de intensificación de la cultura universitaria fué 
eficazmente secundada por la pertinente reforma de la legislación 
impositiva al proveer los fondos necesarios al efecto por medio de 
la modificación de la tasa del impuesto a las ventas. 

No puedo terminar esta síntesis sin destacar asimismo la 
preocupación por simplificar la fiscalización y el cobro, coordinar 
las funciones de las reparticiones recaudadoras, unificar el pro
cedimiento contencioso administrativo y perfeccionar los regíme
nes penales para los infractores. 

La Sexta Conferencia culmina 
una luminosa trayectoria. 

En la Conferencia que hoy clausuramos se han adoptado en 
esta materia importantes decisiones que indud::tblemente habrán 
de materializarse por vía de las pertinentes reformas legislativas. 

Me permitiré citar, entre las más trascendentes, la _que pro
pugna una desgravación razonable en los réditos de la cuarta 
categoría, es decir los del trabajo personal; y la que propicia la 
creación de un impuesto sustitutivo del gravamen a la transmi· 
sión gratuita de bienes en cuanto recae sobre las sociedades de 
capital, y la que tiende a concretar la amplia exención impositiva 
ya acordada a la Fundación Eva Perón. 

La primera constituye un paso más en la línea que nos traza
ra el General Perón desde el mismo momento inicial de su gestión 
al frente de los destinos de la patria, y es en cierto modo una con
secuencia necesaria de esa obra constructiva realizada en pro de 
la masa trabajadora .. 

El incremento de los salarios, o sea la más justa participa
ción del factor humano que interviene en la producción, en la 
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distribución de la riqueza debido al esfuerzo, determina que las 
remuneraciones caigan bajo el impuesto a medida que las mismas 
se elevan. 

El Estado justicialista no puede aceptar quedarse por vía 
del impuesto con parte de esos aumentos, retaceando así el benefi
cio destinado directamente a la elevación del standard de vida del 
hombre de trabajo. 

El propósito de asegurar un patrón de vida que posibilite su 
elevación y dignificación, aspecto al que no sólo se ha mostrado 
sensible nuestro conductor sino que constituye la esencia misma 
de su obra, explican cumplidamente esta nueva desgravación, pre
conizada por la Conferencia, desgravación por la que el nuevo Es
tado argentino --euyo espíritu renovador anima a todos los inte
grantes de esta reunión- trata de corregir aquella consecuencia 
y de perfeccionar su sistema rentístico de acuerdo a los principios 
que se trazara y a las conquistas sociales alcanzadas por el pueblo 
trabajador del país bajo la inspiración del General Perón. 

La creación de un impuesto sustitutivo del gravamen a la 
transmisión gratuita de bienes, destinado a aplicarse a las so
ciedades de capital, contemplaría -como clara y concretamente 
surge de los considerandos del respectivo pronunciamiento- un 
problema que no por específico y circunscripto carece de re
levancia. 

El anonimato creado a favor de los tenedores de acciones 
por la ley 13.925, anulando toda posibilidad de controlar la exis
tencia de esos valores, posibilita paralelamente considerables eva
siones del impuesto que nos ocupa, habiéndose advertido ya una 
tendencia a transformar las empresas unipersonales y las socie
dades de personas en sociedades de las llamadas "de capital", con 
el móvil, presunto en muchos casos, de eludir el gravamen. 

Para el fisco resulta harto difícil establecer un sistema de 
control que evite tales evasiones, a menos que se . modifique el 
régimen del impuesto a la transmisión gratuita de bienes; así 
lo ha entendido esta reunión, señalando una soluc:ón que me per
mito calificar desde ya de acertada. 

La Quinta Conferencia recomendó que se estableciera en el 
orden nacional, provincial y municipal, o amplíe cuando ya exista, 
un régimen de exención de gravámenes a favor de la Fundación 
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Eva Perón, y nosotros, en el transcurso de la que hoy clausura sus 
deliberaciones, hemos aconsejado las bases sustanciales para que 
las legislaturas locales y el Congreso nacional puedan dictar leyes 
uniformes que posibiliten la realización de aquel propósito, así 
como la ampliación y precisión del beneficio a acordarse. 

Plenamente identificada con la obr&- de esa institución, la 
presente Conferencia ha tratado de facilitar el alto cometido de la 
entidad, que es hoy un rodaje imprescindible en el mecanismo 
de la acción justicialista. 

Entre los problemas vinculados con el crédito público que 
merecieron especial atención de las Conferencias celebradas a 
partir de 1946 se. destacan por su importancia los relacionados 
con la rebaja del tipo de interés de los empréstitos en circula
ción; la repatriación de la deuda pública externa; la cancelación 
de la deuda flotante y a corto plazo; el arreglo de las deudas dé 
las provincias y la Municipalidad de la Capital con la Nación; 
el régimen de las emisiones de títulos y la financiación de las 
obras públicas . 

El problema de la conversión de la deuda interna se encaró 
desde el punto de vista. de la conveniencia de coordinar la acción 
financiera de las provincias con la política adoptada por el go
bierno nacional al convertir sus empréstitos internos, aconseján
dose que las provincias realicen la conversión de sus empréstitos 
a una tasa superior en medio punto a la adoptada por la Nación. 
Como se recordará, el programa del reajuste financiero y de or" 
denamiento del mercado de valores se inició con la nacionalización 
del Banco Central y la modificación del sistema bancario, estable
ciendo normas para el funcionamiento y organización de la Co
misión de Valores y Bolsas de Comercio, completando así los 
instrumentos legales indispensables para satisfacer la función re
guladora del mercado monetario y financiero. 

Este programa, coordinado con el rescate de las cédulas hi
potecarias argentinas y la emis'ón simultánea de bonos hipote
carios del 2 lf2 % anual, se consolidó con la rebaja del tipo de 
interés llevada a cabo por la Nación, las provincias y las munici
palidades. El objetivo de esta política se basó en las directivas 
impuestas por el Señor Presidente de la Nación, de estimular al 
capital privado para actuar en la industria y otras actividades 
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afines, con el objeto de impulsar la producción y promover un 
estado de ocupación total, todo ello orientado a elevar el nivel de 
vida de los habitantes de la Nación, materializando, así, uno de los 
postulados fundamentales del actulll gobierno. 

El plan de conversiones de empréstitos provinciales y muni
cipales, realizado con el asesoramiento técnico del Banco Central, 
permitió retirar de la circulación m$n. 1600 millones de pesos 
en títulos que devengaban, en su mayoría, el 4 1f2 '/'o de interés 
anual y algunos el 5, 5 %y hasta el 6 'fe, emitiendo, en su reempla
zo, nuevos valores a 43 años de plazo y de un interés del 3 lJ2 '/'o. 

Como el saldo circulante de empréstitos de alto interés as
cendía a 1.800 millones de pesos, quedaron en circulación, en las 
condiciones originarias, títulos por un valor aproximado de 200 
millones, en su mayoría del 5 '/'o de interés, correspondientes a 
las provincias de Corrientes, La Rioja y Córdoba, Municipalidad 
de Rosario y varias comunas de la Provincia de Córdoba. 

La repatriación de la det\da pública externa de las provincias 
y municipalidades del interior constituyó en su oportunidad una 
operación de real importancia, pues contribuyó a cumplir en todos 
sus alcances y proyecciones, el plan trazado por el General Perón 
al iniciar su gobierno, para eliminar totalmente la deuda externa 
argentina como parte integrante del programa de nacionalización 
tendiente a la recuperación de la riqueza nacional. A tal fin se 
dispuso la repatriación de la deuda en dólares y francos suizos, 
que ascendía a más de 500 millones de pesos, y por su parte las 
provincias de Buenos Aires y Santa Fe, únicos Estados que tenían 
obligaciones de esa naturaleza por un valor de 400 millones de 
pesos en conjunto, resolvieron con todo éxito su nacionalización, 
transformándolas en valores internos del 3 \f % de interés anual. .. 

Otra de las medidas de importancia, recomendadas por estas 
Conferencias, tendiente a sanear las finanzas locales, ha sido la 
consolidación de la deuda flotante y a corto plazo, encarada por las 
provincias en oportunidad de resolver la conversión de sus em
préstitos, llevada a la práctica en los años 1946/47. En los años 
~iguientes, la consolidación de estas obligaciones se realizó con el 
concurso del gobierno nacional, quien facilitó los fondos necesa
rios, negociando letras de tesorería por un monto de 200 millones 
de pesos aproximadamente. 
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Por aplicación de Jos artículos 8' y 9' de la ley de impuestos 
internos unificados, las provincias asumieron con la Nación deu
das por un importe de 200 millones. El servicio de estas obligacio
nes, que fueron contratados a un tipo de interés entre el !1 y 5 % % 
anual, exigía el pago de una cuota importante, pues la amortiza
ción debía cumplirse dentro de la vigencia de la ley 12.139, es 
decir de 1934 .a 1954. 

Al ocuparse de este problema y como consecuencia de una 
recomendación basada en la .conveniencia de procurar un alivio 
en Jos presupuestos provinciales, se celebraron nuevos convenios, 
reduciendo el tipo de interés al 3 % 7o anual y extendiendo el 
plazo de amortización por 20 años más. 

Cabe recordar aquí los arreglos especiales celebrados con 
algunas provincias. En efecto: Jujuy y Santa Fe cancelaron sus 
deudas con la Nación, -alrededor de 50 millones en conjunto
mediante la entrega de títulos locales, y Mendoza formalizó un 
convenio por el cual abonó solamente durante Jos dos primeros 
años, los intereses calculados al 3 % 7o anual sobre el saldo de 
la deuda capital de 47 millones y a partir del tercer año una cuo
ta adicional en concepto de amortización que oscila entre el 1 % 
y el 3,53 % anual acumulativo. 

La preocupación del gobierno nacional por favorecer el or
denamiento del mercado bursátil, protegiendo y fomentando ··la 
inversión del ahorro nacional, tanto en títulos públicos como en 
valores emitidos por las empresas privadas, se hizo presente tam
bién en las Conferencias. Al respecto se aprobaron recomenda
ciones que permiten apreciar en su conjunto las necesidades de 
emisión de la Nación, provincias y municipalidades para satis
facer su programa de gobierno, haciendo posible, por otra parte, 
la coordinación de emisiones públicas, al fijar un orden de prio
ridad para esas necesidades, cuyo volumen debe adaptarse a la 
capacidad real de absorción de la plaza. 

En esta materia cabe recordar que el gobierno nacional, por 
intermedio de sus organismos técnicos, mantiene un prudente y 
constante control del mercado, para evitar que la abundancia 
actual de dinero se traduzca en un abuso del crédito, con el con
siguiente peligro de saturación de la plaza. 

La ayuda financiera prestada a las entidades locales por 
el gobierno nacional, para atender los planes de obras públicas 
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y otros gastos a cubrir con el producido de títulos, se ha concre
tado con el descuento de letras de tesorería emitidas por las 
provincias y la 1\funicipalidad de la Ciudad de Buenos Aire~ con 
garantía de la participación en impuestos nacionales por un mon
to que excede los 1.300 millones de pesos. En materia de obras 
públicas la colaboración del gobierno nacional no ha sido solamen
te financiera, sino también técnica, debiendo recordar al respecto 
la importante labor desarrollada por la Dirección Nacional de Pla
nificación y el Consejo Federal Coordinador de Planes de Gobierno, 
constituidos por representantes de los organismos nacionales com
petentes e integrados con delegados de cada una de las provin
cias. 

Las Conferencias se interesaron asimismo, por el problema que 
plantea la consolidación de las deudas que las provincias han con
traído con la N ación, y es interesante señalar que se han tornado 
las providencias aconsejables para que se haga efectiva en el 
curso del corriente año. 

También en materia de presupuesto cumplieron destacada la
bor al abocarse al estudio de fundamentales cuestiones referentes 
a los planes de gastos, a las erogaciones estatales, a los resultados 
de las ejecuciones presupuestarias, etc. 

Esa labor se concretó en otras tantas resoluciones, algunas de 
las cuales contemplaron aspectos puramente técnicos que se acon
;;ejaba adoptar con miras al perfeccionamiento de los planes de 
gastos públicos, refirmando con ello, el espíritu de superación que, 
acorde con los tiempos que vivimos en nuestro país, han demostra
do todos los señores Ministros de Hacienda que hemos tenido el 
placer de ver sentados en derredor de esta misma mesa. 

Otras, en cambio, de repercusión eminentemente práctica 
ge aprobaron para materializar los deseos expresados en el sentido 
de agilizar las realizaciones de los presupuestos y planes de gas
tos, materia específica de nuestras carteras ministeriales. 

En el orden técnico podernos apreciar corno los principios de 
unidad, universalidad y especialidad de los presupuestos, cuya 
adopción aconsejara la Primera Conferencia, se van aplicando 
gradualmente en los planes de gastos anuales, siéndome particu
larmente grato señalar que la racionalización lograda en ese senti
do, es digna de ser destacada como contraste con lo que sucedía 
durante los gobiernos anteriores. Ello ha sido factible tanto por 
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la firme determinación mostraca por el gobierno de la Nación, 
como porque éste mismo, en su oportunidad, propuso y obtuvo 
una ·ley de conttlbilidad, la No 12.961, que regló debidamente todo 
cuanto se refiere a la estructura y contenido que hoy presentan 
los presupuestos de la Nación. 

La estabilización de la estructura presupuestaria, la apli
cación del clasificador único de gastos públicos, etc., permitirán 
también, a no dudarlo, que en un futuro no lejano todas las ad
ministraciones públicas puedan poner integralmente en práctica 
sendas recomendaciones adoptadas por la Segunda Conferencia 
relacionada con la implantación de los presupuestos permanentes 
y la mecanización de los respectivos planes de gastos. 

Siempre dentro de esta materia presupuestaria que estoy 
considerando, merece especial mención la recomendación aprobada 
por la Tercera Conferencia que aconsejó modificar las. viejas pres
cripciones constitucionales de forma tal que, por expresa disposi
ción de la ley respectiva, el presupuesto pudiera regir hasta en los 
<los ejercicios siguientes al de su aplicación inicial, manteniendo, 
no obstante, la facultad privativa de la Legislatura de aprobar o 
desechar anualmente las respectivas cuentas de inversión. 

Ese principio fué incorporado a nuestra Carta Fundamental, 
e igualmente quedó consagrado en las constituciones de varias de 
las provincias que establecieron idéntica extensión que en el orden 
nacional. 

En la Cuarta y en la Quinta Conferencias se tuvo oportuni
dad de encarar un problema de fundamental importancia para los 
aspectos financieros locales, y, por sobre todo, para la economía 
general del país: me refiero a la politica de contención en los gas
tos públicos. 

De esa política me he ocupado in extenso en los discursos 
iniciales y finales de dichas asambleas, y, más recientemente, al 
tener el placer, días pasados, de inaugurar la actual reunión, por 
lo que en atención a los señores Ministros no voy a entrar nueva
mente en detalles que, por otra parte, son del conocimiento y com
partidas por los integrantes de esta mesa. 

En la síntesis que acabo de exponer vemos cuanto aconseja
ron estas Conferencias y cuanto hicieron la N ación y las provin
cias para mejorar la materia presupuestaria. Apreciamos cómo 
se ha avanzado, en un lustro, en un aspecto fundamental de las 
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haciendas estatales, que muy poca o ninguna atención mereció a 
quienes, antes que nosotros, programaban y ejecutaban Jos planes 
de gastos. 

El balance, al cotejar períodos distintos de la vida financiera de 
nuestro país, acusa pronunciado saldo favorable para el presente. 
Pero, no nos detengamos en el camino del perfeccionamiento que 
comenzamos a recorrer. Prosigamos con igual tesón nuestra marcha, 
cuya. meta sabemos segura en esta nueva Argentina. Para ello 
concito a todos a que mantengamos las conquistas que hemos lo
grado y breguemos por que sean una realidad tangible en todas 
las jurisdicciones las resoluciones, recomendaciones y expresiones 
de deseos formulados por las seis Conferencias. 

En cuanto a los problemas vinculados a la racionalización ad
ministrativa, la organización de funciones contables, fiscalización 
de actos de gobierno, juzgamiento de cuentas, cuestiones patri
moniales y demás aspectos puestos a cargo de los Tribunales de 
Cuentas, y de las Contadurías generales de las provincias y de la 
N ación, las Conferencias han abordado la consideración de diversos 
tópicos, muchos de los cuales han merecido especial atención por 
parte de los organismos competentes en los Estados locales y del 
poder central con vistas a lograr el adecuado perfeccionamiento 
en la materia, acorde con la evolución lograda en los más diversos 
órdenes de la vida administrativa y en especial luego de haberse 
sancionado la nueva ley de contabilidad. 

Además, procede destacar que, con auspicio de las mismas, 
se reunió en esta Capital la Primera Conferencia de Contadores, 
con el resultado ampliamente conocido. 

El señor Ministro de San Luis planteó los serios problemas 
que afectan a la economía provincial como consecuencia de fenó
menos climatéricos qne no permiten su normal desenvolvimiento. 

Como los señores ~.'Iinistros han escuchado ayer, este proble
ma ha preoocupado seriamente al Señor Presidente, quién me ha 
recomendado de manera especial que estudie la forma de solucio
nar la situación planteada. 

Puedo dar al señor Ministro, para que la lleve a su provincia, 
la seguridad de que se dedicará especial atención a Jos estudios 
necesarios y de que el gobierno central sabrá adoptar la solución 
más conveniente para el mejor desarrollo de la economía provin
cial. 
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Por último, me es muy grato destacar el beneplácito y la adhe
sión que por unanimidad ha prestado esta Conferencia a la amplia 
obra de gobierno cumplida por el Señor Presidente de la N ación, 
quien con clara visión y acendrado patriotismo ha orientado su 
acción a los más diversos campos --€conómico, político y social
habiendo estado abierto a las más variadas iniciativas de bien 
eomún y donde las ciencias y las artes han ocupado un prominente 
lugar. En este aspecto, una de las realizaciones del gobierno jus
ticialista ha sido la de alentar las investigaciones en el campo de 
la energía nuclear; permitiendo lograr al autorizado investigador 
Dr. Richter -a quien esta Conferencia hace llegar sus congratu
laciones- señalados éxitos. 

Antes de dar por clausuradas estas deliberaciones quiero agra
decer a los distinguidos colegas de provincias, y del gabinete na
cional, -así como también a todos aquellos que hemos tenido 
oportunidad de contar entre nosotros, en las reuniones anteriores, 
y que por una u otra circunstancia han dejado de integrar los go
biernos provinciales,- la lealtad, patriotismo y sentimientos pe
ronistas con que han participado, y el celo y sentido práctico 
aplicado en la solución de todos los problemas en que nos ha tocado 
inter.Venir, sin cuya .comprensión hubiera resultado muchas veces 
imposible alcanzar las resoluciones que por unanimidad se han 
logrado. 

En igual forma, cumplo con la grata misión de agradecer la 
colaboración prestada por los señores representantes de las dis
tintas secretarías y entidades de Estado que han tenido oportu
nidad de acompañarnos. 

Además, es también muy grato agradecer la decidida colabo
ración de los funcionarios y empleados, tanto provinciales como 
nacionales, que han participado en las tareas, quienes, compenetra
dos de la eficacia de sus esfuerzos, han contribuido al éxito de 
estas reuniones. 

En la parte correspondiente de esta exposición he reseñado 
las resoluciones adaptadas con referencia a la obra que realiza 
Eva Perón, al frente de la Fundación que preside, y desde su des
pacho del Ministerio de Trabajo y Previsión. 

Hace pocas horas le expresé, interpretando el sentir de la 
Conferencia, el homenaje que con ello le rendimos y nuestra adhe-
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sión a toda su obra social justicialista y dignificadora de la per
sonalidad humana. 

Sólo puedo agregar que lamento profundamente carecer de 
la palabra fácil y galana que merece tan alta destinataria para 
haber podido expresarle de manera más digna de ella lo que sien
ten los corazoneg argentinos que, gracias a su ejemplo, se han 
vuelto a abrir a todos los impulsos nobles y generosos que ella 
simboliza. 

Señores Ministl·os: 

Al clausurar esta Sexta Conferencia, sólo me resta formular 
mis más ardientes votos por que los Ministros que en el futuro 
se reúnan alrededor de esta mesa tengan también la dicha de po
der escuchar la palabra rectora de mrestro líder cuyas directivas 
sabias y prudentes les permitirán sortear con felicidad los escollos 
que la función pública presenta a diario. 

Quiera Dios que así sea y que ellos también tengan la satis
facción de poder vivir, como nosotros, todas las nobles y desin
teresadas inquietudes espirituales de ese ser exquisito, encendido 
de hondo y profundo amor al prójimo que se llama Eva Perón. 

d) Del señor Ministro de Entre Ríos, don Emilio Hernandorena 

Señores: 

Aún resuenan en mis oídos las palabras magistrales y las fra
ses galanas que pronunciara el año anterior, al clausurar la Quinta 
Conferencia, nuestro colega el Dr. Rodríguez. 

Mi deseo y mi convicción eran que correspondía al ministro 
clecano asistente a esta Conferencia usar de la palabra para lle,·ar 
al acto dé. clausura la voz de los Ministros de las provincias. Sin 
embargo, el curso de los acontecimientos ha V<triado mi decisión. 

Resulta un poco d!fícil expresar el sentir de todos mis colegas, 
más aún después del análisis 'exhaustivo que de la situación del 
país y de las conclusiones de la Conferencia ha hecho el señor 
Ministro de Hacienda de la Nación. Resulta más que difícil, porque 
a través de ese análisis se ha puesto en evidencia no sólo la obra 
-:le los Ministerios de Hacienda y del Consejo Económico Nacional, 
sino, la obra tra•cendental e imperecedera del Señor Presidente 
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de la Nación General Perón. Por eso, resulta difícil traducir en 
palabras el sentir de nosotros, los Ministros de las provincias. 

Pero, tal vez si nos asomamos a ese mismo balcón y c<1ntem
plamos el renacer de la nacionalidad; si contemplamos la pujanza 
de nuestra provincia; si contemplamos la potencia de nuestra na
ción entera; si aquilatamos el valor de nuestra economía; si da
mos el sentido exacto de lo que representa esa frase magistral 
de una nación económicamente libre, socialmente justa y política
mente soberan&, entonces llegaremos a tener la forma de expre
sar nuestros sentimientos. 

Hoy, a 1a recuperación nacional en el orden interno, unida 
la recuperación de los transportes y de las comtmicaciones; creada 
esa maravillosa flota mercante que, como mensajera de paz, llev2. 
a todos los ámbitos de la tierra .nuestw mensaje de trabajo, empe
nachando 3US naves con el azul y blanco de nuestra bandera, de esa 
bandera que, al decir del poeta, nunca fuera atada al carro triun
fal de ningún vencedor de la tierra, va también nuestro mensaje 
de justicialismo para todos los hombres del mundo, para todos los 
hombres de buena voluntad que quieran afirmar el esfuerzo de su 
trabajo en la bendita tierra argentina. 

Los ministros de provincias, nos sentimos un poco cohibidos 
al asistir a esta sesión de clausura; mi palabra es un poco emocio
nada, tal vez por la inexperiencia. Pero la presencia de todas las 
provincias que sé que en este momento cohonestan mi esfuerzo, 
me reconfortan. Aquí estamos desde el altiplano hasta la planicie 
pampeana; desde el Ande hasta la Mesopotamia argentina. Todos 
unidos en un mismo esfuerzo, en un mismo ideal. La patria gran
de, generosa, que han levantado Perón y Eva Perón con su labor 
maravillosa. Estamos todos aquí, en la mesa redonda de las discu
siones, para defender con nuestro interés de provincianos nuestros 
principios; pero, también, para defender con nuestra pasión de 
argentinos los intereses de la arge.ntinidad. 

En esa discusión amable, a veces azarosa, a veces en1pecinada 1 

llegamos a las magníficas conclusiones de las ponencias que hoy 
se ·aprobaron en esta Conferencia y cada uno de nosotros debe 
ilevarlas como un tesoro y con la convicción de que deben reali
zarlas en las provincias. 

Por si esto fuera poco, tenemos la exquisita y excelsa palabra 
de Eva Perón, que ayer escuchamos. Palabra convicente que tra-
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duce la obra de amor y de sacrificio de la Primera Dama, que 
mitiga el dolor de los humildes haciendo renacer la esperanza en 
los desYalidos. 

Hemos escuchado, también, la palabra magistral, justa y pre
cisa del lider, estadista que fija conceptos, puntos de vista y de
rroteros de !a Nación y, por lo tanto, nuestros. 

Si algo faltara en este cuadro magnífico, es precisamente una 
glosa más al renacer de la Nación. La Argentina de hoy es la que 
soñaron nuestros mayores; es la Argentina que tal vez en un 
momento honroso estamos nosotros const;·uyendo; la Argentina de 
nuestros hijos y que todos deseamos. 

No deseo extenderme. En nombre de mis colegas agradezco 
las atenciones personales recibidas durante los días de nuestra 
permanencia en esta Conferencia. Agradezco, también, a los seño
res funcionarios que han colaborado con las Comisiones e·n sus 
distintos aspectos y su dedicación, desinterés y enjundia puestos 
de manifiesto al discutirse todas y cada una de las ponencias. 

Finalmente, hago votos por la ventura personal del señor 
Ministro de Hacienda de la l\ ación, para que permanezca con nos
otros por muchos años. 

Seílor Presidente (Cereijo). No habiendo más asuntos que 
tratar queda levantada la reunión de clausura. 

-Eran las 13.25. 
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l. 

RESOLUCIONES - RECOMENDACIONES 

EXPRESIONES DE DESEOS 





CREDITO PUBLICO 





l. Consolidación de las deudas provinciales y municipales con el 
gobierno nacional 

La Sexta Conferencia. de Ministros de Hacienda, visto las 
recomendaciones aprobadas por la Quinta Conferencia tendientes 
a regularizar las deudas de las provincias y Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires contraídas con la Nación por la emisión 
de letras de tesorería; anticipos; traspasos de deudas con arreglo 
a la ley 12.139 y otras obligaciones, y 

CONSIDERANDO: 

Que es indispensable contar con las autorizaciones legales 
que permitan formalizar arreglos sobre la base de la entrega de 
títulos locales o mediante el pago a la N ación de un servicio equi
valente; 

Que asimismo se requiere contar con los antecedentes nece
sarios con el objeto de facilitar el estudio de la consolidación de 
las deudas de referencia y coordinar y uniformar el plan general 
que se llevará a la práctica, 

Por ello, 
RE C O MI E N D A: 

1 '· Las provincias que no dispongan de autorizaciones le
gales para emitir títulos o celebrar arreglos de deudas con la Na
ción sobre la base de las recomendaciones aprobadas por la Quinta 
Conferencia de Ministros de Hacienda, adoptarán las medidas 
necesarias para contar con dichas autorizaciones a la brevedad 
posible. 

2'. Las provincias y la Municipalidad de la Ciudad de Bue
nos Aires presentarán al Ministerio de Hacienda de la N ación 
antes del 15 de junio de 1951, la siguiente información: 

a) Autorizaciones legales para emitir títulos no utilizados o 
con margen disponible de emisión, con copia de las leyes y 
decretos reglamentarios y un detalle del monto y objeto 
de cada autorización. 

b) Estado actual de las emisiones de títulos, con indicación 
del monto emitido; total colocado; amortizaciones; saldo 
circulante y monto disponible de cada autorización. 
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3'. Hasta tanto se formalicen los convenios definitivos se 
adoptarán las medidas necesarias para que las provincias y la Mu
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires hagan efectivo el pago 
de los intereses al tipo provisional del l! % anual, devengados por 
la deuda que tienen con el gobierno nacional proveniente de la 
emisión de letras de tesorería canceladas por éste a su ven
cimiento. Tales intereses se calcularán desde el 1' de enero de 
1951 sobre el monto nominal de aquellas obligaciones vencidas 
hasta el 31 de diciembre de 1950 y desde la fecha de Vencimiento 
sobre el valor nominal de las letras de tesorería vencidas o a 

vencer con posterioridad. 

2. Régimen de pago de los certificados de obras públicas 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, compene
trada de la necesidad de continuar con el estudio y aplicación de 
medidas que tengan por objeto la agilitación de todo trámite ad
ministrativo, especialmente cuando esté referido el aspecto finan
ciero de la gestión estatal; y 

COKSIDERANDO: 

Que la tramitación administrativa de los certificados de obras 
está sujeta, de acuerdo con las actuales ·prescripciones legales y 
contables, al cumplimiento de una serie de requisitos que es in
dispensable racionalizar; 

Que sin perjuicio de ello es conveniente la adopción de me
didas tendientes a facilitar a los contratistas de obras públicas 
a cargo de la Nación, provincias y municipalidades, la efectivi
dad de sus créditos dentro del menor plazo posible con la consi

guiente economía de gastos financieros para las empresas que 
recurran al crédito bancario; 

Por ello, 
R E C O MI E N D A: 

1'. La Nación, provincias y municipalidades procurarán ra
cionalizar los procedimientos administrativos, a fin de agilitar 
los trámites para el pago de los certificados de obras públicas. 

21). Asimismo, procurarán arbitrar las medidas· necesarias 
para que sus regímenes legal-contables permitan abonar a cuenta, 
directamente por sus respectivas tesorerías, hasta el 85 '}'o del 
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importe de los certificados de obras, antes de que se haya cumpli
do el ciclo completo que administrativamente rige la tramitación 
de los mismos. Dicho pago deberá realizarse sobre la base de la 
presentación a la tesorería de una copia del certificado debida
mente conformado por la inspección de la obra y autenticada esta 
firma por el pertinente organismo administrativo. 

:J. Utilización de divisas en la ejecución de obras públicas 

VISTO: 

Que en la Cuarta Conferencia de Ministros de Hacienda se 
aprobó una ponencia en el sentido de que en la formulación de los 
planes de trabajos públicos deberá tenerse en cuenta, previo a su 
iniciación, la posibilidad de obtener las divisas que requiera la 
ejecución de los mismos, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Poder Ejecutivo Nacional, por decreto No 25.292/50, 
ha reglado en forma minuciosa el régimen de utilización de divisas 
por parte de los organismos estatales; 

Que existen obras y prestación de servicios públicos, en el 
orden provincial o municipal, para cuya ejecución se hace nece
saria la provisión de materiales y equipos que deben ser adquiri
dos en el extranjero; 

Que, por otra parte, las provincias y la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires demandan la obtención de divisas para 
atender los gastos que origina el traslado al exterior de funcio
narios o representantes, a quienes se les encomiendan misiones de 
estudio o el cumplimiento de comisiones especiales; 

Que desde el punto de vista de las conveniencias generales es 
necesario coordinar la demanda de divisas por parte de las pro
vincias y municipalidades, con la política que traza el organismo 
legalmente responsable en esa materia; 

Por ello, la Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, 

RECOMIENDA: 

Las provincias y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires procurarán adoptar a la brevedad disposiciones concordan
tes con las est¡¡blecidas por el Poder Ejecutivo nacional en el de
deto No 25.292/50, sobre utilización de divisas. 
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1. Desgravación razonable de las rentas del trabajo personal, en 
materia de impuesto a los réditos 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, compene
trada de la justicia que existe en desgravar a los sectores de po
blación de recursos más n1odestos, especialmente al formado por 
la clase trabajadora, y 

CONSIDERANDO: 

Que el General Perón ha dicho que "El nuevo régimen impo
sitivo, basado en el principio de la desgravación de las pequeñas 
rentas y el aumento de los gravámenes a las clases más pudientes, 
aparte de dar como resultado un considerable aumento en el cálcu
lo de los recursos, cumple una alta función social, cual es la de 
contribuir a una n1ás equitativa distribución de la riqueza, hacien
do que las cargas sean soportadas por la población en proporción 
directa al quantum de sus bienes" ; 

Que ha sido preocupación de estas Conferencias de Ministros 
estudiar la modificación de los impuestos con vistas a reducir o 
suprimir los que inciden, directa o indirectamente, sobre los sec
tores económicamente menos dotados de la población, y así lo 
señalaron en sus principios generales de política impositiva y en 
distintas concreciones de las mismas; 

Que el principio de la capacidad contributiva, consistente en 
que cada habitante aporte en proporción a sus rentas y a sus 
riquezas a los gastos del Estado, obliga a que los impuestos ex
perimenten variaciones que sigan los cambios en las rentas de 
aquéllos, alteraciones que. deben contemplar los factores cualita
tivos y subjetivos de la capacidad ·económica, que determinan la 
condición individual del contribuyente; 

Que, como lo reconociera el señor Ministro de Hacienda de la 
N ación en su exposición de apertura de esta Conferencia, la acción 
j usticialista del Gobierno del General Perón, en su magna obra de 
mejora material y de dignificación del trabajo, que ha elevado 
las remuneraciones a planos que posibilitan hoy al trabajador 
y a su familia un alto patrón de vida, ha determinado y aún de
termina por momentos, que el impuesto a los réditos alcanzara 
a buena parte de dichas remuneraciones, originando una canse
secuencia no deseada por el Gobierno : la de que éste resultara 
quedándose por vía del impuesto con parte de esos aumentos; 



Que esas consecuencias no sólo no han escapado a la apre
ciación de quienes tenían la consigna y la responsabilidad de 
realizar la política financiera y de dar un sentido social a la 
legislación impositiva, sino que determinaron ya por dos veces 
la modificación del régimen del impuesto a los réditos, a favor de 
los contribuyentes cuyas entradas provienen del trabajo personal; 

Que las recientes mejoras en las remuneraciones de distintos 
y amplios sectores del trabajo, así como la próspera situación ge
neral del país y los propósitos justicialistas del Gobierno de des
gravar a los sectores de población de menores recursos, determinan 
a aconsejar nuevamente una desgravación razonable a favor de 
las rentas que son el fruto del trabajo personal y que aseguran 
merecido buen standard de vida al hombre de trabajo y a su fa
milia; 

Por ello, 
RE C O M I E N D A: 

Que el Poder Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Ha
cienda, propicie ante el H. Congreso una desgravación razonable 
de las rentas provenientes del trabajo personal, 4ta. Categoría, 
en materia de impuesto a los réditos. 

:~. Creación del impuesto sustitutivo de herencias como gravamen 
directo en el orden nacional y con participación de las provincias 
en su producido 

La Sexta Conferencia de Minjstros de Hacienda, compenetra
da de la necesidad de modificar el régimen del impuesto a la trans
misión gratuita de bienes, para evitar la evasión que puede 
intentarse en el caso de las acciones al portador, como consecuen
cia directa de la reforma impositiva operade. en virtud de la ley 
N• 1:1.925, y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme al régimen de la ley 11.682 (texto ordenado en 
1947), la Dirección Gel'eral Impositiva se hallaba en condiciones 
de determinar el monto del patrimonio del causante invertido en 
acciones, atento a que los contribuyentes estaban obligados a in
cluir en sus declaraciones juradas el detalle e importe de todos sus 
bienes y deud;:,s. Sólo una pequeña parte de tales inversiones 

236 ' 



podía escapar al contralor fiscal, ya que para conservar el anoni
mato era necesario que sus titulares estuvieren dispuestos a su
frir la retención de la tasa máxim'a del impuesto. 

Que dicho régimen de individualización y declaración permi
tía obtener datos precisos acerca del haber sucesorio, contribuyendo 
así a la liquidación y contralor eficaces en materia de impuesto 
a la transmisión gratuita de bienes. Por otra parte, aún cuando 
tales informaciones nó se cumplieran metódicamente, bastaba 
la circunstancia de que esos capitales se reflejaran obligatoria
mente en la declaración jurada del impuesto a los réditos, para 
que el contribuyente, consciente de haber dado a conocer a la 
misma entidad recaudadora la existencia de un hecho imponible, 
no se atreviera a ocultarlo o a realizar maniobras para evadir el 
pago de otro impuesto fiscalizado por el mismo organismo. · 

Que la reforma introducida por la ley 13.925 al establecer 
el anonimato para los tenedores de los papeles en cuestión, anula 
toda posibilidad de controlar la existencia de esos valores y en 
consecuencia plantea la posibilidad de considerables evasiones 
del impuesto a la transmisión gratuita de bienes; a tal punto 
que se nota ya una marcada tendencia a transformar las empre
sas unipersonales y las sociedades de personas (incluso la de 
responsabilidad limitada) en sociedades anónimas o de otro tipo 
de las denominadas "de capital", con el móvil no descartable en 
muchos casos, de eludir el gravamen de que se trata; 

Que resulta muy difícil al fisco establecer un sistema de 
contralor que evite las evasiones, a menos que se modifique el 
régimen del impuesto a la transmisión gratuita de bienes, crean
do un gravamen moderado sobre las sociedades de capital y ex
cluyendo a las inversiones en acciones en la determinación del 
haber sucesorio. 

Por ello, 
RE C O MI E N DA: 

Que el Poder Ejecutivo Nacional, por conducto del Ministe
rio de Hacienda de la Nación, someta a consideración del H. Con
greso, a la mayor brevedad, previa consulta y conformidad de 
las Provincias, un proyecto de ley conforme a las siguientes bases: 

1' Establecer con carácter transitorio, durante el término de 
diez (10) años, un gravamen sustitutivo del impuesto a la trans
misión gratuita de bienes que se aplicará a las sociedades de capital. 
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2' A Jos fines, del gravamen se considerarán sociedades de 
capital, las incluidas en el artículo 26 de la ley 11.682 (texto or
denado en 1947) a los efectos del pago del impuesto a los réditos, 
con excepción áe las asociaciones civiles aludidas en el inciso e) 
del artículo 56 de la misma. 

3• El impuesto se determinará aplicando la tasa de hasta el 
2 % sobre ei capital y reservas de las entidades alcanzadas por 
la misma. A tales efectos deberá entenderse por capital y reser
vas la diferencia entre el activo y el pasivo ajustados conforme 
a las normas que rigen el impuesto a los beneficios extraordina
rios. 

4' Las sociedades constituidas en el país deducirán del ca
pital calculado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, 
el importe de los dividendos que distribuyan, en efectivo o en 
especie -excepto acciones liberadas- dentro de los cinco (5) 
meses del cierre del ejercicio. 

5• Las sociedades de economía mixta tributarán el impuesto 
en proporción al capital perteneciente a los accionistas privados 
y las sociedades en comandita por accionell_, en proporción ai ca
pital accionaría. 

6' El impuesto gravará los capitales resultantes de los diez 
balances anuales que se practiquen desde el 30 de junio de 1951. 

7' A los fines de Ja· determinación del monto imponible en 
íos actos sujetos al impuesto a la transmisión gratuita de bienes 
que se ·exterioricen a partir del 30 de junio de 1951, no se compu
tará el valor de las inversiones en acciones. 

8' La aplicación, percepción y fiscalización del gravamen la 
realizará la- Dirección General Impositiva. Las disposiciones de la 
ley 11.683 (texto ordenado en 1949) y sus complementarias regi
rán a los efectos correspondientes. 

9• El impuesto, dado su carácter de emergencia, se aplicará 
en todo el territorio de la Nación, 

10 El producido del impuesto se distribuirá equitativamente 
entre la Nación y las provincias en base de los índices que resul
ten más adecuados, conforme a los estudios que realice el Minis
terio de Hacienda de la Nación en consulta y con la conformidad 
de las Provincias. 
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3. Prórroga del aumento del impuesto a las ventas en las opera
ciones de exportación 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, teniendo en 
cuenta que en el corriente año vence la prórroga del aumento de 
la tasa del impuesto a las vent"s aplicable a las operaciones de 
exportación, y 

CONSIDERANDO: 

Que el aumento general de los precios en el mercado interna
cional que persiste por diversos factores y la demanda sostenida 
de los productos argentinos, permiten asegurar que el manteni
miento de la tasa del 8 % no afectará el normal desenvolvimiento 
del comercio de exportación. Por otra parte, tampoco constituirá 
un factor que afecte a los costos, con proyecciones en el mercado 
interno, ya que teóricamente el tributo .debe ser absorbido por el 
consumidor foráneo; 

Que, en consecuencia, resulta aconsejable prorrogar el au
mento de la tasa por un nuevo período de tres años, dado que el 
Poder Ejecutivo Nacional, en virtud de lo dispuesto por la ley 
N' 13.558, tiene en sus manos el instrumento legal que lo faculta 
para suspender la aplicación del gravamen, en el caso de que cir
cunstancias no previstas en la actualidad aconsejaran dicho tem
peramento; 

Por ello, 
RE C O M I E N D A: 

Que el Poder Ejecutivo Nacional, por conducto del Ministerio 
de Hacienda, propicie ante el Honorable Congreso la sanción de 
una ley que prorrogue por una nuevo período de tres años la apli
cación del aumento del impuesto a las ventas sobre las operacio
nes de exportación. 

4. Modificación de la ley 12.956 a efectos de posibilitar la ·aplica
ción de índices trienales en lugar de anuales 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, compenetra
da de las dificultades que en la práctica se han presentado para 
fijar los índices de distribución de los impuestos de coparticipa
ción comprendidos en la ley 12.956, y 
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CONSIDERANDO: 

Que actualmente la distribución se hace en forma provisional 
de acuerdo con los índices correspondientes al año 1947, por cuan
to algunas provincias aún no han remitido al Ministerio de Ha
cienda de la N ación los datos exigidos por los incisos b) y e) del 
artículo 2' de la ley citada (gastos ordinarios presupuestados y 
recursos percibidos por las provincias en el año inmediato ante
rior), que sirven de base para confeccionar los índices de distri
bución de las sumas correspondientes a la Municipilidad de la 
Ciudad de Buenos Aires y a las provincias; 

Que esta situación irregular puede repercutir en las finanzas 
provinciales, ya que las sumas que perciben tienen carácter pro
visorio y están sujetas a rectificaciones, lo que hará que algunos 
de dichos Estados no cuenten en determinado momento c.on los 
recursos previstos en sus presupuestos, al ser disminuida su par
ticipación a raíz de reajustes de los índices de distribueión; 

Que el inconveniente expuesto puede solucionarse mediante 
la fijación de índices trienales, ya que durante ese lapso las pro
vincias podrían reunir y remitir al Ministerio de Hacienda de la 
Nación los datos requeridos por la ley aludida; 

Que tales índices deben establecerse tomando el promedio de 
las cifras fijadas en los tres últimos incisos del artículo 2' aludi
do (gastos, recursos y sumas recaudadas en cada jurisdicción), 
correspondiente al trienio inmediato anterior; 

Por ello, 

RECOMIENDA: 

Que el Poder Ejecutivo Nacional propicie ante el H. Congreso 
de la Nación la modificación de la ley 12.956, a partir del año 
1952, en el sentido de que los índices de distribución que fija la 
misma se establezca por trienio, tomando al efecto el promedio de 
las cifras correspondiente al triénio inmediato anterior. 

5. Distribución de los fondos recaudados en :concepto de impuesto 
único a cargo de la ex . E.M.T.A. 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, luego de ha
ber tomado conocimiento de que alin no se ha dictado la ley que 
fije la forma en que deben distribuirse los fondos depositados por 
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la ex Empresa Mixta Telefónica Argentina en concepto del Im
puesto único establecido por la ley 12.959, y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con los enunciados de la Constitución Nacio
nal es fin primordial del gobierno propender al bienestar general; 

Que en tal sentido la Fundación Eva Perón colabora amplia
mente con las autoridades públicas realizando una obra de digni
ficación social que alcanza a todos los ámbitos del país; 

Que, en consecuencia, entiende esta Conferencia que el mejor. 
destino que puede darse a los fondos recaudados, que a la fecha de 
nacionalización de la aludida ex Empresa alcanzaban a m$n. 
2.691.609,72, es entregarlos a dicha Fundación, ya que en esta 
forma, y sin desvirtuar los fines a que deben ser destinadas las 
sumas que se recaudan en concepto de gravámenes, se rinde, por 
parte de las autoridades y pueblo del páís, el justiciero homenaje 
a que se ha hecho merecedora esa Institución y su digna Presiden
ta, Eva Perón, pues la aludida suma pertenece por igual a la Na
ción, las Provincias, Territodos Nacionales y Municipalidades de 
todo el país; 

Por ello, 

RECOMIENDA: 

Que el Poder Ejecutivo Nacional, por conducto de! Ministerio 
de Hacienda de la Nación, propicie ante el H. Congreso la sanción 
de una ley que establezca que el producido de la contribución a 
cargo de la ex Empresa Mixta Telefónica Argentina se destine a 
la Fundación Eva Perón. 

6. Modificación del régimen del impuesto interno a los objetos 
suntuarios 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, informada 
de las deficiencias que presenta en la práctica el régimen vigente 
en materia de impuesto interno a los objetos suntuarios, y 

CONSIDERANDO: 

Que el actual sistema permite la fácil evaswn del impuesto 
mediante la no documentación de las operaciones celebradas, lo 
cual importa, al par que un serio perjuicio fiscal traducido en 
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una apreciable meno~ recaudación, una competencia desleal con los 
comerciantes que cumplen regularmente sus obligaciones tribu
tarias, situaciones ambas que el gobierno se halla en el ineludible 
deber de tutelar; 

Que en razón de ello resulta de todo punto de vista conve
niente encarar una modificación del régimen, con miras a sub
sanar las apuntadas deficiencias; 

Que la imposición de una cuota fija anual proporcional al 
capital del negocio, evitaría quizá la evasión y permitiría una no
table economía en la recaudación del gravamen toda vez que la 
vigilancia fiscal podría reducirse considerablemente; 

;I:'or ello, 

RECOMIENDA: 

Que el Poder Ejecutivo Nacional, por conducto del Ministerio 
de Hacienda, propicie ante el H. Congreso la modificación del 
régimen del impuesto interno a los objetos suntuarios, estable
ciendo el sistema de cuota fija anual sobre el capital afectado a la 
explotación. 

7. Certificado umco por los gravámenes correspondientes a cada 
jurisdicción (provinciales y municipales) en los casos de trans
ferencias de inmuebles 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, en conoci
miento de la implantación en la Capital Federal del "certificado 
único" para el otorgamiento de escrituras traslativas de dominio 
sobre bienes inmuebles, y 

CONSIDERANDO: 

Que la adopción del nuevo sistema responde al deseo de sim
plifica¡- la gran cantidad de trámites que deben realizar los escri
banos ante distintas dependencias oficiales para el otorgamiento 
de escrituras de la naturaleza de las Teferidas. 

Que al mismo tiempo la medida permite lograr una mayor 
garantía de la actuación de Jos escribanos a la vez que hace que 
el documento sea el reflejo fehaciente de todas las fases de la 
operación para la cual ha sido solicitado. 
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Que asimismo se obtiene economía de personal y celeridad 
en la tramitación, todo lo cual redunda, a todas luces, en benefi
cio, tanto para el fisco como para los responsables. 

Que los resultados obtenidos en la Capital Federal aconsejan 
extender la medida a todo el territorio de la N ación, 

Por ello, 

R E C O MI E N D A: 

Que Jos Ministerios de Hacienda locales. con la colaboración 
de la Dirección General Impositiva, éstudien la posibilidad de es
tablecer en cada jurisdicción, para el otorgamiento de escrituras 
traslativas de dominio sobre bienes inmuebles, un certificado 
único extendido por las autoridades locales en el que conste los 
gravámenes nacionales, provinciales y municipales que deben abo
narse al realizar tales operaciones. 

S. Proyecto de ley - tipo para aplicar !a exencwn de impuestos a 
la Fundación Eva Perón, acordada por la Quinta Conferencia 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, inspirada en 
el deseo de facilitar y estimular la obra de indiscutible bien público 
que cump!e la Fundación Eva Perón, y 

CONSIDERANDO : 

Que la Quinta Conferencia aprobó una recomendación tendien
te a establecer en el orden nacional, provincial y municipal, un 
régimen de exención de gravámenes a la aludida institución; 

Que resulta beneficioso para el cumplimiento integral de 
aquella recomendación -a la que adhirieron sin reservas todos 
los gobiernos representados en la Conferencia- auspiciar ante 
las respectivas legislaturas la sanción de una ley- tipo de exen
ción impositiva, lográndose con ello un tratamiento idéntico en todo 
el territorio de la Nación, con el consiguiente beneficio para el 
desarrollo de la magna obra acometida por la Fundación; 

Que el privilegio fiscal que se propugna debe ser amplio, es 
riecir, referirse a todo tipo de gravámenes de orden nacional, pro
vincial y municipal. 
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Por ello, 
RECOMIENDA: 

Que el Gobierno de la Nación y los gobiernos provinciales 
auspicien ante las respectivas legislaturas, la sanción de un pro
yecto de ley sobre exención impositiva a la Fundación Eva Perón, 
el que se ajustará a los siguientes lineamientos: 

Se eximirá de todo impuesto, tasa o contribución, a los bienes 
de la Fundación Eva Perón y a Jos actos que la misma realice en 
el cumplimiento de sus fines, en el orden nacional, provincial y 
municipal. 

9. Informaciones relativas al cumplimiento de la obligación de 
distribuir no menos del diez por ciento de la participación en 
los impuestos nacionales 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, compenetrada 
cte la necesidad de que el Poder Ejecutivo Nacional cuente en for
ma regular con la información relativa al cumplimiento por parte 
de las provincias de lo establecido por el artículo 4', inciso 2', de 
la ley 12.956 y, 

CONSIDERANDO: 

Que la citada norma impone a las provincias la obligación de 
distribuir entre sus municipalidades no menos del 10 %.de las su
mas que perciban otorgándose al propio tiempo al Poder Ejecutivo 
Nacional la facultad de suspender la participación en el caso de 
incumplimiento de dicho requisito; 

Que en tal situación y a fin de permitir al Poder Ejecutivo 
Nacional realizar su tarea de fiscalización con mayor eficiencia, es 
necesario establecer un régimen que asegure la normal y regular 
¡·emisión de las informaciones respectivas. 

Por ello, 
RECOMIENDA: 

Que los Estados provinciales hagan llegar al Ministerio de Ha
cienda de la Nación, antes del 30 de junio de cada año, una infor
mación relativa a la distribución entre las municipalidades de su 
jurisdicción del 10 '/o de las sumas que les ha correspondido en el 
año inmediato anterior en los impuestos de coparticipación regi
dos por la ley 12.956. 
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1 O. Coordinación de la legislación impositiva que recae sobre el 
comercio asegurador 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, consecuen~ 
te con la orientación política, económica y social que sigue el 
Gobierno justicialista del General Perón, y en el deseo de colabo
rar con todos lo~ medios a su alcance a su total desarrollo, y 

CONSIDERANDO: 

Que el fundamento esencial de la doctrina justicialista es el 
amparo del trabajador cristalizado en remuneraciones adecuadas, 
servicios asistenciales gratuitos o de muy reducido costo, jubila
ción, etc., con miras a proporcionarle un standard de vida acorde 
con la riqueza de la Nación y con la medida en que el trabajo de 
cada uno contribuye al bienestar general; 

Que el seguro ---que en algunas de sus formas coadyuva al 
mantenimiento del nivel de vida logrado cuando por razones diver
sas (muerte, accidentes, etc.) desaparece la renta del trabajo y, 
con ella, las posibilidades de una economía individual sólida- es 
medio de previsión social de principal importancia, cuyo desarrollo 
y fomento los gobiernos, sin distinción de jurisdicciones, se hallan 
en el deber de tutelar; 

• 
Que es por lo tanto conveniente prever la posibilidad de que, 

por vía de aumento de los impuestos que actualmente gravan la 
actividad aseguradora, pueda encarecerse este medio de previsión 
dejándolo fuera del alcance de la clase· trabajadora; 

Por ello, 
RE C O 11 1 E N DA: 

Que el gobierno nacional y los gobiernos locales coordinen la 
legislación impositiva que recae sobre el comercio asegurador a 
efectos de no encarecer este importantísimo medio de previsión 
social. 

11. Coordinación de los regímenes fiscales aplícables a los frutos 
y productos de la industria forestal 

La Sexta Conferencia de Ministros, teniendo en cuenta que 
varios Estados provinciales se han adherido al régimen de la ley 
nacional 13.273, y 
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CONSIDERANDO : 

Que por el artículo 4' de la citada ley, las provincias partici
pan de la ayuda federal para obras de forestación y reforestación 
y de los regímenes de créditos agrarios ; 

Que paralelamente existen obligaciones por parte de los Esta
dos provinciales, tales como la creación de un "Fondo Provincial 
de Bosques71

, a base de los impuestos que- gravan a los frutos y 
productos de la industria forestal; 

Que es conveniente prever, desde ya, la coordinación de esos 
impuestos, entre las provincias que se hayan adherido al régimen 

de la mencionada ley. 

Por ello, 
RE C O MI E N D A: 

Las provincias que se hayan adherido al reg1men de la ley 
13.273, coordinarán, en lo posible, las disposiciones de las leyes 
que gravan los frutos y productos de la industria forestal y la 
parte de los impuestos destinados al fondo de forestación y refo
restación, con el objeto de unificar sistemas y tasas de imposición. 

l 2. Participación de los Estados provinciales en el producido de 
la cornerrialización de la nafta • 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, impuesta de 
la conveniencia de ampliar la ¡·ed vial en todo el territorio de la 
Nación, y 

CONSIDERANDO: 

Que los extraordinarios beneficios económicos y sociales que 
proporciona a los países la construcción de caminos afirmados, 
aconsejan adoptar medidas de gobierno tendientes a incrementar 
en la mayor proporción _posible nuestra red vial, a fin de afianzar 
de este modo el progreso y bienestar de nuestro país; 

Que los gobiernos provinciales, empeñados todos en colaborar 
en la gran obra que al respecto realiza el Gobierno N aciana!, han 
visto obstaculizados sus propósitos por cuanto, mientras el costo 
de las obras viales ha sufrido un aumento que se estima en prome
dio superior al 600 7o en relación al de preguerra, los recursos es
pecíficos de su f¡mdo vial han sufrido disminuciones apreciables en 
el mismo lapso. 
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Por ello, 

R E e O M I E N D A: 

Que el Poder Ejecutivo nacional contemple la posibilidad de 
acordar a los Estados provinciales una participación en el produ
cido de la comercialización de la nafta, a fin de que los mismos 
puedan éolaborar en forma inmediata y efectiva en la construc
ción de la vasta obra vial que requiere el país. 

13. Normas para evitar la doble imposición en materia de impues
to a las actividades lucrativas 

Visto que la ponencia aprobada en la Quinta Conferencia acon
seja que los po~eres fiscales que hayan establecido el impuesto a 
las actividades lucrativas, concierten convenios tendientes a evitar 
la superposición o doble imposición en la aplicación del citado tri-
buto, y · 

CONSIDERANDO: 

Que la finalidad perseguida es que la materia imponible sea 
compartida entre jurisdicciones, ya que no es posible determinar 
con un criterio objetivo, cuál es el monto de los ingresos brutos 
que corresponde realmente a la actividad desarrollada en cada 
jurisdicción; 

Que hasta tanto se realicen los convenios pertinentes, es ne
cesario fijar el lugar en que la imposición debe recaer, evitando 
así la doble tributación sobre un mismo hecho imponible, que se 
produciría en todos los casos en que un Estado exija nuevamente 
el gravamen, sobre los ingresos brutos de una empresa ubicada en 
otro Estado ; 

Que esa doble imposición no sólo causa perturbaciones fisca
les, sino que redunda en perjuicio de los consumidOres, quienes, 
por la traslación del impuesto, son en definitiva los afectados. 

Por ello, la Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, 

R E e O M I E N D A: 

1 o Que se activen los estudios para que las bases generales 
de los convenios a concertarse se encuentren terminados nnte3 
del 31 de marzo de 1952. 
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2' Mantener, hasta tanto se efectúen esos convenios, el prin
cipio de la tert·itorialidad, interpretada dentro de los conceptos ya 
sustentados en anteriores Conferencias. 

14. Unificación del impuesto a la transmisión gratuita de bienes 
en todo el país 

La Sexta Conferencia de Ministr'?s de Hacienda, con el pro
pósito de subsanar los graves conflictos que plantea la coexisten
cia de las legislaciones nacional y provinciales en materia de 
impuesto a la transmisión gratuita de bienes, problema éste ya 
debatido en anteriores Conferencias, y 

CONSIDERANDO: 

Que si bien es incuestionable la potestad de los 'Estados federa
dos para resolver con absoluta independencia de criterio sobre la 
aplicación de este gravamen dentro de sus respectivas judsdic
ciones, tampoco puede discutirse la conveniencia de adoptar sis
temas coordinados y armónicos que cordjan las cuestiones legales, 
los inconvenientes en la tramitación de las sucesiones, los proble
mas derivados de la múltiple imposición fiscal y muchas otras 
dificultades que provocan los regímenes vigentes; 

Que la amplia colaboración de los gobiernos locales con el 
Gobierno Nacional ha permitido resolver múltiples problemas, 
privando en todo momento el sentido de la conveniencia general 
del país sobre los intereses particulares de cada Estado; 

Que ello no obstante, y a pesar de los prolijos estudios reali
zados sobre esta materia en cumplimiento de recomendaciones de 
anteriores Conferencias, no ha sido posible hallar una solución 
que contemple todas las situaciones particulares; 

Que en tales condiciones resulta conveniente adoptar una me
dida terminante y decisiva, acorde con las que para otros proble
mas de mayor significación ha encontrado el Gobierno del General 
Perón, procediendo a la unificación lisa y llana del impuesto a la 
transmisión gratuita de bienes; 

Que con el propósito de atender las legítimas ·aspiraciones de 
las provincias, la unificación debe realizarse sobre la base del 
principio de la radicación económica de los bienes objeto del tri
buto, adecuando al mismo la distribución entre la Nación y las 
Provincias, de las sumas que se recaudaren; 
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Que con ello se obtendrá, además de las ventajas em.ergentes 
de la solución de los problemas señalados en el primer consideran
do, economía en la administración del tributo, mayor comodidad 
para los contribuyentes y especialmente ·una mejor fiscalización, 
evitando las evasiones, con los consiguientes beneficios. para los 
gobiernos locales y el Nacional; 

Por ello, 

RESUELVE: 

1• Que el gobierno nacional, por conducto del Ministerio 
de Hacienda, propicie la sanción de una ley, previa conformidad de 
los gobiernos provinciales en cuanto a su redacción, disponiendo 
la unificación del impuesto a la transmisión gratuita de bienes en 
todo el país. 

2• Que la distribución del producido del gravamen entre la 
Nación y las provincias se realizará sobre la base del principio 
de la radicación económica de los bienes objeto del tributo. El 
mismo principio regirá con respecto del impuesto sustitutivo de 
herencia. 

15. Principios básicos para la determinación del ámbito de impo
sición en materia de impuesto de sellos 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, vista la 
recomendación tendiente a obtener la coordinación, mediante una 
ley tipo, del impuesto de sellos, y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario establecer con precisión cuál es el Estado 
que debe percibir el impuesto cuando la documentación de los ac
tos jurídicos se realiza dentro de determinada jurisdicción; 

Que en ese sentido, la imposición debe corresponder al Esta
do en que la instrumentación se lleva a cabo, ya que el impuesto 
de sellos es un gravamen netamente local; 

Que tal criterio debe hacerse extensivo también a los actos 
instrumentados en organismos del dominio privado de los ·Estados 
ubicados en otra jurisdicción, por cuanto debe privar el lugar de 
la documentación y no la calidad de la entidad receptora de la. 
misma; 
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Que .esta solución surge del régimen constitucional imperante, 
por el que las provincias y la N ación tienen facultades de imponer 
gravámenes que, como el de sellos, alcanzan a hechos económicos 
y actos jurídicos, documentados en su jurisdicción aunque deban 
ejecutarse en otra diferente; 

Por ello, 
RECOMIENDA: 

Sustentar, como principio básico, la exclusiva procedencia 
del impuesto de sellos local, sobre toda aquella documentación, 
especialmente la mercantil, extendida, librada u otorgada en cada 
.iurisdicción y que esté destinada a surtir efectos jurídicos den
tro de ella. 
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RACIONALIZACION Y ORDENAMIENTO 

ADMINISTRATIVOS Y VARIOS 





' 

1. Unificación del régimen de ingreso en la administración 
pública 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, teniendo en 
cuenta que dentro del correcto ordenamiento administrativo que 
persigue el Estado, conviene, sin perjuicio de la competencia de 
los jefes de la administración pública, ajustar ciertas normas de 
ingreso a las exigencias determinadas por las funciones a desem
peñar, además de la que exigen del aspirante su compenetración 
con el gobierno a fin de que su labor no resulte obstacu!arizado
ra, y 

CONSIDERANDO: 

Que si bien en ese sentido existen distintos criterios que 
tienden al único fin de mejorar los servicios administrativos, es 
de todo punto de vista conveniente la unificación de los mismos, 
atento que ello importaría ofrecer a los aspirantes a ingresar al 
servicio civil, oportunidades iguales sobre bases iguales; 

Por ello, 
RECOMIENDA: 

Unificar el régimen de ingreso a la administración pública, 
sobre la base de los distintos servicios a cumplir, estableciendo 
las excepciones que correspondan en atención al carácter directi
vo o de confianza de los mismos. 

2. Creación de cursos de perfeccionamiento administrativo en 
materia impositiva 

-
La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, considerando 

que entre· las distintas fases que ofrece el personal integrante 
del servicio civil, está la de su valiosa capacidad, producto a su 
vez de una inteligente política educacional; y 

CONSIDERANDO: 

Que no obstante lo recomendado en el punto III del temario 
de racionalización administrativa, aprobado en la 1 • Conferencia 
de Ministros de Hacienda, sobre escuelas administrativas (Tomo 
I página 435), conviene recordar que la capacidad a que se hace 
referencia influye de manera efectiva en la marcha de las repar-
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ticiones de la administración pública y en especial en las recaudado
ras al disponer de personal debidamente preparado; 

Que es imprescindible, a la vez, dotarlo de los elementos que 
hagan factible el aprovechamiento de todas sus cualidades, dic
tando a ese efecto, cursos de perfeccionamiento; 

Por ello, 
RECOMIENDA: 

La creación en especial de cursos de perfeccionamiento ad
ministrativo en materia impositiva. 

3. Creación del nomenclador general de cargos en la administra
ción pública 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda. recordando 
diversas recomendaciones anteriores en materia presupuestaria, 
entiende que, así como es de conveniencia la implantación de un 
clasificador único de gastos, la existencia de un nomenclador ge
neral de cargos daría una unidad ideal a presupuestos nacionales 
y provinciales; y 

CONSIDERANDO: 

Que tal medida no sólo lleva implícita ventajas de ordena-· 
miento funcional sino también de carácter formal al unificar bajo 
una misma característica y denominación los cargos y empleos de 
la administración pública; 

Por ello, 

RECOMIENDA: 

Que dentro de las normas de unificación presupuestaria re
comendada se incluya la creación de un nomenclador general de 
cargos, ajustado a lo expuesto en los consideran dos que la funda
mentan. 

4. Intercambio de funcionarios para el perfeccionamiento de la 
administración pública 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, en el deseo 
de que los sistemas administrativos vigentes sean superados en 
la medida de la necesidad de cada Estado; y 
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CONSIDERANDO: 

Que ese 'propósito encuentra formal y verdadera importancia 
si se facilita a cada Estado o a la Nación el conocimiento de siste
mas técnicos y de contralor no aplicados en cada uno de esos ámbi
tos, mediante el intercambio de los funcionarios o técnicos respec
tivos: 

Por el!o, 
RE C O MI E N DA: 

La realización de los propósitos anunciados en el considerando. 
a cuyo efecto convendría la preparación de planes inmediatos, 
encomendándose tal tarea al organismo consultivo de contadores 
creado por la Quinta Conferencia de Ministros de Hacienda, toda 
vez que éste, en tales funciones, actúa corno asesor del Ministerio 
de Asuntos Técnicos de la Nación. 

5. Cumplimiento del artículo 40 de la Constitución justicialista 

VISTO: 

Las palabras pronunCiadas por el Señor Presidente de la Na
ción, General Perón, el día 8 del corriente, con motivo de la cele
bración de la Semana de la Minería, que fijan en forma acertada 
y precisa el camino a seguir para que la minería ocupe el lugar 
que le corresponde en la economía argentina, 

Por ello, la Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda 

RECOMIENDA: 

Que los gobiernos provinciales lleven a la práctica, a la bre
vedad, en los distintos aspectos que comprende el fomento de la 
minería argentina, los principios fijados por el Señor Presidente 
de la Naeión, General Perón, y que promuevan, sobre la base de 
esos mismos principios, los convenios a celebrar con la Nación en 
cumplimiento de la última parte del párrafo 2' del artículo 40 de 
la Constitución j usticialista. 

6. Realización de campeonatos infantiles Evita en las provincias 

Atento que la Quinta Conferencia de Ministros de Hacienda, 
al proclamar unánimemente su adhesión a la obra de bien social 
que, por intermedio de la Fundación que lleva su nombre, viene des-
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arrollando la señora Eva Perón, se honró a la vez comprometiendo 
dentro de su ámbito el firme propósito de brindar su total colabo
ración a tan humana inquietud; 

Que, como es del dominio público, bajo el generoso patrocinio 
de la señora Eva Perón, se viene realizando en todo el país, en 
forma consecutiva desde hace ya tres años, el Campeonato Argen
tino de Fútbol Infantil "Evita",. certamen que congrega en su 
tierno marco acerca de 200.000 niños, que viven con tal motivo la 
desbordante alegría de un sueño hecho realidad y que este año ha 
de ser ampliado incluyendo en sus actividades las competiciones 
de atletismo, natación y básquetbol; 

Que las aspiraciones de esta obra no se limitan a proporcionar 
al niño un momento de esparcimiento, sino que vela constantemen
te por el .cultivo y encauzamiento de sus condiciones morales, y 
además es guardiana permanente de su estado físico, empleando 
para ello un verdadero ejército de profesionales que revisan y 
atienden a los pequeños jugadores; 

Que atento la alta finalidad que pondera esta competencia, 
toda vez que la misma e~ una contribución valiosísima al perfec
cionamiento moral y físico de nuestras generaciones, -importan
cia que se acentúa si se tiene en cuenta el incremento que año tras 
año se opera en su acción-, se ha de coincidir que resulta deber 
de la hora justicialista que vive el país cooperar en la mejor reali
zación de tan noble cometido social; 

Por ello, la Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda 

R E C O M 1 E N D A: 

Que los Estados provinciales y la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires consideren la manera de contribuir en la medida 
de sus posibilidades a la realización de los campeonatos infantiles 
"Evita" en cada una de sus jurisdicciones. 
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l. Conveniencia de constreñir los gastos públicos que se financian 
con rentas generales y con el producido de títulos · · 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, valorando 
adecuadamente los móviles que determinaron a anteriores Confe
rencias a aconsejar medidas de reducción sobre los gastos pú
blicos, y 

CONSIDERANDO: 

Que la gravitación que los gastos públicos tienen sobre el 
ordenamiento económico y financiero del país demanda necesaria
mente una acción coordinada y conjunta de las distintas furisdic
ciones fiscales, para que la favorable repercusión que deba obte
nerse mediante una efectiva restricción e'n las erogaciones a cargo 
de todas ,las administraciones públicas alcance el más alto grado; 

Que para la consecución de la expresada finalidad estima 
conveniente aconsejar se mantengan, en todas las jurisdicciones 
estatales del país, iguales principios que los que inspiraron la po
litica sobre la materia en ejercicios anteriores; 

Por ello, 

RE C O MI E N D A: 

1• Recordar que para el corriente ejercicio de 1951 la Quin
ta Conferencia de Ministros de Hacienda recomendó normas sobre 
"economía en los gastos públicos a cubrirse con rentas generales 
y con el uso del crédito". 

2• Agregar a las normas sugeridas en la expresada Quin
ta Conferencia, la establecida por el artículo 9• del decreto N• 
4418 dado por el Poder Ejecutivo Nacional en Acuerdo Gé'heral 
de Ministros el 2 de marzo de 1951, referida a la fijación de una 
fecha prudencial dentro del ejercicio financiero, luego de la cual, 
en principio, las distintas reparticiones o entidades estatales no 
contraerán compromisos relacionados con adquisiciones y/o con
trataciones de servicios y obras, con cargo a lo.s respectivos pre
supuestos. 

3'- Aplicar igualmente en el próximo ejercicio de 1952 las 
normas aconsejadas para el año en curso. 
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2. Mejoras integrales en las retribuciones del personal de las 
administraciones públicas 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, identifica
da con los elevados propósitos que inspiraron las medidas dispues
tas re~ientemente por el Poder Ejecutivo Nacional para otorgar 
beneficios y mejoras a todos los agentes al Servicio de la Na
ción, y 

CONSIDERANDO: 

Que al acordar mejoras y beneficios a los servidores de las 
administraciones estatales no sólo se cumple con los postulados 
de justicia social que al presente fundamentan principalmente el 
desarrollo de toda la vida nacional, sino que también se persigue 
asignar a funcionarios y empleados públicos retribuciones acor
des con las tareas en que se desempeñen; 

Que, ello no obstante, todos los beneficios que se otorguen 
deben guardar estrecha relación con. las posibilidades financieras 
de cada jurisdicción, de forma tal que no se malogre el indispen
sable equilibrio de los presupuestos, correspondiendo al propio 
tiempo que la cuantía de esas mejoras se adecúe a las reales con
diciones económico-sociales locales justamente avaluadas por cada 
gobierno; 

Por ello, 
R E C O M I E N D A: 

Que los gobiernos de las provincias adopten las medidas que 
fuesen necesarias para que, dentro de las posibilidades financie
ras de cada jurisdicción y en medida acorde con las condiciones 
econ(imico-sociales de las mismas, se acuerden a los agentes al 
servicio de sus administraciones públicas mejoras y beneficios 
sobre sus asignaciones, de forma tal que las retribuciones de esos 
trabajadores de la Nación sean justas y equitativas. 

3. Intercambio de informes sobre evolución de los ingresos y egre· 
sos fiscales y resultados de la ejecución de los presupuestos de 
gastos públicos 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hadenda, reconociendo 
la conveniencia de que la Nación y las provincias intercambien 
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periódicamente entre sí informaciones relacionadas con la marcha 
de los ejercicios financieros (ingresos y egresos fiscales, y resul
tados de la ejecución de presupue~tos), y 

CONSIDERANDO: 

Que los datos sobre la materia que recíprocamente se suminis
tren la Nación y las provincias, dando también conocimient_o al 
Banco Central de la República Argentina, constituyen una fuente 
permanente de información que les permite estar debida y cons
tantemente en conocimiento de la evolución de los ingresos y egre
sos y de los resultados financieros de los ejercicios fiscales; 

Que dichas informaciones re·;isten grande importancia cuan
do se trata de analizar los estados económico- finanfieros integra
les de la Nación, especialmente por lo que hace a su vinculación 
con la economía general del país; 

Que el intercambio de los datos de que se trata, recomendado 
en la Segunda Conferencia de Ministros de Hacienda, se ha ve
nido cumpliendo parcialmente hasta el presente, motivo por el 
cual -Y por la importancia ya señalada para esta cuestión- es 
conveniente reiterarlo; 

Por ello, 

RECOMIENDA: 

Recordar el cumplimiento de la resolución adoptada por la 
Segunda Conferencia relacionada con la adopción de las medidas 
que fueren necesarias para que trimestralmente sean intercam
biadas por las provincias entre sí y la Nación cc>1 las provincias y 
el Banco Central de la República Argentina, informaciones sobre 
la evolución de los ingresos y egresos fiscales en sus respectiVas 
jurisdicciones, y, además, inmediatamente después de operado el 
cierre de los ejercicios financieros respectivos, datos relativos al 
resultado de la ejecución de los mismos. 
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Acción integral y coordinada entre el gobierno de la nación y los 
gobiernos locales, en materia de abastecimiento, fijación de 

precios y represiónl del agio y la especulación 

CONSIDERANDO: 

Que, no obstante la eficaz acción que se viene desarrollando 
por parte del gobierno de la N ación y de los gobiernos locales para 
prevenir y reprimir el agio y la especulación, se hace necesario 
intensificarla para alcanzar a breve plazo los altos objetivos de 
bien público per;;eguidos; 

Ql.(e, asimismo, es de fundamental importancia •{brar de ma
nera racional y coordinada en todo el país. a cuyo efecto debe 
crearse un organismo nacional (interministerial y con represen
tantes de los gobiernos locales) dedicado exclusivamente a practi
car dicha coordinación y a asesorar, en su caso, para el dictado de 
medidas sobre abastecimiento y precios; 

Que, por otra parte, en cuanto a la acción coordinada en todo 
el país para vigilar el cumplimiento de las disposiciones sobre la 
materia y reprimir las infracciones a las mismas, corresponde 
aprobar lo propuesto por la Dirección Nacional de Vigilancia de 
Precios y Abastecimiento, en el sentido de intensificar y completar 
la aplicación de las resoluciones y expresiones de deseos aprobadas 
por la Conferencia realizada en la citada Dirección Nacional, en 
abril de 1950, entre representantes de la misma y delegados del 
interior del país; 

Que, entre otros aspectos importantes, debe señalarse espe
cialmente lo relativo a alquileres, venta de propiedad horizontal y 
otras transacciones sobre inmuebles, a cuyo respecto también debe 
desarrollarse una acción integral y coordinada en toda la Repú
blica; 

Que igualmente es de capital importancia ampliar el régi
men de preferencias en la asignación del uso de los medios de trans
porte, para asegurar un abastecimiento eficiente; 

Que, para que sea integral la acción a desarrollar con respecto 
a los puntos precedentes, corresponde invitar a adherir a estas 
recomendaciones a los señores gobernadores de los territorios y 
de las gobernaciones nacionales; 
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Por ello, la Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, 
' 

RECOMIENDA: 

1' Proseguir con el dictado de medidas tendientes a impe-. 
dir el agio y la especulación hasta abarcar todos los artículos y 1 o 
actividades esenciales para la población. 

2' Promowr la mayor disponibilidad de bienes de consumo : 

a) De producción nacional (productos hortícolas, lácteos, aví
colas y de granja y pescado) ; 

b) De importación (rápida distribución de lo que el Estado 
importe directamente; controles para la rápida y adecuada 
distribuciÓn de lo que se importe ·por vía privada, con es
pecial atención del rubro maquinaria· agrícola y artículos 
rurales) ; 

e) Fomento de cooperativas (de consumidores; de comercian
tes minoristas y de constructores, para autoabastecerse; 
de productos agropecuarios y de transportadores) ; 

d) Puestos oficiales u oficializados de venta de artículos de 
primera necesidad. 

3' Cooperar localmente en la aplicación de las normas na
cionales sobre racionalización de los cónsumos industriales de 
ciertos materiales críticos, escasos y/o de importación, sobre en

. vasamiento, sobre identificación de mercaderías y sobre raciona
miento. 

4' Coordinar las disposiciones locales con las adoptadas y las 
que se adopten para la Capital Federal y Gran Buenos Aires: 
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a) En cuanto al sistema de limitación de los precÍ.os; 

b) En cuanto a las mercaderías, servicios o actividades com
prendidos; 

e) En cuanto a los márgenes máximos de utilidad admiti
dos, con o sin fijación oficial de precios para cada merca
dería o Servicio; 

d) En cuanto a la oportunidad en que se disponga la revisión 
del margen o precio; · 

e) En cuanto a cualquier otro aspecto vinculado con las le
yes de abastecimiento y de represión ·del agio y de la es
peculación; casos de Jos cupos sobre la producción local 
para abastecer el consumo de la provincia o territorio y 
de la prohibición de salida o tránsito de mercaderías. 



5' Ampliar el reg1men de preferencias en la asignacwn del 
uso de los medios de transporte, para asegurar un abastecimiento 
eficiente. 

6° Crear un organismo nacional (interministerial y con re
presentantes de. los gobóernos locales) que tendrá a su cargo la 
coordinación y el asesoramiento, en su caso, en materia de abaste
cimientos y precios. 

7° Intensificar y completar el cumplimiento de las resolu
ciones y expresiones de deseos aprobados en la Conferencia rea
lizada en la Dirección Nacional de Vigilancia de Precios y Abas
tecimÍento, durante los días 26 al 29 de abril de 1950, entre 
representantes de la misma y delegados del interior del país, con
forme a la recomendación que sobre· dicho punto se acompaña. 

8' Combatir enérgicamente y sin tregua los intermediarios 
innecesarios, en todas las etapas de la comercialización. 

9° Continuar y acelerar el cumplimiento del plan de mer
cados de concentración, extendiéndolo también al interior del país. 

10. ·Reconsiderar y ajustar los precios de los artículos que 
se expenden en locales situados en jurisdicción oficial de la Na
ción, de las Provincias y de las Muni.cipalidades, como asimismo 
en lugares vinculados directa o indirectamente con el turismo po
pular (balnearios, hosterías y sitios de esparcimiento). 

11. Reglamentar la apertura de nuevos negocios, de mane
ra que se impidan los que no pueden desenvolverse en condi
ciones económicamente eficientes para el interés general, y reor
denar los existentes para una equitativa eliminación de los que no 
se ajusten a dichas condiciones, incorporándolos a los de su pro
pio ramo u otros que sí las satisfagan. 

12. Revisar y reajustar los precios de aquellos hoteles, pen
siones, garages, bares, cbnfiterías, restaurantes y espectáculos 
públicos, cuyos niveles excedan los que se consideren razonables 
en negocios similares del mismo ramo. 

13. R~visar y reajustar los precios de los artículos para ves
tir y para uso del hogar. 

14. Dedicar especial esfuerzo para destruir las bolsas negras 
que pudieran existir o aparecer. 

-15. Organizar equipos técnicos dedícados exclusivamente a 
controlar en la calle el fiel cumplimiento de las disposiciones sobre 
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alquileres y venta de propiedad horizontal, concentrando especial
mente la acción contra las primas o sobreprecios por transferen
cias. Asimismo, dictar medidas en el orden provincial, referentes 
a: unificación del criterio interpretativo de la ley No 13.581, normas 
del decreto No 27.311/50 e inclusión de ciertas transferencias de 
inmuebles, en las leyes represivas del agio, conforme a las reco
mendaciones que sobre dichos puntos se acompañan. 

16. Dictar disposiciones incluyendo los servicios fúnebres y 
actividades conexas en las leyes de represión del agio y de la espe
culación, impidiendo los precios abusivos. 

17. Intensificar la acción tendiente a educar a los consumido
res para su mejor defensa ~ontra las maniobras de agio y espe
culación. 

18. Invitar, por intermedio de los señores Ministros del Inte
rior, de Ejército y de Marina, a los señores gobernadores de los 
territorios y de las gobernaciones nacionales, a adherir a las pre
sentes recomendaciones. 

a) Anexo al punto 7 

CONSIDERANDO : 

Que la Dirección Nacional de Vigilancia de Precios y Abaste
dmiento convocó con fecha 26 al 29 de abril del Año del Liberta
dor General San Martín 1950 a una reunión de autoridades que 
tienen a su cargo la represión del agio y la especulación en provin
·cias y territorios nacionales, a fin de coordinar medidas que per
mitieran enfrentar· y contrarrestar esa~ actividades antisociales 
en forma decisiva. 

Que tal Conferencia, realizada en la sede de la Dirección Na
cional de Vigilancia de Precios y Abastecimiento y a la cual con
currieron representaciones de todos los Organismos del país que 
tienen a su cargo la prevención y represión de las actividades es
peculativas y agiotistas, adoptó las siguientes Resoluciones y 
Expresiones de Deseos, que se vinculan con las funciones de vigi
lancia y contralor: 
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Vigilancia del comercio interjurisdiccional: En base a la jurisdicción de 
la Dirección Nacional de Vigilancia de Precios y Abastecimiento que le con
fiere el artículo 29 del decreto Nq 10.102/49 y a las normas interpretativas 
<~omplementarias del artículo 3q del decreto NQ 13.G35/47, se prop_one que en 
los casos de infracciones constatadas o presumibles, por actuación de los 
organismos provinciales o territoriales, se pasen los antecedentes recogidos 
t:n expediente, a la respectiva Delegación de la Policía Federal para su ulte
rior trámite por la Dirección Nacional de Vigilancia de Precios y Abasteci
miento y simultáneamente se comunique la novedad en forma sucinta a la 
Direcdón Nacionnl de Vigilancia de Precios y Abastecimiento. 

Para posibilitar un mejor control del comercio interjurisdiccional y las 
eVentuales infracciones en este campo, los organismos de control de cada 
.orovincia o territorio deberán infonnarse, umotu-propio", entre sí y respecto 
a la Dirección Nacional de Vigilancia de Precios y Abastecimiento, de las 
normas legales locales de fijación de precios y demás modalidades propias 
que regulan aquellos artículos de producción local destinados al consumo de 
todas o algunas zonas del territorio de la N ación. 

Creación de un Boletín Informativo relacionado con la función: Propo
ner que la Dirección Nacional de Vigilancia de Precios y Abastecimiento, 
confeccione periódicamente un Boletín Informativo y lo remita a los orga
nismos de control provinciales y territoriales, donde se inserten informacio
nes de interés general para· aquellos especialmente en base a las que sumi
nistren los mismos y a la experiencia que haya recogido· en su acción la: 
DireCción Nacional de Vigilancia de Precios y Abastecimiento, incluyendo 
también las normas interpretativas de los decretos pertinentes que aplique 
esta última. 

U niiicación del procedimiento represivo: Estiman ne"cesario los señores 
Delegados, sea unificado el procedimiento para la constatación de las infrac
ciones a las le'yes 12.830, 12.983 y 13.492_; consideran además, d¡3.da la com
plejidad del asunto a tratar, sea materia de una nueva reunión de autorida
des similar a la que ha tenido lugar en la sede de la Dirección NacionaL 

Registro Nacional de Infractores: Durante el trámite del sumario o 
antes de diCtarse resolución definitiva, se obtendrá el infonne del Registro 
Nacional de Infractores con respecto al infractor y firma social imputada. 
Estos antecedentes serán agregados a los que posea el organismo local. Infor
mar al Registru Nacional de Infractores de las resoluciones que se dicten 
en todos los sumarios instruídos en cada jurisdicción, por infracciones a las 
leyes de represión del agio y la especulación. A los efectos de completar el 
Registro Nacional de Infractores, los organismos locales 4e provincias o 
territorios enviarán, dentro del más b1·eve plazo, a la Dirección Nacional de 
Vigilancia de Precios: y Abastecimiento, todos los antecedentes de infracto
res a las leyes 12.591 y 12.830 que posean a la fecha. La información se 
confeccionará separadamente según la ley infringida. A los efectos de agili
zar el trámite y procurar la uniformidad de los Registros de Infractores, se 
aconseja: La adopción como modelo de ficha de identificación y antecedentes, 
E::l formulario NQ 2433 utilizado por la Dirección Nacional de Vigilancia de 
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Precios y Abastecimiento. A los fines señalados en los puntos anteriores, 
tomar como modelo tipo único, los formularios titulados "Pedido de antece
dentes'' (N"' 1) y 11Comunicación de Resoluciones" (N"' 2). 

Reforma del artículo 52 "in-fine", del decreto N 9 23.G87/49: Los orga
nismos instituídos en toqo el país para reprimir las infracciones a la ley 
12.830 o a sus disposiciones correlativas, concordantes y reglamentarias 
verían con agrado que ese Departamento de Estado, en ejercicio de las facul
tades exclusivas que le confiere el artículo P del decreto N~ 10.102/49, y con 
la intervención pertinente del Consejo Económico, propusieran al Poder Eje
cutivo Nacional la reforma del artículo 52, última parte, del decreto N' 
23.687/49, de modo tal que la obligación que allí se establece, de solicitar 
invariablemente a la Dirección Nacional de Vigilancia de Precios y Abaste
cimiento los antecedentes de los presuntos infractores a fin de graduar las 
sentencias, subsista solamente como una facultad, de manera que cada orga
nismo pueda recabar tales informaciones, cuando lo estime necesario por 
circunstancias particulares de la investigación. 

Canje de disposiciones: Las provincias y territorios nacionale_s, por in
termedio de sus organismos pertinentes, enviarán periódicamente a la Direc
ción Nacional de Vigilancia de Precios y Abastecimiento, copias de las dis
posiciones legales y/o reglamentarias, afines con la tarea a su cargo. Este 
canje comPrende a las disposiciones que se dicten, asi como a las que ya; 
obren en los respectivos organismos, la Dirección Nacional de Vigilancia de 
Precios y Abastecimiento remitirá a las provincias y territorios nacionales, 
con la periodicidad que las circunstancias aconsejen, copias de ]as dispo
~iciones de interés general que dicten las autoridades nacionales. 

Intercambio de informaciones: La Dirección Nacional de Vigilancia de 
1 Precios y Abastecimiento y las provincias y territorios, por intermedio de 

gus organismos competentes procederán al intercambio de informaciones de 
<'arácter secreto tendientes a prevenir y/o reprimir las violaciOnes a las 
leyes contra el agio y la especulación, asi corno las de interés general afines 
con sus funciones. 

FuncionariOs de enlace: Los organismos locales encargados de la repre
~ión del agio y la especulación, adoptarán ]as medidas necesarias a fin de 
que un determinado funcionario de su seno, actúe como oficial de enlace, 
para el intercambio de las in:formaciones de carácter común con la Dirección 
Nacional de Vigilancia de Precios y Abastecimiento. 

Capacitación de personal de inspección: Los organismos provinciales o 
territoriales encargados de la represión del agio y la especulación, contem
plarán la posibilidad de adscribir inspectores a la Dirección Nacional, cuan
do lo consideren· necesario para completar su capacitación en la materia. 

Que corresponde intensificar el cumplimiento de las antedi
chas resoluciones y expresiones de deseos. 

Por ello, la Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, 
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R E C O M I E N D A: 

Que en cuanto a la vigilancia y represión, a los efectos de las 
leyes de abastecimiento y sobre el agio y la especulaéión, se in
tensifique el cumplimiento de las resoluciones y expresiones de 
deseos aprobadas en la reunión de autoridades realizadas en la 
Dirección Nacional de Precios y Abastecimiento, durante los días 
26 al 29 de abril de 1950. 

b) Anexo 1 al punto 15 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, teniendo en 
cuenta los fines que determinaron al Poder Ejecutivo nacional a 
dictar el decreto No 27.311/50, referente a los remates y ventas' 
privadas de inmuebles, y 

CONSIDERANDO: 

Que la finalidad del referido decreto hállase comprometida 
en la práctica, por cuanto las ventas de terrenos ,se producen casi 
exclusivamente fuera de la jurisdicción federal, escapando por tan

\ to a la vigilancia y contralor previstos en la citada disposición 
legal; 

Que, sin embargo, es enorme el número potencial de com
pradores existentes en la Capital Federal que no cuenta con el 
amparo legal previsto por el decreto N' 27.311/50, pues su apli
cación a cargo de la Dirección General Impositiva es local y en 
cambio la mayor parte de las ventas son de inmuebles ubicados en 
las provincias, como lo prueba la experiencia hasta aquí cumplida; 

Que surge de lo expuesto que los móviles que se perseguían 
resultan ilusorios; 

Por ello, 

RECOMIENDA: 

1'- Que se adopten por los gobiernos provinciales las nor
mas del decreto No 27.311/50, dictando a tal efecto la reglamenta
ción pertinente dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

2'- Que la reglamentación que se dicte sea concordante, 
conforme a las características locales, con las disposiciones co
rrespondientes de la Dirección General Impositiva. 
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3'- Que luego que se adopte el decreto N 9 27.311/50 por los 
gobiernos provinciales, éstos hagan conocer, por sus organismos 
pertinentes, a la Dirección General Impositiva la reglamentación 
que dictaren a fin de que aquélla pueda ejercer en su jurisdicción 
su función de vigilancia y contralor en el cumplimiento del refe
rido decreto N9 27.311/50. 

e) Anexo II al punto 15 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, teniendo en 
cuenta la ley 13.581, por la que se ha establecido un régimen que 
contempla en todo el país los aspectos sustanciales que refieren 
al crítico problema de la locación de inmuebles, y 

CoNSIDERANDO: 

Que en el orden local la Nación ha establecido por el decreto 
reglamentario y disposiciones que lo complementan, un conjunto 
de normas directrices que conforman el concepto de la función 
social que debe cumplir la propiedad por mandato expreso de la 
Constitución Nacional; 

Que· atendiendo a la naturaleza de la cuestión es desde todo 
punto de vista necesa~;io que el concepto expresado en el párrafo 
anterior, sea satisfecho en todo el país, con la única limitación 
de las difererencias circunstanciales que haga aconsejables las 
características locales; 

Que, en tal sentido, séría conveniente que los gobiernos pro
vinciales propiciaran que por sus respectivas Cámaras de Alqui
leres se diera estricto cumplimiento a las leyes represivas del 
agio y la especulación; fijación de alquileres a las viviendas que 
se habiliten, garantizando una renta razonable que aliente al pro
pietario y a la vez impida el abuso en que podría incurrir; autori
zación de convenios y su registro, supeditando la validez de los 
mismos al criterio legal de las cámaras; sistema de inspecciones 
tendientes a asegurar a la comunidad el fiel cumplimiento de las 
disposiciones legales vigentes y de los principios consagrados por 
la Constitución N aciana!; 

Por ello, 
RECOMIENDA: 

Que se adopten por los gobiernos provinciales medodas ten
dientes a unificar el criterio interpretativo de la ley N' 13.581, 
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dictando disposiciones análogas a las del decreto No 34.252/49, 
reglamentario de la misma, y su complementario No 24.349/50, 
con las diferencias que pudieran surgir únicamente de determi
nadas particularidades locales. y especialmente con referencia a 
la determinación del precio de la locación de prol)iedades nuevas 
y/o refeccionadas por un sistema de consultas recíprocas entre la 
Cámara de Alquileres de la Capital Federal y las de las provincias. 

d) Anexo 111 al punto 15 

La Sexta Conferencia de Ministros de Hacienda, luego de 
analizar los motivos por los cuales el Poder Ejecutivo Nacional 
dictó los decretos Nros. 31.816/48, 31.696/49 y 26.736/50 que de
clararon comprendidas en las leyes represivas del agio -12.830, 
12.983 y 13.492- las ventas de inmuebles que se efectúen bajo el 
régimen de la ley 13.512 de propiedad horizontal, extendiendo el 
concepto a las ventas en condominio cuando sus formas sean las 
previstas en el decret<J N' 31.696/49, por el que se estableció asi
mismo un derecho preferencial de compi'ador en favor del inqui
lino, y 

CONSIDERANDO: 

Que los propósitos que informan las disposiciones legales 
citadas pueden verse desvirtuados si las mismas limitan· su acción 
a la jurisdicción nacional, como hasta el presente; 

Que el problema de la represión del agio y la especulación 
debe ser encarado en todo el país para que la efectividad de las 
normas legales concreten la finalidad perseguida por la legisla
ción ya que el problema de la vivienda y los medios propicios para 
darle solución adecuada reconocen un carácter general; 

Por ello, 

RECOMIENDA: 

Que los gobiernos provinciales dispongan la inclusión en 
las leyes represivas del agio Nros. 12.830, 12.983 y 13.492, de 
las transferencias de inmuebles previstas en los decretos Nros. 
31.816/48, 31.696/49 y 26.736/50, así como el dereeho preferen
cial del inquilino establecido por el citado en último término. 
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1 l. 

REFORMA IMPOSITIVA 





l. Ley 14.060 
n!PUESTO A LOS REDITOS 

ARTÍCULO 1'- Modificase la ley del impuesto a los réditos 
en la forma que se indica a continuación: 

a) Lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 11 de la 
ley No 11.682, texto ordenado en 194 7, modificado por la 
ley No 13.925, será de aplicación siempre que dentro de 
Jos 180 días del cierre del ejercicio Jos contribuyentes 
aporten Jos elementos que justifiquen, a juicio de la Di
reccoón, la menor utilidad obtenida. En caso contrario, 
entrará automáticamente a regir la presunción del 10 7o 
contenida en el primer párrafo del artículo citado; 

b) Sustitúyese el penúltimo párrafo del artículo 20 de la ley 
No 11.682, texto ordenado en 1947, modificado por la ley 
No 13.925, por el siguiente, que regirá para los réditos 
que se perciban a partir del 1' de enero de 1951; 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los 
contribuyentes residentes en el país, que obtengan rédi
tos comprendidos en el artículo 63, superiores a m$n. 
7.500 ó m$n. 6.000 (según que tengan o no personas a 
su cargo), tendrán derecho a una deducción adicional 
igual al excedente de dichas sumas y hasta un máximo 
de m$n. 12.600 anuales". 

e) Agrégase al artículo 54 de la ley No 11.6)32, texto ordenado 
en 1947, el siguiente párrafo, que regirá para los ejercicios 
anuales iniciados a partir del 1 o de enero de 1952: 
"En el caso de que se distribuyan en concepto de utilida
des o dividendos, bienes en especie -excepto acciones li
beradas- la diferencia entre el valor corriente en plaza 
a la fecha de la distribución y su costo, se considera 
beneficio alcanzado por este impuesto o el de ganancias 
eventuales, según fuese la naturaleza de tales bienes. 
Dicha diferencia deberá incluirse en el balance impositi
vo de la sociedad correspondiente al ejercicio en que 
tenga lugar la distribución". 

d) Extiéndese hasta el 31 de diciembre de 1955 la aplicación 
del decreto No 15.921/46 (ratificado por ley No 12.922 
y prorrogado por ley No 13.240) y de la ley No 13.243; 
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e) Facúltase al Poder Ejecutivo para admitir, en el balance 
impositivo del impuesto a los réditos, amortizaciones ex-. 
traordinarias sobre rubros del activo fijo -excepto in
muebles-· con fines de reposición del equipo de explota
ción. 

n!PUESTO A LOS BENEFICIOS EXTRAORDINARIOS 

ARTÍCULO 2'- Amplías e por el término de cuatro ( 4) años 
más la vigencia del impuesto a los beneficios extraordinarios, 
EStablecido por el decreto N• 18.230/43 (texto modificado por 
decreto No 21.702/ 44) ratificado por ley No 12.922 y prorrogado 
por el decreto No 1820/46 y las leyes No 12.929 y 13.241. 

Il\IPUESTO A LAS VENTAS 

ARTÍCULO 3°- Modificase la ley del impuesto a las ventas en 
la forma que se indica a continuación: 

a) Agrégase al artículo ·10 de la ley No 12.143, texto orde
nado en 1947, el siguiente inciso: 

"j) Las ventas efectuadas a las entidades de obra social 
y las que éstas realicen a sus afiliados, conforme a 
la reglamentación que establezca el Poder Ejecutivo''. 

b) Prorrógase por el término de tres (3) años más, la vi
gencia de la tasa del impuesto a las· ventas sobre las 
operaciones de exportación, establecida por el decreto N• 
18.233/43 (ratificado por ley N• 12.922) y prorrogada 
por las leyes N• 12.928 y 13.242 y por igual término pro
rrógase la vigencia de los aumentos de dicha tasa dispues
tos por las leyes N• 13.343 y 13.478. 

IMPUESTO A LA TRANSMISION GRATUITA DE BIENES 

ARTÍCULO 4' - Será de aplicación para el impuesto a la trans
misión gratuita de bienes lo dispuesto en el artículo 39 de la ley 
N• 11.683, texto ordenado en 1949; a cuyo efecto, cuando se for
malice la prórroga a que dicho articulo se refiere, dejará de exi
girse el interés establecido por el artículo 15 de la ley N• 11.287, 
texto ordenado, y podrán ejercerse los actos de inscripción y dis
posición de bienes a que se refieren los artículos 16 y 17 de dicha 
ley. 
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IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL GRAVAMEN A LA TRANSMISION 

GRATUITA DE BIENES, APLICABLE A LAS SOCIEDADES 

DE CAPITAL 

ARTÍCULO 5'- Establécese con carácter transitorio, -durante 
el término de diez (10) años, un gravamen sustitutivo del im
puesto a la transmisión gratuita de bienes que se aplicará en todo 
el territorio de la Nación a las sociedades de capital, con arreglo 
a las siguientes disposiciones: 

a) A Jos fines de este gravamen se consideran sociedades de 
capital, las que revisten tal carácter a Jos efectos del pa
go del impuesto a los réditos con excepción de las asocia
ciones civiles aludidas en el inciso e) del artículo 56 de 
la ley No 11.682, texto ordenado en 1947; 

b) El impuesto de la presente ley se determinará aplicando 
la tasa del uno por ciento (1 %) sobre el capital y reser
vas de las entidades alcanzadas por la misma. , 

A tal efecto se entiende por capital y reservas la dife
rencia entre ~] activo y el pasivo -excluido las inversio
nes en acciones de otras empresas y en bienes situados 
con carácter permanente en el exterior- ajustados con
forme a las normas que· rigen el impuesto a los beneficios 
extraordinarios y en la forma que establezca la reglamen
tación que dicte el PÓder Ejecutivo. 

e) Las sociedades constituidas en el país deducirán del ca
pital calculado de acuerdo con Jo dispuesto en el inciso 
anterior, el importe de los dividendos que distribuyan, en 
efectivo o en especie --excepto acciones liberadas- den
tro de Jos cinco mes€s del cierre del ejercicio. 

Excepcionalmente y cuando las circunstancias lo justi
fiquen, la Dirección General Impositiva admitirá dicha 
deducción, aún cuando la distribución se efectúe con pos
terioridad al vencimiento del plazo indicado. 

d) Las sociedades de economía mixta tributarán el impuesto 
en proporción al capital perteneciente a Jos accionistas 
privados y las sociedades en comandita por acciones, en 
Proporción al capital accionaría; 

Las sociedades que emitan acciones nominativas po
drán solicitar -dentro del plazo que fije el decreto regla-
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mentario- que se las excluya del pago del impuesto de 
la presente ley en la proporción del capital representado 
por tales acciones a cuyo efecto deberán ajustarse a los 
requisitos que establezca el Poder Ejecutivo. En este su
puesto no será de aplicación la norma contenida en el 
inciso f). 

e) Este impuesto gravará los capitales resultantes de los diez 
balances anuales que se cierren a partir del 31 de diciembre 
de 1951. La reglamentación fijará el procedimiento a se
guir para los casos en que no se efectúen balances anuales; 

f) A partir del 31 de diciembre de 1951 no se computará el va
lor de las inversiones en acciones para determinar el monto 
imponible sujeto al impuesto a la transmisión gratuita de 
bienes. A ese efecto se considerará como fecha de la trans
misión la del fallecimiento del causante o la de celebración 
del acto que la exteriorice, si se tratare de transmisión 
entre vivos; 

Si al vencimiento del término fijado en el inciso ante
rior, no se prorrogare la vigencia de esta ley, deberá com
putarse el valor de las inversiones en acciones para la 
determinación del impuesto a la transmisión gratuita de 
bienes, considerando como pago a cuenta de éste, la parte 
proporcional del presente g;avamen que hubiese sido in
gresado por la sociedad ; 

g) La aplicación, percepción y fiscalización de este gravamen 
estará a cargo de la Dirección General Impositiva. Las 
disposiciones de la ley N' 11.683, texto ordenado en 1949 
y sus complementarias rigen a los efectos de la presente 

·ley, como así también supletoriamente y en lo pertinente, 
las normas del impuesto a los beneficios extraordinarios; 

h) El producido de este impuesto se distribuirá entre la Na
ción y las Provincias sobre la base del principio de la ra
dicación económica de los bienes objeto del tributo; 

No obstante y hasta tanto se reglamente el principio 
de la radicación económica, la distribución se efectuará 
en proporción al prGmedio de las recaudaciones registra
das en cada jurisdicción en concepto de impuesto a la trans
misión gratuita de bienes durante los años 1949 y 1950; 
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i) Las Provincias quedarán obligadas a: 

1•. Derogar Jos gravámenes locales- cualquiera sea su ca
racterística y denominación, que inciden directamente so
bre la materia imponible a que se refiere esta ley, con 
prohibición de implantarlos en lo sucesivo; 
2•. Modificar el régimen de Jos impuestos locales a la 
transmisión gratuita de bienes a efectos de excluir a las 
inversiones en acciones en la determinación del haber su
cesorio; , 

j) Deróganse el artículo :n de la ley N• 11.287, texto ordena
do, el decreto N• 6755/43, ratificado por ley N• 12.922 y 
las demás disposiciones que se opongan a la presente ley. 

IMPUESTOS INTERNOS 

ARTÍCULO 6• -1\'!odifícanse las leyes de impuestos internos en 
!a forma que se indica a continuación: 

a) Sustitúyese, a partir del 1• de enero de 1952, los artículos 
20 y 21 de la ley N• 13.648, por Jos siguientes: 

"ARTÍCULO 20- Todo comercio o sección de comercio don
de se venda, elabore o manufacture por cuenta propia ar
tículos de joyería, relojería y afines queda afectado al pa
go del impuesto a Jos objetos suntuarios que se aplicará 

• en las condiciones y con las excepciones que reglamentará 
el Poder Ejecutivo sobre el monto anual de ventas de 
dichas mercaderías o sobre el valor de las existencias de 
mercaderías que podrá fijarse en el importe del seguro 
que las ampare incrementado en un porcentaje de hasta 
el 100 %". 
"ARTÍCULO 21- Las tasas serán las siguientes: a) Im
portadores, mayoristas, fabricantes y taiieristas: 2 o/o; 
b) Comercios de venta directa al público: 5 o/o. El im
puesto mínimo por año fiscal será de m$n. 1.000". 

b) Incurrirán en la penalidad del artículo 28 del texto or
denado de las leyes de impuestos internos los infractores 
a las disposiciones que dicte la Dirección General Impo
sitiva; 
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e) Derógase el artículo 66 del texto ordenado de las leyes de 
impuestos internos y agrégase al último párrafo del ar
tículo 3° de dicho cuerpo legal la siguiente cláusula: 

"En estos casos, el Poder Ejecutivo podrá autorizar que 
el ingreso del gravamen se realice dentro del tercer mes 
siguiente al del expendio de los artículos elaborados". 

IMPUESTO DE SELLOS 

ARTÍCULO 7°- Agrégase al artículo 103 de la ley de sellos, 
texto ordenado en 1950, el siguiente inciso, que regirá a partir 
del 1' de junio de 1951: 

"·15- Las asociaciones profesionales obreras con personali
dad gremial y las sociedades cooperativas constituidas 
conforme a la ley No 11.3'88 e inscriptas como tales en 
el Ministerio de Industria y Comercio; así como los 
actos que celebren para su constitución, registro, re
conocimiento y disolución". 

DERECHOS DE ADUANA 

ARTÍCULO 8'- Modificase el artículo 6° apartado 67 de la ley 
N• 11.281 (texto ordenado) -liberación de derechos de importa
ción al papel en bobinas o resmas, de cualquier índole o tipo desti
nado a la impresión de diarios, periódicos, libros, folletos y revis
tas, excluidos los de carácter comercial, siempre que se identifique 
su destino con la marca de agua-, en el sentido de que la exen
ción alcanza también al papel utilindo en avisos comerciales pu
blicados en ellos, dentro de las limitaciones que determine el Poder 
Ejecutivo. 

ARTiCULO 9°- Condónanse todas las sumas adeudadas en con
cepto de impuesto del artículo 3o inciso d) de la ley No 11.281 
(texto ordenado) y multas que no hubieran sido ingresadas hasta 
la fecha de vigencia de la presente, aplicados por haberse utiliza
do papel introducido en franquicia de derechos, en avisos de ca
rácter comercial impresos en las publicaciones a que se refiere el 
artículo So. 

ARTÍCULO 10- Las sumas abonadas con anterioridad a la 
fecha prevista en el artículo. anterior o que a esa fecha se en-
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cuentren en ge~tión judicial para su cobro, se considerarán defi
nitivamente ingresadas y no ·susceptibles de beneficiarse con la 
condonación prevista en el artículo 9° de la presente ley. 

IMPUESTO A LAS GANANCIAS EVENTUALES 

ARTÍCULO 11- Incorpórase al artículo 4° de la ley de im
puesto a las ganancias eventuales, texto ordenado en 1947, el 
siguiente inciso, que regirá a partir del 1o de enero de 1951: 

"f) Los beneficios provenientes de la venta, cambio o per
muta de títulos, acciones, debentures y demás valores 
mobiliarios". 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 12- Autorizase al Poder Ejecutivo para fijar las 
tasas por actos ante el Registro de la Propiedad de la Capital 
Federal y Territorios Nacionales y para reglamentar el otorga
miento de las certificaciones a cargo del Registro. 

ARTÍCULO 13- Derógase el artículo 29 de la ley No 12.345 
y el artículo 1° de h ley No 11.288, texto ordenado. 

El producido del impuesto establecido por el artículo 50 
de la ley N' 12.360, texto definitivo, ingresará a Rentas Gene
rales. 

ARTÍCULO 14- Facúlta'e al Poder Ejecutivo a poner nueva
mente en vigencia pur el término de 90 días los beneficios de la 
ley N! 13.649, de condonación de multas por infracciones imposi
tivas, con excepción de lo dispuesto en sus artículos 13, 14 y 15. 

La exención de sanciones a que se refiere este artículo alcan
za también a la contribución inmobiliaria. 

ARTÍCULO 15- Destinase a la Fundación Eva Perón el pro
ducido de la contribución única a cargo de la ex Empresa Mixta 
Telefónica Argentina, establecida por la ley No 12.959. 

2. Ley No 14.084 

ARTÍCULO 1 o- Suhstitúyese el artículo 48 de la ley No 11.682 
(texto ordenado en 1947) por el siguiente: 
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ARTÍCULO 48 - Los emisores, agentes pagadores, socieda

des anónimas u otras entidades públicas o privadas, que pa
guen o acrediten a tenedores radicados en el exterior, rentas 
de debentures y otros valores al portador --excluidos los di
videndos y utilidades a que se refiere el artículo 58- debe
rán retener e ingresar a la Dirección el treinta por ciento 
(30 7'o) de esas sumas. El impuesto así ingresado se considera 
único y definitivo. 

' Cuando el pago de esa clase de réditos se efectúe a tenedo-
res radicados en el país, también se retendrá e ingresará a la 
Dirección el treinta por ciento (30 íó) de las sumas pagadas 
o acreditadas, salvo que hayan declarado los valores respecti
vos a !a Dirección, en la forma y tiempo que disponga el Re
glamento, no pudiendo posteriormente reclamarse compen
sación o devolución alguna pasados los quince (15) días del 
cobro. · 

Cuando los tenedores a que se refiere el párrafo anterior 
hayan hecho la declaración ante la Dirección, individualizan
do sus valores al portador, los emisores, agentes pagadores, 
etc., deberán retener e ingresar la tasa básica del siete por 
ciento (7 7o) salvo los casos en que, atento al carácter der 
titular, se resuelva eximirlo de la retención. 

Se considera a los efectos del impuesto a los réditos, que las 
cláusulas por las cuales los emisores (entidades públicas o 
privadas) toman a su cargo el gravamen sobre la renta de 
debentures y demás valores al portador que emitan, se re
fieren a la tasa básica, quedando los emisores sujetos a las 
obligaciones que les impone el presente artículo como agentes 

· de retención del remanente de impuesto, cuando los tenerlo
dores no hayan declarado dichos valores o se realice el pago 
o acreditación al exterior. 

La Dirección exigirá directamente a los emisores el im
puesto que hayan dejado de retener o ingresar, aun si se 
tratase de entidades públicas. sin perjuicio de sn acción con
tra los tenedores para el cobro total del impuesto. 

ARTÍCULO 2'- Substitúyese el artículo 58 de la ley N> 11.682 
(texto ordenado en 1947), modificado por el inciso d) del artícu
lo 1' de la ley No 13.925, por el siguiente: 
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ARTícuu) 58- Sin perjuicio de lo establecido en el ar
tículo 56, cuando las entidades mene: o nadas en los incisos 
a), b) y e) del mismo, distribuyan dividendos o utilidades, 
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deberán retener e ingresar a la ~irección con carácter de 
definitivo en la forma y plazos que determine la reglamenta
ción, el seis por ciento (6 7o) sobre dichos dividendos o uti
lidades. 

Los dividendos o utilidades a que se r€fiere el párrafo an
terior, no serán computados por sus beneficiarios -sean és
tos personas físicas, sucesiones indivisas o sociedades de 
capital- para la determinacióv de la renta neta sujeta a 
impuesto. 

El impuesto qae se hubiere ingresado sobre las reservas 
constituidas de acuerdo con lo establecido en los decretos 
Nros. 2711/43 y 18.229/43 y la ley No 13.657 -artículo 2'
se considera pago definitivo. 

ARTÍCULO 3•- Las disposiciones precedentes regirán a par
tir del 1' de enero de 1950. 

3. Exención de impuestos a la Fundación Eva Perón. Parte 
pertinente de la ley 14.028 

ARTÍCULO 2'- Exímese de todo impuesto directo e indirecto, 
tasa o contribución de orden nacional o municipal, en jurisdicción 
de la Capital Federal, territorios nacionales y zonas de jurisdic
ción federal, a los bienes de la Fundación Eva Perón y a los 
actos que la misma realice en el· cumplimiento de sus fines. 

La exención comprenderá asimismo a los impuestos respec
to de los cuales la Fundación actúe como contribuyente de hecho 
siempre que, como en el caso de los impuestos a las ventas, in
ternos y a las actividades lucrativas pueda determinarse el monto 
del gravamen en el momento de realizarse el acto u operación 
gravados. 

ARTÍCULO 3'- La exención dispuesta en el artícu10 anterior 
será aplicable a <!os actos u operaciones realizados a partir del 1' 
de junio de 1951 hayan o no sido ingresados los respectivos im
puestos. 

ARTÍCULO 4'- Las disposiciones de la presente ley son de 
orden público. 

4. Aumento del adicional al impuesto sobre el producido de la 
venta de boletos de sport. Ley 14.042 ' 

AP.TÍ9ULO 1' - Elévase al seis por ciento ( 6 %) el adicional, 
creado por el artículo 1' de la ley No 13.941, al impuesto sobre el 
producto de la venta de boletos de sport en las agencias de apues
tas mutuas del Hipódromo Argentino de la Capital Federal. 
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FINANCIACION DE OBRAS PUBLICAS EN EJECUCION 

l. Mensaje del POder Ejecutivo 

Buenos Aires, julio 12 de 1951. 

Al Honomble Cong1·eso de la Nación: 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a Vuestra 
Honorabilidad, requiriendo la sanción del adjunto proyecto de ley, 
con el propósito de facilitar a las provincias y Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires la financiación de las obras públicas 
en ejecución. 

Vuestra Honorabilidad conoce en sus múltiples detalles el 
vasto plan de obras públicas llevado a la práctica por el gobierno 
nacional, y conoce, asimismo, la estrecha colaboración y coordina
ción técnica que existe actualmente en materia de obras públicas 
entre la N ación y los organismos locales. 

Dicha coordinación, basada en los principios del federalismo 
tantas veces proclamado en el pasado, pero nunca ejercido en su 
verdadero alcance, se ha traducido en una cooperación cada vez 
más amplia entre los gobiernos nacional y provinciales. La crea
ción de organismos de planificación, constituidos por representan
tes de los Ministerios nacionales competentes e integrados con 
delegados de cada una de las provincias, ha reportado positivos 
beneficios al ahorrar esfuerzos inútiles y evitar la superposición 
de tareas. 

En concordancia con el plan de gobierno nacional, las pro
vincias y municipalidades se encuentran empeñadas en la realiza
ción de un importante programa de obras públicas y de reactiva
ción económica. Por tal motivo, el Poder Ejecutivo considera de 
imprescindible necesidad extender en su aspecto financiero la 
coordinación técnica existente en la actualidad, para lo cual se 
requiere contar con las medidas que le permitan acudir con sus 
disponibilidades de tesorería en ayuda de las provincias y muni
cipalidades menos dotadas financieramente. 

El proyecto de ley que se acompaña reúne, a j uiC:o del Poder 
Ejecutivo, los elementos exigidos para hacer efectivo dicho plan 
de colaboración financiera. En tal sentido, cabe recordar que las 
Conferencias de Ministros de Hacienda estudiaron el problema de 
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la financiación de las obras públicas locales y formularon expre
siones de deseos de que el Poder Ejecutivo nacional facilite a las 
provincias los medios necesarios para materializar en la práctica 
sus respectivos planes de gobierno. 

Con la sanción de la ley que se solicita el .Poder Ejecutivo 
estará en condiciones de convenir con las provincias y Munici
palidad de la Ciudad de Buenos Aires la financiación de las obras 
públicas locales y otros gastos a cubrir con el uso. del crédito, 
mediante la realización de operaciones de carácter transitorio que 
se llevarían a la práctica acordando préstamos o anticipos en 
efectivo. 

Teniendo en cuenta las razones que se acaban de exponer y 
haciendo suyas las aspiraciones de las Conferencias de Ministros 
de Hacienda, el Poder Ejecutivo propicia la sanción del adjunto 
proyecto de ley, cuyos beneficios podrá apreciar el elevado cri
terio de Vuestra Honorabilidad. 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. - PERON -.R. A. 
Cereijo. 

2. Texto de la ley N' 14.070 

ART.ÍCULO 1'- Autorizase al Poder Ejecutivo para convenir 
con las Provincias y Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 
la financiación de los planes de obras públicas y otros gastos a 
cubrir con el producido 

1 
de la negociación de tí tules de la deuda 

pública interna local, mediante préstamos o anticipos en efectivo, 
a cuyo efecto queda facultado para movilizar transitoriamente las 
disponibilidades de Tesorería o para realizar las operaciones fi
nancieras que considere conveniente. 

ARTÍCULO 2o- El Poder Ejecutivo queda facultado para con
venir con las provincias y Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires el reintegro total o parcial de los préstamos o anticipos que 
se hayan efectuado o se efectúen conforme al artículo anterior, 
el que se podrá hacerse efectivo con la entrega de títulos internos 
con cotización oficial, emitidos por las provincias y Municipali"' 
dad de la Ciudad de Buenos Aires, o mediante el pago de cuotas 
anuales en concepto de amortización e intereses por un monto equi
valente al servicio de los títulos de referencia. Igual régimen PO· 
drá adoptarse para el saldo circulante de las deudas provinciales 
traspasadas en virtud de la ley No 12.139 y de otras obligaciones 
contraídas con el Gobierno Nacional, pendientes de pago. 
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DECRETO N9 4418/51. SOBRE ECONOMIAS DE INVERSION 

Buenos Aires, marzo 2 de 1951. 

Atento la necesidad de distribuir entre los distintos anexos 
del presupuesto general de la Nación correspondiente a los años 
1951 y 1952, las economías dispuestas globalmente para el con
.iunto de aquéllos por la ley N• 13.922, y 

CONSIDERANDO: 

Que la referida ley exige, para los ejercicios mencionados, la 
realización de economías sobre los gastos que se financian con 
rentas generales, por un importe de m$n. 750,0 millones; 

Que, sin perjuicio de que en todas las jurisdicciones de la 
administración nacional, y cualquiera fuese la fuente de los res
pectivos recursos, ·se arbitren medidas tendientes a lograr una 
efectiva reducción de las expensas públicas ---<lllo acorde con los 
propósitos reiteradamente expuestos y concretados por el Poder 
Ejecutivo-; es necesario fijar la distribución de aquel importe 
de economías establecido por la ley N• 13.922; 

Que aún cuando ia discriminación definitiva de dicha suma 
para el año 1951, sólo podrá efectuarse una vez que se hayan dis
puesto la distribución y ajuste iniciales de créditos correspon
dientes a los presupuestos para el corriente año de los distintos 
anexos del presupuesto general de la Nación (Capítulo I - Admi
nistración Central, A. Gastos a financiar con recursos de Rentas 
Generales) nlgunos de los cuales se encuentran en trámite, se es
tima conveniente y oportuno establecer desde ya el monto máximo 
de las autorizaciones de cada anexo lo cual puede concretarse 
mediante la distribución de la economía de m$n. 750,0 millones 
en forma proporcional a los guarismos de los presupuestos cuyos 
ajustes iniciales de créditos ya se han determinado formalmente 
por actos del Poder Ejecutivo, como asimismo a los de aqueilos 
otros que aún se encuentran en gestión; . 

Que la conveniencia y oportunidad. de que se señalan en el con
siderando anterior; emergen de la necesidad de dejar establecido 
el criterio del Poder Ejecutivo en el sentido de que, esas economías 
puedan oportunamente ser utilizadas para compensar los mayores 
gastos que irrogue a la administración nacional el establecimiento 
de medidas orgánicas relacionadas con las asignaciones de los 
agentes del Estado, asunto a cuyo estudio se halla abocado actual-
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mente el superior gobierno, de forma tal que la concreción de di
chas medidas no motive en su momento incrementar las autodza
ciones máximas de créditos sancionadas para el año 1951 por la 
Ley de Presupuesto No 13.922; 

Que, por otra parte, nada obsta para que igual distribución 
de las economías se comprometa para el ejercicio de 1952, cumpli
mentándose así la discriminación del monto global de las menores 
inversiones que para el citado año establece la referida ley N° 
13.922, ello sin perjuicio de la similar afectación que de dichas 
economías se hiciere ulteriormente, conforme a lo expresado en 
el considerando anterior; 

Que, asimismo, es preciso establecer todas aquellas normas 
complementarias que contribuyan a la efectiva obtención de las 
economías de que se trata, normas que deben reglar con carácter 
general a toda la administración, cualquiera sea la naturaleza de 
Jos recursos afectados a los servicios que corresponde atender en 
el ejercicio, o el organismo que tenga a su cargo los mismos, para 
lo cual simplemente puede disponerse que sean de aplicación en 
los dos ejercicios de que se trata las reglas dictadas sobre la ma
teria en el año fiscal anterior contenidas en el decreto No 5507 de 
fecha 14 de marzo de 1950; 

POR TODO ELLO, 

El Presidente de la Nación Argentina, 
en acuerdo general de ministros, 

DECRETA: 

Artículo 1°- Distribúyese provisionalmente entre los distin
tos anexos del presupuesto general de la Nación para 1951 (Capí
tulo I, A.) aprobado por la ley No 13.922, el inonto global de las 
economías de inversión que por setecientos cincuenta millones de 
pesos moneda nacional (m$n. 750.000.000) dispone dicha ley, con
forme al detalle consignado en la planilla anexa que forma parte 
integrante del presente decreto. 

Art. 2°- Dentro de los veinte (20) días de la fecha del pre
sente decreto el Ministerio de Hacienda de la Nación, sobre la 
base de las autorizaciones presupuestarias definitivas que para el 
ejercicio de 1951 correspondan a cada Anexo del Presupuesto Ge
neral, propondrá al Poder Ejecutivo el ajuste pertinente de las 
cifras establecidas por el artículo 1'. 
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Dentro de los veinte (20) días de dictada la medida a que se 
refiere el párrafo precedente,' Jos distintos Ministerios deberán 
comunicar al Departamento de Hacienda la distribución que efec
túen sobre las autorizaciones de sus respectivos presupuestos, del 
importe definitivo de las economías, debiéndose afectar los cré
ditos exclusivamente en la contabilidad de compromiso por las 
sumas correspondientes y al solo efecto de constituir las reservas 
necesarias para dar efectivo cumplimiento a las economías que 
para cada anexo establece el presente decreto. 

La afectación de los créditos con sumas que en su conjunto 
arrojen un importe menor que el de las economías asignadas para 
cada anexo, o la reducción de estas últimas en casos extremos 
debida y documentadamente justificados, y siempre que las posi
bilidades financieras lo permitan, será autorizada por el Consejo 
Económico Nacional. 

Art. 3o - La distribución del monto de economías que en de. 
finitiva resulte para cada anexo conforme a Jo dispuesto por los 
artículos ¡o y 2', será igualmente de aplicación en el ejercicio 
financiero de 1952. 

S;:tlvo expresa comunicación en contrario por parte de los dis· 
tintos Departe.mentos de Estado al Ministerio de Hacienda de la Na
ción, efectuada antes del día 31 de enero de 1952, se considerarán 
vigentes en este último año las afectaciones de créditos en la con· 
tabilidad de compromisos. que hubieran sido dispuestas para el 
año 1951 de acuerdo con Jo establecido en el artículo 2o del presente 
decreto. 

Art. 4o- El monto· total de economías fijado por el presente 
decreto y consecuentemente su distribución entre los distintos 
anexos del presupuesto general, será susceptible de reajuste en 
la medida que así lo aconseje la evolución de los gastos y recursos 
en cada uno de los ejercicios de 1951 y 1952. Igualmente serán 
modificados, por redistribución, los importes de las economías 
establecidas para cada anexo, cuando las cifras de sus presupues
tos experimenten variaciones como consecuencia de transferencias 
o incrementación de créditos. 

Art. 5o- IV!antiénense en vigencia para los ejercicios de 1951 
y 1952 las disposiciones contenidas en Jos artículos 3°, 4°, 6°, 7°, 
so, 9o y 10 (primer párrafo) del decreto N° 5507 dado en Acuerdo 
General de Ministros con fecha 14 de marzo de.1950. 
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Art. 6'- Los Ministerios y Organismos Descentralizados que 
tuvieren implantado en sus respéctivas jurisdicciones el otorga
miento de sobreasignaciones, compensaciones y otros beneficios 
análogos en favor de su personal, cualquiera sea el origen de los 
mismos y estén ellos reglamentados o no por el Poder Ejecutivo, 
no podrán disponer o proponer modificaciones, según el caso,. a 
Jos sistemas vigentes en la fecha del presente decreto, ni instituir 
o programar nuevos beneficios, sin la intervención previa del Con
sejo Económico Nacional para su consideración y posterior pronun
ciamiento definitivo que corresponda. 

Art. 7'- Las disposiciones relativas a economías conteni
das en el presente decreto serán de aplicación para los Organismos 
Descentralizados y Servicios de Cuentas Especiales, debiendo los 
l\iinisterios correspondientes impartir de inmediato las instruccio
nés necesarias para que se informe al Ministerio de Hacienda 
acerca de las medidas adoptadas tendientes a introducir las ma
yores economías en la utilización de los créditos, compatibles con 
los propósitos perseguidos de restricción de los gastos públicos. 

Art. 8°- Dentro de los treinta (30) días de la fecha del pre
sente decreto los distintos hiinisterios (inclusive los Organismos 
Descentralizados) remitirán al Departamento de Hacienda la dis
criminación analítico-funcional de sus presupuestos, determinando 
las asignaciones de créditos correspondientes a "Gastos en Per
sonal'' y "Otros Gastos" de los servicios a su cargo no identifi
·cados en los respectivos planes de gastos. Posteriormente informa
rán al citado Departamento sobre todas las modificaciones que 
se operen en la referida discriminación en el transcurso de los 
ejercicios de 1951 y 1952. • 

Asimismo los Ministerios y Organismos que correspondan, 
dispondrán lo necesario para que se remita mensualmente al Mi
nisterio de Hacienda de la Nación dentro de los quince (15) días 
del mes siguiente una información del monto de los recursos m
gresados durante el mes anterior pertenecientes a cada uno de los 
Organismos Descentralizados y Servicios de Cuentas Especiales, 
clasificados conforme a los rubros consignados en el detalle del . 
Cálculo de Recursos de la ley N' 13.922. 

Art. 9'- Las Reparticiones Nacionales incluso las Entidades 
Descentralizadas no podrán, después del 30 de setiembre de Jos 
ejercicios 1951 y 1952 contraer compromisos relacionados con ad-
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quisiciones y /o co:ntrataciones de serviCIOs y obras, con cargo a 
los créditos de sus respectivos presupuestos vigentes. Toda excep
ción a lo dispuesto precedentemente será previamente autorizada 
por el Consejo Económico Nacional, a cuyo efecto la Repartición 
o entidad interesada expondrá detalladamente los motivos que jus
tifiquen la excepción para los fines de la resolución que corres
ponda. 

Art . .10- La Contaduría General de la Nación por intermedio 
del Cuerpo de Contadores Fiscales vigilará el estricto cumplimien
to de lo dispuesto por el presente decreto, dando cuenta al Minis
terio de Hacienda de la Nación de las transgresiones en que se 
1ncurriera. 

Artículo 11- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Registro Nacional y pase a la Contaduría General de 
la Nación, a sus efectos. 

PERO N 
RAMON A. CEREIJO - HIPOLITO J. PAZ 
ANGEL G. BORLENGHI- BELISARIO GACHE 
PIRAN - A. MENDEZ SAN MARTIN - RAMON 
CARRILO - JUAN E. 1\IAGGI - OSCAR L. 
NICOLINI - JOSE M. FREIRE - HUMBERTO 
SOSA MOLINA - ROBERTO A. ARES - RAUL 
A. MENDE - ALFREDO GOMEZ MORALES 
FRANKLIN LUCERO - ENRIQUE B. GARCIA 
ROMAN A. SUBIZA - JOSE C. BARRO - JUAN 
PISTARINI - CESAR R. OJEDA - CARLOS 

A. EMERY 
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Planilla anexa al artículo 1'. 

ADMINISTRACION GENERAL 

Gastos a financiar con recursos de Rentas Generales 

ANEXOS 

Presidencia de la N ación ................... . 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto .. 

Ministerio del Interior .................... . 

Ministerio de Justicia ..................... . 

Ministerio de Educación ................... . 

Ministerio de Salud Pública ................ . 

Ministerio de Comunicaciones .............. . 

Ministerio de Asuntos Políticos ............. . 

Ministerio de Hacienda ... : ................ . 

Ministerio de Economía .................... . 

Ministerio de Finanzas .................... . 

Ministerio de Industria y Comercio ......... . 

Ministerio de Obras Públicas ............... . 

Ministerio de Agricultura y Ganadería ...... : 

Ministerio de Trabajo y Previsión ........... . 

Ministerio de Transportes ................. . 

Ministerio de Defensa Nacional. ........... . 

Ministerio de Ejército ..................... . 

Ministerio de Marina ..................... . 

Ministerio de Aeronáutica ................. . 

Ministerio de Asuntos Técnicos ............. . 

Aportes y Contribuciones del Estado ........ . 

Congreso Nacional ....................... . 

Corte Suprema y Tribunales Inferiores ...... . 

Total. .. : 

ECONOMIAS A 
REALIZAR 

(Millones de m$n.) 

5,7 

19,8 

78,1 

7,4 

124,9 

38,4 

83,5 

0,5 

36,3 

3,4 

1,0 

20,5 

12,0 

17,3 

9,3 

17,2 

2,0 

111,0 

69,7 

50,6 

10,2 

10,0 

5,6 

15,6 

750,0 
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MEJORAS AL PERSONAL DE LA ADMINISTRACION 

J. Texto del decreto N• 7025/51. 

Buenos Aires, abril 13 de 1951. 

CONSIDERANDO: 

Que las remuneraciones, sean éstas en forma de sueldos, sa
larios o de cualquier otra naturaleza, deben guardar una estre
cha vinculación con el nivel logrado en el orden económico o 
financiero y social por las distintas actividades que se desarrollan 
en el país; ' 

Que el Estado, en los últimos años, ha venido otorgando su
cesivas mejoras pecuniarias al personal de la administración pú
blica, las que si bien fueron oportunas, efeciivas, equitativas y 
eficaces, procede que sean actualizadas al nivel logrado en otros 
aspectos de la vida nacional, dado la interdependencia que existe 
entre los diversos factores que la integran; 

Que el Estado, por razones obvias y dado la distinta natura
leza de las funciones que los mismos desempeñan, al fijar las 
remuneraciones de su personal, necesariamente debe ponderar y 
conjugar .diversos factores que no son contemplados al estable
eerlos por Jos distintos sectores de la actividad privada, con vistas 
a que los funcionarios y empleados públicos gocen de retribucio
nes acordes con las funciones que cumplen, la eficacia de las tareas 
en beneficio de la comunidad y las posibilidades del tesoro nacio
nal, a cuya formación contribuye todo el país; 

Que por ello, y dentro de los márgenes que determinan las 
posibilidades presupuestarias, cuyos montos son fijados por los 
mismos representantes del pueblo, estimase que es conveniente 
actualizar en forma general y periódica tales remuneraciones, 
""tableciendo también nuevos niveles para el sueldo mínimo, de 
forma tal que se mantenga permanentemente el perfecto equilibrio 
que debe existir entre dichos ingresos y las necesidades de la 
subsistencia en condiciones expectables para todo el personal a 
sus órdenes; 

Que con estas actualizaciones periódicas -a la par de cum
plir uno de los postulados fundamentales que orientan su acción 
justicialista- el Poder Ejecutivo tiende a que la situación del 
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personal de la administración pública guarde en líneas generales 
un adecuado paralelo con el que se desempeña en la actividad pri
vada, de forma tal que su standard de vida tenga relación directa 
con la economía de abundancia qÚe disfruta el país, merced a la 
obra de activación e~onómica y social emprendida por el actual 
gobierno desde 1946; 

Que por estas circunstancias resulta conveniente en esta opor
tunidad incrementar en forma integral las remuneraciones de to
do el personal de la administración nacional, sin excepciones. y 
proporcionalmente en forma más intensa en aquellas categorías 
hasta la fecha menos rentadas y cuyos servidores tienen mayores 
cargas de familia; 

Que el Poder Ejecutivo, al propugnar el incremento de las 
remuneraciones de todo el personal que integra la planta orgá
nica de la administración pública en sus tres poderes, sin excep
ción alguna, considera oportuno concederlo en forma previa a la 
implantación de un régimen escalafonario actualmente en estudio 
y dentro del cual habrá de desarrollarse en el futuro, -en forma 
orgánica y con las garantías legales que el mismo ofrezca- la 
carrera administrativa del personal civil de la Nación; 

Que ello induce al Poder Ejecutivo a establecer que una par
te de las remuneraciones pase a incrementar desde ya el sueldo 
del personal y el resto susceptible de ser adecuado al régimen 
futuro lo concede desde ya en la forma de suplemento sobre. el 
cual no habrán de gravitar las cargas sociales y deducciones que 
alcanzan a los sueldos.fijos, circunstancia que hace aún más efec
tivo el aumento; 

Que sin perjuicio de tratarse de una adecuación previa de los 
sueldos y salarios (!el personal, susceptibles de estabilizarse con 
la implantación de un régimen escalafonario estable y de aplica-

' ción general en toda la administración central, el Poder Ejecutivo 
considera necesario también adecuar los ·ingresos del personal que 
forma la planta orgánica de otros sectores especializados, así 
como también el de los integrantes del Poder Legislativo y de los 
funcionarios de ley; 

Que, asimismo, tratándose de una ::~ctualización de los in
gresos del personal en funciones, acorde a la situación de la eco
nomía nacional, el Poder Ejecutivo estima necesario que la misma 
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debe alcanzar también a todos aquellos que se hallen gozando de 
los. beneficios de los regímenes jubilatorios, retiros o de pensio
nes acordados por las disposiciones vigentes; 

POR ELLO, 

El Presidente de la Nación .4rgentina 

DECRETA: 

ARTiCULO 1' - Establécense para todo el personal de la Ad
ministración Pública Nacional dependiente de los poderes Legis
lativo, Ejecutivo y Judicial, las mejoras en sus asignaciones a que 
se refiere el presente decreto. 

ARTÍCULO 2•- Las mejoras en las asignaciones al personal cie 
la Administración Pública Nacional serán acordadas de confor
midad con la siguiente escala: 

a) Sueldos básicos hasta m$n. 800 mensuales, 20 % de au
mento ; 

b) Sueldos básicos de más de m$n. 800 hasta m$n. 1.500 men
suales, m$n. 160 más el 8 o/o de !o que exceda de m$n. 
800; 

e) Sueldos básicos de más de 1.500 mensuales, m$n. 200 más 
el 5 'lo de lo que exceda de m$n. 1.500. 

ARTÍCULO 3°- Fijase para todo el personal de la Administra
ción Pública N aciana!, mayor de 18 años, el sueldo mínimo de cua
trocientos pesos moneda nacional (m$n. 400) mensuales con más 
una bonificación por costo de vida de cincuenta pesos moneda na
cional (m$n. 50) mensuales. 

ARTÍCULO 4•- Conforme con lo dispuesto por los artículos 
2• y 3• las mejoras en las asignaciones del personal de la Adminis
tración Pública Nacional deberán liquidarse de acuerdo con las si
guientes normas generales: 

a) Los agentes mayores de 18 años con retribución básica de 
hasta m$n. 350 mensuales, serán promovidos a la catego
ría de presupuesto correspondiente a Clase 23 - Ayudante 
Mayor (artículo 11 de la ley N• 11.672 sustituido por el N• 
24 de la ley N• 13.558), con una asignación básica de cua
trocientos pesos moneda nacional (m$n. 400), percibiendo 

• 
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además la bonificación por costo de vida de cincuenta pe
sos moneda nacional (m$n. 50) a que se refiere el ar
tículo 3' del presente decreto; 

b) 'El personal mayor de 18 años con retribución básica su
perior a m$n. 350 e inferior a m$n. 400 mensuales será 
promovido a la categoría de Ayudante Mayor, beneficián
dose además -por bonificación por costo de vida- en la 
suma necesaria para que, agregada al beneficio resultante 
de la promoción totalice una mejora no inferior a cien · 
pesos moneda nacional (m$n. 100) mensuales; 

e) Los agentes mayores de 18 años con retribuciones básicas 
de m$n. 400 mensuales o superiores, percibirán la mejora 
total que resulte por aplicación de la escala dispuesta 
por el artículo 2°, que no podrá ser inferior a cien pesos 
moneda nacional (m$n. 100) mensuales. 

El importe resultante de la aplicación de dicha escala 
se liquidará: 

a) Hasta la suma de m$n. 100, en concepto de bonificación 
por costo de vida; 

b) El excedente de m$n. 100 en concepto de adicional al 
sueldo. 

ARTÍCULO 5°- Fíjanse en los importes que se indican a con
tinuación las remuneraciones mínimas nominales correspondientes 
a las clases de personal de la Administración Pública Nacional que 
se mencionan seguidamente: 
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CLASE·DE PERSONAL 

Rcmuncrnción 
minima mensual 

nominal 
m$n. 

Maestros de escuelas diurnas, visitadores de hi-
giene escolar y maestras celadoras. . . . . . . . . . . . 550 

Preceptores de escuelas ·para adultos, militares y 
carcelarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 490 . 

Maestros especiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450 

Personal de carteros 500 

Agentes de Policía y funciones equiparables. . . . . 550 
• 
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Las actuales remuneraciones por hora semanal de cátedra 
dictada en los establecimientos nacionales de enseñanza quedan 
aumentadas en quince pesos moneda nacional (m$n. 15) la hora. 

ARTÍCULO 6•- El personal docente a que se refiere el artícu- . 
lo 2' de la ley N• 13.343 percibirá en concepto de adicional de anti
güedad las sumas complementarias que, agregadas a los benefi
cios actuales fijados por _igual concepto para cada uno de los perío
dos cumplidos que se indican, arrojen los siguientes adicionales 
totales: 

PERIODOS 

Asignación total al cumplir 
1 año ................ . 

Asignación total al cumplir 
2 años ............... . 

Asignación total al cumplir 
3 años ............... . 

Asignación total al cumplir 
6 años ............... . 

Asignación total al cumplir 
9 años ............... . 

Asignación total al cumplir 
12 años .............. . 

Asignación total al cumplir 
15 años .............. . 

Asignación total al cumplir 
20 años .............. . 

Maestros de es· 
cuelas diurnas, 
visitadoras de 
higiene escolar 
y maestras ce

ladoras 

20 

50 

100 

160 

220 

280 

340 

. 390 

Preceptores de 
escuelas para 
adultos, milita-

"'' y earcela-
rias 

20 

50 

100 

160 

210 

260 

300 

340 

Macstl'()!; 
especiales 

20 

50 

100 

150 

190 

230 

260 

300 

ARTÍCULO 7• -· Fijase para el personal de las Fuerzas Ar
madas de la Nación que a continuación se indica, los siguientes 
aumentos en sus asignaciones: 
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m$n. 

General de Ejército - Almirante - Brigadier General. .. 420 

General de División - Vicealmirante - Brigadier Mayor. 420 

General de Brigada - Contraalmirante, - Brigadier. , .. 420 

Coronel - Capitán de Navío - Comodoro ............. . 455 

Teniente Coronel - Capitán de Fragata - Vicecomodoro. 315 

Mayor - Capitán de Corbeta - Comandante .......... . 505 

Capitán - Teniente de Navío - ~apitán ............. . 650 

Teniente 1' -.Teniente de Fragata - 1er. Teniente .... . 485 

Teniente - Teniente de Corbeta - Teniente .......... . 235 

Subteniente - Guardiamarina - Alferez ............. . 185 

Suboficial Mayor .................. , ............. . 410 

Suboficial Principal .............................. . 400 

Suboficial Ayudante ............................. . 370 

Suboficial Auxiliar .............................. . 310 

Cabo Mayor .................................... . 230 

Cabo Principal ............................ r •••••• 210 

Cabo Ayudante ................................. . 200. 

Voluntario Mayor ............................... . 100 

Voluntario Principal ............................... . 100 

Las mejoras a que se refiere el presente artículo se liqui
darán como sigue: 50 % en concepto de adicional al sueldo y 
el 50 7'o restante en concepto de adicional por antigüedad. 
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ARTÍCULO 8•- Los funcionarios del Poder Judicial que se 
indican a continuación percibirán las siguientes remuneraciones: 

m$n. 

Vocal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.500 

Asesor de Menores y Defensor de Pobres. . . . . . . . . . . 4.500 

Fiscal .................. ." ...................... • 4.500 

Asesor de Menores de 2• Instancia ................ . 

Juez ......................................... . 

Asesor de Menores de 1• Instancia ............... . 

Defensor de Pobres, Incapaces y Ausentes ....... , .. 

Procurador Fiscal ............................. . 

Agentes Fiscales ............................... . 

Defensor de Menores .......................... . 

Médico ....................................... . 

Perito de los Tribunales ......................... . 

Director de la Morgue J udidal. .................. . 

Secretario General de la Cámara Nacional de Apela-
ciones del Trabajo ............................. . 

Secretario de 2' Instancia ....................... . 

Secretario de 2• Instancia para el Fiscal y para el Ase-
sor de Menores de 2' Instancia .................. . 

SecretaTios de los Juzgados ..................... . 

Peritos de los Tribunales ........................ . 

Prosecretarios de Cámaras . ..................... . 

Secretario-Ujier en lo Penal y de Sentencia ........ . 

Jefe de la Oficina de Mandamientos .............. . 

Jefe de Sección de la Oficina de Mandamientos .... . 

Jefe de Laboratorio ............................ . 

Prosecretarics de los Juzg'ados de la Capital ....... . 

Ujier ......................................... . 

Oficial de J ustic:a .............................. . 

Oficial Primero ............................... . 

4.500 

4.000 

3.500 

3.500 

3.500 

3.500 

3.500 

3.500 

3.500 

3.500 

3.300 

3.300 

3.100 

3.000 

3.000 

2.100 

1.800 

2.000 

1.800 

1.800 

1.700 

1.500 

1.500 

1.500 

301 



1 

l_ 

ARTÍCULO 9'- La dieta de los señores Legisladores Nacio
nales será de cuatro mil quinientos pesos moneda nacional (m$n. 
4.500) mensuales. 

ARTÍCULO 10- Las mejoras que por aplicación de lo dispues
to por el presente decreto correspondan al Clero, tendrán ca
rácter de compensación especial, independiente del sueldo, y no 
experimentarán por lo tanto descuento de ninguna naturaleza. 

ARTÍCULO 11- Fíjase para el Personal de la Policía Fede
ral que se indica a continuación, las siguientes remuneraciones: 

CARGOS 

Personal Superior: 

Jefe de la Policía Federal. ...................... . 

Subjefe de la Policía Federal. .................... . 

Inspector General .............................. . 

Inspector Mayor .............................. . 

Comisario Inspector ............................. . 

Comisario ..................................... . 

Subcomisario ......................... · ......... . 

Oficial Principal ............ , ................. . 

Oficial Inspector ............................... . 

Oficial Subinspector ............ ; .............. . 

_ Oficial Ayudante ............................... . 

Oficial Subayudante ............................. 

Personal Subalterno: 

Suboficial Ayudante ............................ 

Retribución 
mensual 

m$n. 

4.000 

3.700 

3.600 

3.100 

2.800 

2.500 

2.000 

1.650 

1.400 

1.250 

1.000 

900 

950 

Suboficial Escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 850 

Sargento 1' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800 

Sargento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7-50 

Cabo 1' y funciones equivalentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700 

Cabo y funciones equivalentes ... .'................. 650 

Agente Chófer de 3•............................. 600 

Agente Chófer de 4'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 575 
Agente, Bombero y funciones equivalen tes. . . . . . . . . . 550 
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ARTÍCULO 12- Sustitúyese la actual escala de beneficios en 
concepto de suplemento de antigüedad del personal subalterno 
de la Policía Federal, por la siguiente: 

ANTIGÜEDAD 

6 meses ................................. . 

1 año ................................... . 

3 años 

4 años 

7 años 

10 años 

15 años 

20 años 

Adleional 
mensual 

m$n. 

50 

75 

100 

125 

175 

225 

250 

300 

ARTÍCULO 13 - Los beneficios en concepto de subsidio fami
liar a .que se refiere el decreto No 24.815 de fecha 9 de octubre de 
1945, se liquidarán a los agentes de la Administración Pública 
Nacional cuyas entradas normales y permanentes al hogar no ex
cedan de setecientos pesos moneda nacional (m$n. 700) mensuales 
nominales, de acuerdo con el siguiente detalle: 

a) m$n. 50 mensuales cuando fueren casados; 

b) m$n. 25 mensuales por cada hijo menor de 16 años que 
esté a cargo del agente y cumpla o haya cumplido con la 
ley de educación común; 

e) m$n. 100 por cada nacimiento de hijo. 

Los beneficios a que se refieren los apartados a) y b) serán 
liquidados sin limitación alguna para el personal con entradas 
normales permanentes al hogar de hasta setecientos pesos mone
da nacional (m$n. 700) mensuales. Para el personal con entradas 
normales y permanentes hasta setecientos cincuenta pesos mone
da nacional (m$n. 750) mensuales, el monto de la bonificación 
total no excederá de cien pesos moneda nacional (m$n. 100). 
Cuando dichas entradas llegaran a ochocientos pesos moneda na
cional (m$n. 800) solo podrá liquidarse hasta un máximo de cin
cuenta pesos moneda nacional ( m$n. 50) . 
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Para la liquidación de los beneficios precedentes se aplica
rán -con las adaptaciones propias emergentes de los nuevos mon
tos y márgenes fijados- las disposiciones del decreto N• 24.815 
de fecha 9 de octubre. de 1945 y su reglamentación aprobada por 
decreto N' 29.912 de fecha 24 de noviembre del mismo año, como 
así también las normas y medidas aclaratorias o modificatorias 
dictadas con relación a dichos decretos. 

ARTÍOULO 14- Institúyese una bonificación de cincuenta pe
sos moneda nacional (m$n. 50) mensuales para cada uno de los 
beneficios actualmente acordados en concepto de jubilación, retiro 
o pensión civiles, sea cual fuere el organismo o dependencia de la 
N ación que tenga a su cargo la liquidación y pago de las presta
ciones. 

En los casos de acumulación de diversos beneficios simultá
neos a favor de una misma persona, la bonificación establecida 
por el presente artículo sólo será liquidada por el organismo que 
tenga a su cargo la prestación mayor. 

ARTÍCULO 15- Institúyese una asignación adicional máxi
ma de veinticinco pesos moneda nacional (m$n. 25) mensuales 
sobre los importes de cada una de las dos clases de pensiones a 
la vejez instituidas por el artículo 9' de la ley N• 13.478 reglamen-
tado por decreto No 13.186 del 6 de junio de 1949. · 

ARTÍCULO 16- Los aumentos y demás beneficios generales 
que se acuerdan por el presente decreto se harán extensivos a las 
Entidade' Descentralizadas, Bancos Nacionales y Municipalidad 
del Distrito Federal en la medida en que tales aumentos y benefi
cios no superen a los que se hubiesen acordado desde el lo de 
octubre de 1950 hasta la fecha. 

ARTÍCULO 17- Las disposiciones del presente decreto ten
drán efecto al 1• de enero de 1951 y las mejoras se determinarán 
en consecuencia sobre los sueldos básicos que los beneficiarios per
cibían al 31 de diciembre de 1950. 

ARTÍCULO 18- El gasto resultante de la aplicación de las 
mejoras que por el presente decreto se establecen para las jubila
ciones, pensiones y pensiones a la vejez, serán atendidos con los 
recursos de la cuenta especial ":Ministerio de Hacienda - Fondo 
Estabilizador de Previsión Social - Ley N• 13.478 - Artículo 3'" 
del Presupuesto General de la Nación correspondiente al año 1951, 
siendo de aplicación para el presente caso lo dispuesto por el ar
tículo 13 del decreto N• 39.204 de fecha 23 de diciembre de 1948. 

ARTÍCULO 19- El gasto que origine la aplicación de las dis
posiciones de los artículos 2' al 13 del presente decreto, será 
financiado en la forma que se .indica a continuación: 
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a) Servicios de la Administración Central - Gastos a finan
ciar con recursos de Rentas Generales: Con el importe 
equivalente a las economías de m$n. 750,0 millones exi
gidas por la ley No 13.922 y de las rebajas de créditos 
que para cada anexo fijó la misma ley; 

b) Servicios de la Administración Central - Gastos a finan
ciar con recursos independientes de Rentas Generales. 

1) Con recursos de Cuentas Especiales: Con los medios 
financieros propios de los servicios respectivos; 

II) Con el producido de la negociación de títulos: Con 
las autorizaciones de créditos previstas para el ejer-
cicio de 1951 ell base a las respectivas leyes. · 

e) Organismos Descentralizados: Con sus propios medios fi
nancieros. 

A los fines de la adecuación de los créditos presupuestarios 
que requiera la aplicación de los beneficios estatuidos por el pre
sente decreto, los distintos Ministerios propondrán.a la considera
ción del Poder Ejecutivo los ajustes legales pertinentes, de acuer
do con las normas que indicará el Ministerio de Hacienda. 

ARTÍCULO 20- La parte de mejora que conforme a lo dis
puesto por El presente decreto se computa como bonificación por 
costo de vida, será liquidada por su importe total sin descuento de 
ninguna naturaleza. 

ARTÍCULO 21 -Las diferencias de sueldo resultantes de la 
aplicación de las disposiciones del presente decreto, serán liquida
das -hasta tanto se efectúe el ajuste de categorías de presupues
to y la consiguiente ubicación del personal en las mismas- con 
cargo a partidas globales que, a esos fines, los distintos Ministe
rios incluirán en los respectivos anexos. 

ARTÍCULO 22- El Ministerio de Hacienda de la Nación dicta
rá las normas aclaratorias o complementarias que fueren menes
ter para el mejor cumplimiento de las disposiciones del presente 
decreto. 

ARTÍCULO 23- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Registro Nacional y archívese. 

PERO N 
RA!\!OX A. CEREIJO - ROBERTO A. ARES 
ALYRE!lO GOMEZ MORALES - JOSE C. 

BARRO • JOSE M. FREIRE 
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Ley N' 14.059 . . 
ARTÍCULO 1" ~ Apruébanse las mejoras otorgadas por el Po

der Ejecutivo a que se refiere el decreto No 7025, de fecha 13 de 
abril de 1951, y sus complementarios, como así también el tempe
ramento adoptado para resolver su financiación, sin perjuicio de 
que, en la medida en que las necesidades de los servicios puedan 
requerirlo, deje sin efecto las economías exigidas a Jos distintos 
anexos del presupuesto general de la Nación para los ejercicios 
de 1951 y 1952, resultantes de las reestructuraciones dispuestas 
en uso de la autorización del artículo 17 de la ley "fo 13.922, y ori
ginadas en la necesidad de facilitar, .dentro de las autorizaciones 
legales de créditos existentes, el cumplimiento de las mencionadas 
mejoras y e! normal desarrollo de diversas exigencias de la ad
ministración, todo ello en concordancia con Jo dispuesto en la 
última parte del primer párrafo del artículo 12 de la ley 13.922, 
a cuyo fin el Poder Ejecutivo realizará el ajuste de los rubros del 
cálculo de recursos establecido por la citada ley, pudiendo dejar 
"in efecto la limitación a que se refiere el artículo 23 de la misma. 
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VISTO: 

VI 

DECRETO N9 25.292/50 SOBRE ADQUISICIONES CON 
USO DE DIVISAS 

Buenos Aires, noviembre 29 de 1950. 

"A&O DEL LIBERTADOR GENERAL SA)I MART!N" 

Lo actuado en los expedientes Nros. 7962/1949 del Consejo 
Económico Nacional y 151/950 del Ministerio de Finanzas de 
la Nación, y 

CONSIDERANDO : 

Que en virtud de la ley No 13.529, artículo 22, inciso 7'•, es 
de la competencia del Ministerio de Finanzas lo inherente a la po
lítica de los cambios, como así también la fijación del régimen de 
contralor de divisas extranjeras; 

Que para la aplicación de aquella política y las medidas que 
de ella derivan, el Ministerio de Finanzas actúa por intermedio 
del Banco Cmtral de la República Argentina, en virtud de las 
funciones ~specíficas de éste; 

Que si bien el decreto J\'o 15.841, del 31 de mayo de 1946, 
(ley 13.895), así como también el artículo 49 del anexo I del de
crEto Nv 36.506, del 27 de noYiembre de 1948, constituyen disposi
ciones de indudable previsión, es necesario dictar normas gene
rales de contralor de las operaciones en diYisas que realizan las 
reparticiones del Estado, que contemplen en forma integral su 
utilización y manejo sin afectar las atribuciones administrativas 
de las autoridades competentes; 

Que, desde el punto de vista de la sana administración del 
potencial de divisas del país, es obvia la conveniencia de que esas 
disposiciones se unifiquen para ~u aplicación por las distintas 
Reparticiones y su fiscalización por parte del organismo legalmen
te responsable; 

Que es indispensable también asegurar el racional uso de las 
disponibilidades cambiarías de la Nación, concentrando en el Ban
co Central de la República Argentina todas las divisas que las 
distintas entidades estatales pudieran retener en su poder, en 
virtud de remanentes que resulten de operaciones parcial o total-
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mente canceladas con posterioridad al otorgamiento del permiso 
de cambio, o bien de recaudaciones registradas en el exterior por 
cualquier concepto; 

Que a fin de asegurar el cumplimiento riguroso de tal finali
dad, corresponde instituir un mecanismo de información perma
nente que refleje el movimiento y aplicación detallados de divisas 

· reali~ado por cada una de las reparticiones públicas; 
Que por natural extensión en la preservación del patrimonio 

económico del Estado, cabe equiparar el manejo de las divisas 
por parte de las reparticiones y entidades estatales al régimen 
de control y sanciones previsto en lá ley ~' 12.961 de Contabilidad 
y Org·anización de la Contaduría General de la ~ación; 

POR ELLO, 

El Presidente de la Nación Argentina, 
en acuerdo ge'nera.l de m.inist1·os, . . 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1'- A partir de la fecha del presente decreto, to
da contratación y/o compromiso oficial -incluso de las empresas 
estatales- de cualquier naturaleza que sea, en virtud del cual 
se origine directa o indirectamente el uso inmediato o mediato de 
divisas extranjeras requerirá el acuerdo previo por el Banco 
Central de la República Argentina de la solicitud de cambio co
rrespondiente. 

ARTÍCULO 2'- Para concertar cualquier venta al exterior de 
sus bienes de capital o materiales de explotación, sean éstos im
portados o de procedencia nacional, las reparticiones oficiales y 
las empresas estatales deberán someter previamente en consulta 
tales operaciones al Banco Central de la República Argentina, el 
cual asesorará al Poder Ejecutivo Nacional acerca de los aspectos 
inherentes a la política de cambios. 

ARTÍCULO 3'- El otorgamiento de los permisos de cambio 
necesarios para el despacho a plaza de las importaciones y las 
autorizaciones de solicitudes de transferencias presentadas en 
virtud de lo establecido en el artículo 1 ', quedarán en todos los 
casos supeditados al cumplimiento integral de los requisitos esta
blecidos en "el presente decreto, como asimismo sujeto a la apli
cación de las disposiciones y normas de cambio que la situación 
general de divisas del país aconseje. 
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ARTÍCULO 4'- Las divisas extranjeras coneedidas por el Ban
co Central de la República Argentina, podrán ser utilizadas exclu
sivamP.nte para la adqui~;ición o aplicación específicamente decla
rada en la correspondiente solicitud de cambio y para la cual han 
sido acordadas. Toda otra aplicación invalidará automáticamente 
dicho acuerdo. Las adquisiciones destinadas a las Fuerzas Arma
das que tuvieren carácter secreto o fueren imputables a leyes 
secretas se declararán en forma genérica y sin detalles en el per
miso previo de cambio. 

ARTÍCULO 5°- Las reparticiones oficiales y empresas estata
les están obligadas a devolver al Banco Central de la República 
Argentina los permisos cuya aplicación total o parcial no. pueda 
ajustarse al requisito previsto en el artículo 4°. Asimismo deberán 
reintegrar a dicho Banco los importes en divisas que por cualquier 
motivo no sean aplicados para el fin específico consignado en el 
correspondiente permiso, como también los remanentes en moneda 
extranjera que puedan originarse como consecuencia de las opera
ciones amparadas por permisos utilizados, procediendo en todos 
ios casos a transferir dichos fondos a la orden del Banco Central de 
la República Argentina. 

ARTÍCULO 6'- Los importes en divisas a que se refiere el ar
tículo 5"' deberán reintegrarse al Banco Central de la República 
Argentina dentro de los quince (15) días a contar de la fecha en 
que esas divisas queden disponibles por anulación, cancelación, 
modificación o variante de cualquier naturaleza con respecto a la 
operación para la cual fueron acordadas específicamente por el 
citado Banco. 

ARTÍCULO 7'- Las disponibilidades o bien las recaudaciones 
e ingresos en moneda extranjera que por cualquier concepto. se 
registren en el exterior a partir de la fecha del presente decreto, 
deberán ser transferidos por las reparticiones oficiales y empre
sas estatales a la orden del Banco Central de la República Ar
gentina en sus corresponsales en el exterior, dentro de los quince 
( 15) días a contar de la fecha en que se hagan efectivos. El Banco 
Central acreditará a la repartición o empresa respectiva el equi
valente en pesos moneda nacional de esas divisas, dentro de los 
diez ( 10) días de recibido el correspondiente aviso de pago de su 
cOrresponsal en el exterior. 
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ARTÍCULO 8'- Las reparticiones y entidades comprendidas 
en el presente decreto deberán declarar al Banco Central de la 
República Argentina, dentro de los sesenta (60) días hábiles a 
contar de la fecha del presente decreto: 

a) Las tenencias de divisas de las comisiones de compras en 
el extranjero y las representaciones o agentes del Estado 
de cualquier otro carácter; 

b) Todos los pagos pendientes de liquidación en moneda ex
tranjera a la fecha del presente decreto ya sea por com
promisos directamente contraídos como .también por los 
que existieran en virtud del funcionamiento de comisiones 
de compras en el exterior y representaciones o agentes 
del Estado de cualquier otro carácter, debiendo asimismo 
indicarse el permiso de cambio correspondiente a cada 
operación. 

ARTÍCULO 9'- Las reparticiones comprendidas en el presen
te decreto, podrán previa conformidad del Banco Central de la 
República Argentina, mantener fondos en moneda extranjera por 
exigencias de carácter funcional o razones justificadas de ser
vicio, como también en virtud de requerimientos normales de las 
operaciones relacionadas con sus actividades, a cuyo efecto con
vendrán con el citado organismo, el régimen que corresponda a 
tales fondos. Las dificultades que surjan para el ajuste de las 
necesidades previstas en este artículo, serán sometidas a la reso
lución del Consejo Económico Nacional. 

ARTÍCULO 10- En caso de incumpEmiento de lo dispuesto 
en los artículos 5', 6'', 7•• y 8'', el Banco Central de la República 
Argentina deberá recabar la entrega de las divisas correspondien
tes dentro de un plazo perentorio, vencido el cual dará traslado de 
los antecedentes respectivos a la Contaduría General de la Nación, 
a los fines previstos en el artículo 12 del presente decreto. 

Los casos de incumplimiento en que incurran las reparticio
nes provinciales· y municipales serán elevados a conocimiento del 
Poder Ejecutivo ::-;[acional. 

ARTÍCULO 11- El Banco Central de la República Argentina 
reembolsará el equivalente en pesos moneda nacional de los impor
tes en divisas reintegradas por las reparticiones en cumplimiento 
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del presente decreto sobre la base de Jos tipos de cotización origi
nales que fueron acordadas las dh-isas y dentro de igual plazo que 
el fijado en el artículo 7•. 

ARTÍCULO 12- Decláranse comprendidos en lo prescripto en 
los artículos 83, 84, 85, 86, 87 y 100 de la ley 12.961 de Contabilidad 
y correspondiente reglamentación, a Jos funcionarios y empleados 
ele las reparticiones y entidades nacionales que incurran en incum
plimiento de las disposiciones del presente decreto. 

ARTÍCULO 13- La Contaduría General de la Nación tendrá a 
su cargo la fiscalización de las operaciones en moneda extranjera 
en todas sus fases que efectúen las distintas dependencias y enti
dades del Estado que en virtud de la ley 12.961 se encuentren 
sometidas a su fiscalización, ajustando sus actos de oposición a lo 
prescripto en dicha ley, artículo 79 y de acuerdo con las normas 
de cambio y demás disposiciones dictadas por el Banco Central de 
la República Argentina. 

ARTÍCULO 14- Las reparticiones oficiales y demás entidades 
comprendidas en este decreto deberán suministrar todos los esta
dos de movimientos de divisas y cumplimiento financiero de soli
citudes de cambio requeridas por el Banco Central de la República 
Argentina. A Jos fines de facilitar el manejo y contralor deberán 
adoptar las medidas necesarias centralizando todos Jos trámites 
inherentes a las solicitudes de cambio y documentación afines, 
mediante 'a implantación de registros, archivos y demás contra
lores adecuados. 

ARTÍCULO 15- Los sistemas de contabilidad y demás regis
traciones de operaciones en n1oneda extranjera, que deberán llevar 
las reparticiones nacionales, serán fijadas por la Contaduría Gene
ral de la Nación conjuntamente con el Banco Central de la Repú
blica Argentina y la dependencia interesada, en cada caso. 

ARTÍCULO 16- Por el Ministerio del Interior se recabará de 
los Gobiernos de provincias la sanción de disposiciones concordan
tes con el presente decreto a los fines de su aplicación. 

ARTÍCULO 17- Las dependencias oficiales y empresas estata
les que con anterioridad a la fecha de este decreto hubiesen abo
nado, con fondos provenientes de sobrantes de adquisiciones u otros 
remanentes, compromisos legítimamente contraídos para los cua
les aún no se hayan obtenido los permisos de cambio respectivos 
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o no se hubiesen girado sus importes, informarán al Banco Central 
el detalle de dichos pagos a efectos de regularizarlos definith-amen
te, después de lo cual serán de plena vigencia y aplicación las dis
posiciones de los artículos 4° y 5• del presente decreto. 

ARTÍCULO 18- Suspéndese la vigencia del decreto ~' 15.841, 
del 31 de mayo de 1946 ratificado por ley N' 13.895 y dése cuenta 
al Honorable Congreso de la N ación. 

ARTÍCULO 19- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
General del Registro Nacional y archívese. 
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PERO N 
ROMAN A. SUBIZA - ANGEL G. BORLENGHI 
RAMON A. CEREIJO - BELISARIO GACHE 
PIRAN - RAMON CARRILLO - ROBERTO A. 
ARES- JOSE M. FREIRE -CARLOS A. EMERY 
JUAN PISTAR!NI - OSCAR L. NICOLINI 
HUMBERTO SOSA MOLINA - !JESAR R. 
OJEDA - JOSE C. BARRO - ALFREDO GOMEZ 
MORALES - ARMANDO MENDEZ S. 1\!ARTIN 
JUAN F. CASTRO- HIPOLITO J. PAZ- RAUL 

A. MENDE - ENRIQUE B. GARCIA 
FRANKLIN LUCERO 
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ACABOSJo; D~ 

1MPRlM1R EN BUENOS AIRES 

. EN LA CASA DE MONJ<~DA DE LA NACION 

Já~ MES DE DICH;MBRJ<i DE 19~1 
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